
298500228_(PDF)-Actualización_EIA__POTOYA__Nº_1832-

BIS_texto   2

298500236_(PDF)-Documento_de_síntesis_EIA__POTOYA__Nº

_1832-BIS   300

298500229_(PDF)-Actualización_EIA__POTOYA__Nº_1832-BIS-

_planos_1-7   336

298500230_(PDF)-Actualización_EIA__POTOYA__Nº_1832-BIS-

_planos_8-11   346

298500231_(PDF)-Actualización_EIA__POTOYA__Nº_1832-BIS-

_planos_12-15   350

298500232_(PDF)-Actualización_EIA__POTOYA__Nº_1832-BIS-

_planos_13-19   354

298500233_(PDF)-Actualización_EIA__POTOYA__Nº_1832-BIS-

_planos_20-21   361

298500234_(PDF)-Actualización_EIA__POTOYA__Nº_1832-BIS-

_planos_22-23   363

298500235_(PDF)-Actualización_EIA__POTOYA__Nº_1832-BIS-

_planos_24-31   365



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS 

DE EXPLOTACIÓN A, B Y C DE LA CONCESIÓN 

MINERA DE ARENAS CAO LINÍFERAS Y 

�$�5�&�,�/�/�$�6�����³�3�2�7�2�<�$�´���1º 1832-BIS 

 

 

 

EMPLAZAMIENTO:  Término municipal de Alpuente  

(Valencia)  

 

 

PETICIONARIO:  SÍLICES Y CAOLINES MARTÍ , S.L. 

C/ J.J. Domine nº 9 -1º 

46.011 VALENCIA  

C.I.F.: B-46.130.647 

 

 

 

 

 

SEPTIEMBRE 2025



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN 
A, B Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARC�/�>�>���^�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í832-BIS 

 

ÍNDICE GENERAL PROYECTO I 

 

INDICE GENERAL DEL PROYECTO  

DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS  

MEMORIA 

ANEJOS 

DOCUMENTO Nº 2: PLANOS  

 

 



 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO Nº 1: 

MEMORIA Y ANEJOS  

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

ÍNDICE DOC. 1 MEMORIA i 

 

Índice: 

1. INTRODUCCIÓN ............................................................................................................. 1 

1.1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO............................................................... 1 

1.2. OBJETO ............................................................................................................................... 7 

1.3. TÍTULO DEL PROYECTO ....................................................................................................... 7 

1.4. DATOS DEL PETICIONARIO-PROMOTOR ............................................................................. 7 

1.5. EQUIPO REDACTOR ............................................................................................................ 7 

1.6. RÉGIMEN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL APLICABLE. ........................................................... 8 

1.7. LEGISLACIÓN MEDIOAMBIETAL DE APLICACIÓN ................................................................. 8 

2. DESCRIPCION DE LA ACTUACIÓN Y SUS ACCIONES DERIVADAS ................................... 14 

2.1. UBICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN ...................................................................................... 14 

2.1.1. Situación Geográfica ............................................................................................................................ 14 

2.1.2. Situación Catastral ................................................................................................................................ 16 

2.1.3. Planeamiento Urbanístico ................................................................................................................... 20 

2.1.4. Accesos ................................................................................................................................................. 20 

2.2. OBJETO DE LA EXPLOTACIÓN ............................................................................................ 20 

2.2.1. Superficie de afección .......................................................................................................................... 21 

2.2.2. Fines y Áreas de Comercialización....................................................................................................... 21 

2.2.3. Cubicación de Recursos y Vida de la Explotación ............................................................................... 22 

2.3. MÉTODO DE EXPLOTACIÓN .............................................................................................. 23 

2.3.1. Sistema General de Explotación .......................................................................................................... 23 

2.3.2. Programa de Labores ........................................................................................................................... 26 

2.3.3. Plan de Obra ......................................................................................................................................... 30 

2.3.4. Labores Preparatorias .......................................................................................................................... 33 

2.3.5. Labores de Explotación ........................................................................................................................ 33 

2.3.6. Labores de Mantenimiento ................................................................................................................. 34 

2.4. MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES PARA LA EXPLOTACIÓN ............. 37 

2.4.1. Equipo Móvil ......................................................................................................................................... 37 

2.4.2. Equipo Fijo ............................................................................................................................................ 38 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

ÍNDICE DOC. 1 MEMORIA ii 

 

2.4.3. Organización del Trabajo y Personal ................................................................................................... 38 

2.5. INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS .............................................................................. 38 

2.5.1. Seguridad y señalización perimetral ................................................................................................... 38 

2.5.2. Vestuarios y aseos ................................................................................................................................ 39 

2.6. ABASTECIMIENTO DE AGUA ............................................................................................. 39 

2.7. CARACTERÍSTICAS DE LOS COMBUSTIBLES A EMPLEAR .................................................... 40 

2.8. RESIDUOS GENERADOS EN LA EXPLOTACIÓN. ALMACENAMIENTO, GESTIÓN Y DESTINO 

FINAL DE LOS MISMOS ..................................................................................................... 40 

2.9. DISEÑO DE LOS ACOPIOS TEMPORALES ............................................................................ 40 

2.10. ACCIONES DERIVADAS DE LA ACTUACIÓN SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR IMPACTO 

AMBIENTAL ...................................................................................................................... 42 

3. DESCRIPCIÓN MEDIDAS PARA RESTAURACIÓN DEL MEDIO AFECTADO ...................... 43 

3.1. OBJETIVOS DE LA RESTAURACIÓN .................................................................................... 43 

3.2. SUPERFICIES DE RESTAURACIÓN ...................................................................................... 43 

3.3. RECONSTRUCCIÓN GEOMORFOLÓGICA ........................................................................... 44 

3.3.1. Consideraciones Generales Morfología Explotación-Restauración .................................................. 44 

3.3.2. Resumen Criterios Morfología Explotación-Restauración ................................................................. 45 

3.3.3. Cálculos Estabilidad Taludes de Explotación....................................................................................... 47 

3.4. MEDIDAS DE CORRECCIÓN HIDROLÓGICA ........................................................................ 47 

3.4.1. Elementos del Sistema de Drenaje...................................................................................................... 47 

3.4.2. Construcción de las Obras de Drenaje ................................................................................................ 48 

3.4.3. Dispositivo de Retención de Sedimentos............................................................................................ 48 

3.5. RESTITUCIÓN DE SUSTRATO EDÁFICO .............................................................................. 49 

3.5.1. Factores Edáficos Limitantes a la Revegetación ................................................................................. 49 

3.5.2. Restitución del Sustrato Edáfico .......................................................................................................... 52 

3.5.3. Laboreo ................................................................................................................................................. 52 

3.5.4. Enmiendas Edáficas .............................................................................................................................. 53 

3.5.5. Resumen de los Criterios de Restauración de Suelos ........................................................................ 54 

3.5.6. Volumen de Suelo Necesario ............................................................................................................... 54 

3.5.7. Volumen de Suelo Existente ................................................................................................................ 54 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

ÍNDICE DOC. 1 MEMORIA iii 

 

3.5.8. Balance Neto ........................................................................................................................................ 54 

3.6. REVEGETACIÓN ................................................................................................................ 54 

3.6.1. Justificación de la elección de especies vegetales a emplear ............................................................ 55 

3.6.2. Tratamientos de Revegetación; Composición y Zonificación ............................................................ 68 

3.6.3. Metodología y Época de Ejecución de las Plantaciones y Siembras.................................................. 72 

3.7. MAQUINARIA, MANO DE OBRA Y EQUIPOS AUXILIARES A EMPLEAR EN LA RESTAURACIÓN

 ......................................................................................................................................... 77 

3.7.1. Equipo Móvil ......................................................................................................................................... 77 

3.7.2. Mano de Obra ...................................................................................................................................... 77 

3.8. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA ........................ 77 

3.8.1. Riegos de Mantenimiento de Siembras y Plantaciones ..................................................................... 78 

3.8.2. Reposición de Marras y Resiembras ................................................................................................... 82 

3.8.3. Mantenimiento de los Elementos del Sistema de Drenaje ............................................................... 83 

3.8.4. Duración del Programa de Mantenimiento ........................................................................................ 83 

3.9. VALORACÓN ECONÓMICA DE LOS TRABAJOS DE RESTAURACIÓN ................................... 84 

3.10. PLAZO DE EJECUCIÓN ....................................................................................................... 84 

4. EXAMEN DE LAS ALTERNATIVAS TÉCNICAMENTE VIABLES Y JUSTIFICACIÓN DE LA 

SOLUCIÓN ADOPTADA................................................................................................. 85 

4.1. ALTERNATIVA CERO. NO ACTUACIÓN ............................................................................... 85 

4.2. ALTERNATIVAS DE UBICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN ........................................................ 85 

4.3. ALTERNATIVAS DE DISEÑO DE EXPLOTACIÓN�tRESTAURACIÓN ........................................ 86 

4.3.1. Cortas. ................................................................................................................................................... 86 

4.3.2. Descubiertas. ........................................................................................................................................ 87 

4.3.3. Terrazas. ................................................................................................................................................ 87 

4.3.4. Contorno. .............................................................................................................................................. 87 

4.3.5. Justificación de la Alternativa de Explotación. .................................................................................... 87 

5. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO NATURAL, SOCIOECÓMICO y CULTURALGEOLOGÍA ...... 89 

5.1. ESTRATIGRAFÍA ................................................................................................................ 89 

5.1.1. Tectónica ............................................................................................................................................... 92 

5.1.2. Clima del Cretácico y génesis de los caolines ...................................................................................... 92 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

ÍNDICE DOC. 1 MEMORIA iv 

 

5.2. HIDROGEOLOGÍA .............................................................................................................. 93 

5.2.1. Unidad hidrogeológica ......................................................................................................................... 93 

5.3. EDAFOLOGÍA .................................................................................................................... 95 

5.3.1. Unidades Taxonómicas Identificadas .................................................................................................. 95 

5.3.2. Características Macromorfológicas del Perfil ..................................................................................... 96 

5.3.3. Características Físicas y Químicas del Perfil ........................................................................................ 97 

5.4. GEOMORFOLOGÍA ............................................................................................................ 98 

5.5. RIESGOS GEOLÓGICOS ...................................................................................................... 98 

5.5.1. Riesgo de Deslizamiento y Desprendimiento ..................................................................................... 98 

5.5.2. Riesgo de Erosión ................................................................................................................................. 98 

5.5.3. Vulnerabilidad de las Aguas Subterráneas .......................................................................................... 99 

5.5.4. Riesgo de Inundación ........................................................................................................................... 99 

5.6. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL ...............................................................................................100 

5.7. CLIMATOLOGÍA ...............................................................................................................100 

5.7.1. Generalidades regionales ..................................................................................................................100 

5.7.2. Datos Disponibles ...............................................................................................................................100 

5.7.3. Caracterización Bioclimática ..............................................................................................................102 

5.8. VEGETACIÓN Y FLORA .....................................................................................................106 

5.8.1. Estudio de la Vegetación Regional: Vegetación Climatófila Potencial ............................................106 

5.8.2. Estudio de detalle de la Vegetación Actual en la Zona de Ubicación ..............................................108 

5.8.3. Disposiciones Legales Relativas a la Vegetación y Flora ...................................................................110 

5.9. FAUNA .............................................................................................................................111 

5.9.1. Disposiciones legales relativas a fauna .............................................................................................111 

5.9.2. Poblaciones Faunísticas Inventariadas en la Cuadricula UTM .........................................................113 

5.10. EL PAISAJE .......................................................................................................................121 

5.10.1. Descripción General del Entorno Paisajístico ...................................................................................121 

5.11. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO MUNICIPAL ....................................................................124 

5.12. CATALOGACIÓN DEL ESPACIO FORESTAL .........................................................................124 

5.12.1. Inventario de Suelo Forestal de la Comunidad Valenciana .............................................................124 

5.12.2. Catálogo de Montes de Utilidad Pública ...........................................................................................124 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

ÍNDICE DOC. 1 MEMORIA v 

 

5.13. INCENDIOS FORESTALES ..................................................................................................125 

5.14. USOS Y APROVECHAMIENTOS PREEXISTENTES ...............................................................125 

5.15. AFECCIONES LEGALES ......................................................................................................125 

5.15.1. Afecciones Derivadas de Infraestructuras ........................................................................................125 

5.15.2. Afecciones Derivadas de Elementos Naturales ................................................................................126 

5.16. ESPACIOS NATURALES Y PROTEGIDOS .............................................................................126 

5.17. DESCRIPCION DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO .................................................................126 

5.17.1. Características Generales del Municipio ...........................................................................................126 

5.17.2. Población ............................................................................................................................................127 

5.17.3. Economía y Empleo ............................................................................................................................128 

5.17.4. Ordenación del Territorio ..................................................................................................................130 

6. IDENTIFICACION Y VALORACION DE IMPACTOS ........................................................ 132 

6.1. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE LA ATMÓSFERA ...............................................................132 

6.1.1. Emisiones Gaseosas de los Motores de Combustión .......................................................................132 

6.1.2. Emisión de polvo ................................................................................................................................132 

6.1.3. Generación de Ruido y Vibraciones ..................................................................................................133 

6.2. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS .................133 

6.2.1. Disminución de los Recursos .............................................................................................................133 

6.2.2. Alteración del Drenaje Superficial y Subterráneo ............................................................................134 

6.2.3. Contaminación Química.....................................................................................................................134 

6.2.4. Aumento de la Carga Sólida en Cursos de Agua ...............................................................................135 

6.3. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE EL SUELO ..........................................................................135 

6.3.1. Alteración de las Propiedades Físico-Químicas ................................................................................135 

6.3.2. Contaminación Química.....................................................................................................................135 

6.4. INCIDENCIA DE LOS RIESGOS GEOLÓGICOS .....................................................................136 

6.4.1. Riesgos Gravitacionales ......................................................................................................................136 

6.4.2. Procesos Erosivos ...............................................................................................................................137 

6.4.3. Riesgo de Inundación .........................................................................................................................137 

6.5. IMPACTO SOBRE LA FLORA ..............................................................................................137 

6.6. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE LA FAUNA ........................................................................138 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

ÍNDICE DOC. 1 MEMORIA vi 

 

6.7. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE EL PAISAJE .......................................................................139 

6.8. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE LA POBLACIÓN .................................................................140 

6.9. CAMBIO DE USO DEL SUELO ............................................................................................140 

6.10. AFECCIÓN A ELEMENTOS NATURALES .............................................................................140 

6.11. AFECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL ............................................................................141 

6.12. AFECCIÓN A DOTACIONES E INFRAESTRUCTURAS ...........................................................141 

6.13. EVALUACION GLOBAL DEL IMPACTO AMBIENTAL ...........................................................141 

6.14. MATRIZ DE IMPACTO SIN MEDIDAS CORRECTORAS ........................................................144 

6.15. IMPORTANCIA RELATIVA DE LOS IMPACTOS ...................................................................145 

7. ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORASMEDIDAS DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL .......................................................................................... 147 

7.1. MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL...........................................................................147 

7.1.1. Medidas para Reducir la Producción de Polvo .................................................................................147 

7.1.2. Minimización del Ruido y Vibraciones ..............................................................................................149 

7.1.3. Reducción de Emisiones Gaseosas ....................................................................................................150 

7.1.4. Medidas de Protección de las Aguas .................................................................................................150 

7.1.5. Prevención de Riesgos Geológicos ....................................................................................................151 

7.1.6. Corrección del Impacto Sobre el Suelo .............................................................................................151 

7.1.7. Corrección del Impacto sobre la Vegetación y la Fauna ..................................................................152 

7.1.8. Corrección del Impacto Sobre el Paisaje ...........................................................................................153 

7.1.9. Prevención del Impacto Sobre el Patrimonio Cultural .....................................................................153 

7.1.10. Medidas Protectoras de la Población e Infraestructuras .................................................................154 

7.2. PRESUPUESTO DE LAS MEDIDAS MITIGADORAS DE IMPACTOS ......................................155 

8. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL .................................................................. 156 

8.1. INTRODUCCIÓN ...............................................................................................................156 

8.2. OBJETIVOS .......................................................................................................................157 

8.3. ORGANIZACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA .......................................................................157 

8.3.1. Responsabilidad del Programa ..........................................................................................................157 

8.3.2. Equipo de Trabajo ..............................................................................................................................157 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

ÍNDICE DOC. 1 MEMORIA vii 

 

8.3.3. Financiación ........................................................................................................................................158 

8.3.4. Duración del Programa ......................................................................................................................158 

8.3.5. Documentación ..................................................................................................................................159 

8.4. DESARROLLO DEL PROGRAMA ........................................................................................160 

8.4.1. VIGILANCIA DURANTE LA FASE DE OBRAS DE EXPLOTACIÓN Y RESTAURACIÓN ..........................160 

8.4.2. Vigilancia Durante la Fase e Mantenimiento de la Restauración ....................................................175 

8.4.3. Compromiso de Presentación del Informe Anual de los Resultados del Seguimiento Ambiental 179 

9. CONCLUSIONES .......................................................................................................... 181 

 

ANEJOS 

ANEJO Nº 1: Estabilidad de Taludes. 

ANEJO Nº 2: Cálculo Hidrogeológico de las Obras de Drenaje. 

ANEJO Nº 3: Datos Bioclimáticos. 

ANEJO Nº 4: Reportaje Fotográfico. 

ANEJO Nº 5: Programa Ejecución de Obras. 

ANEJO Nº 6: Justificación de Precios. 

ANEJO Nº 7: Plan de Gestión de Residuos. 

ANEJO Nº 8: Documentación Administrativa. 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

DOC. 1 MEMORIA 1 

 

1. �,�1�7�5�2�'�8�&�&�,�Ï�1 

1.1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  

La empresa Sílices y Caolines Martí S.L. es titular de la concesión de explotación de la 

sección C)�����G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS, tratándose de una mina a cielo abierto de arenas 

caoliníferas y arcillas, mineral que posteriormente es tratado en el lavadero de su propiedad 

situado en Higueruelas.  

Mediante resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de 

Valencia de fecha 8/06/2004, se autorizan los proyectos de explotación y restauración de la 

am�S�O�L�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�E�R�U�H�V�� �H�Q�� �H�O�� �F�H�U�U�R�� �³�0�X�H�O�D�� �&�D�W�D�O�D�Q�D�´ que forma parte del Monte de Utilidad 

Pública n�ž�� ������ �³Cerro de la Ceja�  ́del término municipal de Alpuente, previa Declaración de 

Impacto Ambiental Favorable de fecha 6-11-2003 dictada por el Director General de Gestión 

del Medio Natural. Se adjuntan los documentos acreditativos al respecto en la documentación 

aneja. 

Mediante resolución del Servicio Territorial de Energía de Valencia de fecha 4-10-2011, 

se autoriza el Plan de Restauración Integral, en el Monte de Utilidad Pública Nº40, denominado 

�³Cerro de la Ceja�  ́(768.135 m2) del término municipal de Alpuente, dentro de la concesión 

�P�L�Q�H�U�D�� �³�3�R�W�R�\�D�´ nº 1832-BIS, para recursos de la Sección C), en base a la Declaración de 

Impacto Ambiental de 6-11-2003. Se adjunta resolución en documentos adjuntos. 

Con fecha 06-07-2016, tuvo lugar una reunión en las dependencias del Servicio 

Territorial de Medio Ambiente de Valencia, en la cual participaron la mercantil Sílices y 

Caolines Martí S.L., el Servicio Territorial de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Alpuente, 

con el fin de analizar las alegaciones presentadas por la empresa Sikamar S.L., con fecha 19-05-

2016 a la propuesta de resolución de la ocupación de referencia por incumplimiento del pliego 

de condiciones. En concreto, en lo referente al pago del, canon anual y a la ocupación sin 

autorización de terrenos de Monte de Utilidad Pública propiedad del Ayuntamiento de Alpuente. 

En dicha reunión, de la cual se adjunta el acta firmada por todos los comparecientes, Sikamar 

S.L., se comprometía a lo siguiente: 

�9 Eliminar de forma inmediata la escombrera situada fuera de la zona de ocupación, 

situada en el flanco al noroeste de la zona de explotación, y restaurar posteriormente 

la zona. 
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�9 Elaborar y presentar de forma inmediata ante el órgano sustantivo una modificación 

del Plan de Explotación y del Plan de Restauración de las zonas A y B que recoge 

la DIA y el Plan de Restauración actual. La modificación propuesta irá acompañada 

del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

Con fecha 16-11-2016, Sikamar S.L., comunica al Servicio de Ordenación y Gestión 

Forestal y la Servicio Territorial de Medio Natural y de Evaluación Ambiental de Valencia de 

la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, que en 

la misma fecha Sikamar S.L., había presentado en la Sección de Minas del Servicio Territorial 

de Insudaría y Energía de Valencia de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, los proyectos presentados en la Sección de Minas son los 

siguientes: 

�9 Proyecto de Modificación de las Zonas de Explotación A, B y C de la Concesión 

�0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž����������-BIS. 

�9 Plan de Restauración del Proyecto de Modificación de las Zonas de Explotación A, 

�%���\���&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž����������-BIS. 

�9 Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Modificación de las Zonas de 

�(�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���$�����%���\���&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž����������-BIS y Documento 

de Síntesis. 

Con fecha 06-06-2017 se recibe Resolución, de la Dirección General del Medio Natural 

y de Evaluación Ambiental (la cual se aporta en el �D�Q�H�M�R���³�'�R�F�X�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D�´), en 

la que considera que el proyecto no tendrá efectos apreciables sobre la red natura 2000, 

concretamente en el resuelve primero dice: 

�³RESUELVE, 

Primero. Que el proyecto NO TENDRÁ EFECTOS APRECIABLES SOBRE LA RED 

NATURA 2000. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 7 del Decreto 

60/2012, de 5 de abril, se considera que el proyecto NO DEBE SOMETERSE A 

�(�9�$�/�8�$�&�,�Ï�1���'�(�7�$�/�/�$�'�$���'�(���6�8�6���(�)�(�&�7�2�6���6�2�%�5�(���/�$���5�(�'���1�$�7�8�5�$�����������´�� 

En la siguiente secuencia de imágenes, obtenidas del Visor Cartográfico de la Generaliat 

Valenciana (ICV), se puede observar la restauración llevada a cabo en la escombrera situada al 

noroeste de la zona de explotación que Sikamar S.L., se había comprometido a eliminar y 
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restaurar en la reunión mantenida el 06-07-2016. En la primera imagen se observa la situación 

de la escombrera a mediados del año 2017, en el ICV no hay ortofotos correspondientes al año 

2016, en la cual se aprecia que se han iniciado los trabajos de retirada de mineral existente en la 

plataforma. 

 
Ortofoto correspondiente al año 2017 

En la siguiente ortofoto disponible en el ICV se comprueba que todo el mineral existente 

en la plataforma se ha retirado y se han realizado los trabajos de estabilización y creadas bermas 

intermedias para disminuir la altura de los taludes. 

 
Ortofoto correspondiente al año 2018 
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En la ortofoto correspondiente a mediados del año 2019, se puede apreciar que el 

proceso de restauración se encuentra completamente concluido, incluso se ha llevado a cabo la 

revegetación de terreno afectado. 

 
Ortofoto correspondiente al año 2019 

En la última imagen, correspondiente al año 2024, se aprecia el éxito de la revegetación 

llevada a cabo, la cual cubre toda la superficie restaurada. 

 
Ortofoto correspondiente al año 2024 

Con fecha 18-10-2018 la Dirección General de Medio Natural y de Evaluación 

Ambiental emite un informe en el cual considera que se debe de elaborar un nuevo Estudio de 

Impacto Ambiental que contemple una serie de consideraciones, dicho informe es remitido 
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posteriormente a Sikamar S.L., por la Sección de Minas del Servicio Territorial de Industria y 

Energía de Valencia. Con fecha 15-03-2019, Sikamar S.l., presenta contestación al informe de 

la Dirección General de Medio Natural y de Evaluación Ambiental mediante la cual rebate todas 

las consideraciones y solicita que se continúe con la tramitación del expediente. 

Con fecha 17-04-2019 la Sección de Minas del Servicio Territorial de Industria y 

Energía de Valencia remite a Sikamar S.L., el informe de la Dirección General de Ordenación 

del Territorio, Urbanismo y Paisaje en el que se indica lo siguiente: 

�³desde este Servicio se considera necesaria la elaboración de un estudio de integración 

paisajística en los términos establecidos en el anexo II de la LOTUP�´. 

Con fecha 30-09-2020 Sikamar S.L., presenta el Estudio de Integración Paisajística del 

proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera de la 

�V�H�F�F�L�y�Q���&�����³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS y solicita que sea admitida la documentación presentada y se 

continúe con la tramitación. 

Con fecha 27-07-2023 la Sección de Minas (Órgano Sustantivo) del Servicio de 

Industria, Energía y Minas de Valencia remite, a Sikamar S.L., el requerimiento de 

documentación de fecha 21-07-2023, que ha recibido, de la Dirección General de Calidad y 

Educación Ambiental de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, 

en el cual se requiere al Órgano Sustantivo lo siguiente: 

�³�6�H���U�H�T�X�L�H�U�H�����S�R�U���W�D�Q�W�R�����D���H�V�H���y�U�J�D�Q�R���V�X�V�W�D�Q�W�L�Y�R�����O�D���U�H�P�L�V�L�y�Q���G�H���O�R�V���L�Q�Iormes sectoriales 

previamente mencionados (materia forestal, cultural y paisajística), el resultado de la 

información pública y de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las 

personas interesadas, así como el estudio de impacto ambiental subsanado con los 

requerimientos establecidos por el informe de este órgano ambiental de fecha 1 de 

�D�J�R�V�W�R���G�H�������������\���H�O���H�V�W�X�G�L�R���G�H���L�Q�W�H�J�U�D�F�L�y�Q���S�D�L�V�D�M�t�V�W�L�F�D�´�� 

Tal y como queda reflejado en la cronología expuesta, Sikamar S.L., ha cumplido con 

todos los compromisos adquiridos en la reunión mantenida en las dependencias del Servicio 

Territorial de Medio Ambiente de Valencia, en la cual participaron la mercantil Sílices y 

Caolines Martí S.L., el Servicio Territorial de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Alpuente, 

con fecha 06-07-2016. 

Con fecha 22-10-2023, según consta en el antecedente Séptimo de la Resolución del 

Recurso de Alzada del Secretario autonómico de Medio Ambiente y Territorio a propuesta de 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

DOC. 1 MEMORIA 6 

 

la Dirección General de Urbanismos, Paisaje y Evaluación Ambiental de fecha 19-11-2024, el 

Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Valencia contesta al requerimiento de fecha 

27-07-2023 aportando toda la documentación que consta en su expediente. 

Con fecha 04-09-2024 la Dirección General de Urbanismo, Paisaje y Evaluación 

Ambiental emite Resolución de terminación del procedimiento administrativo relativo al 

expediente de Evaluación de Impacto Ambiental referente al proyecto de modificación de las 

zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera de �O�D���6�H�F�F�L�y�Q���&�����³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS. 

Con fecha 07-10-2024, Pablo Torres Domingo en representación de Sikamar S.L., 

interpone Recurso de Reposición contra la Resolución del Director General de Urbanismo, 

Paisaje y Evaluación Ambiental de fecha 04-09-2024. 

Con fecha 22-10-2024 tiene lugar una reunión entre el Servicio de Minas de Valencia y 

Sikamar S.L., en la cual se acuerda que, el Servicio de Minas de Valencia convocará una reunión 

con Medio Ambiente para tratar la forma de actuar para evitar la finalización de la tramitación 

�G�H�� �P�R�G�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�V���]�R�Q�D�V�� �G�H�� �H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q�� �$���� �%���\�� �&�� �G�H�� �O�D�� �&�R�Q�F�H�V�L�y�Q�� �0�L�Q�H�U�D�� �³�3�R�W�R�\�D�´�� �Q�ž��

1.832-BIS.  

Con fecha 20-11-2024 el Secretario autonómico de Medio Ambiente y Territorio, a 

propuesta de la Dirección General de Urbanismos, Paisaje y Evaluación Ambiental, Desestima 

el Recurso de Reposición presentado por Sikamar S.L., contra la Resolución de fecha 04-09-

2024 de la Dirección General de Paisaje, Urbanismo y Evaluación Ambiental de terminación 

del procedimiento administrativo relativo a la modificación de las zonas de explotación A, B y 

�&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS. En este punto decir que la desestimación del 

Recurso de Reposición llega sin que se haya producido la reunión entre el Servicio de Minas, el 

Servicio de Medio Ambiente y Sikamar, S.L. 

Una vez expuesta toda la cronología seguida en la tramitación de modificación de las 

�]�R�Q�D�V���G�H���H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���$�����%���\���&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS, en la cual queda 

reflejado todo el tiempo invertido y documentación aportada por parte de Sikamar S.L., durante 

el procedimiento, decir que, en previsión de los posibles cambios que puedan solicitar las 

diferentes administraciones se ha preparado una actualización de los proyectos presentados en 

su día (16-11-2016) para que el Servicio de Minas por fin remita dichos proyectos a los 

diferentes Organismos que deben emitir los informes sectoriales y una vez emitidos estos 

informes remitir los mismos al Servicio de Medio Ambiente para que el expediente pueda 

avanzar. 
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1.2. OBJETO 

El presente documento tiene por objeto aportar a las correspondientes administraciones 

públicas la documentación preceptiva para solicitar las autorizaciones necesarias para la 

modificación de las zonas de explotación A, B y C actualmente autorizadas para arenas 

�F�D�R�O�L�Q�t�I�H�U�D�V���\���D�U�F�L�O�O�D�V���T�X�H���V�H���S�U�H�W�H�Q�G�H���U�H�D�O�L�]�D�U���G�H�Q�W�U�R���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���H�Q���H�O��

Término Municipal de Alpuente (Valencia), por parte de la mercantil Sílices y Caolines Martí, 

S.L. 

Todo ello al amparo de las directrices emanadas de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

de evaluación ambiental y de la Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de simplificación administrativa. 

1.3. TÍTULO DEL PROYECTO  

El presente Estudio de Impacto Ambiental se denomina como �³�(�6�7�8�'�,�2�� �'�(��

IMPACTO AMBIENTAL  DEL PROYECTO DE MODI FICACIÓN DE LAS ZONAS 

DE EXPLOTACIÓN A, B Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS 

�&�$�2�/�,�1�Ë�)�(�5�$�6���<���$�5�&�,�/�/�$�6�����³�3�2�7�2�<�$�´���1�ž����������-BIS� .́  

1.4. DATOS DEL PETICIONARIO -PROMOTOR  

�ƒ Nombre 

o Silices y Caolines Martí, S.L. 

�ƒ NIF 

o B-46.130.647 

�ƒ Domicilio 

o C/ J.J. Domine nº 9-1º. 

o CP.: 46011 Valencia (Valencia). 

1.5. EQUIPO REDACTOR 

�,�Q�J�H�Q�L�H�U�R���7�p�F�Q�L�F�R���G�H���0�L�Q�D�V���U�H�G�D�F�W�R�U���G�H�O���(�V�W�X�G�L�R���G�H���,�P�S�D�F�W�R���$�P�E�L�H�Q�W�D�O 

�ƒ Nombre: 

o José María Navarrete Bautista 

�ƒ N.I.F.: 

o 07873832-N 

�ƒ Titulación y colegiado: 

o Ingeniero Técnico de Minas (Explotación de Minas). 
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o Colegiado. 1.364 

o Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía del 

Sureste. 

�ƒ Domicilio a efecto de comunicación: 

o Plaza Juan Papa Juan Pablo II nº 4, Pta 4 

o C.P.: 46015 (Valencia) 

�ƒ Teléfono de contacto: 

o 963 48 21 06 

�ƒ Correo electrónico: 

o jmnavarrete@jningenieria.es 

1.6. RÉGIMEN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL APLICABLE.  

En función de las características del proyecto, la actuación se encontraría incluida en el 

Anexo I �³�3�U�R�\�H�F�W�R�V�� �V�R�P�H�W�L�G�R�V�� �D�� �O�D�� �H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�� �D�P�E�L�H�Q�W�D�O�� �R�U�Ginaria regulada en el título II, 

�F�D�S�t�W�X�O�R���,�,�����V�H�F�F�L�y�Q�����•�´��de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, ya que 

el umbral establecido para este tipo de proyectos sería el siguiente:  

Grupo 2. Industria extractiva. 

a) Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 

yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D 

cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, 

y normativa complementaria, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes: 

1º Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 ha. 

2º Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 200.000 

metros cúbicos anuales. 

1.7. LEGISLACIÓN MEDIOAMBIETAL DE APLI CACIÓN  

El presente Estudio de Impacto Ambiental se ha redactado de acuerdo a lo especificado 

en la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  

Complementariamente a esta norma de tipo principal, según la cual se fundamenta la 

Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto, se han tenido en cuenta otras disposiciones de 

aplicación. Así en el presente capítulo se recoge la normativa vigente en materia de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio extrayendo las conclusiones principales de mayor interés 
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en el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. En este apartado se recoge la 

actuación en un contexto legal a través del análisis del cumplimiento de la legislación vigente 

en materia ambiental y sectorial lo cual, definirá una serie de objetivos a los que deben de atender 

las diferentes modalidades de actuación. 

�¾ Legislación en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental 

Comunitaria 

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de 

determinados planes y programas en el medio ambiente. 

- Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 

2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos 

y privados sobre el medio ambiente. 

Estatal 

- Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 

Autonómica 

- Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de simplificación administrativa. 

�¾ Legislación en materia de ordenación del territorio y de la actividad urbanística 

Estatal 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Autonómica 

- Decreto 8/2016, de 5 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los 

órganos territoriales y urbanísticos de la Generalitat 

- Decreto 159/2015, de 18 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y 

Vertebración del Territorio 

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo 

y Paisaje, de la Comunitat Valenciana 

- Decreto 166/2011, de 4 de noviembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 

1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprobó la Estrategia Territorial de la 

Comunitat Valenciana 
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- Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba la Estrategia 

Territorial de la Comunitat Valenciana 

- Orden de 26 de abril de 1999, del conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 

por la que se aprueba el Reglamento de Zonas de Ordenación Urbanística de la 

Comunitat Valenciana 

�¾ Legislación en materia de protección del medio ambiente 

L.I.C.s y Z.E.P.A.s incluidas en el término municipal o que pudieran verse afectadas por 

el desarrollo del proyecto. 

Comunitaria 

- Directiva 79/409/CEE y Posteriores Modificaciones 

- Directiva 92/43/CEE y Posteriores Modificaciones 

Estatal 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

- Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio 

Climático, por la que se publican los Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio 

Ambiente en materia de patrimonio natural y biodiversidad 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres 

- Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas. 

Autonómica 

- Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales 

Protegidos de la Comunidad Valenciana. Y sus modificaciones. Y sus modificaciones. 

- Decreto 22/2015, de 13 de febrero, del Consell, por el que se regulan las funciones y el 

Registro de Entidades Colaboradoras en Materia de Calidad Ambiental de la Comunitat 

Valenciana. 
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- Decreto 60/2012, de 5 de abril, del Consell, por el que regula el régimen especial de 

evaluación y de aprobación, autorización o conformidad de planes, programas y 

proyectos que puedan afectar a la Red Natura 2000. 

- Orden 9/2015 de 30 de marzo, de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio 

Ambiente, por la que se aprueba el protocolo de vigilancia y control para la 

comprobación del cumplimiento de los requisitos de autorizaciones ambientales. 

- Resolución de 7 de junio de 2012, del director general de Medio Natural, sobre 

delegación de competencias en materia de evaluación de repercusiones sobre la Red 

Natura 2000. 

�¾ Conservación del patrimonio 

Autonómica 

- Decreto 107/2017, de 28 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

regulación de las actuaciones arqueológicas en la Comunitat Valenciana 

- Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. 

- Decreto 62/2011, de 20 de Mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de 

declaración y el régimen de protección de los bienes de relevancia local.  

- Decreto 23/1989: Ejercicio de competencias en materia de patrimonio 

- Decreto 208/2010, de 10 de diciembre, del Consell, por el que se establece el contenido 

mínimo de la documentación necesaria para la elaboración de los informes a los estudios 

de impacto ambiental 

�¾ Contaminación atmosférica, calidad del aire y ruido 

Comunitaria 

- Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2008 

relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 

Estatal 

- Ley 34/2007 de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

ambiental. 
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- Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Autonómica 

- Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental 

- Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades 

en la Comunitat Valenciana. 

- Orden de 31 de enero de 2007, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se 

establece el procedimiento para la comunicación de datos sobre emisiones por parte de 

los titulares de instalaciones sometidas al Anexo 1 de la ley 2/2006. 

- Decreto 19/2004, de 13 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen 

normas para el control del ruido producido por los vehículos a motor. 

- Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell, por el que se establecen normas de 

prevención y corrección de la contaminación acústica, en relación a actividades, 

instalaciones, edificaciones, obras y servicios. 

- Decreto 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de Planificación y Gestión en materia de 

Contaminación Acústica. 

�¾ Protección del dominio público hidráulico, utilización y calidad de las aguas 

Comunitaria 

- Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 

por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 

aguas (Directiva Marco sobre Política de Aguas). 

- Directiva 78/659/CEE del Consejo, de 18 de julio de 1978, relativa a la calidad de las 

aguas continentales que requieren protección o mejora para ser aptas para la vida de los 

peces. 

Estatal 

- Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 

- Real Decreto Legislativo1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Aguas. 

- Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril; el 

Reglamento de la Administración Pública del Agua, aprobado por Real Decreto 
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927/1988, de 29 de julio; y el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 

establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 

criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados 

- Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental. 

- Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 
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2. �'�(�6�&�5�,�3�&�,�2�1�� �'�(�� �/�$�� �$�&�7�8�$�&�,�Ï�1�� �<�� �6�8�6�� �$�&�&�,�2�1�(�6��

�'�(�5�,�9�$�'�$�6 

2.1. UBICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN  

2.1.1. �6�L�W�X�D�F�L�y�Q���*�H�R�J�U�i�I�L�F�D 

La concesión de explotación denominada �³Potoya�  ́nº1.832-BIS, se encuentra ubicada 

en los términos municipales de Alpuente, Aras de los Olmos, Los Olmos y Titaguas (Valencia), 

si bien dentro de dicha concesión minera, las zonas de explotación autorizadas corresponden a 

un área situada en el Término Municipal de Alpuente (Valencia), en un relieve denominado 

�³�0�X�H�O�D���&�D�W�D�O�D�Q�D�´�� 

La actual extracción de arenas caolinífera�V���\���D�U�F�L�O�O�D�V���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS, como se 

refleja en el Plano de Situación, está ubicada en el primer octante del Mapa Topográfico a escala 

1:50.000 que corresponde a la hoja 638 (27-25) del Servicio Geográfico del Ejército, 

�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D���³�$�/�3�8�(�1�7�(�´�����T�X�H���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�H���D�O���F�X�D�U�W�R���\���T�X�L�Q�W�R���R�F�W�D�Q�W�H���G�H�O���0�D�S�D���7�R�S�R�J�U�i�I�L�F�R��

a escala 1:25.000 que corresponde a la hoja 638 I del Instituto Geográfico Nacional, denominada 

�³�$�5�$�6���'�(���$�/�3�8�(�1�7�(�´�� 

Las coordenadas U.T.M. DATUM ETRS89 HUSO 30, de los vértices de la concesión 

minera son las siguientes: 

Coordenadas UTM ETRS89 Concesión Minera  
�³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS 

Vértice  X Y 

01 662.626,60 4.424.295,23 

02 667.372,54 4.424.418,20 

03 667.399,54 4.423.165,21 

04 668.349,52 4.423.186,19 

05 668.376,51 4.421.952,20 

06 669.325,50 4.421.973,18 

07 669.353,49 4.420.740,18 

08 667.928,51 4.420.708,21 

09 667.923,51 4.420.946,21 

10 666.827,53 4.420.922,23 

11 666.823,53 4.421.122,23 

12 666.023,55 4.421.104,24 

13 666.034,55 4.420.605,25 
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Coordenadas UTM ETRS89 Concesión Minera  
�³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS 

Vértice  X Y 

14 665.834,55 4.420.600,25 

15 665.851,54 4.419.800,26 

16 665.551,55 4.419.794,26 

17 665.556,55 4.419.594,26 

18 663.956,57 4.419.560,29 

19 663.960,57 4.419.388,29 

20 663.206,57 4.419.372,30 

21 663.180,58 4.420.605,28 

22 662.194,58 4.420.584,28 

23 662.158,59 4.422.282,26 

24 661.720,59 4.422.273,26 

25 661.703,60 4.423.042,25 

26 662.653,59 4.423.062,24 

El límite del perímetro de las áreas de la explotación de las zonas A, B y C modificadas, 

vienen definidas por las poligonales cerradas con las siguientes coordenadas UTM ETRS89 

Huso 30: 

Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 
Zona A 

Nº punto X Y 

01 664.025,02 4.421.272,00 

02 664.101,07 4.421.385,80 

03 664.153,94 4.421.442,03 

04 664.196,86 4.421.454,86 

05 664.260,53 4.421.496,02 

06 664.311,23 4.421.520,04 

07 664.427,86 4.421.498,00 

08 664.430,01 4.421.462,37 

09 664.399,15 4.421.439,20 

10 664.328,68 4.421.405,83 

11 664.306,76 4.421.368,76 

12 664.304,40 4.421.319,54 

13 664.302,08 4.421.160,22 

14 664.259,94 4.421.082,95 
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Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 
Zona B 

Nº punto X Y 

01 663.671,20 4.420.765,14 

02 663.893,30 4.421.014,65 

03 663.965,43 4.421.156,03 

04 664.025,10 4.421.271,87 

05 664.259,95 4.421.082,95 

06 664.130,78 4.420.840,33 

07 664.024,54 4.420.662,74 

08 663.931,07 4.420.568,97 

 
Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30 

Zona C 

Nº punto X Y 

01 663.304,61 4.420.264,47 

02 663.366,69 4.420.398,55 

03 663.409,34 4.420.440,76 

04 663.437,29 4.420.468,42 

05 663.489,74 4.420.503,77 

06 663.542,61 4.420.610,16 

07 663.579,80 4.420.684,98 

08 663.671,20 4.420.765,14 

09 663.931,07 4.420.568,97 

10 663.814,51 4.420.411,63 

11 663.788,04 4.420.375,81 

12 663.723,70 4.420.203,68 

13 663.653,42 4.420.087,27 

14 663.372,11 4.420.220,66 

2.1.2. �6�L�W�X�D�F�L�y�Q���&�D�W�D�V�W�U�D�O 

Las parcelas catastrales a afectar en el presente Estudio de impacto Ambiental del 

proyecto de modificación de zonas de explotación son las número 261, 264, 266, 269, 274 y 600 

del polígono 37 del Término Municipal de Alpuente de la provincia de Valencia. Plano nº 3 

�³Catastral� .́ 

Los datos catastrales de las parcelas afectadas por la extracción, han sido extraídos de la 

Sede Electrónica de la Dirección General del Catastro del Ministerio de Economía y Hacienda, 

y son los siguientes: 
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Parcela 261 del polígono 37 (Alpuente) 

 
Parcela 264 del polígono 37 (Alpuente) 
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Parcela 266 del polígono 37 (Alpuente) 

 
Parcela 269 del polígono 37 (Alpuente) 
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Parcela 274 del polígono 37 (Alpuente) 

 

 
Parcela 600 del polígono 37 (Alpuente) 
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2.1.3. �3�O�D�Q�H�D�P�L�H�Q�W�R���8�U�E�D�Q�t�V�W�L�F�R 

Según el Plan General de Ordenación del Municipio de Alpuente, los terrenos en los que 

se encuentran ubicadas las zonas de actuación en estudio (zonas A, B y C modificadas) se 

encuentran clasificados como Suelo No Urbanizable Común, tal y como se comprueba en la 

siguiente imagen obtenida del Visor Cartográfico de la Generalitat Valenciana. 

 
Imagen ICV Planeamiento Urbanística de Alpuente (Zonas A, B y C en azul) 

2.1.4. �$�F�F�H�V�R�V 

�6�H�� �D�F�F�H�G�H�� �D�O�� �H�P�S�O�D�]�D�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�D�� �H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�V�G�H�� �O�D�� �F�D�U�U�H�W�H�U�D�� �&�R�P�D�U�F�D�O�� �&�9����������

�G�H�V�G�H���/�D���<�H�V�D���H�Q���G�L�U�H�F�F�L�y�Q���D���(�O���&�R�O�O�D�G�R�����O�D���F�X�D�O���V�H���D�E�D�Q�G�R�Q�D���H�Q���H�O���S�N���������S�D�U�D���W�R�P�D�U���X�Q���F�D�P�L�Q�R��

�G�H�� �]�D�K�R�U�U�D�� �H�Q�� �G�L�U�H�F�F�L�y�Q�� �6�:���� �H�O�� �F�X�D�O�� �F�R�Q�G�X�F�H�� �D�� �O�D�� �H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q�� �W�U�D�V�� �D�S�U�R�[�L�P�D�G�D�P�H�Q�W�H�� ������������

�P�H�W�U�R�V�����W�D�O���\���F�R�P�R���V�H���P�X�H�V�W�U�D���H�Q���H�O���3�O�D�Q�R���G�H���(�P�S�O�D�]�D�P�L�H�Q�W�R���\���$�F�F�H�V�R�V���D�G�M�X�Q�W�R�� 

2.2. OBJETO DE LA EXPLOTACIÓN  

El recurso mineral a explotar está constituido por recursos de la Sección C), arcillas y 

arenas caoliniferas, pertenecientes al Cretácico (Facies Weald), que forman una estructura fácil 

de arrancar por medios mecánicos y constituyen el material base para elaboración de productos 

cerámicos. 
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2.2.1. �6�X�S�H�U�I�L�F�L�H���G�H���D�I�H�F�F�L�y�Q 

El presente Estudio de Impacto Ambiental contempla las siguientes superficies de las 

zonas A, B, y C modificadas: 

Superficies Zonas A, B y C �u�]�v�����^�W�}�š�}�Ç���_���v�Ñ���í�X�ô�ï�î-BIS  

Zonas Superficie Solicitada (m2) Superficie Afectada (m2) 

ZONA A 82.211,73 72.067 

ZONA B 189.912,01 173.110 

ZONA C 213.706,16 199.656 

TOTAL 485.829,91 444.833 

La secuencia de los trabajos de extracción-restauración según fases se contempla en la 

siguiente tabla resumen de superficies: 

Nº FASE EXPLOTACIÓN -
RESTAURACIÓN 

SUP (M2) 

Fase 1. Zona A 72.067 

Fase 2. Zona B 74.736 

Fase 3. Zona B 98.734 

Fase 4. Zona C 62.700 

Fase 5. Zona C 64.278 

Fase 6. Zona C 72.678 

TOTAL 444.833 

La diferencia entre la superficie que comprende las zonas A, B y C con respecto a la que 

se contempla en las diferentes fases proviene de una franja de protección que se dejara al Este, 

en las cotas más elevadas, de aproximadamente 25 m, comprendida entre el inicio de los bancos 

de explotación y el perímetro solicitado. En esta franja de protección no se llevarán a cabo 

labores extractivas, únicamente ante posibles derrumbes, se llevarán a cabo actuaciones 

encaminadas a la estabilización del terreno y su posterior restauración dentro de los límites 

autorizados. O labores auxiliares como puedan ser la realización de caminos de acceso para la 

realización de las actuaciones anteriormente comentadas. 

2.2.2. �)�L�Q�H�V���\���È�U�H�D�V���G�H���&�R�P�H�U�F�L�D�O�L�]�D�F�L�y�Q 

Los materiales objeto de la explotación son las arenas caoliníferas y arcillas, 

obteniéndose caolín, arenas cuarcíticas y arcillas. 
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La actividad extractiva viene originada por la existencia de un depósito detrítico 

cretácico, constituido por una alternancia de arenas y arcillas caoliníferas que son 

destinadas al sector de la construcción como materias primas para la fabricación de 

cerámicas, cementos, vidrios, hormigones, porcelanas, etc. Esta materia prima se somete a 

un tratamiento en lavadero en el Término Municipal de Higueruelas. Dichas arenas 

presentan unas características muy especiales, ya que contienen más de un 99 % de sílice y 

el resto mayoritariamente de alúmina. El caolín presenta un porcentaje en sílice de 

aproximadamente el 50 % y del 35 % de alúmina. El resto se concentra en óxidos de hierro, 

calcio y potasio entre otros. Las arcillas rojas que aparecen en la formación contienen como 

componentes principales cuarzo, alúmina y hierro (por orden de abundancia) entre otros. 

Todos estos materiales presentan gran riqueza y exclusividad en la industria de la 

construcción y derivados como materias primas. 

CAOLI N A RESTO CAOLIN  ARENAS HUMEDAS ARENAS SECAS 

Fritas Cerámica. Cocción 
blanca 

Molturación para fritas y 
esmaltes 

Hormigones 
especiales 

Esmaltes Cemento Blanco Vidrio Plano Cementos especiales 

Porcelanico  Vidrio Hueco Moldes de fundición 

Porcelanas  Campos deportivos Chorreo 

Sanitarios  Filtros Pinturas 

Industria del papel   Industria Química 

Industria Química    

Industria del Caucho    

Insecticidas    

El área de comercialización directa de los productos es amplia y llega a las empresas 

cerámicas y azulejeras de las provincias de Valencia y Castellón. 

El resto de materiales presentes en el yacimiento y que representan los estériles no 

comercializables, están constituidos por arcillas de mala calidad, margas y calcarenitas. Éstos 

serán utilizados como material para crea un horizonte B durante las labores de restauración. 

2.2.3. �&�X�E�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���5�H�F�X�U�V�R�V���\���9�L�G�D���G�H���O�D���(�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q 

Teniendo en cuenta que en la actualidad la Fase 1 se encuentra totalmente explotada y 

restaurada, la Fase 2 totalmente explotada y parcialmente restaurada y la Fase 3 explotada 

prácticamente en su totalidad, se calcula que el volumen total de mineral bruto a extraer en las 

zonas modificadas será de 2.935.029 m3�����H�T�X�L�Y�D�O�H�Q�W�H�V���D�����������������������W�R�Q�H�O�D�G�D�V�����!��� �������������W�������P3), 
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del cual 1.614.266 m3 serán aprovechado como recurso y los restantes 1.320.763 m3 serán 

materiales no comercializables y usados en las labores de restauración, donde serán empleados 

como materiales de terraplén, con lo cual no se crearán escombreras. 

FASES 
RESERVAS BRUTAS RESERVAS NETAS 

NO 
COMERCIALIZABLES  AÑOS 

m3 Tm m3 Tm m3 Tm 

FASE 1 ***  ***  ***  ***  ***  ***  ***  

FASE 2 ***  ***  ***  ***  72.421 152.084 0,3 

FASE 3 134.993 377.980,40 93.820,09 262.696,25 41.172,94 115.284,23 0,8 

FASE 4 1.113.448 2.315.972 773.846 1.609.600 339.602 713.163 6,4 

FASE 5 808.359 1.681.387 561.810 1.168.564 246.549 517.754 4,6 

FASE 6 878.229 1.826.716 610.369 1.269.568 267.860 562.506 5,0 

TOTAL  2.935.029 6.202.055 2.039.845 4.310.428 895.184 1.908.707 17,1 

La extracción anual bruta de todo-uno durante un año tipo será de aproximadamente 

175.000 m3, de los cuales 78.750 m3 son de materiales de mala calidad para venta (estériles) y 

96.250 m3 de arcillas y arenas caoliniferas (mineral útil), que aplicando una densidad media de 

2,08 t/m3 nos da una producción anual de mineral de 200.200 t/año, producción que podrá ir 

variando en función de la cuota de mercado.  

Este volumen puede ser suministrado por la maquinaria propiedad del peticionario, 

como así ha sido confrontado, que operará a pleno rendimiento en la mina, 240 días hábiles al 

año, con una jornada de trabajo de 8 horas. 

En resumen, atendiendo al total cubicado de todo-uno a extraer 2.935.029 m3, 

equivalentes a 6.104.86���� �W�R�Q�H�O�D�G�D�V�� ���!�� � �� ���������� �W���P3), los trabajos mineros de extracción 

restauración planteada dentro de la Concesión en las zonas A, B y C modificadas, se estima en 

17,10 años con un ritmo de extracción como se ha dicho anteriormente de aproximadamente 

175.000 m3/año de material bruto. Considerando el periodo de vigilancia ambiental los trabajos 

se prolongarán 2 años más. 

2.3. MÉTODO DE EXPLOTACIÓN 

2.3.1. �6�L�V�W�H�P�D���*�H�Q�H�U�D�O���G�H���(�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q 

El sistema de explotación a emplear será el aprobado en su día, de extracción a cielo 

abierto con banqueo descendente, mediante arranque mecánico con desmonte previo, bancos de 

trabajo de altura máxima de 7,5 m, y una inclinación de talud máxima de 45º y bermas de trabajo 
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con una anchura de 5 metros en la fase final de explotación y siempre suficiente para garantizar 

una cómoda y segura maniobrabilidad de la maquinaria operante.  

Al Este, en las cotas más elevadas, se dejará una franja de protección, de 

aproximadamente 25 m, comprendida entre el inicio de los bancos de explotación y el perímetro 

solicitado. En esta franja de protección no se llevarán a cabo labores extractivas, únicamente 

ante posibles derrumbes, se llevarán a cabo actuaciones encaminadas a la estabilización del 

terreno y su posterior restauración dentro de los límites autorizados. O labores auxiliares como 

puedan ser la realización de caminos de acceso para la realización de las actuaciones 

anteriormente comentadas. 

El arranque mecánico se realizará mediante el empleo de una pala retroexcavadora sobre 

orugas trabajando desde la plataforma superior, encargada de la realización simultanea de las 

operaciones de arranque y carga del material (mineral o estéril), sobre dumper, que en el caso 

del mineral lo transportara a la zona de acopio temporal, y de ahí una pala cargadora lo cargara 

sobre camiones volquetes para su transporte hacia la planta de tratamiento propiedad del titular 

de la explotación, situado en Higueruelas, en el caso de arenas caoliníferas y directamente a 

fábricas en el caso de las arcillas. 

Por otro lado, el material no comercializable (estéril), desechado por no cumplir los 

estándares de calidad deseado, será cargado sobre dumper y transportado directamente a la zona 

de descarga de estériles en el proceso de restauración geomorfológica de relleno y conformación 

de los taludes de restauración, en una operación de minería de transferencia, evitándose la 

realización de escombreras. 

Las zonas de explotación son atacadas por un extremo y el paulatino avance de la 

explotación permite el relleno de la zona ya explotada. Además de la restauración de la zona 

recientemente explotada, este sistema es ventajoso desde el punto de vista económico, al ser 

muy corta la distancia de transporte de los estériles para restauración. 

Previamente al comienzo de las labores de explotación se procederá a la limpieza del 

terreno, tala y desenraizamiento de la vegetación existente, cuyos residuos serán gestionados por 

la empresa promotora, eliminándolos del lugar de la mina para que no constituyan un riesgo de 

incendio, labores que se realizarán con el empleo de bulldozer. 

Las labores de arranque se iniciarán con la extracción de la cubierta estéril de materiles 

no comercializables, en nuestro caso, de materiales sueltos, margas y arcillas de mala calidad, 

siendo realizada tal y como se ha dicho anteriormente con la misma maquinaria extractiva que 
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se empleará para el arranque de mineral. En ocasiones puede ser necesario la contratación de 

maquinaria externa como puede ser un bulldozer, para estratos de elevada resistencia mecánica 

de bancos de calizas margosas y margas de poca potencia, o el empleo de martillo hidráulico 

para su rotura, no previéndose que en ningún caso superen los 2,5 metros de espesor. En el caso 

circunstancial de que superasen este espesor, haría necesario el empleo de voladuras, para la 

rotura de las mismas, empleando las diversas técnicas avanzadas al respecto. 

Las rampas de acceso a las extracciones tendrán una pendiente máxima del 10 % y una 

anchura de 6 metros. Estas rampas de descenso irán cambiando de localización en las diversas 

fases de explotación y restauración. 

La plaza de explotación se dotará de una ligera pendiente del 2% hacia el Suroeste, de 

forma que quede una superficie plana por la que drenen las aguas hacia la zona de menor cota, 

donde serán reconducidas, una vez decantadas en la balsa de decantación de finos, hasta el 

barranco más próximo por gravedad. 

Debido al sistema utilizado de aprovechamiento integral de la extracción, no existirán 

escombreras. 

Una vez haya finalizado los trabajos de explotación/restauración, el terreno quedará con 

la topografía definitiva, listo para su revegetación, que se realizará después de un aporte 30 cm 

de tierra vegetal y posterior plantación con arbolado y arbustivas, tal y como se describe en el 

Plan de Restauración. 

Asimismo, para evitar en lo posible los procesos de erosión causados por la escorrentía 

superficial se proyecta realizar un sistema de drenaje de las aguas superficiales. 

Todos los caminos de acceso, tendrán una pendiente máxima del 10 % y una anchura 

suficiente que permita el tránsito de la maquinaria prevista para el transporte, con taludes de 45º 

(1:1 H:V). El firme de los mismos, será dotado de una pendiente transversal del 2 % en dirección 

hacia una cuneta de evacuación de pluviales de 0,25 m2 de sección, situada en uno de los laterales 

del camino y cuya función será facilitar el tránsito de vehículos en épocas lluviosas. 

Durante las labores extractivas se realizarán las rampas y viales necesarios para acceder 

a cada zona de la explotación. El firme de estos caminos será acondicionado mediante zahorras. 

Una vez finalizadas las labores de restauración proyectadas, los caminos de acceso 

trazados serán acondicionados y revegetados. 
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2.3.2. �3�U�R�J�U�D�P�D���G�H���/�D�E�R�U�H�V 

Fase 1 

La Fase 1, a fecha de redacción de esta memoria se encuentra totalmente restaurada y 

revegetada como se puede apreciar en los planos nº 7 Estado actual Fase 1 1 Zona A y nº 9 

Explotación Fase 2 Zona B. 

Fase 2  

La Fase 2 se encuentra actualmente explotada en su totalidad. La restauración de dicha 

fase se encuentra iniciada tal y como se puede apreciar en los planos nº 9 Estado actual Fase 2 

Zona B y 10 Perfiles Transversales Fase 2 Zona B. 

Se continuará con la restauración de dicha zona mediante el acopio de materiales no 

comercializables existente y los estériles resultantes de lo que queda por explotar de la Fase 3, 

afianzando el talud resultante, con una actuación de consolidación del mismo creando terrazas 

estables que garanticen su estabilidad, siguiendo los parámetros de consolidación 

geomorfológica aplicados a los bancos de restauración, aprobados en su día y propuestos en esta 

modificación de zonas, de bermas de 3 metros de ancho cada 5 metros de talud, y pendientes del 

mismo de 35º, resultando una pendiente general suave y estable de 25º, sobre la que finalmente 

se llevará a cabo una revegetación, como ejecución del compromiso referido anteriormente. 

Fase 3  

La Fase 3 en la actualidad se encuentra explotada prácticamente al completo. 

Se realizaron los trabajos de arranque en la superficie correspondiente de la Zona B, 

siendo los estériles generados utilizados en la restauración de la superficie de la zona B 

correspondiente a la fase anterior (Fase 2), posteriormente se realizará la revegetación de la zona 

pendiente, quedando así completamente finalizada la restauración de la Fase 2. 

Los trabajos de arranque restantes de la Fase 3 se desarrollarán sobre el resto de la zona 

B consistiendo en hacer avanzar las labores extractivas de Este a Oeste en bancos descendentes 

de explotación de 7,5 metros de altura máxima y talud de 45º, con bermas de 5 metros de 

anchura, oscilando las cotas de los bancos desde los 1.145 m.s.n.m. hasta los 1.060 m.s.n.m, tal 

y como se muestra en los planos adjuntos. Se dotará la plataforma de explotación con una 

pendiente descendente del 2%, tanto transversal como longitudinalmente de manera que se 

produzca el desagüe de las escorrentías hacia las cunetas.  
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Igualmente las labores de extracción siempre irán acompasadas de las de relleno con 

materiales no comercializables, llevándose a cabo éstas en cuanto las labores extractivas lo van 

permitiendo. 

Al finalizar la Fase 3, quedará totalmente explotada la zona B, y por acondicionar 

geomorfológicamente parte de ella, la cual se llevará a cabo con estériles provenientes de la fase 

siguiente (Fase 4). 

Al mismo tiempo que se produce la explotación del último banco de la fase 3 de la Zona 

B se llevara a cabo el inicio de la tala y desbroce de la superficie que inicialmente será afectada 

en la fase 4, sobre la superficie de la zona C. 

Superficie afectada en Fase 3: 98.734 m². 

La producción bruta que se estima por obtener es de 134.993 m3., con una generación 

de estériles de 60.747 m3 correspondientes a 72.896 m3 aplicando el coeficiente de 

esponjamiento correspondiente para el tipo de material. 

El volumen de estéril preciso para el relleno y acondicionamiento de taludes de 

restauración es de 733.322 m3, cuya diferencia con el generado de la propia zona B será 

aportado, tal y como se ha comentado anteriormente, por estériles provenientes de la siguiente 

fase (Fase 4), siguiendo el orden correlativo de actuación. 

Fase 4  

Los trabajos en la fase 4 se inician con la retirada de la tierra vegetal existente. 

Se iniciarán los trabajos de arranque en la superficie correspondiente de la Zona C, 

siendo los estériles generados utilizados en la finalización de la restauración de la superficie de 

la zona B correspondiente a la fase anterior, y posterior revegetación de la zona pendiente, 

quedando así completamente finalizada la restauración de la superficie de la zona B 

correspondiente a la fase 3 y por tanto, la totalidad de la Zona B. 

Los trabajos de arranque continuarán a los realizados en la fase anterior (Fase 3), y 

consistirán en hacer avanzar las labores extractivas de Este a Oeste en bancos descendentes de 

explotación de 7,5 metros de altura máxima y talud de 45º, con bermas de 5 metros de anchura, 

oscilando las cotas de los bancos desde los 1.145 m.s.n.m. hasta los 1.060 m.s.n.m, tal y como 

se muestra en los planos adjuntos. Se dotará la plataforma de explotación con una pendiente 

descendente del 2%, tanto transversal como longitudinalmente de manera que se produzca el 

desagüe de las escorrentías hacia las cunetas.  
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Igualmente, las labores de extracción siempre irán acompasadas de las de relleno con 

materiales no comercializables, llevándose a cabo éstas en cuanto las labores extractivas lo van 

permitiendo. 

Al finalizar la Fase 4, quedará la parte explotada de la zona C, correspondiente a esta 

fase por acondicionar geomorfológicamente, la cual se llevará a cabo en la fase siguiente (Fase 

5). 

Al mismo tiempo que se produce la explotación del último banco de la fase 4 de la Zona 

C se llevara a cabo el inicio de la tala y desbroce de la superficie que inicialmente será afectada 

en la fase 5, sobre la superficie correspondiente de la zona C. 

Superficie afectada en Fase 4: 62.700 m². 

La producción bruta que se estima obtener de 1.113.448 m3., con una generación de 

estériles de 501.052 m3 correspondientes a 601.262 m3 aplicando el coeficiente de 

esponjamiento correspondiente para el tipo de material. 

El volumen de estéril preciso para el relleno y acondicionamiento de taludes de 

restauración es de 93.573 m3, cuya diferencia con el generado de la propia zona será aportado 

en la siguiente fase sobre la zona C en la que denominamos Fase 5, siguiendo el orden correlativo 

de actuación. 

Fase 5  

Los trabajos en la fase 5 se iniciarán con la retirada de la tierra vegetal existente. 

Se iniciarán los trabajos de arranque en la superficie correspondiente de la Zona C, 

siendo los estériles generados utilizados en la finalización de la restauración de la superficie de 

la zona C correspondiente a la fase anterior, y posterior revegetación de la zona pendiente, 

quedando así completamente finalizada la restauración de la superficie de la zona C 

correspondiente a la fase 4. 

Los trabajos de arranque continuarán a los realizados en la fase anterior sobre la Zona 

C, y consistirán en hacer avanzar las labores extractivas de Este a Oeste en bancos descendentes 

de explotación de 7,5 metros de altura máxima y talud de 45º, con bermas de 5 metros de 

anchura, oscilando las cotas de los bancos desde los 1.145 m.s.n.m. hasta los 1.060 m.s.n.m, tal 

y como se muestra en los planos adjuntos. Se dotará la plataforma de explotación con una 

pendiente descendente del 2%, tanto transversal como longitudinalmente de manera que se 

produzca el desagüe de las escorrentías hacia las cunetas.  
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Igualmente, las labores de extracción siempre irán acompasadas de las de relleno con 

materiales no comercializables, llevándose a cabo éstas en cuanto las labores extractivas lo van 

permitiendo. 

Al finalizar la Fase 5, quedará la parte explotada de la zona C, correspondiente a esta 

fase por acondicionar geomorfológicamente, la cual se llevará a cabo en la fase siguiente (Fase 

6). 

Al mismo tiempo que se produce la explotación del último banco de la fase 5 de la Zona 

C se llevará a cabo el inicio de la tala y desbroce de la superficie que inicialmente será afectada 

en la fase 6, sobre el resto de la superficie correspondiente de la zona C. 

Superficie afectada en Fase 5: 64.278 m². 

La producción bruta que se estima obtener de 808.359 m3., con una generación de 

estériles de 363.762 m3 correspondientes a 436.514 m3 aplicando el coeficiente de 

esponjamiento correspondiente para el tipo de material.  

El volumen de estéril preciso para el relleno y acondicionamiento de taludes de 

restauración es de 194.327 m3, con el estéril generado en la actual Fase 5 se completará la 

restauración de la Fase 4 y el excedente se utilizará para la restauración de la propia Fase 5, 

quedando por acondicionar geomorfológicamente una parte que se completará en la Fase 6, 

siguiendo el orden correlativo de actuación. 

Fase 6  

Los trabajos en la fase 6 se iniciarán con la retirada de la tierra vegetal existente. 

Se iniciarán los trabajos de arranque en la superficie correspondiente de la Zona C, 

siendo los estériles generados utilizados en la finalización de la restauración de la superficie de 

la zona C correspondiente a la fase anterior, y posterior revegetación de la zona pendiente, 

quedando así completamente finalizada la restauración de la superficie de la zona C 

correspondiente a la fase 5. Igualmente se restaurará la propia Fase 6 

Los trabajos de arranque continuarán a los realizados en la fase anterior sobre la Zona 

C, y consistirán en hacer avanzar las labores extractivas de Este a Oeste en bancos descendentes 

de explotación de 7,5 metros de altura máxima y talud de 45º, con bermas de 5 metros de 

anchura, oscilando las cotas de los bancos desde los 1.045 m.s.n.m. hasta los 1.060 m.s.n.m, tal 

y como se muestra en los planos adjuntos. Se dotará la plataforma de explotación con una 
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pendiente descendente del 2%, tanto transversal como longitudinalmente de manera que se 

produzca el desagüe de las escorrentías hacia las cunetas.  

Igualmente, las labores de extracción siempre irán acompasadas de las de relleno con 

materiales no comercializables, llevándose a cabo éstas en cuanto las labores extractivas lo van 

permitiendo, así al tiempo de ejecución de las labores de explotación sobre la zona C, con los 

materiales no comercializables, arrancado en las labores de extracción, se llevará a cabo la 

restauración sobre la totalidad de la zona ya explotada. Al terminar esta fase habrá quedado 

restaurado la totalidad de la Zona C. 

Superficie afectada en Fase 6: 72.678 m². 

La producción bruta que se estima obtener de 878.229 m3., con una generación de 

estériles de 395.203 m3 correspondientes a 474.244 m3 aplicando el coeficiente de 

esponjamiento correspondiente para el tipo de material. 

El volumen de estéril preciso para el relleno y acondicionamiento de taludes de 

restauración es de 245.043 m3, para el cual se emplearán los propios estériles generados en la 

explotación de la actual fase, completando así la restauración geomorfológica y su posterior 

revegetación. 

Finalmente se realizará el acondicionamiento de los accesos utilizados, siempre que su 

uso haya producido desperfectos, con el objeto de dejarlos al menos en el mismo estado en el 

que se encontraban con anterioridad a las actuaciones previstas y será retirada la señalización 

perimetral que se instaló al inicio de la explotación. 

De esta manera, la superficie afectada por la explotación a cielo abierto quedará 

totalmente restaurada e integrada en el medio paisajístico en el que se encuentra. 

2.3.3. �3�O�D�Q���G�H���2�E�U�D 

La extracción anual bruta de todo-uno durante un año tipo será de aproximadamente 

175.000 m3, de las cuales 78.750 m3 son de materiales de mala calidad para venta (estériles) y 

96.250 m3 de arcillas y arenas caoliniferas (mineral útil), que aplicando una densidad media de 

2,08 t/m3 nos da una producción anual de mineral de 200.200 t/año, producción que podrá ir 

variando en función de la cuota de mercado.  
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Este volumen puede ser suministrado por la maquinaria propiedad del peticionario, 

como así ha sido confrontado, que operará a pleno rendimiento en la mina, 240 días hábiles al 

año, con una jornada de trabajo de 8 horas. 

En resumen, atendiendo al total cubicado de todo-uno a extraer 2.935.029 m3, 

�H�T�X�L�Y�D�O�H�Q�W�H�V�� �D�� �������������������� �W�R�Q�H�O�D�G�D�V�� ���! = 2,08 t/m3), los trabajos mineros de extracción 

restauración planteada dentro de la Concesión en las zonas A, B y C modificadas, se estima en 

17,10 años con un ritmo de extracción como se ha dicho anteriormente de aproximadamente 

175.000 m3/año de material bruto. Considerando el periodo de vigilancia ambiental los trabajos 

se prolongarán 2 años más. 

La estimación de calidad dentro del recurso se basa en los resultados obtenidos en la 

propia Concesión Minera. Basándonos en la experiencia de la explotación se extrae la 

conclusión de que el porcentaje de estériles (margas y calcarenitas) en las labores de 

aprovechamiento de arcillas y arenas caoliniferas será de aproximadamente el 45%, los cuales 

serán utilizados para relleno en el proceso de restauración. 

A continuación, se muestra un cuadro resumen por fases: 

FASES 
RESERVAS BRUTAS RESERVAS NETAS 

NO 
COMERCIALIZABLES  AÑOS 

m3 Tm m3 Tm m3 Tm 

FASE 1 ***  ***  ***  ***  ***  ***  ***  

FASE 2 ***  ***  ***  ***  72.421 152.084 0,3 

FASE 3 134.993 377.980,40 93.820,09 262.696,25 41.172,94 115.284,23 0,8 

FASE 4 1.113.448 2.315.972 773.846 1.609.600 339.602 713.163 6,4 

FASE 5 808.359 1.681.387 561.810 1.168.564 246.549 517.754 4,6 

FASE 6 878.229 1.826.716 610.369 1.269.568 267.860 562.506 5,0 

TOTAL  2.935.029 6.202.055 2.039.845 4.310.428 895.184 1.908.707 17,1 

A continuación, se muestra el Plan de Obra del conjunto de la explotación, tal y como 

se ha comentado en los puntos anteriores: 
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2.3.4. �/�D�E�R�U�H�V���3�U�H�S�D�U�D�W�R�U�L�D�V 

 �$�F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�R�V���Y�L�D�O�H�V���L�Q�W�H�U�L�R�U�H�V 

Durante las labores extractivas se realizarán las rampas y viales necesarios para el acceso 

de la maquinaria a cada banco de explotación, siempre dentro del límite extractivo, con un firme 

de 3 metros de anchura y una pendiente inferior al 10 %. Su trazado será dotado con una cuneta 

de evacuación de pluviales de 0,25 m2 de sección situada en uno de los laterales y una 

contrapendiente de su firme del 2 % hacia dicha cuneta. 

 �&�U�H�D�F�L�y�Q���G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���G�H���G�U�H�Q�D�M�H 

Con el objeto de evitar la penetración de las aguas dentro del hueco minero para 

disminuir en lo posible los procesos de erosión, se proyecta realizar un sistema de drenaje con 

la construcción de unas cunetas perimetrales que recojan la escorrentía superficial de los terrenos 

situados a mayor cota. Estas zanjas serán dotadas con una inclinación lateral adecuada que 

reconduzca las aguas recogidas hasta evacuar a los cauces naturales.  

 �'�H�V�E�U�R�F�H���G�H�O���W�H�U�U�H�Q�R 

Previamente al comienzo de las labores de explotación se procederá a la limpieza del 

terreno, tala y desenraizamiento de la vegetación existente, cuyos residuos serán gestionados por 

la empresa promotora, eliminándolos del lugar de la mina para que no constituyan un riesgo de 

incendio. 

2.3.5. �/�D�E�R�U�H�V���G�H���(�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q 

 �$�U�U�D�Q�T�X�H���G�H�O���P�D�W�H�U�L�D�O 

Debido a la naturaleza poco cohesiva de los materiales a arrancar, como son las arcillas 

y arenas, que constituyen el mineral beneficiado, así como los materiales no comercializables 

(estériles), constituido por arenas y arcillas de mala calidad, así como margas arcillosas, el 

arranque y extracción se realizará por medios mecánicos, empleándose pala retroexcavadora de 

cadenas de 4 m3 de capacidad de cazo. 

El uso de explosivos, en aquellas zonas en que sea imprescindible para el arranque de 

las calizas de la montera, cuando el grosor de las mismas así lo requiera, exige la aplicación de 

una técnica eficaz en la carga, iniciación y encendido del conjunto de la voladura. Para espesores 

de entre 1,5 y 2 metros, será suficiente con el empleo de martillo hidráulico. 
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Los equipos a emplear serán los siguientes: 

�x 1 Retroexcavadora de cadenas VOLVO 750E (300 CV), o similar. 

 �&�D�U�J�D���\���W�U�D�Q�V�S�R�U�W�H 

Los materiales arrancados son seleccionados en el frente de trabajo, cargando las arenas 

de calidad y arcillas, así como aquellos materiales no comercializables con la misma pala 

retroexcavadora de oruga directamente sobre camiones basculantes tipo Dumper. En el caso de 

mineral apto, éste será transportado hasta los acopios temporales de mineral, donde con pala 

frontal sobre neumático, las arenas caoliniferas serán cargadas sobre camión para su transporte 

a la planta de tratamiento instalada en Higueruelas, y las arcillas a las fábricas de consumo. 

Para la carga del mineral acopiado temporalmente se dispone de pala cargadora frontal 

sobre neumático de potencia y volumen de carga suficiente para su cometido. La pala de que se 

dispone es una pala cargadora frontal sobre neumáticos de 4,4 m3 del tipo: 

�x 1 Pala CATERPILLAR 966 M. 

El transporte interior se realizará mediante camion volquete tipo Dumper, (1 Dúmper 

VOLVO A40G de 40 Tm). 

Los materiales no comercializables, serán transportados mediante dumper directamente 

en las zonas ya explotadas, en restauración, en la conformación de los taludes previstos de 

restauración. 

2.3.6. �/�D�E�R�U�H�V���G�H���0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R 

 �0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�R�V���F�D�P�L�Q�R�V���G�H���D�F�F�H�V�R 

Se llevará a cabo un mantenimiento sistemático y periódico de los accesos en uso, de 

modo que se conserven en todo momento en buenas condiciones de uso y seguridad. Se prestará 

especial atención a la conservación y limpieza de los drenajes existentes para evitar 

encharcamientos, así como la restauración de la superficie de rodadura, eliminando posibles 

baches. 

Se limitará la velocidad de los camiones de transporte en su tránsito por estos caminos 

a 20 Km/h mediante la instalación de señales informativas. 
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 �5�L�H�J�R���D�Q�W�L�S�R�O�Y�R 

Para el riego periódico de los caminos internos de la explotación y los empleados para 

el transporte, así como para los riegos de mantenimiento de las repoblaciones realizadas en la 

restauración se utilizará camión cuba. 

�$���F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���V�H���D�S�R�U�W�D�Q���X�Q�R�V���F�i�O�F�X�O�R�V���D�S�U�R�[�L�P�D�G�R�V���G�H���O�D�V���F�D�U�D�F�W�H�U�t�V�W�L�F�D�V���T�X�H���G�H�E�H�Q��

�G�D�U�V�H���H�Q���G�L�F�K�R���U�L�H�J�R. 

La superficie que requiere riego antipolvo incluye las superficies de suelo sin revegetar, 

entre otras, el camino de acceso, los tajos de explotación, las áreas pendientes de restauración, 

las zonas de acopio de inertes. La extensión de estas superficies varía en función de la fase de 

explotación considerada. 

Para el riego periódico de los caminos internos de la explotación y plataformas de trabajo 

en la explotación se utilizará un tractor con cuba de riego y el agua tendrá un origen externo a la 

explotación. 

�$���F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���V�H���D�S�R�U�W�D�Q���X�Q�R�V���F�i�O�F�X�O�R�V���D�S�U�R�[�L�P�D�G�R�V���G�H���O�D�V���F�D�U�D�F�W�H�U�t�V�W�L�F�D�V���T�X�H���G�H�E�H�Q��

�G�D�U�V�H���H�Q���G�L�F�K�R���U�L�H�J�R����Para ello nos apoyaremos en recientes estudios realizados por la E.P.A. 

(Environment Protection Agency) de Estados Unidos, que han demostrado que en los días del 

año donde las precipitaciones son superiores a los 0,025 l/m2, las emisiones de polvo se ven 

reducidas enormemente, llegando incluso a desaparecer. 

La superficie que requiere riego antipolvo incluye las superficies de suelo sin revegetar, 

entre otras, el camino de acceso, los tajos de explotación, las áreas pendientes de restauración. 

La extensión de estas superficies varía en función de la fase de explotación considerada. Si 

consideramos la superficie media afectada, esta será de 6,2 ha. 

Para evitar aumentar excesivamente la frecuencia de riego, se estiman dos riegos al día, 

de una hora de duración cada uno. Se ha considerado una dotación de riego de 0,5 l/m2 como 

valor medio aceptable en condiciones normales de viento, humedad del aire, y otros 

condicionantes climatológicos. 

Los riegos se realizarán durante el periodo trabajado como meses secos (8 

meses/año=180 días/año), por lo que el consumo máximo anual de agua estimado para el control 

del polvo es de 5.580 m3. 
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Los parámetros de riego del camión se pueden calcular a partir de la siguiente fórmula: 

�R
L
�3

�:�#�Û�Ü�;
 

v = velocidad del camión cisterna (m/s)  

Q = Caudal de agua (l/s) = 10 l/s 

A = Anchura del riego (m) = 5,6 m 

�G = Grado de humedad deseado en la pista (l/m2) = 0,5 l/m2  

�œ
L 
Ü�á
ß���“ ���™
L 
Ú
Ü���w�“ ���Ž 

Lo que indica que si el camión cisterna lleva una velocidad inferior a 13 Km/h, con un 

caudal de 10 l/s, permite que la emisión de polvo en los caminos de acceso se reduzca. 

La frecuencia de riego se ajustará a la climatología de cada momento, aumentando el 

número de riegos en los periodos secos, de modo que se mantenga el firme en un estado de 

humedad suficiente para asegurar la mínima puesta en suspensión de partículas de polvo. 

�$���S�D�U�W�H���G�H���O�D�V���P�H�G�L�G�D�V���F�R�U�U�H�F�W�R�U�D�V���D�Q�W�H�U�L�R�U�P�H�Q�W�H���D�G�R�S�W�D�G�D�V���V�H���U�H�D�O�L�]�D�U�i���X�Q���F�R�Q�W�U�R�O��

�W�U�L�P�H�V�W�U�D�O���G�H���O�D�V���H�P�D�Q�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���6�L�2�����H�Q���F�D�G�D���X�Q�R���G�H���O�R�V���S�X�H�V�W�R�V���G�H���W�U�D�E�D�M�R�����S�D�U�D���H�Y�D�O�X�D�U���V�L��

�H�V�W�i���S�R�U���G�H�E�D�M�R���G�H���O�R�V���P�i�[�L�P�R�V���S�H�U�P�L�W�L�G�R�V���S�R�U���O�D���2�U�G�H�Q���7�(�'�����������������������G�H�������G�H���M�X�O�L�R�����S�R�U���O�D��

�T�X�H�� �V�H�� �D�S�U�X�H�E�D�� �O�D�� �,�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q�� �7�p�F�Q�L�F�D�� �&�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U�L�D�� �����������������³�3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V��

�W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V�� �F�R�Q�W�U�D�� �H�O�� �U�L�H�V�J�R�� �S�R�U�� �L�Q�K�D�O�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �S�R�O�Y�R�� �\�� �V�t�O�L�F�H�� �F�U�L�V�W�D�O�L�Q�D�� �U�H�V�S�L�U�D�E�O�H�V�´�����G�H�O��

�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���*�H�Q�H�U�D�O���G�H���1�R�U�P�D�V���%�i�V�L�F�D�V���G�H���6�H�J�X�U�L�G�D�G���0�L�Q�H�U�D 

 �0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�R�V���H�O�H�P�H�Q�W�R�V���G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���G�H���G�U�H�Q�D�M�H 

Se llevarán a cabo las labores necesarias de conservación de los sistemas de drenaje 

constituidos, controlando el buen funcionamiento de los canales y procediendo a su limpieza y 

acondicionamiento si fuese necesario. 

Así mismo, se realizarán las labores de mantenimiento de la balsa de decantación, 

procediendo al dragado de los sedimentos cuando sea necesario. 

 �0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D���P�D�T�X�L�Q�D�U�L�D 

Todo el proceso de mantenimiento de la maquinaria, que es vital para el buen desarrollo 

de las labores, será realizado por talleres especializados en un lugar habilitado para ello fuera de 

la zona de explotación minera. El mantenimiento concertado y obligado mediante contrato, 
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obligará al taller de mantenimiento a utilizar cubetos impermeables de material plástico, en los 

cambios de aceites y fluidos de las máquinas en evitación de derrames involuntarios, 

recogiéndose los fluidos en bidones apropiados para ello por parte del taller especializado como 

gestores de residuos autorizados, además de cumplir durante el desarrollo de esas operaciones 

con la normativa de seguridad vigente en ese tipo de trabajos y con la normativa de seguridad 

para permanencia en la explotación. Las reparaciones se llevarán a cabo en talleres 

especializados. 

2.4. MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES PARA LA 

EXPLOTACIÓN 

2.4.1. �(�T�X�L�S�R���0�y�Y�L�O 

La maquinaria necesaria prevista para la retirada de vegetación será un bulldozer 

CATERPILLAR D-9 de 300 Cv. 

Para el arranque material y carga en el frente de explotación se utilizará una 

retroexcavadora del tipo: 

�x 1 Retroexcavadora de cadenas VOLVO 750E (300 CV) 

La carga en el tajo se realizará directamente mediante retroexcavadora, manteniéndose 

una secuencia continua de arranque y carga sobre los dumperes.  

Cuando el arranque se realice sobre el filón de mineral, este será cargado sobre dumper 

que lo transportará a los puntos de acopio temporal donde con pala cargadora de neumáticos es 

cargado sobre los camiones volquetes que lo transportarán a la Planta de Higueruelas para su 

tratamiento. 

Cuando el arranque se realice sobre material no apto para venta, este será cargado sobre 

dumper que lo transportará directamente sobre aquellas áreas en restauración con reperfilado de 

taludes mediante relleno.  

Para la carga se utilizarán dos palas cargadoras frontales sobre neumáticos de 4,4 m3 del 

tipo: 

�x 1 Pala CATERPILLAR 966 M 

Para le transporte de mineral y de materiales no comercializables dentro de la 

explotación (transporte interior), se utilizarán camiones DUMPER de 40 Tn del tipo: 
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�x 1 Dúmper VOLVO A40G. 

Para el riego antipolvo de las pistas, rampas, plataforma y primeros riegos de la 

vegetación plantada en la restauración se empleará un tractor con cuba de riego de 3 m3 de 

capacidad.  

2.4.2. �(�T�X�L�S�R���)�L�M�R 

Para el desarrollo de la actividad no se precisa de la creación de ninguna instalación ni 

tampoco de ninguna infraestructura. 

2.4.3. �2�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q���G�H�O���7�U�D�E�D�M�R���\���3�H�U�V�R�Q�D�O 

En total se estima que todas las operaciones de arranque, carga y transporte, además de 

las auxiliares de pie de mina y varios, puede efectuarse con una mano de obra de 3 operarios, en 

turno normal de 8 horas. 

El equipo de trabajo con el que cuenta habitualmente la empresa SIKAMAR S.L. es el 

siguiente: 

�x 1 conductor de retroexcavadora. 

�x 1 conductor de pala  

�x 1 conductor de dumper. 

2.5. INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS  

2.5.1. �6�H�J�X�U�L�G�D�G���\���V�H�x�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���S�H�U�L�P�H�W�U�D�O 

En las Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento General de Normas 

�%�i�V�L�F�D�V���G�H���6�H�J�X�U�L�G�D�G���0�L�Q�H�U�D���³�7�5�$�%�$�-�2�6���$���&�,�(�/�2���$�%�,�(�5�7�2�´�����6�H�J�X�U�L�G�D�G���G�H�O���3�H�U�V�R�Q�D�O�����,�7�&��

07.1.01.(«B.O.E.» núm. 103, de 30-4-90.) Apartado 4.Entrada y permanencia en la explotación. 

Se indica que toda la explotación debe estar debidamente señalizada. 

De acuerdo con las características de la explotación y teniendo en cuenta los riegos de 

caídas, desprendimientos, etc. se realizará una���V�H�x�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �S�H�U�L�P�H�W�U�D�O���� �H�V�W�D�� �F�R�Q�V�L�V�W�L�U�i�� �H�Q��

�S�D�Q�H�O�H�V���G�H���F�R�O�R�U�H�V���O�O�D�P�D�W�L�Y�R�V�����G�H���W�D�P�D�x�R���P�t�Q�L�P�R�������F�P���[�������F�P�����H�Q���O�R�V���T�X�H���V�H���D�G�Y�H�U�W�L�U�i���G�H���O�D��

�S�U�H�V�H�Q�F�L�D�� �G�H�� �W�U�D�E�D�M�R�V�� �P�L�Q�H�U�R�V�� �\�� �G�H�O�� �U�L�H�V�J�R�� �T�X�H�� �H�O�O�R�� �L�P�S�O�L�F�D���� �6�H�� �F�R�O�R�F�D�U�i�Q�� �D�� �X�Q�D�� �D�O�W�X�U�D��

�F�R�P�S�U�H�Q�G�L�G�D�� �H�Q�W�U�H�� �������� �P�� �\�� �������� �P�� �F�R�Q�� �X�Q�D�� �H�T�X�L�G�L�V�W�D�Q�F�L�D�� �P�i�[�L�P�D�� �G�H�� ������ �P�H�W�U�R�V���� �7�R�G�R�� �H�O�O�R��

�D�O�U�H�G�H�G�R�U���G�H�O���i�U�H�D���G�H���D�F�W�X�D�F�L�y�Q�� 
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En la entrada de la explotación minera se haya colocado una barrera basculante, dotada 

con elementos de cierre, con el fin de restringir el paso de vehículos y personas a la explotación 

minera. 

�(�Q���O�D���H�Q�W�U�D�G�D���S�U�L�Q�F�L�S�D�O���V�H���F�R�O�R�F�D�U�i���X�Q���S�D�Q�H�O���G�H���D�O���P�H�Q�R�V�����P���[�����P�����T�X�H���F�R�Q�W�H�Q�G�U�i���F�R�P�R��

�P�t�Q�L�P�R���O�D���V�L�J�X�L�H�Q�W�H���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�����Q�R�P�E�U�H���G�H���O�D���H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q�����H�P�S�U�H�V�D���H�[�S�O�R�W�D�G�R�U�D�����W�H�O�p�I�R�Q�R���G�H��

�F�R�Q�W�D�F�W�R�����D�Y�L�V�R���D�F�H�U�F�D���G�H���O�D���S�U�R�K�L�E�L�F�L�y�Q���H�[�S�U�H�V�D���G�H���D�F�F�H�V�R���D���O�D���H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���V�L�Q���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q��

�S�U�H�Y�L�D�� 

�,�J�X�D�O�P�H�Q�W�H���H�Q���O�D���H�Q�W�U�D�G�D���V�H���F�R�O�R�F�D�U�i�����H�Q���S�D�Q�H�O�H�V���D�G�L�F�L�R�Q�D�O�H�V�����O�D���V�H�x�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���E�i�V�L�F�D���G�H��

�V�H�J�X�U�L�G�D�G���D���W�H�Q�H�U���H�Q���F�X�H�Q�W�D���H�Q���F�X�D�O�T�X�L�H�U���G�H�V�S�O�D�]�D�P�L�H�Q�W�R���S�R�U���H�O���L�Q�W�H�U�L�R�U���G�H���O�D���H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q�� 

2.5.2. �9�H�V�W�X�D�U�L�R�V���\���D�V�H�R�V 

Se dispondrá de vestuario y servicios higiénicos, constituidos por elementos 

prefabricados, para uso del personal. 

El recinto destinado a vestuario consistirá en una caseta prefabricada, realizada con 

estructura de acero galvanizado, con cerramie�Q�W�R���\���F�X�E�L�H�U�W�D�V���G�H���S�D�Q�H�O�H�V���³�V�i�Q�G�Z�L�F�K�´ en chapa 

termolacada, por ambas caras, con aislamiento de espuma de poliuretano extruído en su interior. 

Carpintería en ventanas de aluminio anodizado en su color, rejas de protección, suelo constituido 

por tablero fenólico y pavimento. Las dimensiones de la caseta prefabricada son de 6,3 * 2,65 

m y altura 2,54 m.  

En este local se hallará instalado un botiquín de primeros auxilios con el contenido 

mínimo indicado por la legislación vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 

13 A. 

Las necesidades sanitarias quedarán cubiertas con una caseta de WC químicos 

realizados en PEAD, de dimensiones exteriores 1,13 * 1,12 m y 2,24 m de altura y dimensiones 

interiores 1,04 * 0,53 m y 2,03 m de altura con depósito de desecho de 266 litros de capacidad. 

2.6. ABASTECIMIENTO DE AGUA  

No es necesario para el desarrollo de la actividad en sí misma, utilizándose únicamente 

para el riego de caminos y plazas como medida correctora de la producción de polvo y para el 

riego de los plantones en las labores de revegetación. Este agua será aportada mediante camiones 

cuba con origen externo a la explotación, por lo que sigue siendo válido el informe del organismo 
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de cuenca competente sobre la disponibilidad y compatibilidad del incremento del consumo de 

agua, obtenido en su día al no sufrir variación en los condicionantes de su obtención.  

2.7. CARACTERÍSTICAS DE LOS COMBUSTIBLES A EMPLEAR  

Para el suministro de combustible a toda la maquinaria móvil a emplear, 

fundamentalmente a la de arranque, carga y transporte, se utilizará Gasóleo de automoción clase 

A. 

2.8. RESIDUOS GENERADOS EN LA EXPLOTACIÓN. ALMACENAMIENTO, 

GESTIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS MISMOS  

Como tales no se generan residuos en la presente actividad, ya que el aprovechamiento 

del yacimiento es integral, siendo el mineral vendido en su totalidad y���O�R�V���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���V�L�Q���Y�D�O�R�U��

�F�R�P�H�U�F�L�D�O serán empleados para crear un Horizonte B). 

Los residuos vegetales producidos en la tala y desenraizamiento serán gestionados por 

la empresa promotora, eliminándolos del lugar de la explotación para que no constituyan un 

riesgo de incendio. 

No se producirán residuos líquidos ni lixiviados contaminantes ya que no se realizará 

tratamiento alguno dentro de la explotación, siendo el material arrancado cargado directamente 

sobre los camiones para su transporte a destino. 

No se producirán vertidos de lubricantes ni combustibles de la maquinaria, ya que la 

manipulación de los mismos se llevará a cabo en una zona adecuada para ello fuera de la 

explotación. 

Tampoco se producirán aguas residuales ya que para cubrir las necesidades sanitarias se 

habilitarán casetas de WC químicos con depósito de 250 litros de capacidad, para cuya gestión 

se contratará los servicios de una empresa especializada. 

Los residuos urbanos producidos por el personal de la plantilla, serán almacenados en 

contenedores estancos y cerrados con tapa, localizados en un área reservada para ellos donde no 

dificulten las labores mineras según se indica en los planos adjuntos. 

2.9. DISEÑO DE LOS ACOPIOS TEMPORALES  

Los materiales a acopiar procedentes de la retirada de la montera serán depositados en 

las zonas perimetrales al oeste de la de la explotación, al ser esta la de menor pendiente, donde 
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no afecte a las labores de explotación, de manera temporal hasta su utilización en las labores de 

restauración. La superficie a desmontar va siendo progresiva al avance de la explotación, y la 

simultaneidad de las labores de restauración permiten que la tierra vegetal retirada durante las 

sucesivas fases sea depositada directamente en la zona en restauración afectada en fases 

anteriores. 

Así mismo, a medida que se agoten los frentes extractivos en las diversas zonas de la 

mina, los materiales de menor valor se irán utilizando en las labores de restauración de las fases 

anteriores, a modo de una minería de transferencia. Por lo tanto, no se crearán escombreras 

permanentes en ningún caso, siendo el aprovechamiento del yacimiento integral, ya que �O�R�V��

materiales sin valor comercial serán empleados en las labores de restauración. 

Los acopios temporales se constituirán en cordones con una altura máxima de 2 metros 

para la tierra vegetal y de 5 m para los materiales de bajo valor comercial, todos ellos con una 

sección trapezoidal de 6 m de anchura de coronación y taludes de 45º (V:H = 1:1). 

En el caso de la tierra vegetal, siempre que sea posible ésta será mezclada con parte de 

los restos no leñosos de menor tamaño de la cubierta vegetal retirada. Una vez acopiados los 

montones, se procederá a sembrarlos a voleo con gramíneas y leguminosas, en dosis baja y sólo 

en superficie, de 10 kg/ha (con la misma mezcla de semillas que la propuesta para la siembra en 

seco de la plaza), de forma que mantengan inalteradas sus características estructurales y 

químicas para la implantación vegetal pese a que transcurran periodos de tiempo relativamente 

largos desde su retirada a su posterior empleo en las labores de restauración, la cual será realizada 

en cuanto las labores de explotación lo permitan.  

El resto de materiales de bajo valor comercial que se usen para el relleno no requerirán, 

por su bajo valor biológico, prácticamente mantenimiento, si bien deberá prevenirse el paso de 

vehículos por los acopios y su posible mezcla con otros materiales.  

Es difícil estimar el volumen de materiales de bajo valor comercial a acopiar, ya que a 

medida que van siendo extraídos son empleados como material de relleno en las labores de 

restauración en zonas ya agotadas a modo de una minería de transferencia. 
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2.10. ACCIONES DERIVADAS DE LA ACTUACIÓN SUSCEPTIBLES DE 

PRODUCIR IMPACTO AMBIENTAL  

Tras la descripción del proyecto, enumeramos brevemente las acciones a desarrollar en 

la actividad susceptible de producir impacto ambiental en las tres fases en las que puede dividirse 

la actuación extractiva: 

�x Fase preparatoria: se consideran aquellas labores preparatorias y previas a la 

propia explotación de la mina. 

- Señalización e instalaciones provisionales 

- Desbroce del terreno  

�x Fase de funcionamiento: es la fase de funcionamiento de la propia explotación 

según lo descrito anteriormente: 

- Arranque mecánico del material 

- Carga, descarga, transporte de materiales y movimiento de tierras en general 

- Acondicionamiento de viales interiores 

- Construcción del sistema de drenaje 

- Labores de mantenimiento 

- Riegos antipolvo 

�x Fase de abandono y restauración 

- Desmantelamiento de instalaciones provisionales 

- Acondicionamiento de accesos 

- Restauración del espacio afectado por las labores mineras 

�x Fase de mantenimiento 

- Riegos de mantenimiento 

- Reposición de marras 
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3. �'�(�6�&�5�,�3�&�,�Ï�1�� �0�(�'�,�'�$�6���3�$�5�$�� �5�(�6�7�$�8�5�$�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �0�(�'�,�2��

�$�)�(�&�7�$�'�2 

3.1. OBJETIVOS DE LA RESTAURACIÓN  

Los objetivos planteados en el Plan de Restauración son los siguientes: 

�ƒ La estabilidad a largo plazo del terreno 

�ƒ El drenaje adecuado de las aguas de escorrentía y su desagüe a los cauces naturales 

de forma laminar 

�ƒ El control de los procesos erosivos de los terrenos afectados y de aquellos situados 

en cotas inferiores 

�ƒ La restitución del sustrato edáfico que permita el desarrollo de la vegetación 

�ƒ Iniciar la regeneración vegetal del ecosistema, reintroduciendo especies teniendo en 

cuenta las características bioclimáticas, edáficas, paisajísticas, ecológicas, etc. de la 

zona a restaurar 

�ƒ La recuperación del paisaje en el plazo más breve posible, simultaneando, en la 

medida de lo posible, los trabajos de explotación y restauración, acompasando la 

revegetación al avance de los trabajos de extracción 

�ƒ Mantener caminos de acceso a las diferentes superficies de restauración para facilitar 

las labores de mantenimiento de la cubierta vegetal en los dos años posteriores a su 

revegetación. 

Llegados a este punto de desarrollo del proyecto, es el momento de integrar toda la 

información obtenida en los estudios previos. De este modo, partiendo del uso natural que se 

pretende dar al área restaurada, de los objetivos que se persiguen con las labores de restauración, 

y en base a las características del medio del que forman parte los terrenos a recuperar, se 

determinan las medidas correctoras de cada factor ambiental alterado a realizar en el área de 

afección, que se resumen en las siguientes actuaciones. 

3.2. SUPERFICIES DE RESTAURACIÓN 

La superficie de explotación-restauración prevista afectar en los proyectos presentados 

en el año 2016 ascendía a 44,4833 hectáreas, en la actualización que se presenta ahora la 

superficie ha prevista afectar es menor debido, tal y como se ha comentado anteriormente al 

hecho de la finalización de la restauración y revegetación de la Fase 1 y gran parte de la Fase 2, 
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aunque se conservan dichas fases por mantener la coherencia con los proyectos presentados en 

2016. Toda la superficie de explotación-resturación se localiza en el Monte de Utilidad Pública 

�1�ž���������³�&�H�U�U�R���G�H���O�D���&�H�M�D�´ del término municipal de Alpuente. 

Las superficies a afectar por fases son las siguientes: 

Nº FASE 
EXPLOTACIÓN -RESTAURACIÓN  

SUPERFICIE (m2) 
2016 

SUPERFICIE (m2) 
2025 

Fase 1. Zona A 72.067 0 

Fase 2. Zona B 74.736 14.736 

Fase 3. Zona B 98.734 98.734 

Fase 4. Zona C 62.700 62.700 

Fase 5. Zona C 64.278 64.278 

Fase 6. Zona C 72.678 72.678 

TOTAL  444.833 313.126 

3.3. RECONSTRUCCIÓN GEOMORFOLÓGICA 

3.3.1. �&�R�Q�V�L�G�H�U�D�F�L�R�Q�H�V���*�H�Q�H�U�D�O�H�V���0�R�U�I�R�O�R�J�t�D���(�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���5�H�V�W�D�X�U�D�F�L�y�Q 

Mínima pendiente posible en laderas 

Se buscará rebajar lo máximo posible la pendiente de los taludes existentes en la 

explotación propuesta, como garantía de una mayor facilidad y éxito de las actuaciones de 

restauración. Así, la pendiente de los taludes de explotación-restauración será de 35º. 

Construcción de la anchura de bermas mínima 

La función de freno de la escorrentía y la erosión se garantiza inicialmente mediante la 

construcción de banquetas, y una vez desarrollada la vegetación, será ella misma la principal 

estabilizadora del suelo.  

Para dimensionar el ancho de berma se ha tenido en cuenta la superficie necesaria para 

albergar todos los elementos: cuneta a pie de talud, la superficie necesaria para la vegetación, 

así como la anchura para el paso de maquinaria. 

El canal de evacuación de aguas, dimensionado en el Anejo correspondiente, presenta 

una anchura de 0.5 m.  

El marco de plantación propuesto en el presente proyecto, cuyo valor medio es algo 

superior a 2 * 2, y que alcanza valores de 3 m en la distribución de especies arbóreas, condiciona 
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que se elija una anchura de berma mayor a este valor, tal y como se muestra en los croquis del 

marco de plantación adjunto.  

Por otra parte, la anchura del eje de un tractor agrícola de pequeño tamaño, como 

maquinaria auxiliar de labores puntuales de mantenimiento como el riego, también se adecua a 

los marcos de plantación y a la anchura finalmente elegida, de 3,5 m.  

Longitud máxima de escorrentía en taludes 

Se establece una altura máxima de banco de 5 metros. Se calcula para dicho fin la 

longitud máxima o freno que precisa la escorrentía para que las pérdidas de suelo sean mínimas.  

La altura de banco de 5 m permite un adecuado desdoblamiento de los taludes de 

explotación y se adecua, tal y como se demuestra en distintos apartados del presente proyecto, a 

criterios climáticos, edafológicos y de estabilidad. En cuanto a criterios paisajísticos, permite 

que las barreras visuales vegetales oculten los frentes finales.  

Pérdidas de suelo por erosión mínimas 

Los criterios de remodelado del terreno, junto con otras medidas correctoras, como 

control hidrológica y reintroducción de la vegetación, garantizan unas pérdidas de suelo 

mínimas en torno a 5-10 Tn/ha/año.  

Estabilidad de los taludes generales de restauración 

Se considera en el diseño la naturaleza de los materiales para garantizar que la topografía 

final de remodelado resulte estable.  

La pendiente de los taludes elegida (35º) cumple criterios de estabilidad geotécnica y 

garantiza el cumplimiento de los objetivos de la restauración 

3.3.2. �5�H�V�X�P�H�Q���&�U�L�W�H�U�L�R�V���0�R�U�I�R�O�R�J�t�D���(�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���5�H�V�W�D�X�U�D�F�L�y�Q 

Como se comenta anteriormente, estos criterios se aplicarán en el diseño de la 

explotación, por consiguiente se considerará como adecuada la topografía final de explotación, 

sin tener que realizar ninguna operación de movimiento de tierras adicional. Los criterios 

considerados durante el proyecto de explotación son los siguientes: 

CRITERIOS REMODELADO  

Pendiente talud 35º 

Altura ta lud 5 m 
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CRITERIOS REMODELADO  

Anchura berma 3 m 

Pendiente berma -2% 

Cota mínima 1.060 

Cota máxima 1.145 

Pendiente general 25º 

El tendido de los taludes se llevará a cabo mediante terraplenado con los materiales de 

bajo valor comercial obtenidos de la propia explotación, a modo de una minería de transferencia, 

con lo que se consigue además la eliminación de las escombreras, lo que facilita aún más la 

propia actividad al no tener que ocupar más espacio que el necesario y evita problemas de 

pérdidas de materiales y de impacto ambiental. El programa de labores se ha diseñado de modo 

que el avance de las labores mineras de extracción en una zona puedan ser simultaneadas con la 

restauración de la zona anterior ya agotada, de modo que se minimice la superficie afectada en 

cada momento de la vida de la mina.  

El terraplén se realizará mediante el extendido y compactado de tongadas de material, 

con pala cargadora frontal. 

Los volúmenes de material necesario para la reconstrucción geomorfológica de las 

diversas zonas en las que se ha distinguido la explotación se recogen en la siguiente tabla: 

Fases-
Zonas 

Superficie a 
afectar (m2) 

Volumen 
extraído bruto 

(m3) 

Estéril 
correspondiente 

al bruto (m3) 

Estéril 
esponjado 
(Ce= 1,2) 

Estéril necesario 
para restaurar 

(m3) 

Duración 
años de 

explotación 

Fase 1 
Zona A 

***  ***  ***  ***  ***  ***  

Fase 2 
Zona B 

74.736 ***  ***  ***  260.684 0,3 

Fase 3 
Zona B 

98.734 134.993 60.747 72.896 733.322 0,8 

Fase 4 
Zona C 

62.700 1.113.448 501.052 601.262 93.573 6,4 

Fase 5 
Zona C 

64.278 808.359 363.762 436.514 194.327 4,6 

Fase 6 
Zona C 

72.678 878.229 395.203 474.244 245.043 5,0 

TOTAL  373.126 2.935.029 1.320.764 1.584.916 1.526.949 17,1 

Tabla: Cuadro resumen de superficies, volúmenes y duración de las obras de explotación y restauración en las 
distintas zonas de la mina. 
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3.3.3. �&�i�O�F�X�O�R�V���(�V�W�D�E�L�O�L�G�D�G���7�D�O�X�G�H�V���G�H���(�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q 

-Factor de seguridad del talud seco (caso 1):  F.S. = 1,65 

-Factor de seguridad para el talud saturado (caso 3): F.S. = 1,2 

3.4. MEDIDAS DE CORRECCIÓN HIDROLÓGICA  

Es preciso definir actuaciones específicas para recomponer el sistema de drenaje general 

del área alterada por la actuación. Así, las medidas para lograr el drenaje adecuado de las aguas 

de escorrentía a los cauces naturales de forma laminar, evitando los fenómenos erosivos y 

controlando la sedimentación aguas abajo, se citan a continuación: 

- Adopción de prácticas de conservación mediante el abancalamiento de los frentes 

de explotación durante las labores de restauración, que logren la disminución de la 

longitud y el ángulo de la pendiente de los taludes, de modo que se disminuya la 

velocidad del agua de escorrentía y por tanto su poder erosivo 

- Dotación de suaves pendientes del 2 % a la superficie de las plazas de mina, de forma 

que el agua drene de manera laminar, evitando encharcamientos y favoreciendo su 

infiltración en el suelo 

- Revegetación de todas las superficies restauradas, que confiera una cobertura que 

proteja la superficie del suelo de la erosión hídrica y eólica, además de desarrollar 

un sistema radicular que retenga la capa edáfica frente a fenómenos de arrastre 

- Creación de un sistema de drenaje que recoja mediante canales el agua de escorrentía 

y la reconduzca hacia los cauces naturales, sin producir cárcavas ni acanaladuras en 

las superficies restauradas 

- Colocación de sistemas disipadores de energía mediante camas de bolos en los 

puntos de desagüe del sistema de drenaje a los cauces naturales, para evitar el 

socavamiento del terreno 

- Construcción de dispositivos de retención de sedimentos, mediante una balsa de 

decantación donde desagüen los canales del sistema de drenaje, que permita la 

sedimentación del volumen de suelo arrastrado por el agua, y su recuperación y 

reincorporación a la cubierta edáfica sobre las superficies restauradas. 

3.4.1. �(�O�H�P�H�Q�W�R�V���G�H�O���6�L�V�W�H�P�D���G�H���'�U�H�Q�D�M�H 

Los elementos del sistema de drenaje previsto se exponen a continuación. Para el cálculo 

de los elementos de drenaje, se realiza la estimación de los caudales máximos a desaguar que se 
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establecerán para un periodo de retorno determinado. Una vez estimado el caudal de agua que 

deberá de evacuar el sistema de drenaje, se procede a la selección y dimensionamiento de sus 

elementos, justificado �H�O���$�Q�H�M�R���Q�ž�������³�&�i�O�F�X�O�R���K�L�G�U�R�O�y�J�L�F�R���G�H���O�D�V���R�E�U�D�V���G�H���G�U�H�Q�D�M�H�´�����D�V�t���F�R�P�R���V�X��

ubicación se muestra en el �3�O�D�Q�R���³�6�L�V�W�H�P�D���G�H���G�U�H�Q�D�M�H�´�� 

3.4.2. �&�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���2�E�U�D�V���G�H���'�U�H�Q�D�M�H 

Las obras para la intercepción de las aguas de escorrentía y evitar su entrada en el hueco 

minero, tales como las cuentas perimetrales, se llevarán a cabo previamente a la afección del 

área por las labores mineras. Las obras para la evacuación de las aguas fuera de la zona 

restaurada, se irán realizando a medida que se vaya constituyendo el perfil final de restauración. 

Todos estos canales serán excavados en el terreno mediante mini-retroexcavadora con 

las secciones y dimensiones justificados en el correspondiente Anejo nº 2, a partir de los datos 

hidrológicos de la zona, de la fisiografía correspondiente al relieve final de restauración, y de 

valoración de los sedimentos producidos por la pérdida de suelo por erosión hídrica. 

Las superficies de las cunetas a pie de talud serán dotadas de un recubrimiento vegetal, 

de rápido desarrollo y sencilla y económica ejecución, que aumente la rugosidad y reduzca así 

la velocidad del agua evitando procesos erosivos en su superficie. En el caso de las obras del 

sistema de drenaje con un mayor caudal a encauzar, como es el caso de las cunetas perimetrales 

y las bajantes talud, se hace necesario el revestimiento de las superficies de sus canales que 

aumente la rugosidad asegurando una velocidad no erosiva del agua. Estos canales se revestirán 

con materiales pétreos de un espesor mínimo de 20 cm.�� 

3.4.3. �'�L�V�S�R�V�L�W�L�Y�R���G�H���5�H�W�H�Q�F�L�y�Q���G�H���6�H�G�L�P�H�Q�W�R�V 

*Balsas de decantación 

La balsa de decantación es la última estructura que se dispone en la cadena de erosión. Su 

función consiste en la retención del agua durante un periodo de tiempo suficiente que permita 

clarificarla al decantarse los sólidos que arrastran en suspensión, y el almacenamiento de los 

materiales hasta la limpieza de dichas estructuras, previamente a la reincorporación del agua a 

sus cauces naturales. 

Se realizarán mediante excavación en tierra de 1,5 m de altura, y taludes 1H/1V, con las 

dimensiones de fondo indicadas a continuación; funcionarán por rebose, de forma que se 

devuelva el agua al sistema de drenaje natural de la zona. 
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En la situación final del sistema de drenaje, la ubicación de la balsa se ha elegido aguas 

abajo de la zona de explotación donde irá a parar el agua recogida por el sistema de drenaje, en 

el punto de desagüe de las cunetas de la plaza de mina antes de desaguar al terreno natural de la 

zona. Así la plaza de mina será dotada de un doble pendiente del 2%, transversal hacia la zona 

central y longitudinal hacia la zona de desagüe natural, de forma que el agua drene de manera 

laminar, evitando encharcamientos y favoreciendo su infiltración en el suelo. Será en esta área 

de confluencia de las aguas donde se creará la balsa. 

En las fases de restauración todas estas obras de drenaje se mantendrán durante el periodo 

de vigilancia y control con el fin de asegurar la correcta restauración del área afectada por la 

extracción. 

3.5. RESTITUCIÓN DE SUSTRATO EDÁFICO 

Después de finalizar una explotación minera, se observa la dificultad de la instauración 

de una cubierta vegetal, por presentar un sustrato inadecuado debido a las características físicas, 

químicas y biológicas, debido a que el sustrato suele presentar escasez de materia orgánica y 

nutrientes o bajas proporciones de elementos finos que dan lugar a texturas gruesas y a una baja 

estabilidad de los agregados arcillo-húmicos, factores que merman el crecimiento de plantones 

o la germinación de las semillas. 

Esta situación crea la necesidad de preparar el terreno como paso previo y fundamental 

al establecimiento de la vegetación. En este sentido, los objetivos principales que han de tenerse 

en cuenta en los trabajos de preparación del terreno son: 

- descompactar el medio donde se instaurará la vegetación para permitir un correcto 

desarrolllo del enraizamiento 

- aumentar el suministro de nutrientes esenciales para las plantas 

- equilibrar la textura del suelo mediante una mezcla de elementos gruesos y finos 

- proporcionar un buen drenaje  

- reducir factores limitantes como la acidez o la alcalinidad, si existiesen 

3.5.1. �)�D�F�W�R�U�H�V���(�G�i�I�L�F�R�V���/�L�P�L�W�D�Q�W�H�V���D���O�D���5�H�Y�H�J�H�W�D�F�L�y�Q 

Tal y como se describió anteriormente, la capa edáfica existente en la zona a afectar será 

retirada al principio de la explotación y acopiada durante la duración de la misma, para su 

posterior reutilización en las labores de restauración. En ese sentido, a continuación se pasa a 

describir las propiedades físico-químicas del horizonte A superficial del calcisol que se da en la 
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zona de actuación, ya que será éste el que se procederá a retirar en sus 30 primeros centímetros 

para su reposición posterior, estableciendo de este modo las labores de acondicionamiento 

necesarias para compensar los factores edáficos que pueden suponer una limitación al desarrollo 

de la vegetación. 

Espesor 

El espesor efectivo hace referencia al suelo susceptible de ser aprovechado por las raíces 

de las plantas. En la zona en estudio, el espesor del horizonte A ronda los 40-50 cm 

aproximadamente, con una distribución continua a lo largo del área, el cual será retirado y 

repuesto durante las labores de restauración. 

Pedregosidad superficial 

La pedregosidad condiciona el desarrollo del sistema radicular de las plantas, la 

capacidad de retención del agua y la utilización de maquinaria agroforestal. 

La pedregosidad que se da en la zona de estudio corresponde a la Clase 2, según la 

clasificación SSMS que se muestra a continuación, con un porcentaje entorno al 15 % de la 

superficie cubierta por piedras, por lo que este factor no constituye una limitación para el 

tratamiento del suelo. 

 

Afloramientos rocosos 

Según la clasificación de SMSS, los suelos presentes en la zona de estudio pertenecen a 

la Clase 1, con menos de un 10% de afloramientos rocosos, por lo que este factor no constituye 

una limitación para el tratamiento del suelo. 
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Tabla. Clases de rocosidad (adaptado de SMSS, 1985) 

Textura 

Los suelos en estudio presentan una clasificación textural franca, según la clasificación 

USDA, por lo que este factor tampoco requiere una labor correctora. 

Estructura 

Los suelos en estudio presentan una estabilidad estructural alta, debido al alto contenido 

en materia orgánica. 

pH 

El pH de los suelos es ligeramente alcalino, oscilando alrededor de 8, sin presentar 

ninguna limitación en este sentido en la disponibilidad de nutrientes para las plantas. 

Contenido en materia orgánica 

El contenido en materia orgánica del horizonte A superficial es elevado, por encima del 

3,5%. 

Capacidad de Intercambio Catiónico (CIC) 

La capacidad de intercambio catiónico de un suelo depende en gran medida del 

porcentaje de arcilla y materia orgánica que contenga, de manera que cuanta más CIC tenga un 

suelo más fértil será. En este sentido, los suelos que se dan en la zona de estudio presentan una 

fertilidad alta, debido al alto contenido en materia orgánica del horizonte superficial. 

Carbonatos totales 

El contenido en carbonatos totales es elevado, en torno al 30%.  
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Conductividad y contenido en sales solubles 

Se trata de suelos que no presentan problemas de salinidad, con una conductividad 

inferior de 0,56 mmho/cm. 

 

3.5.2. �5�H�V�W�L�W�X�F�L�y�Q���G�H�O���6�X�V�W�U�D�W�R���(�G�i�I�L�F�R 

Se restituirá el sustrato edáfico mediante el extendido de la tierra vegetal retirada de la 

montera al comienzo de las labores y acopiada durante la explotación en zona adecuada dentro 

del perímetro de actuación, en capa de unos 30 cm, a lo largo de todas las superficies. 

Este extendido se llevará a cabo mediante pala retroexcavadora.  

3.5.3. �/�D�E�R�U�H�R 

Se llevará a cabo el laboreo del sustrato edáfico aportado, con la finalidad de airear la 

tierra vegetal y conferir la estructura perdida a consecuencia de la compactación efectuada por 

la máquina pesada, para evitar la asfixia de las raíces de las plantas que vayan a desarrollarse. 

Previamente se habrán retirado las piedras de gran tamaño que hayan podido quedar en 

superficie para que no interfieran en el arado. 

En bermas y plazas, se realizará el laboreo pleno en curva de nivel, con tractor agrícola 

implementado con grada de 18 �G�L�V�F�R�V���G�H�������´�����D�O�F�D�Q�]�D�Q�G�R���X�Q�D���S�U�R�I�X�Q�G�L�G�D�G���G�H���O�D�E�R�U���G�H���������F�P���� 

�6�H���W�U�D�W�D���G�H���X�Q�D���W�p�F�Q�L�F�D���G�H�I�L�Q�L�G�D���F�R�P�R���X�Q�D���³�S�U�H�S�D�U�D�F�L�y�Q���P�H�F�D�Q�L�]�D�G�D���G�H�O���V�X�H�O�R���P�H�G�L�D�Q�W�H��

el laboreo en superficie con equipo �D�J�U�t�F�R�O�D�V�´�����T�X�H���H�V�W�i���U�H�F�R�P�H�Q�G�D�G�D���H�Q���V�X�H�O�R�V���F�R�Q���S�R�F�R���H�V�S�H�V�R�U��

y cuyas ventajas son, entre otras, el bajo coste de la operación, la facilidad de manejo y ejecución 

y la alta disponibilidad de este tipo de técnicas. Se elige este método teniendo en cuenta lo 

marcado en el Manual de Técnicas de Forestación de ICONA (1975), en relación a la 

profundidad de suelo necesaria, pedregosidad, compacidad y pendiente (< 20%). En los taludes, 

tras dejar caer la tierra vegetal se realizará mullido de la misma, rastrillando con los propios 
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dientes del cazo de la pala retroexcavadora, eliminando montones y depresiones del suelo, con 

objeto de lograr un laboreo uniforme. 

3.5.4. �(�Q�P�L�H�Q�G�D�V���(�G�i�I�L�F�D�V 

Como se dijo anteriormente, el sustrato edáfico aportado procede de la retirada de la 

tierra vegetal de la propia superficie de explotación correspondiente a un calcisol, que en 

principio no presenta ningún factor limitante para la vegetación, como se desprende del estudio 

de sus características físico-químicas. 

Se plantea para el mantenimiento de las propiedades de esta tierra vegetal retirada de la 

montera durante el tiempo en que va a permanecer acopiada hasta su reposición sobre las 

superficies restauradas, la mezcla con la biomasa vegetal troceada procedente del desbroce de 

las superficies al principio de la explotación, así como su siembra con especies herbáceas. 

Si bien, una vez extendida esta tierra vegetal sobre las superficies ya restauradas se 

considera la enmienda orgánica como mejora de sus propiedades físico-químicas que hayan 

podido verse afectadas durante el periodo de acopio. Se plantea la utilización de abono de origen 

vegetal, mediante tractor agrícola auxiliado por peón. 

Teniendo en cuenta que el espesor de tierra vegetal a extender es de 0,3 m3/m2, que la 

cantidad de abono a aportar será de 500 Kg/ha, con una densidad de 1,5 Kg/m3 y una 

composición como se indica a continuación, se obtienen los siguientes aportes netos, los cuales 

se ajustan en todos los casos a las necesidades mínimas para la vegetación: 

COMPONENTES 

RIQUEZA  
MEDIA EN 

ABONO 
VEGETAL (%)  

APORTE (%) EN EL 
SUELO MEDIANTE 

ABONADO 
VEGETAL  

RIQUEZA 
PRESENTE EN 
EL SUELO (%)  

RIQUEZA MÍNIMA 
(%) EN LA TIERRA 
VEGETAL PARA  
VEGETACIÓN  

Materia orgánica total 50,0 5,5 3,67 2-10 

Nitrógeno orgánico total 3,0 0,3 0,118 0,1 

Fósforo asimilable (P2O5)  1,0 0,1 0,21 0,3 

Potasio  2,5 0,27 0,0076 0,008 

Extracto húmico 16,0    

Ácidos húmicos 7,0    

Magnesio (MgO) 0,8    

Hierro 0,9    

Humedad 35,0    
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3.5.5. �5�H�V�X�P�H�Q���G�H���O�R�V���&�U�L�W�H�U�L�R�V���G�H���5�H�V�W�D�X�U�D�F�L�y�Q���G�H���6�X�H�O�R�V 

Espesor cm 
TALUDES BERMAS Y 

LLANOS 

30 30 

3.5.6. �9�R�O�X�P�H�Q���G�H���6�X�H�O�R���1�H�F�H�V�D�U�L�R 

En este punto decir que, tal y como se ha comentado anteriormente, la Fase 1 se 

encuentra totalmente restaurada y revegetada, en la Fase 2, tal y como se refleja en los planos, 

existe alguna zona que también se encuentra restaurada y revegetada, esta superficie asciende 

aproximadamente a 21.200 m2 por lo que la superficie sobre la que será necesario extender una 

capa de tierra vegetal asciende a 351.566 m2, por tanto el volumen de suelo necesario será el 

siguiente: 

 TOTAL  

SUPERFICIE (m2) 351.566 

ESPESOR (m) 0,3 

VOLUMEN (m 3) 105.470 

Se precisarán de un total de 105.470 m3 de tierra vegetal. 

3.5.7. �9�R�O�X�P�H�Q���G�H���6�X�H�O�R���(�[�L�V�W�H�Q�W�H 

 TOTAL  

SUPERFICIE (m2) 225.593 

ESPESOR (m) 0,45 

VOLUMEN (m 3) 101.507 

3.5.8. �%�D�O�D�Q�F�H���1�H�W�R 

BALANCE NETO  

 NECESARIO EXISTENTE NETO 

VOLUMEN  105.470 101.507 -3.953 

Se precisarán de un total de 3.953 m3 de tierra adicional a la retirada previamente, la 

cual, se obtendrá a partir de enmienda edáfica de los estériles. 

3.6. REVEGETACIÓN 

Las actuaciones previstas para la recuperación del ecosistema preexistente en la zona 

consisten en la reposición de los elementos naturales eliminados por la actuación, a saber: 
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restitución y acondicionamiento del suelo tal y como ya se describió con anterioridad, y la 

revegetación de las superficies. 

Mediante la revegetación, además de iniciar la regeneración vegetal del ecosistema, se 

consigue al mismo tiempo la restitución del paisaje forestal, disminuyéndose el contraste visual 

entre los desmontes de la explotación y el paisaje circundante. 

Todo ello, limitando el coste de la restauración a un nivel asumible y viable, teniendo en 

cuenta el uso forestal futuro del área. 

3.6.1. �-�X�V�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���H�O�H�F�F�L�y�Q���G�H���H�V�S�H�F�L�H�V���Y�H�J�H�W�D�O�H�V���D���H�P�S�O�H�D�U 

 �0�H�W�R�G�R�O�R�J�t�D���X�W�L�O�L�]�D�G�D 

La elección de la especie se ha realizado teniendo en cuenta el objetivo previamente 

establecido y el estado de partida del terreno a restaurar.  

Se propone una metodología jerárquica, que irá aportando información relativa a las 

comunidades vegetales que pueden desarrollarse en el medio en tres niveles de concreción, esto 

es:  

- nivel de ecoregión: la información que puede utilizarse a este nivel es la proveniente 

del sistema fitoclimático, en el cual se definen las grandes unidades de vegetación estableciendo 

una correspondencia fitológica con los principales rasgos del clima. 

- nivel de cuenca: el estudio climático a este nivel permite determinar las variaciones 

que el topoclima de la estación puede introducir, a partir del estudio de los diagramas 

bioclimáticos. Así mismo, a este nivel se tiene en cuenta la determinación de los pisos 

bioclimáticos y las series de vegetación que potencialmente pueden desarrollarse en ese 

territorio como resultado del proceso de evolución. 

- nivel de monte: siendo este último el determinante para la elección definitiva de las 

especies que pueden ser utilizadas, tiene en cuenta el estudio concreto de la vegetación presente 

en ese momento en el lugar, así como las características edáficas, situación fisiográfica y factores 

técnicos que pueden constituir limitaciones a las especies a instaurar. 

 �)�D�F�W�R�U�H�V���I�L�W�R�F�O�L�P�i�W�L�F�R�V���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�Q�W�H�V���D���1�L�Y�H�O���G�H���H�F�R�U�H�J�L�y�Q 

Se han empleado metodologías basadas en clasificaciones fitoclimáticas (Allué,1990), 

siendo el fitoclima característico de la zona en estudio Mesomediterráneo genuino, 
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moderadamente cálido, seco de inviernos frescos (IV 7 c), correspondiendo al encinar la 

formación característica. 

 �)�D�F�W�R�U�H�V���E�L�R�F�O�L�P�i�W�L�F�R�V���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�Q�W�H�V���D���1�L�Y�H�O���G�H���F�X�H�Q�F�D 

�‰ Diagramas bioclimáticos 

El proceso selectivo utilizando el diagrama bioclimático es el siguiente (García 

Salmerón, 1991): 

- La primera selección se hace admitiendo todas las especies cuya IBS (Intensidad 

Bioclimática Seca) sea igual o mayor que la IBS estacional. 

- La segunda selección utiliza el factor térmico, teniendo en cuenta su influencia en la 

actividad fotosintética. La estación climáticamente óptima, desde el punto de vista térmico, será 

aquella que tenga una temperatura básica libre igual a la óptima, habiendo finalizado la 

selección. No obstante, esto no es frecuente que ocurra, por lo que se suele proceder de la 

siguiente forma: 

* Se desechan las especies cuando la diferencia entre la temperatura básica óptima de la 

especie (Tme) y la de la estación (TmE) sea mayor a 1 ºC. 

* Es preferible el caso en que Tme>TmE, frente a Tme<TmE. 

- Si queda más de una especie utilizable después de aplicar los dos criterios anteriores, 

se seleccionará la de mayor producción, cuando la repoblación es productora, o la 

de la más apropiada para luchar contra la erosión hídrica, si se trata de una 

repoblación protectora, como es el caso del presente proyecto.  

En todas las hipótesis se obtienen valores de IBS medios anuales por debajo de las 0.8 

�X�E�F�����H�Q���Y�D�O�R�U�H�V���D�E�V�R�O�X�W�R�V�������O�R���T�X�H���L�P�S�O�L�F�D���³�D���S�U�L�R�U�L�´���X�Q�D���G�p�E�L�O���V�H�T�X�t�D���W�R�O�H�U�D�E�O�H���S�R�U���Q�X�P�H�U�R�V�D�V��

formaciones de especies arbóreas y que no suponen limitaciones serias a las especies del género 

Pinus. 

�‰ Pisos bioclimáticos y series de vegetación  

Desde el punto de vista bioclimático, según Rivas Martínez (1987) la zona de estudio 

pertenece al piso supramediterráneo (Tº media anual 12.4 ºC), de ombroclima seco 

(Precipitación media anual 472 mm). 
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El estudio fitogeográfico se ha realizado siguiendo la sectorización corológica propuesta 

por Rivas- Martínez (1987), localizándose la zona de estudio en el Sector Maestracense de la 

provincia Castellano-Maestrazgo- Manchega. 

�6�H�J�~�Q�� �H�O�� �³�0�D�S�D�� �G�H�� �6�H�U�L�H�V�� �G�H�� �9�H�J�H�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �(�V�S�D�x�D�´�� ���5�L�Y�D�V- Martínez, S. 1987), la 

vegetación potencial que debería darse en la zona de estudio desde el punto de vista geográfico 

y bioclimático pertenece a la serie supramediterránea castellano-maestrazgo-manchega basófila 

de la encina (Junipero thuriferae- Querceto rotundifoliae sigmetum). 

El estado maduro o clímax del ecosistema corresponde a un bosque denso de encinas 

(Quercus rotundifolia), que puede albergar enebros (Juniperus oxycedrus) y sabinares albares 

(Juniperus thurifera). Los bosques de estas series no suelen tener un sotobosque muy denso y, 

en caso de tenerlo, es pobre en especies arbustivas del bosque mediterráneo esclerófilo (arbustos 

espinosos caducifolios). 

Desde el punto de vista ecológico y proteccionista, es necesario hacer referencia a las 

recomendaciones sobre reforestación de Rivas Martínez, que hacen referencia a las series de 

vegetación climatófila de la zona a restaurar: 

- la especie arbórea dominante de la serie sería la más adecuada a conservar, siempre 

que las condiciones del suelo lo permitan 

- en fases avanzadas de regresión, cuando ya no es viable biológicamente el desarrollo 

de la especie dominante, la utilización de otras especies arbustivas o arbóreas 

adaptadas al ámbito mediterráneo puede resultar ecológicamente positiva para la 

regeneración del espacio natural 

- de cara al éxito biológico de la revegetación es importante la capacidad de 

producción de semillas y expansión de las especies implantadas. Esto se logra 

utilizando especies autóctonas adaptadas a las condiciones del medio y con una alta 

tasa de reproducción. 
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�‰ Clasificación territorial biogeoclimática y Mapa forestal de España  

La combinación de la clasificación terrritorial biogeoclimática (CLATERES1) con el 

Mapa de Vegetación forestal de España (Ceballos, 1966) en el programa SIGREFOR, se 

sustenta en el hecho de que una cuadrícula perteneciente a una determinada clase territorial, tiene 

como especies potencialmente adecuadas, aquellas especies presentes en cuadrículas de esa 

misma clase territorial o de otras clases biogeoclimáticamente parecidas. Partiendo de esta 

hipótesis, se puede determinar el conjunto de especies forestales más idóneas para repoblar en 

cada cuadrícula territorial española. En este sistema de selección de especies, debe entenderse 

la idoneidad de una cuadrícula territorial para una especie dada como la probabilidad de 

encontrar, dentro de la cuadrícula estudiada, estaciones adecuadas para dicha especie. Al mismo 

tiempo, las masas forestales naturales localizadas en cuadrículas de una clase territorial dada 

estarán constituidas por poblaciones bien adaptadas a las condiciones ecológicas que 

caracterizan dicha clase. 

SIGREFOR cuantifica el grado de idoneidad de las especies respecto de las clases 

territoriales mediante un algoritmo que pondera la presencia de las especies en las clases 

territoriales con similitud biogeoclimática (Elena-Rosselló et al. 1993). La idoneidad de una 

clase territorial k para una especie forestal j viene evaluada mediante el siguiente algoritmo: 

Ekj = Pkj + 0,25 (Pk+1,j + Pk-1,j) + 0,125 (Pk+2,j + Pk-2,j),  

donde: 

Ekj es el grado de idoneidad de la clase territorial k para la especie forestal j 

Pkj es el porcentaje de superficie de la clase territorial k cubierta por masa de la especie j 

Su aplicación a la zona de actuación nos muestra los siguientes resultados:  

El GRÁFICO IDONEIDAD muestra el espectro de idoneidad biogeoclimática de las 

distintas especies presentes en la Ecorregión para la Clase Territorial analizada. 

                                                 

1 Se trata de una clasificación multifactorial en la que el territorio se zonifica según la variación conjunta 
de un gran número de variables climáticas, litológicas y fisiográficas, que permiten determinar recintos 
ecológicamente homogéneos desde el punto de vista físico. La zona del estudio se incluiría en la Eco-región 6 
�³�,�E�p�U�L�F�R���0�D�Q�F�K�H�J�D�´�� 
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EUC: Eucaliptus sp; FSY:Fagus sylvatica;: PHA :Pinus halepensis; PNI: Pinus nigra; PPN:Pinus pinea; 
PPT: Pinus pinaster; PARA:Pinus radiata; PSY: Pinus sylvestris; PUN: Pinus uncinata; QFA:Quercus 

faginea; QIL: Quercus ilex; QPY: Quercus pyrenaica; QRO :Quercus robur; QSU: Quercus suber; 
SAP:Juniperus thurifera 

 

En el GRÁFICO SUPERFICIE se dibuja un diagrama de barras que refleja la 

distribución en km2 de cada especie para la Clase Territorial elegida. 

A la vista de los gráficos anteriores, la especie forestal más idónea para la Clase 

Territorial 408 es Pha (Pinus halepensis).  
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�‰ Factores bioclimáticos limitantes  

Los datos proporcionados por Gandullo et al (1994) y otras obras consultadas nos 

muestran los rangos de los parámetros climáticos para la encina y tres especies de pino:  

 Pinus halepensis Pinus sylvestris Pinus nigra 
Quercus 

rotundifolia 

Pm anual (mm) 324-700 639-1.163 632-1.189 > 450 

Pverano (mm) 23-132 100-267 66-130 75-150 

Tm anual (ºC) 12-16 6,6 �±11,5 9,5-12,1  

Tm mes más 
cálido (ºC) 

21-26 15-20 19,4-22,8 14-28 

Tm mes más frío 
(ºC) 

3-8 -1 a 3 1,2-4,2 -3 y 11 

Pisos 
bioclimáticos 

Termomediterráneo, 
Mesomediterráneo 

Montano, 
Oromediterráneo 

Supramediterráneo 

Montano, 
Supramediterráneo 

Termomediterráneo, 
Mesomediterráneo 

Altitud (msnm)   800-1.680 < 1465  

Exposición Cualquier orientación 
Umbrías o solanas no 

muy marcadas 
Umbrías o solanas 
no muy marcadas 

Indiferente 

Temperamento 
Robusto. Especie 

heliófila 
Robusto. Robusto. 
Especie heliófila 

 
Media luz (Etapas 

juveniles) 

 �)�D�F�W�R�U�H�V���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�Q�W�H�V���D���1�L�Y�H�O���G�H���P�R�Q�W�H 

�‰ Vegetación existente 

El análisis a nivel de monte de la vegetación acaba por determinar y definir las 

agrupaciones vegetales que están presentes en el territorio. La distribución y estado de estas 

agrupaciones informa asimismo en gran medida de las variaciones de los factores del medio que 

están siendo considerados. 

De los trabajos de campo realizados de la vegetación actual existente en la zona a afectar, 

se distinguen claramente dos tipos de comunidades, por un lado un carrascal que se extiende a 

lo largo de una pequeña área en la ladera NO de la muela en estudio, y que de ningún modo va 

a verse afectado por la explotación planteada, que corresponde a los vestigios de la vegetación 

natural de la zona. Es un bosque bastante denso de encinas (Quercus rotundifolia), cuyo 

sotobosque presenta la misma diversidad que presenta el pinar que se describe a continuación, 

pero con una mayor abundancia de coscoja (Quercus coccifera), así como destaca también la 

presencia de aladierno (Rhamnus alaternus). 

Por otro lado, en el resto de la muela en estudio se desarrolla un pinar, que corresponde 

a la reforestación de los antiguos abancalamientos que se llevaron a cabo en el pasado. Se trata 
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de un pinar denso constituido por la mezcla de tres especies: el pino albar (Pinus sylvestris), el 

pino negral (Pinus nigra) y el pino carrasco (Pinus halepensis). El estrato arbustivo está formado 

por especies típicas de matorral mediterráneo asociado a terrenos calcáreos. Los arbustos 

esclerófilos del sotobosque han aumentado su biomasa, siendo dominantes el romero 

(Rosmarinus officinalis) y la aliaga (Ulex parviflorus). Se ha identificado también la presencia 

de enebros (Juniperus oxycedrus), sabina negral (Juniperus phoenicia), romero macho (Cistus 

clusii), lavanda (Lavandula angustifolia), coscoja (Quercus coccifera), rosal silvestre (Rosa 

agrestis), raïm de pastor (Sedum sediforme), etc. El estrato herbáceo está constituido 

mayoritariamente por gramíneas como la estipa (Stipa affneri), la festuca (Festuca gauthieri) y 

el llistó (Brachypodium retusum). 

�‰ Factores edáficos 

Por lo que respecta a la edafología, las características iniciales del suelo, especialmente 

el contenido y calidad e materia orgánica, textura, estabilidad de agregados, profundidad, y 

capacidad de retención de agua y transferencia de humedad, juegan un papel relevante en la 

posibilidad de exploración del sustrato por parte de las plantas y en las reservas de agua 

disponibles para ellas, factores críticos en la supervivencia de los nuevos individuos introducidos 

por siembra y/o plantación. Una vez conocidas estas características se coteja con las necesidades 

de las especies seleccionadas, descartando aquellas para las que el suelo sea limitante, como 

puede ser la presencia de caliza activa, la permeabilidad y la salinidad. 

Los criterios marcados por Gandullo y Sánchez Palomares (1994) en cuanto a 

características edafoclimáticas van a ser también considerados para la selección de especies.  

Las medidas de restauración hasta ahora previstas permitirán el acondicionamiento del 

terreno para que sirva de sustento a la vegetación que se va a instaurar. Sin embargo, a pesar de 

estas mejoras y enmiendas, la vegetación seleccionada debe adaptarse a las condiciones de la 

tierra vegetal presente en la parcela: pH basófilo, cierta pedregosidad, cantidad de materia 

orgánica.  

Las preferencias edáficas de las especies arbóreas a utilizar en la restauración son:  

Pinus halepensis (Gandullo et al, 1994) 

- Textura: tierras francas, franco-limosas-arcillosas 

- MO (%): 1,2 a 4,6 

- Regolito: calizo o calco silíceos 
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- Carbonatos: 3.7 a 50.5 

- PH: 7,7 a 8.5 

- Sustratos límites: encharcados, salinizados, muy compactos 

Pinus sylvestris (Gandullo et al, 1994) 

- Textura: tierras francas 

- MO (%): 1,3 a 6 

- Regolito: silíceo o calco silíceo 

- Carbonatos (%): <19% 

- PH: 4,5 a 8 

Pinus nigra (Gandullo et al, 1994) 

- Textura: tierras francas, franco-limosas-arcillosas 

- MO (%): 1,6 a 7,1 

- Regolito: todo tipo 

- Carbonatos (%): 6,2 a 35,1 

- PH: 6,7 a 8 

Quercus ilex (Gandullo et al, 1994) 

- Textura: franca, franca-arenosa 

- MO (%): 1 a 8 

- Regolito: indiferente 

- Profundidad: de 400 a 600 l de tierra fina, por metro cuadrado de suelo 

- Limitantes: encharcados, salinos, yesosos, tolera mal los margosos.  

Por lo que respecta a arbustos, matorrales y herbáceas, se eligen especies de sustrato 

básico o indiferente, además de presentar, la mayoría de ellas, carácter colonizador, no siendo 

muy exigentes en cuanto al sustrato.  

�‰ Factores fisiográficos 

Por otra parte, en la selección de especies y la distribución de tratamientos sobre el 

terreno restaurado también se han tenido en cuenta los factores fisiográficos de orientación y 

pendiente, así como la situación orográfica general.  
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La topografía resultante de la reconstrucción geomorfológica llevada a cabo en las 

labores de restauración, dará lugar a un frente de bancos y bermas intermedias, y grandes 

plataformas en la plaza de mina. 

Los taludes conformados de restauración tendrán una pendiente de 35º y altura de 5 m. 

Las bermas y plataformas serán superficies prácticamente llanas dotadas de una suave pendiente 

que permita la evacuación de las agua hacia el sistema de drenaje y cauces naturales. 

La ubicación topográfica de la explotación da lugar a frentes de orientación NO, lo que 

condicionará un menor grado de la insolación de solana de estas superficies a revegetar. 

�‰ Factores paisajísticos 

En el caso que nos ocupa, y como ya se comentó anteriormente, el paisaje de la zona se 

caracteriza por presentar un relieve montañoso de elevadas cotas cuyas laderas se encuentran 

cubiertas en su mayor parte por una cobertura forestal, constituida en su mayoría por pino de 

repoblación y matorral autóctono, si bien, las muelas presentan una característica en sus cotas 

más altas, en las cuales aparecen afloramientos de roca caliza desprovistos de vegetación.  

Esta estructura tratará de imitarse mediante la disposición espacial homogénea de las 

especies arbóreas, arbustivas y herbáceas a lo largo de las superficies.  

Así mismo, el empleo de las especies presentes en la zona asegura la imitación de los 

colores y texturas de la vegetación natural, así como la existencia de una cobertura siempre 

verde, ya que las especies son perennes. 

�‰ Material forestal de reproducción 

En esta etapa se aplicarán criterios económicos y técnicos de selección sobre la lista 

confeccionada a lo largo de las dos etapas anteriores, en relación directa con el objetivo de la 

repoblación. 

Por esta razón, se incluirá como factor condicionante para la selección de una especie la 

existencia de material forestal de reproducción catalogado de esas especies, próximo a la zona 

de restauración. Una vez elegida la especie o especies será conveniente indicar su procedencia, 

de forma que queden detallados y homologados con la estación de destino los factores 

ecológicos y que puedan establecerse previsiones sobre las características de la masa a crear.  

En la Cartografía publicada por la Consellería de Territorio y Vivienda, se incluyen los 

materiales de base de tipo fuente semillera dados de alta hasta la fecha en el Catálogo Valenciano 
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de materiales de base para la producción de materiales forestales de reproducción (frutos, 

semillas o plantas) de distintas especies forestales.  

�/�D�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �U�H�I�H�U�H�Q�W�H�� �D�� �O�R�V�� �P�D�W�H�U�L�D�O�H�V�� �G�H�� �E�D�V�H�� �S�H�U�P�L�W�H�� �S�U�R�F�H�G�H�U�� �³�D�� �S�U�L�R�U�L�´�� �D�� �O�D��

elección de la procedencia y el material de base más adecuados para la producción del material 

a semillar o plantar, de acuerdo con la situación geográfica y características ecológicas de la 

zona de intervención y teniendo en cuenta criterios de adaptablidad y conservación de recursos 

genéticos, con el fomento del empleo de la procedencia local.  

La consulta de la cartografía editada por el Catálogo de materiales ubica, próximo a la 

zona donde se va a realizar la restauración y con condiciones de estación adecuadas, el material 

forestal identificado siguiente: 

NOMBRE TÁXON  
NOMBRE 

LOCALIZACIÓN  
MUNICIPIO  

ALTITUD 
MÍNIMA  

ALTITUD 
MÁXIMA  

CÓDIGO 
CATÁLOGO  

Quercus ilex 
Cerro de la ceja de 

Arcos 
Alpuente 860 1540 FS-49/10/46/008 

Quercus coccifera 
Cerro de la ceja de 

Arcos 
Alpuente 860 1500 FS-49/23/46/001 

Pinus halepensis 
Caídas del Río 

Turia 
Titaguas 550 1040 FS-24/09/46/038 

Pinus nigra Dehesa del rebollo 
Aras de los 

Olmos 
580 1210 FS-25/07/46/005 

Juniperus 
communis 

Dehesa del rebollo 
Aras de los 

Olmos 
580 1210 FS-37/25/46/001 

Pinus sylvestris Monreal El Toro 1040 1570 FS-21/13/12/001 

En cualquier caso, las plantas y semillas empleadas para la restauración de los terrenos 

forestales deben adaptarse al Decreto 289/2003 de 7 de marzo, estatal, y al Decreto 15/2006, de 

20 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se regula la producción, comercialización 

y utilización de los materiales forestales de reproducción. 

�‰ Factores técnicos y económicos  

Desde el punto de vista de condicionantes técnicos y económicos, un requisito 

importante es la disponibilidad en el mercado o la posibilidad de recolección o producción en 

vivero de las especies a implantar, con unas determinadas características de calidad y a un precio 

asequible. 
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En este sentido, las normas técnicas incluidas en las ayudas al fomento y desarrollo de 

los bosques en zonas rurales2, en el apartado Trabajos de repoblación forestal, incluye las 

siguientes condiciones:  

Especies recomendadas para la repoblación en la comarca Los Serranos: Pinus 

halepensis, Pinus nigra, Pinus sylvestris. Acer opalus ssp. granatense, Acer monspessulanum, 

Fraxinus angustifolia, Juglans sp., Juniperus communis, Juniperus oxycedrus, Pistacia 

lentiscus, Pistacia terebinthus, Populus alba, Populus nigra, Populus tremula, Quercus 

coccifera, Quercus faginea, Quercus ilex, Arbutus unedo, Juniperus phoenicea, Juniperus 

thurifera. 

Condiciones técnicas de cada especie (incluyendo, las arriba recomendadas, las 

presentes en la zona del estudio y sujeto a características específicas de cada estación) 

ESPECIE ALTITUD  TIPO 
SUELO 

Tª (ºC) Pp (mm) MÉTODO DENSIDAD CARACT. 
PLANTA  

Juniperus 
oxycedrus 

<1.000 
Indiferente, 

suelto 
Sin 

condicionantes 
>300 Plantación 800-1000 

1-2 savias, 
cepellon 

Juniperus 
communis 

Sin 
condicionantes 

indiferente Sin 
condicionantes 

>300 Plantación 800-1000 1-2 savias, 
cepellon 

Pinus 
halepensis 

<800 
Calcario 

no arenoso 
Sin 

condicionantes 
<250 Plantación 800-1200 

1 savia, 
cepellón 

Pinus 
nigra 

>800 calizo 
Sin 

condicionantes 

>500 
(Precipitac 

estival 
>100) 

Plantación 1300-1800 
1 savia, 
cepellón 

Pinus 
sylvestris 

>1000 indiferente 
Sin 

condicionantes 

>600 
(Precipitac 

estival 
>100) 

Plantación 1300-1800 
1 savia, 
cepellón 

Quercus 
coccifera 

> 1.000 Indiferente 
Sin 

condicionantes 
>300 Plantación 800-1.000 

1 savia, 
cepellón 

Quercus 
ilex 

<1.000 
Indiferente, 

calcario 
fresco 

Sin 
condicionantes 

>350 Plantación 600-800 
1-2 savias, 
cepellon 

                                                 

2 Orden de 3 de enero de 2007 de la Consellería de Territorio y Vivienda por la que se convocan y se 

aprueban las bases reguladoras de las ayudas gestionadas por la Dirección General del Medio Natural, destinadas a 

la gestión sostenible en materia forestal, para el ejercicio 2007. 
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A la vista de los resultados del estudio de todos estos factores, se ha seleccionado un 

conjunto de especies que respeta la diversidad propia del lugar y conseguirá una integración 

paisajística y ecológica de la zona en el ecosistema en el que se encuentra. Finalmente, las 

especies elegidas para la revegetación de la zona son las siguientes:  

 �(�V�S�H�F�L�H�V���K�H�U�E�i�F�H�D�V 

Al utilizar tierra de cobertera de la retirada de la montera se obtendrá, además de un 

sustrato apto para el desarrollo de la vegetación, semillas de plantas anuales propias de la zona 

y pertenecientes al banco de semillas natural del suelo. 

Este primer nivel de biodiversidad será reforzado mediante la siembra de las superficies 

de modo que se implante un sustrato herbáceo que suponga una primera fijación del suelo y una 

protección frente a la erosión, además de conferir una cobertura verde que minimice el impacto 

visual. 

Las semillas serán en un 90 % una mezcla comercial de especies con marcado carácter 

colonizador que han sido elegidas por su facilidad de instalación, rápido desarrollo vegetativo y 

elevado índice de cobertura, así como adaptabilidad climática y bajos requerimientos edáficos. 

Así, se realizará una siembra poliespecífica con plantas que desarrollen un buen sistema 

radicular que ayude a retener el suelo (gramíneas y quenopodáceas) y especies que aporten 

nutrientes (leguminosas). Así mismo, se completará el grado de diversidad con un 10% de 

mezcla de especies autóctonas presentes en la zona. 

�/�D�V�� �H�V�S�H�F�L�H�V�� �H�O�H�J�L�G�D�V�� �V�H�� �L�Q�G�L�F�D�Q�� �D�� �F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���� �T�X�H�� �V�H�� �F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�H�Q�� �F�R�Q�� �O�D�� �P�H�]�F�O�D��

�F�R�P�H�U�F�L�D�O���S�D�U�D���]�R�Q�D�V���V�H�P�L�i�U�L�G�D�V���G�H�O���L�Q�W�H�U�L�R�U���G�H���F�O�L�P�D���F�R�Q�W�L�Q�H�Q�W�D�O���\���P�H�G�L�W�H�U�U�i�Q�H�R���H���L�Q�G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V��

�D�O���V�X�V�W�U�D�W�R���\���D�G�D�S�W�D�G�D�V���D�O���V�X�V�W�U�D�W�R���E�i�V�L�F�R�� 

�(�6�3�(�&�,�(�6���+�(�5�%�È�&�(�$�6���$���(�0�3�/�(�$�5���(�1���/�$�6���6�,�(�0�%�5�$�6 

ESPECIES COLONIZADORAS  �(�6�3�(�&�,�(�6���$�8�7�Ï�&�7�2�1�$�6 

Lolium rigidum Brachypodium retusum (llistó) 

Melilotus officinalis Festuca rubra 

Agropirum cristatum Stipa tenacísima (esparto) 

Medicago sativa Anthyllis cytisoides (albaida) 

Cynodon dactylon Ononis tridentata 

Coronilla juncea Moricandia arvensis 

Atriplex halimus Centrantus rubber (valeriana) 
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�(�6�3�(�&�,�(�6���+�(�5�%�È�&�(�$�6���$���(�0�3�/�(�$�5���(�1���/�$�6���6�,�(�0�%�5�$�6 

ESPECIES COLONIZADORAS  �(�6�3�(�&�,�(�6���$�8�7�Ï�&�7�2�1�$�6 

Asphodelus fistulosus Spartium junceum (retama de olor) 

TABLA: Especies herbáceas a emplear en las siembras 

 �(�V�S�H�F�L�H�V���D�U�E�X�V�W�L�Y�D�V 

Las especies arbustivas seleccionadas para la revegetación son especies autóctonas cuya 

presencia en la zona se ha puesto de manifiesto en los trabajos de campo realizados, y que 

forman parte de la formación climácica del lugar o de sus etapas de sustitución. De esta forma 

se asegura su adaptación al clima que se dan en el lugar, así como la recuperación del ecosistema 

preexistente. 

Son especies pioneras de marcado carácter colonizador, con bajos requerimientos 

edáficos, de carácter heliófilo que las propone como especies apropiadas ya que en un primer 

momento no existirá un estrato arbóreo que les confiera sombra. 

Se trata de especies perennes que proporcionan una cobertura verde de la superficie 

restaurada durante todo el año, garantizando la integración paisajística. 

Las especies escogidas se indica a continuación: 

�(�6�3�(�&�,�(�6���$�5�%�8�6�7�,�9�$�6���$���(�0�3�/�(�$�5���(�1���/�$�6���3�/�$�1�7�$�&�,�2�1�(�6 

Quercus coccifera (coscoja) Thymus vulgaris (tomillo) 

Juniperus oxycedrus (enebro) Cistus clusii (romero macho) 

Rosmarinus officinalis (romero) Rhamnus lycioides 

TABLA: Especies arbustivas a emplear en las plantaciones 

 �(�V�S�H�F�L�H�V���D�U�E�y�U�H�D�V 

Como resultado de los estudios de los indicadores bioclimáticos, se plantea en una 

primera etapa de reforestación el empleo del pino carrasco (Pinus halepensis) a modo de cultivo 

protector que asegure un rápido crecimiento y un elevado grado de cobertera de la superficie 

que favorezca la protección del suelo, siendo la especie empleada por excelencia para la 

regeneración de espacios naturales degradados, por tratarse de una especie con gran resistencia 

a las condiciones del clima mediterráneo, así como a suelos pobres en nutrientes y 

desestructurados de los que se parte tras las labores de restauración. 
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Se utilizarán también ejemplares de pino albar (Pinus sylvestris) y de pino negral (Pinus 

nigra), debido a que son las especies presente en los bosques de la ladera Oeste de la muela, 

cuya orientación le confiere menor insolación, especies adaptadas a condiciones de mayor 

continentalidad y ombroclima más húmedo, como es la zona geográfica que nos ocupa. 

Así mismo, de los estudios fitosociológicos se propone la introducción de la carrasca 

(Quercus ilex rotundifolia) en zonas de la restauración con pendiente moderada, pese a que no 

se tratan de cultivos protectores dado su lento crecimiento, se pretende con ello acelerar los 

procesos de sucesión hacia etapas más evolucionadas, por ser éstas especies presentes en la etapa 

clímax de la serie climátofila de la zona. Si bien para ello será necesario conseguir una 

disminución de la escorrentía mediante técnicas de restauración hidrológico forestal y una 

mejora de la capacidad de retención del suelo que permitan la acumulación de las partículas más 

finas que mantenga la humedad edáfica que estas plantas necesitan. En cualquier caso, dado que 

el volumen de suelo de que se dispone puede ser limitante, se plantea introducir un bajo 

porcentaje de esta especie, y su ubicación en las zonas donde pueda disponer de mayor volumen 

de suelo, como es la zona interior de las bermas y en las zonas de contacto entre la plaza y el 

último talud.  

3.6.2. �7�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R�V���G�H���5�H�Y�H�J�H�W�D�F�L�y�Q�����&�R�P�S�R�V�L�F�L�y�Q���\���=�R�Q�L�I�L�F�D�F�L�y�Q 

Se han distinguido varios tratamientos de revegetación, con distinta composición y 

porcentajes de especies, en base a la topografía resultante de la restauración y del grado de 

insolación. 

Así se han distinguido las superficies llanas de bermas y plataformas con una pendiente 

menor del 10%, de los taludes con una pendiente mayor del 10%. 

La ubicación topográfica de la explotación da lugar a frentes de orientación Sureste, lo 

que condicionará la insolación de solana de estas superficies a revegetar, así como frentes de 

orientación Noroeste con un menor grado de insolación. 

Así se han distinguido los siguientes tratamientos de revegetación: 

- TRATAMIENTO de superficies con pendiente < 10% en media-umbría: 

bermas y plazas  

- TRATAMIENTO de superficies con pendiente > 10% en media-umbría: 

taludes  
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Inicialmente se buscará la colonización por especies herbáceas mediante su siembra en 

toda la superficie de restauración. El hecho de realizar esta siembra previa a la plantación viene 

motivado en que al tratarse de una zona con unas condiciones edáficas precarias, se pretende 

que las especies herbáceas utilizadas en la siembra, que tiene un carácter pionero muy marcado, 

mejoren las condiciones del suelo, y lo retengan y preserven frente a la erosión, de manera que 

las especies que se utilicen para las plantaciones, encuentren unas condiciones más óptimas para 

un mejor arraigo. Esta siembra dará lugar a que se produzca una rápida fijación del suelo 

previamente extendido, que se produzca un aporte de restos orgánicos que mejoren la textura y 

estructura del suelo, y una fertilización natural mediante la utilización de especies de la familia 

de las leguminosas que tiene la propiedad de fijar el nitrógeno atmosférico. 

Esta primera fase de siembra será acompañada de una segunda fase de plantación en 

bandeja y contenedor forestal de arbustivas sobres todas las superficies, y arbóreas distribuidas 

según se indica a continuación. 

En los taludes de restauración donde la mayor pendiente supone unas condiciones más 

adversas para el desarrollo vegetal, se han escogido especies colonizadoras, que caracterizan las 

etapas de sustitución de la formación climácica, por lo que se propone un cultivo protector de 

pino, distribuyendo tres especies acorde con su presencia natural a lo largo de las laderas de la 

muela, pino carrasco (Pinus halepensis), y pino negral (Pinus nigra) y pino albar (Pinus 

sylvestris). 

Para las superficies prácticamente llanas de bermas y plazas, donde la menor pendiente 

permitirá que el aporte de la tierra vegetal sea más homogéneo y la retención de partículas de 

suelo más finas que aporten mayor grado de humedad edáfica, se introducirán especies más 

exigentes que se acercan más a la formación climática de la zona, como es la encina (Quercus 

ilex rotundifolia), si bien en una menor proporción junto con el Pinus nigra, y el Pinus 

halepensis. 

La composición del conjunto de especies y porcentajes de la siembra del sustrato 

herbáceo, así como la plantación de arbustivas y arbóreas, se indica a continuación. 
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 �7�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R���G�H���6�X�S�H�U�I�L�F�L�H�V���F�R�Q���S�H�Q�G�L�H�Q�W�H���������������H�Q���P�H�G�L�D���X�P�E�U�t�D�����E�H�U�P�D�V��

�\���S�O�D�]�D�V�� 

TRATAMIENTO pte < 10%: PLAZAS Y BERMAS  

ESPECIES COMPOSICIÓN (%) 

SIEMBRA 

Mezcla comercial de herbáceas  90% 

Lolium rigidum 20 

Melilotus officinalis 20 

Agropirum cristatum 15 

Medicago sativa 10 

Cynodon dactylon 10 

Coronilla juncea 5 

Asphodelus fistulosus 5 

Atriplex halimus 5 

Mezcla de especies autóctonas  10% 

Brachypodium retusum 1,5 

Festuca rubra 1,5 

Stipa tenacisima 1,5 

Anthyllis cytisoides 1,5 

Ononis tridentata 1 

Moricandia arvensis 1 

Centrantus ruber 1 

Spartium junceum 1 

PLANTACIÓN EJEMPLARES EN CONTENEDOR FORESTAL  

Arbóreas (50%)  (ud/ha)  

Pinus halepensis (25%) 625 

Pinus nigra (20%) 500 

Quercus ilex (5%) 125 

Arbustivas (50%)  (ud/ha)  

Quercus coccifera 350 

Rosmarinus officinalis 350 

Thymus vulgaris 250 

Juniperus oxycedrus 100 

Rhamnus lycioides 100 

Cistus clusii 100 
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 �7�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R���G�H���6�X�S�H�U�I�L�F�L�H�V���F�R�Q���S�H�Q�G�L�H�Q�W�H���!�����������H�Q���P�H�G�L�D���X�P�E�U�t�D�����W�D�O�X�G�H�V�� 

TRATAMIENTO : pte > 10%: TALUDES  

ESPECIES COMPOSICIÓN (%) 

SIEMBRA  

Mezcla comercial de herbáceas  90% 

Lolium rigidum 20 

Melilotus officinalis 20 

Agropirum cristatum 15 

Medicago sativa 10 

Cynodon dactylon 10 

Coronilla juncea 5 

Asphodelus fistulosus 5 

Atriplex halimus 5 

Mezcla de especies autóctonas  10% 

Brachypodium retusum 1,5 

Festuca rubra 1,5 

Stipa tenacisima 1,5 

Anthyllis cytisoides 1,5 

Ononis tridentata 1 

Moricandia arvensis 1 

Centrantus ruber 1 

Spartium junceum 1 

PLANTACIÓN EJEMPLARES EN CONTENEDOR FORESTAL  

Arbóreas (40%)  (ud/ha)  

Pinus nigra (20%) 500 

Pinus halepensis (15%) 375 

Pinus sylvestris (5%) 125 

Arbustivas (60%)  (ud/ha)  

Quercus coccifera 400 

Rosmarinus officinalis 300 

Thymus vulgaris 350 

Juniperus oxycedrus 150 

Rhamnus lycioides 150 

Cistus clusii 150 
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3.6.3. �0�H�W�R�G�R�O�R�J�t�D���\���e�S�R�F�D���G�H���(�M�H�F�X�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���3�O�D�Q�W�D�F�L�R�Q�H�V���\���6�L�H�P�E�U�D�V 

El éxito de la recuperación se debe, además de a la preparación adecuada del terreno y 

a la selección de las especies vegetales más idóneas, también a la utilización de la técnica de 

implantación que mejor se adapte a las características de la zona a revegetar, la distribución de 

las especies y el número de plantas a emplear en la repoblación, tal y como se detalla a 

continuación. 

 �-�X�V�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���P�p�W�R�G�R���G�H���S�U�H�S�D�U�D�F�L�y�Q���G�H�O���V�X�H�O�R�� 

La caracterización ecológica de la zona y las nuevas condiciones edáficas y fisiográficas 

creadas tras la explotación, sirven de base para el diseño y justificación de los métodos de 

preparación del terreno.  

Así, se tomará como base alguna de las conclusiones ya extraídas de los Diagramas de 

Montero de Burgos además del modelo hidrológico MODIPE (Martínez de Azagra).  

�‰ MODELO HIDROLÓGICO MODIPE 

Modelo sobre recolección de agua basado en el método del número de curva, que estima 

la infiltración (o disponibilidad hídrica) en una ladera degradada antes y después de la 

intervención proyectada.  

El método distingue entre zonas receptoras y exportadoras de escorrentía (áreas de 

recepción y de impluvio, respectivamente), promediando la infiltración de ambas zonas. 

Contempla la posibilidad de crear trampas de agua en la ladera para que las unidades 

sistematizadas puedan retener toda la lluvia y escorrentía que produzca el aguacero de cálculo. 

En el presente proyecto se diferencia, dentro de las laderas, entre taludes y bermas. Para 

los primeros se propone como método de preparación del terreno la realización de alcorques 

que, a modo de microcuencas, retendrán el agua. En el caso de las bermas, la nivelación de las 

mismas creando una contrapendiente del 2 %, permite que aumente la retención de agua y por 

tanto la infiltración en las mismas.  

Se recogen a continuación los resultados de la aplicación del método:  

SITUACIÓN 1: Alcorques en laderas  

Se parte de una situación de ladera alterada (ya sometida a una hipotética restauración 

geomorfológica y revegetación, pero sin ningún método de preparación del terreno). El número 
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de curva obtenido es de 82, considerando un suelo tipo C, una situación desfavorable de 

combinación de arbolado y herbazal. 

Se plantea, como sistematización primaria, una ladera que presenta microcuencas con 

un área de impluvio, en el caso más desfavorable, de 10 m2 y un área de recepción de 0.72 m2 

(0,80 m * 0,80 m). La capacidad de embalse superficial para la microcuenca inicialmente 

propuesto es de 54 l. (0,60 m * 0,60 m * 0,15 m). 

En el caso más favorable, en áreas más cercanas a la coronación del talud, el área de 

impluvio se reduce y, si consideramos que es de 5 m2, es posible reducir el área de recepción, 

por lo que tomamos unas dimensiones del alcorque de 0,5 m * 0,5 m * 0,15 m, de forma que la 

capacidad es de 38 l. 

Se considera que la preparación del terreno, al ser puntual, va a afectar únicamente al 

área de recepción por lo que se toma un número de curva del área de impluvio similar al de la 

ladera alterada. Tras la preparación del suelo, debido a la mejora de las condiciones hidrológicas 

del terreno, se establece un valor del número de curva de 76. 

Al simular el comportamiento de la ladera por medio del programa MODIPE, tomando 

una tormenta de 50 l/m2 bajo un suelo inicialmente seco, tenemos que en la ladera actual la 

tormenta genera escorrentía superficial lo que se traduce en unas disponibilidades hídricas 

finales de 47.7 mm. Por el contrario, con la sistematización se consigue retener todo el volumen 

de lluvia precipitado. Dado que el área de impluvio posee el mismo número de curva que el 

terreno actual, la tormenta genera escorrentía en dicha área.  

Sin embargo, las labores previstas en el área de recepción �±que se sintetizan por una 

disminución del número de curva y por un microrrelieve favorable- permiten retener esa 

escorrentía. De acuerdo con el modelo MODIPE bastaría una microembalse de 35 l de 

capacidad para evitar toda escorrentía fuera de cada unidad sitematizada.  

SITUACIÓN 2: Aterrazado con contrapendiente  

Se considera, como en el caso anterior, un área de impluvio alterada con suelo tipo C y 

una situación desfavorable de combinación de arbolado y herbazal. Los valores del número de 

curva coinciden con los expuestos anteriormente. 

Se plantea, como sistematización primaria, un aterrazado con contrapendiente que 

presenta un área de impluvio de 20 m2 y un área de recepción de 4 m2. La capacidad de embalse 
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superficial con estas dimensiones y teniendo en cuenta una pendiente del 2 % es de 180 l 

(superficie de 0,09 m2 *  2 m * 1000 1/m3). 

Al incluir en el modelo MODIPE el aguacero intenso de 50 mm en condición 1 de 

humedad (suelo muy seco), como podría ser una tormenta estival, el programa muestra que, en 

el caso del aguacero aislado, sería necesario una capacidad mínima de la labor realizada de 69,5 

l, inferior a la obtenida con el aterrazado planteado. 

Se concluye pues que, los métodos utilizados y las dimensiones de alcorques y 

microcuencas elegidos son adecuados para las situaciones más desfavorables de ladera que 

presenta el proyecto.  

 �6�L�H�P�E�U�D���H�Q���V�H�F�R 

La siembra se realizará con la mezcla de semillas indicada anteriormente, aplicada 

mecánicamente con una dosis de 300 Kg/ ha (30 g/m2), con posterioridad al abonado. En taludes, 

esta labor será auxiliada por peón, que realizará siembra a voleo, distribuyendo más cantidad de 

semillas en la parte alta del talud y en los bordes de la zona de tratamiento. 

Todos los semilleros serán suministrados por viveros. La siembra se aplicará poco 

tiempo después del laboreo de la tierra vegetal, para evitar que la tierra se apelmace.  

 �$�K�R�\�D�G�R 

Previa la plantación, se realizará un ahoyado, de las siguientes dimensiones de 0,50 * 

0,50 * 0,50 metros hasta 0.60 * 0.60 * 0.60 m. En cada ahoyado se moverá un volumen de suelo 

que oscila desde los 290 l (en las zonas más bajas de los taludes) hasta los 125 l, en zonas llanas 

y bermas.  

Sobre el ahoyado se construirá una pequeña banqueta en contrapendiente y con regueros 

laterales (microcuencas) de 50 cm por unos 3 cm de profundidad, de forma que se aumente el 

impluvio directo de cada preparación puntual. Los ahoyados serán realizadas en bermas y 

alcorques tomando un marco de plantación aproximado de 2 * 2 metros, lo que supone una 

densidad aproximada de 2.500 pies por hectárea, distribuidos al tresbolillo. 

La apertura de hoyos se realizará en bermas y plazas con ahoyadora acoplada a tractor 

agrícola. En los taludes se realizará con el propio cazo de la pala retroexcavadora tras realizar el 

extendido de la tierra vegetal. 
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 �3�O�D�Q�W�D�F�L�y�Q 

Las plantaciones consisten en introducir en el terreno especies vegetales con un cierto 

desarrollo y no en forma de semillas como en las siembras. Aunque esta vegetación se podría 

implantar también mediante siembra, su crecimiento sería más lento, prolongándose en el 

tiempo la restauración de la cubierta vegetal. Con las plantaciones, pues, se acelera el proceso 

de colonización y de desarrollo de la vegetación. 

La plantación de arbóreas y arbustivas se realizará con la composición indicada 

anteriormente para cada zona, con una densidad total de 2.500 ud/ha, densidad recomendada por 

la Consellería de Territorio y Vivienda para restauraciones paisajísticas de explotaciones 

mineras. Al tratarse de especies de fácil reproducción en condiciones naturales, dicha densidad 

se verá incrementada en pocos años. 

Se utilizarán ejemplares de 1 o 2 savias en contenedor forestal. 

�‰ Croquis del marco de plantación 

La distribución de las plantas deberá alejarse, en la medida de lo posible, de un diseño 

linear o retícula rectangular: deberán colocarse por tanto aleatoriamente, mezcladas 

homogéneamente por la totalidad del terreno, sin que formen rodales puros o aislados en ningún 

caso, tratando de imitar a las formaciones vegetales naturales para con ello, aumentar el grado 

de naturalidad de las masas forestales y su integración paisajística.  

La plantación se realizará en hileras al tresbolillo. Si se toma como referencia una 

densidad de 2.500 pies/Ha, distribuidos al tresbolillo con lado del triángulo aproximado de 4 m, 

en el caso de los pinos, 12 m en el caso de la encina, y de 4 m en el caso de arbustos y matas. 

De esta forma, la conífera, con un rápido desarrollo inicial protegerá el suelo con eficacia y 

posibilitará el crecimiento en sombra de la especie de frondosa. 

En el caso de bermas y taludes, con menores dimensiones para la reforestación, se 

modificará la distribución de las plantas para conseguir densidades adecuadas. Además, en el 

caso de las bermas se tendrá preferencia por plantar las especies arbóreas en la hilera interior, 

que previsiblemente tendrá mayor humedad en el suelo debido a la contrapendiente con que se 

dotará a su superficie, dejando las especies arbustivas en la hilera exterior.  

En todos los casos, se ha tenido en cuenta dejar, en el momento de la plantación, la 

suficiente distancia entre especies con el fin de que un pequeño tractor agrícola efectúe labores 

de mantenimiento en un primer periodo de establecimiento de las plantas. 
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El marco de plantación se esquematiza a continuación: 

 

         

         

         

         

         

Pino   Carrasca   Arbusto 

 

 �e�S�R�F�D���G�H���H�M�H�F�X�F�L�y�Q 

Las revegetaciones tienen que realizarse fuera del periodo seco o con déficit de agua, y 

a savia parada, esto es fuera del período vegetativo, pero evitando siempre los días de heladas. 

Por lo tanto, la época ideal para realizar tanto las siembras como las plantaciones es el mes de 

noviembre. 

 �5�L�H�J�R���G�H���L�P�S�O�D�Q�W�D�F�L�y�Q�� 

Una vez realizado el relleno y ligero apisonado del hoyo, la plantación finaliza con 

un riego de implantación, cuyo fin es afirmar las tierras de relleno, y aliviar el proceso de 

estrés del vegetal por la plantación. Las dosis para estos riegos serán de 10 litros por hoyo. 

Estos riegos se aplican inmediatamente después de la plantación, no debiendo 

posponerse a otras jornadas, ya que la planta podría descalzarse o desecarse. 

1m 
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3.7. MAQUINARIA, MANO DE OBRA Y EQUIPOS AUXILIARES A EMPLEAR EN 

LA RESTAURACIÓN  

3.7.1. �(�T�X�L�S�R���0�y�Y�L�O 

El equipo previsto, en parte compartido con las labores de explotación, se compone de:  

- Para el terraplenado de los taludes con estériles se dispondrá una pala cargadora 

frontal sobre neumáticos de 4,4 m3 del tipo: 

o 1 Pala CATERPILLAR 966 M 

- Mini-retroexcavadora para la excavación de las obras de drenaje 

- Para la nivelación de bermas y plataformas, y el extendido de la tierra vegetal sobre 

las superficies, compartida con la explotación, se dispondrá de una retroexcavadora 

del tipo: 

o 1 Retroexcavadora de cadenas VOLVO 750E (300 CV) 

- Tractor tipo agrícola con aperos correspondientes: 

o grada �G�H���������G�L�V�F�R�V���G�H�������¶�¶ 

o  ahoyadora 

o cuba y útiles de riego 

o  sembradora 

La maquinaria para carga y transporte será compartida con la explotación. 

3.7.2. �0�D�Q�R���G�H���2�E�U�D 

En total se estima que todas las operaciones de creación del sistema de drenaje, serán 

necesarios tres operarios, dos de ellos peones de obra, que también participarán en las labores 

de explotación. Para las labores de preparación del terreno y revegetación se trabajará con una 

cuadrilla agroforestal compuesta por peón y peón especializado o capataz. 

3.8. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DURANTE EL PERIODO DE 

GARANTÍA  

En un proyecto de restauración, el éxito de la vegetación que se pretende implantar 

supone el éxito del mismo. Las labores de mantenimiento y conservación son fundamentales 
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para la instauración y estabilización de la revegetación en un medio muy poco favorable como 

es una zona de extracción minera. En este apartado se describen las tareas necesarias de 

conservación y mantenimiento para asegurar la instauración de las plantas hasta que se asegure 

la capacidad de supervivencia por sí mismas y la estabilización del terreno. 

3.8.1. �5�L�H�J�R�V���G�H���0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���6�L�H�P�E�U�D�V���\���3�O�D�Q�W�D�F�L�R�Q�H�V 

No se considera necesaria la realización de riegos habituales, ya que lo que se pretende 

es que la vegetación se desarrolle de manera natural sin la necesidad de un mantenimiento 

artificial a largo plazo. En este sentido, se han tenido en cuenta las siguientes premisas: 

- las especies vegetales implantadas son rústicas, autóctonas, y compatibles con las 

características edafoclimáticas del lugar, por lo que sus requerimiento hídricos son 

bajos 

- la plantación se realizará en otoño, haciendo coincidir la época de establecimiento 

con la de lluvias lo que favorece el arraigo de la planta 

- las especies se tratan de agrupar según sus necesidades hídricas.  

No obstante, y dado que si en la plantación se produce estrés hídrico se produce un 

elevado número de marras, se tiene previsto efectuar unos riegos de mantenimiento dirigidos a 

asegurar las necesidades hídricas de los ejemplares transplantados durante los primeros periodos 

que aumente la tasa de supervivencia de las plantas. 

El estado hídrico de una planta es el resultado del equilibrio entre la transpiración del 

follaje y la absorción por las raíces. Si la tasa transpiratoria es mayor que la tasa de absorción 

del agua por las raíces, se dice que la planta entra en un estado de déficit hídrico. Esta situación 

es normal que se produzca durante 1 ó 2 horas al día en la época de verano, debido a las altas 

temperaturas y bajas humedades relativas del aire, aunque el suelo se encuentre en óptimo estado 

de humedad. Sin embargo, si el déficit se prolonga por varias horas al día y durante varios días, 

se producen efectos negativos en la planta, tales como disminución en la tasa de crecimiento de 

brotes, frutas y raíces, marchitez progresiva del follaje y finalmente caída de hojas y muerte. 

Para que las plantas tengan suficiente recursos para afrontar el estrés hídrico sin llegar a 

morir, es necesario que estos recursos, tales como sistema radical apropiado, tejidos de reserva, 

etc, estén desarrollados. Para ello se hace imprescindible el aporte de agua durante los primeros 

años tras su implantación, hasta que esté asegurado su correcto desarrollo. 
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Así, además del riego de implantación, previsto justo tras la plantación, se realizarán una 

serie de riegos mínimos durante el primer año, periodo de garantía, para asegurar el arraigo de 

las plantas. En el caso de las siembras será necesario aportar una serie de riegos para asegurarse 

el arraigo del pastizal, de tal forma que se complete el ciclo vital de las plantas, que pasarán la 

época de sequía en forma de semilla, con el pasto agostado.  

También se van a recomendar una serie de riegos que se podrían dar, si fuera necesario, 

durante los primeros años tras el periodo de garantía, para asegurar el correcto desarrollo de las 

plantas, hasta que puedan afrontar sin ayuda los periodos de sequía. 

El volumen y la frecuencia para los riegos de las plantaciones se va a establecer en 

función de las características de su localización, tanto climáticas como edáficas, y los 

requerimientos de las especies seleccionadas. 

Los riegos se ejecutarán mediante el empleo de camiones-cuba. 

 �&�i�O�F�X�O�R���G�H�O���Y�R�O�X�P�H�Q���\���I�U�H�F�X�H�Q�F�L�D���G�H���O�R�V���U�L�H�J�R�V���H�Q���E�D�V�H���D���O�D�V���Q�H�F�H�V�L�G�D�G�H�V��

�K�t�G�U�L�F�D�V���G�H���O�D���Y�H�J�H�W�D�F�L�y�Q 

Se entiende por necesidades hídricas de un tipo de vegetación determinada, en una 

región climática específica, como el volumen de agua requerido para el proceso de 

evapotranspiración, cuando el contenido de agua en el suelo es mantenido suficientemente por 

las precipitaciones y/o riego, de tal forma que el agua no limita el crecimiento de las plantas.  

El término evapotranspiración (ET) engloba el agua que consumen las plantas durante 

el proceso de transpiración (T) y el agua evaporada directamente desde la superficie del suelo 

(E).  

La evapotranspiración potencial (ETP), se define como la como la pérdida de agua de 

una cubierta uniforme y extensa de hierba verde de 8 a 15 cm de altura, que sombrea totalmente 

la superficie del suelo y está siempre bien provista de agua.  

Las necesidades reales se estiman en función de la evapotranspiración real (ETR) que 

es el volumen de agua que realmente se evapotranspira en un mes. En el periodo húmedo, la 

ETR es igual a la ETP. En el periodo seco, el agua que se evapora será el agua de precipitación 

más la variación de la reserva del suelo. 
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El estudio climatológico que se presenta a continuación se ha elaborado a partir de los 

datos termopluviométricos de la estación de Alpuente, tomados del Centro Meteorológico de 

Levante.  

ALPUENTE DE VERACRUZ �/�D�W�������ƒ�����¶�1���/�R�Q�J�������ƒ�������
�:���$�O�W�����������������P 

 E F M A M J J A S O N D Año 
Pp (mm) 26 26 34 41 57 51 26 34 40 45 42 50 472 
Tª (ºC) 4.8 5.3 8.9 10.6 12.4 14.9 20.6 21.9 18.4 15.4 9.3 6.4 12.4 
Evt.p. 12 13 33 47 64 80 112 123 92 65 28 17 686 

Humedad 14 12 1 -5 -7 -29 -86 -90 -51 -20 14 33  
Reserva 61 73 74 68 61 32 0 0 0 0 14 47 100 
Evt.r. 12 13 34 47 64 80 58 34 40 45 28 17 472 
Déficit 0 0 0 0 0 0 55 90 52 20 0 0 -217 
Exceso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Se ha elaborado el diagrama ombroclimático correspondiente a los datos de temperatura 

y precipitación de la estación. A la vista del Diagrama de Gaussen, se observa que los máximos 

de temperatura coinciden con los mínimos de precipitación en la época estival. Existen dos 

máximos de precipitación, que se dan uno en mayo y otro en octubre. El periodo seco va desde 

junio hasta principios de septiembre, y el resto de meses del año se consideran húmedos. Según 

el Diagrama de Thornthwaite, en el cual se tiene en cuenta la ETP y la precipitación, el agua 

presente en el terreno en la zona de estudio comienza a almacenarse en el suelo durante el 

periodo de lluvias, que comprende los meses de octubre a marzo. Así mismo, durante el periodo 

primaveral, pese a que continúa la presencia de algunas lluvias, el aumento de las temperaturas 

provoca que comience a utilizarse la reserva de agua presente en el suelo para la ETP, hasta que 

en el mes de junio se agota dicha reserva y se llega a un periodo de falta de agua hasta las 

siguientes lluvias otoñales. No existe exceso de agua en ningún periodo del año. 

Para estar dentro del lado de la seguridad, las necesidades mínimas de agua de la planta 

se van a estimar para cubrir siempre la ETP, corregida para el tipo de suelo, sistema de riego y 

los tipos de plantas. 

�‰ Corrección de la evapotranspiración según el tipo de suelo 

Hay que tener en cuenta, que debido a la escasa precipitación a lo largo del año, que no 

alcanza a cubrir la demanda de agua planteada por la evapotranspiración, apenas resulta 

importante la capacidad de retención del agua (CRA) que posea el suelo. Por ello, tomando 

CRA baja, nunca se llegará a alcanzar esta cantidad de agua en el suelo, por lo que dicha ficha 
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hídrica resulta válida para cualquier tipo de suelo. Al no considerar la reserva de agua en el suelo 

en el cálculo de las necesidades netas, ésta se estima igual a la ETP.  

�‰ Corrección de la evapotranspiración según el tipo de riego 

Sin embargo, para calcular las necesidades totales de riego, hay que considerar el 

concepto eficiencia en la aplicación del riego (Ea), que se define como la relación entre la 

cantidad de agua disponible para la planta y la cantidad de agua aplicada por el sistema de riego. 

Ea, evalúa las pérdidas por evaporación del suelo, escorrentía superficial y percolado 

profundo, lavado y lixiviado, evaporación directa desde el chorro de agua en los sistemas que 

pulverizan el agua, deficiente distribución del agua, etc. 

El volumen necesario se corrige en función de la eficiencia del riego, que en este caso, 

al tratarse de riegos localizados con manguera se considera un coeficiente de 1,1.  

�‰ Corrección de la evapotranspiración según el tipo de planta  

No existen estudios oficiales de carácter general que relacionen los efectos de las 

características de las plantas forestales sobre sus necesidades potenciales de agua. A falta de 

éstos, se va a aplicar los Coeficientes de Cultivo (Kc), usado en agronomía para el cálculo de las 

necesidades de agua. Los valores de Kc aumentan a medida que lo hace la superficie foliar y la 

cubrición del suelo por parte del cultivo, alcanzando los valores máximos cuando la cobertura 

alcanza el 60-80%. A medida que el cultivo avanza en su ciclo fisiológico y empieza la 

senescencia foliar, los valores de Kc decrecen hasta alcanzar sus valores mínimos cuando apenas 

quedan hojas verdes.  

TIPO DE VEGETACIÓN Kc 

Kc1 Pastizales xerófilos 0,6 

Kc2 Arbustos, matas y vivaces rústicas y xerófilas 0,3 

Kc3 Arbustos, matas y vivaces rústicas semixerófilas 0,5 

Kc4 Árboles de luz 0,5 

Kc5 Árboles de media luz 0,8 

En el caso que nos ocupa, la vegetación impalantada consistente en arbustos, matas y 

vivaces rústicas xerófilas, se obtiene que el coeficiente general (Kc) es de 0,3. 

Para estar dentro del lado de la seguridad, las necesidades mínimas de agua de la planta 

se van a estimar para cubrir siempre la ETP, corregida para los tipos de plantas, localización y 
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sistema de riego. Por lo tanto, el volumen necesario (Vn) de agua que se ha de aportar mediante 

el riego viene dado por el déficit de agua (Def), que depende de las necesidades dadas por la 

ETP y de la disponibilidad hídrica, que está en función de la precipitación media mensual y de 

las reservas de agua del suelo. Todo ello para la superficie de riego (S), que en el caso de las 

plantaciones es la superficie del hoyo de ocupación del sistema radicular (0,25 m2 para los hoyos 

de plantación de 0,5 x 0,5 m de de alcorque), y para las siembras la superficie total de 

restauración. 

El volumen real de aporte mensual será: 

Vn = Def * Ea * Kc * S = Def * 1,1 * 0,3 * S 

Así, los litros necesarios a aportar mediante riego durante los meses con déficit de agua 

en el suelo son los siguientes: 

MES Ene Feb Mar Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct Nov Dic 

Def (mm) 0 0 0 0 0 0 55 90 52 20 0 0 

Vn riego 

plantones  

( l / hoyo) 
* * * * * * 4,5 7,4 4,3 1,6 * * 

Vn riego siembras  

( l / m2) 
* * * * * * 18,1 29,7 17,16 6,6 * * 

Si bien para las siembras, la frecuencia de riego necesaria será únicamente hasta el 

desarrollo completo de la semiente, que suele producirse a finales del mes de junio. Si por 

motivos meteorológicos, la fructificación no fuera del todo completa, se realizarán más riegos 

hasta que las semillas estén perfectamente desarrolladas. 

3.8.2. �5�H�S�R�V�L�F�L�y�Q���G�H���0�D�U�U�D�V���\���5�H�V�L�H�P�E�U�D�V 

Se llevará a cabo un seguimiento periódico de las plantaciones y siembras durante los 

dos años siguientes de sus ejecuciones, dentro del periodo de garantía. 

En el caso de las plantaciones, se puede producir mortandad por diversas circunstancias, 

bien por una deficiente plantación, falta de riego o bien por unas condiciones meteorológicas 

adversas durante su implantación. El Contratista deberá reponer a la terminación del plazo de 

garantía (dos años) todas las marras (el 100 %) que se hayan producido por causas que le sean 

imputables. 
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Se realizará en una época similar a la plantación, entre octubre y noviembre. El trabajo 

de reposición debe ser extremadamente cuidadoso ya que el estrato herbáceo y arbustivo 

existente no debe ser dañado. Durante la reposición de marras hay que tener presente que en el 

lugar donde una planta ha fracasado, es muy probable que fracase también su sustituta. Por eso 

es conveniente remover el terreno, rehacer los alcorques y desplazar el lugar inicial de la 

plantación a otro punto cercano. 

En el caso de siembras, se procederá a una resiembra a cargo del Contratista donde la 

nascencia de las siembras sea irregular o no hayan nacido las plántulas por causas imputables 

al mismo. 

3.8.3. �0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�R�V���(�O�H�P�H�Q�W�R�V���G�H�O���6�L�V�W�H�P�D���G�H���'�U�H�Q�D�M�H 

Se llevarán a cabo las labores necesarias de conservación de los sistemas de drenaje 

constituidos, controlando el buen funcionamiento de los canales y procediendo a su limpieza y 

acondicionamiento si fuese necesario. 

La balsa de decantación será objeto de mantenimiento consistente en las 

reparaciones necesarias. Asimismo se realizarán vaciados periódicos de los finos decantados en 

el fondo, con una periodicidad mínima de seis (6) meses, así como siempre que el nivel de los 

mismos supere un espesor de 50 cm. 

3.8.4. �' �X�U�D�F�L�y�Q���G�H�O���3�U�R�J�U�D�P�D���G�H���0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R 

Este programa de mantenimiento se prolongará durante 2 años después de la finalización 

de las labores de restauración. 

Las inspecciones deben ser más frecuentes en las primeras fases ya que los resultados 

obtenidos son fundamentales para conocer la eficacia o no de los materiales y de las técnicas 

empleadas. Se realizarán visitas a las zonas restauradas con una periodicidad mensual durante 

el primer año, y trimestral los años siguientes. 

Si tras estos chequeos periódicos aparece algún síntoma evidente, será preciso realizar 

un estudio más detallado que la simple inspección visual, que concrete el problema y determine 

sus causas, y poner en práctica las medidas oportunas que lo palien. 

Los controles serán realizados por un técnico superior con experiencia en la materia. 

El calendario de las labores de mantenimiento y control durante el Plan de Vigilancia se 

muestra a continuación: 
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PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL  

MES Dic  En Feb Mar Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov 

PRIMER AÑO 

Riego 
mantenimiento 

            

Reposición de 
marras y 

resiembras 
            

Controles 
periódicos 

            

SEGUNDO AÑO 

Riego 
mantenimiento 

            

Reposición de 
marras y 

resiembras 
            

Controles 
periódicos 

            

3.9. VALORACÓN ECONÓMICA DE LOS TR ABAJOS DE RESTAURACIÓN  

El coste de ejecución material del Plan de Restauración de la superficie afectada por las 

�O�D�E�R�U�H�V�� �G�H�� �O�D�V�� �]�R�Q�D�V�� �$���� �%�� �\�� �&�� �P�R�G�L�I�L�F�D�G�D�V�� �H�Q�� �O�D�� �&�R�Q�F�H�V�L�y�Q�� �0�L�Q�H�U�D�� �³�3�R�W�R�\�D�´�� �Q�ž�� ����������-BIS, 

asciende a la cantidad de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREIN TA MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS 

�'�(���(�8�5�2�������������������������������¼��. 

Teniendo en cuenta que la superficie total a restaurar, descontando la Fase 1 ya que se 

encuentra totalmente restaurada y revegetada, asciende a 37,3126 hectáreas, resulta un coste 

medio de restauración por unidad de superficie de 38.331,14 �¼���K�D�� 

3.10. PLAZO DE EJECUCIÓN  

La vida de la mina en fase de explotación de las zonas A, B y C modificadas se estima 

en 17,10 años. Considerando el periodo de garantía de 2 años y el plazo de ejecución de la 

restauración se prolongará hasta los 19,10 años. 
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4. �(�;�$�0�(�1�� �'�(�� �/�$�6�� �$�/�7�(�5�1�$�7�,�9�$�6�� �7�e�&�1�,�&�$�0�(�1�7�(���9�,�$�%�/�(�6�� �<��

�-�8�6�7�,�)�,�&�$�&�,�Ï�1���'�(���/�$���6�2�/�8�&�,�Ï�1���$�'�2�3�7�$�'�$ 

4.1. ALTERNATIVA CERO. NO ACTUACIÓN 

La alternativa 0 supondría mantener los límites de las zonas A, B y C tal y como están 

autorizados en la actualidad, sin opción a la ampliación y al aprovechamiento racional del 

recurso minero y sin la posibilidad de restauración de la superficie afectada. 

Es importante en el análisis de esta alternativa de no-actuación tener en cuenta una serie 

de información y de datos que se exponen a continuación: 

El 17 de enero de 2008, el Comité Económico y Social Europeo (CESE), de 

conformidad con el artículo 29 de su Reglamento Interno, decidió elaborar un dictamen de 

iniciativa sobre �³La minería no energética en Europa�  ́que fue publicado en febrero de 2009. 

En dicho dictamen se establece entre otras cosas: 

�³1. Conclusiones y recomendaciones 

1.1 Los principales pilares de la seguridad futura del suministro de materias 

primas en Europa son: el suministro interno, el suministro internacional, el 

desarrollo de capacidades y la eficiencia de los recurso�V�.́ 

�>�����@�´�� 

Por todo ello, en base a las recomendaciones de la UE y a lo anteriormente expuesto, se 

considera que la alternativa 0 no es factible. El presente proyecto propone un diseño final de las 

�]�R�Q�D�V���$�����%���\���&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D���Q�ž������������-�%�,�6�´��con un aprovechamiento racional 

de los recursos de arenas caoliníferas existentes en la Concesión y se ajusta a los requerimientos 

de la normativa de seguridad y desarrollo de las labores, adoptando las directrices de la Unión 

Europea tanto desde el punto de vista de necesidad de autoabastecimiento como de protección 

ambiental. 

4.2. ALTERNATIVAS DE UBICACIÓN DE LA  EXPLOTACIÓN 

La ubicación de la zona de ampliación ha de acotarse a los terrenos incluidos en las 

�F�X�D�G�U�t�F�X�O�D�V���P�L�Q�H�U�D�V���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���G�H���O�D���6�H�F�F�L�y�Q���&�����³�3�R�W�R�\�D���Q�ž������������-�%�,�6�´�����G�H���O�D���F�X�D�O���H�V���W�L�W�X�O�D�U��

la mercantil Sikamar, S.L. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

DOC. 1 MEMORIA 86 

 

En el desarrollo de los trabajos mineros de explotación ha quedado de manifiesto 

mineral apto y de buena calidad en el límite Sur-Este de las zonas autorizadas, en el año 2004, 

de explotación A, B y C, motivo por el cual se hace imprescindible abordar la modificación de 

los límites autorizados de explotación en estas zonas referidas, a unos nuevos límites que 

permitan el aprovechamiento racional del mineral objeto de explotación. 

No existiendo por tanto alternativa a la ubicación propuesta ya que en primer carece de 

sentido llevar a cabo la explotación en una superficie donde no hay evidencia de la existencia 

del recurso buscado 

Actualmente se lleva a cabo una explotación racional y organizada, que compatibiliza 

las labores de explotación con las de restauración, siguiendo las pautas establecidas en el 

proyecto de explotación y restauración autorizada en el año 2.004, acorde con las medidas 

contempladas en la Declaración de Impacto Ambiental. 

En este sentido, el desarrollo de la actividad minera en estos años ha dado como 

resultado la situación en la que a día de hoy se encuentran las zonas autorizadas de explotación, 

�H�Q���O�D���F�X�D�O���S�D�U�W�H���G�H���O�D�V���]�R�Q�D�V���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�V���F�R�P�R���³�$���\���%�´���V�L�W�X�D�G�D�V���H�Q���O�D���O�D�G�H�U�D���2�H�V�W�H���G�H�O���F�H�U�U�R 

Muela Catalana se encuentran parcialmente afectadas por las labores extractivas, y de 

restauración existiendo superficies que se encuentran totalmente revegetadas. 

Como se ha dicho anteriormente, la continuación de los filones de mineral se ha puesto 

de manifiesto en los trabajos de explotación llevados hasta la fecha, quedando al descubierto 

una continuidad de mineral de muy buena calidad, no detectado en la investigación minera 

llevada a cabo con anterioridad en su fase de investigación del yacimiento. 

4.3. ALTERNATIVAS DE DISEÑO DE EXPLOTACIÓN �±RESTAURACIÓN  

A continuación se describen los posibles métodos de explotación que podrían ser 

aplicados al yacimiento que se pretende explotar para posteriormente valorar y justificar el 

método más adecuado. 

4.3.1. �&�R�U�W�D�V�� 

En yacimientos masivos o de capas inclinadas la explotación se lleva a cabo 

tridimensionalmente por banqueo descendente, con secciones transversales en forma 

troncocónica. 
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4.3.2. �'�H�V�F�X�E�L�H�U�W�D�V�� 

Este método se aplica en yacimientos tumbados u horizontales con un recubrimientos 

de estériles inferiores, por lo general, a los 50 m. Consiste en el avance unidireccional de un 

módulo con un solo banco desde el que se efectúa el arranque del estéril y vertido de este al 

hueco de las fases anteriores; el mineral es entonces extraído desde el fondo de la explotación 

que coincide con el muro del depósito. 

Después de efectuar la excavación del primer módulo o hueco inicial, el estéril de los 

siguientes es vertido en el propio hueco de las fases anteriores, de ahí que sea por naturaleza el 

más representativo de los métodos de transferencia. 

La recuperación de los terrenos, cuando es posible aplicar estos métodos resulta sencilla, 

pues el remodelado se suele traducir en una simple nivelación de los materiales superficiales y 

extendido de la tierra vegetal que progresivamente se retira de los módulos que se preparan para 

su explotación. 

4.3.3. �7�H�U�U�D�]�D�V�� 

Este método se basa en una minería de banqueo con avance unidireccional. Se aplica en 

yacimientos relativamente horizontales, de uno o varios niveles mineralizados, y con 

recubrimientos potentes pero que permiten depositar el estéril en el hueco creado, 

transportándolo alrededor de la explotación. 

4.3.4. �&�R�Q�W�R�U�Q�R�� 

Consiste en la extracción de estéril y mineral en sentido transversal hasta alcanzar el 

límite económico, dejando un talud de banco único, y progresión longitudinal siguiendo el 

afloramiento. Dado el gran desarrollo de estas explotaciones y la escasa profundidad de los 

huecos, es posible realizar una transferencia de los estériles para la posterior recuperación de los 

terrenos. 

4.3.5. �-�X�V�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���$�O�W�H�U�Q�D�W�L�Y�D���G�H���(�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q�� 

Entre las alternativas de explotación anteriormente descritas, la escogida como Cielo 

Abierto con Transferencia en concreto el sistema de la Descubierta, es la alternativa más viable. 

Se trata de la alternativa más favorable desde el punto de vista ambiental ya que este método de 

explotación consiste en el avance unidireccional de un módulo con un solo banco desde el que 
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se efectúa el arranque del estéril y vertido de éste al hueco de las fases anteriores; el mineral es 

entonces extraído desde el fondo de la explotación. 

Después de efectuar la excavación del primer módulo o hueco inicial, el estéril de los 

siguientes es vertido en el propio hueco de las fases anteriores. 

La recuperación de los terrenos resulta sencilla, pues el remodelado se traduce en una 

simple nivelación de los materiales superficiales y extendido de la tierra vegetal que 

progresivamente se retira de los módulos que se preparan para su explotación. 

Cualquier otra alternativa de explotación diferente de esta implicaría una mayor afección 

ambiental al afectarse a una mayor superficie por la necesidad de acopiar estériles o por un 

mayor impacto visual. 

Además, este diseño de explotación-restauración sigue las pautas establecidas en el 

proyecto de explotación y restauración autorizada en el año 2.004, acorde con las medidas 

contempladas en la Declaración de Impacto Ambiental. 
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5. �'�(�6�&�5�,�3�&�,�Ï�1�� �'�(�/�� �(�1�7�2�5�1�2�� �1�$�7�8�5�$�/���� �6�2�&�,�2�(�&�Ï�0�,�&�2�� �<��

�&�8�/�7�8�5�$�/�*�(�2�/�2�*�Ë�$ 

�/�D�� �P�L�Q�D�� �V�H�� �K�D�O�O�D�� �H�Q�F�O�D�Y�D�G�D�� �H�Q�� �P�D�W�H�U�L�D�O�H�V�� �G�H�W�U�t�W�L�F�R�V�� �S�H�U�W�H�Q�H�F�L�H�Q�W�H�V�� �D�� �O�D���³�&�X�E�H�W�D�� �G�H��

�$�O�S�X�H�Q�W�H�´�����T�X�H�� �F�R�Q�V�L�V�W�H�� �H�Q�� �X�Q�D�� �V�X�D�Y�H�� �H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�� �V�L�Q�F�O�L�Q�R�U�L�D�����F�R�Q�V�W�U�X�L�G�D�� �H�Q�� �P�D�W�H�U�L�D�O�H�V�� �G�H��

�&�U�H�W�i�F�L�F�R���,�Q�I�H�U�L�R�U���\���I�D�F�L�H�V���P�D�U�L�Q�D�V���G�H�O���6�X�S�H�U�L�R�U���G�H�Q�W�U�R���G�H���O�D���5�D�P�D���&�D�V�W�H�O�O�D�Q�D���G�H���O�D���&�R�U�G�L�O�O�H�U�D��

�,�E�p�U�L�F�D�� 

5.1. ESTRATIGRAFÍA  

�$�W�H�Q�G�L�H�Q�G�R���D���O�D���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���S�U�R�S�R�U�F�L�R�Q�D�G�D���S�R�U���H�O���0�D�S�D���*�H�R�O�y�J�L�F�R���1�D�F�L�R�Q�D�O����������������������

�+�R�M�D�� �G�H���$�O�S�X�H�Q�W�H�� �1�ž�� �������� ������������������ �F�R�Q�V�W�D�W�D�G�D�� �S�R�U�� �O�D�V�� �R�E�V�H�U�Y�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �F�D�P�S�R�� �U�H�D�O�L�]�D�G�D�V���� �O�D��

�V�H�F�X�H�Q�F�L�D���H�V�W�U�D�W�L�J�U�i�I�L�F�D���G�R�Q�G�H���V�H���K�D�O�O�D�Q���O�R�V���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���H�[�S�O�R�W�D�G�R�V���H�V���O�D���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�� 

CRETACICO 

�(�V�W�D�� �F�X�H�Q�F�D�� �F�U�H�W�i�F�L�F�D���� �T�X�H�� �V�H�� �D�S�R�\�D�� �V�R�E�U�H�� �X�Q�D�� �J�U�D�Q�� �H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�� �J�H�Q�H�U�D�G�D�� �V�R�E�U�H�� �O�R�V��

�P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���M�X�U�i�V�L�F�R�V�����H�V�W�i���G�R�P�L�Q�D�G�D���S�R�U���O�D���L�Q�I�O�X�H�Q�F�L�D���V�H�G�L�P�H�Q�W�D�U�L�D���G�H���P�H�G�L�R�V���F�R�Q�W�L�Q�H�Q�W�D�O�H�V�����E�D�M�R��

�F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���G�H�O�W�D�L�F�D�V�����H�Q���S�H�U�L�R�G�R�V���U�H�J�U�H�V�L�Y�R�V���F�R�Q���L�Q�I�O�X�H�Q�F�L�D���G�H���D�P�E�L�H�Q�W�H�V���R�[�L�G�D�Q�W�H�V�������F�R�O�R�U�H�V��

�U�R�M�L�]�R�V�� �G�H�� �O�R�V�� �P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���S�U�H�G�R�P�L�Q�D�Q�W�H�P�H�Q�W�H�� �H�Q�� �O�D���X�Q�L�G�D�G�� �,�Q�I�H�U�L�R�U������ �G�H�� �Q�R�� �J�U�D�Q�� �S�U�R�I�X�Q�G�L�G�D�G����

�G�D�G�D�V���O�D�V���H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�V���G�R�P�L�Q�D�Q�W�H�V�����H�V�W�U�D�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���F�U�X�]�D�G�D�����O�D�P�L�Q�D�F�L�y�Q���S�D�U�D�O�H�O�D�����U�L�S�S�O�H�V�� 

�%�$�5�5�(�0�,�(�1�6�(�����)�D�F�L�H�V���:�H�D�O�G�� 

�)�R�U�P�D�G�D���S�R�U���D�U�H�Q�D�V���K�H�W�H�U�R�P�p�W�U�L�F�D�V�����D�U�F�y�V�L�F�D�V�����D���Y�H�F�H�V���F�R�Q�J�O�R�P�H�U�i�W�L�F�D�V���\���D�U�F�L�O�O�D�V�����(�V�W�R�V��

�S�U�H�G�R�P�L�Q�D�Q�� �O�R�F�D�O�P�H�Q�W�H�� �F�R�Q�� �L�Q�W�H�U�F�D�O�D�F�L�R�Q�H�V���G�H�� �D�U�H�Q�D�V�� �P�L�F�i�F�H�D�V�� �P�X�\�� �I�L�Q�D�V�� �\�� �K�R�P�R�P�p�W�U�L�F�D�V����

�1�L�Y�H�O�H�V�� �F�R�Q�� �U�H�V�W�R�V�� �G�H�� �Y�H�J�H�W�D�O�H�V���� �D�� �Y�H�F�H�V�� �D�E�X�Q�G�D�Q�W�H�V�� �I�U�D�J�P�H�Q�W�R�V�� �G�H�� �R�V�W�U�H�L�G�R�V���� �$�U�H�Q�D�V�� �F�R�Q��

�H�V�W�U�D�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �F�U�X�]�D�G�D�� �H�Q�� �V�X�U�F�R���� �+�D�\�� �G�R�V�� �D�V�R�F�L�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �I�D�F�L�H�V���� �V�L�V�W�H�P�D�� �D�O�X�Y�L�D�O�� �F�R�Q��

�F�D�Q�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���E�U�D�L�G�H�G�����P�L�[�W�D�����J�U�D�Y�D�V�����D�U�H�Q�D�V���\���O�O�D�Q�X�U�D���G�H�O�W�D�L�F�D���G�R�P�L�Q�D�G�D���S�R�U���O�D���D�F�F�L�y�Q���I�O�X�Y�L�D�O����

�/�R�V���H�S�L�V�R�G�L�R�V���D�U�H�Q�R�V�R�V���S�U�H�V�H�Q�W�D�Q���W�R�Q�R�V���F�O�D�U�R�V�����E�O�D�Q�F�X�]�F�R�V���R���D�P�D�U�L�O�O�H�Q�W�R�V�����(�O���P�L�Q�H�U�D�O���S�U�L�Q�F�L�S�D�O��

�H�V���H�O���F�X�D�U�]�R���\���H�O���I�H�O�G�H�V�S�D�W�R�����R�U�W�R�V�D���\���P�L�F�U�R�F�O�L�Q�D�������P�L�F�D�V���\���y�[�L�G�R�V���G�H���K�L�H�U�U�R�����/�R�V���W�U�D�P�R�V���D�U�F�L�O�O�R�V�R��

�V�R�Q���U�R�M�L�]�R�V���S�R�U���O�D���D�E�X�Q�G�D�Q�F�L�D���G�H���y�[�L�G�R�V���G�H���K�L�H�U�U�R�����/�R�V���P�L�Q�H�U�D�O�H�V���S�U�L�Q�F�L�S�D�O�H�V���V�R�Q���O�D���L�O�O�L�W�D�����F�D�R�O�L�Q�L�W�D��

�\�� �F�X�D�U�]�R�� ���������������� �/�D�V�� �I�D�F�L�H�V�� �:�H�D�O�G�� �V�H�� �G�L�V�S�R�Q�H�Q�� �V�R�E�U�H�� �O�D�V�� �F�D�O�L�]�D�V�� �G�H�O�� �-�X�U�i�V�L�F�R�� �\�� �V�R�E�U�H�� �H�O�O�D�V��

�D�S�D�U�H�F�H�Q���P�D�U�J�D�V���Y�H�U�G�H�V���\���D�U�H�Q�L�V�F�D�V���F�R�Q���F�D�O�L�]�D�V���D�U�H�Q�R�V�D�V�� 
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ALBIENSE-CENOMANESE INFERIOR (Facies Utrillas) 

Como en la mayor parte del dominio de la Cordillera Ibérica, los depósitos albienses 

están representados por las facies de Utrillas, que corresponden a las facies continentales del 

Cretácico medio y que presentan como característica más distintiva la existencia de lechos 

carbonosos. 

Arenas blancas arcósicas, caoliniticas y heterométricas con estratificación cruzada con 

cantos de cuarzo y cuarcita. Arcillas y limos rojizos. Llanura aluvial costera con influencia 

mareal, secuencias positivas de relleno y abandono de canal. Existen también secuencias 

positivas, canales de baja sinuosidad y rápida migración. 

Parece manifestarse una transición a un medio en un régimen de llanura aluvial, con 

términos más arenosos en donde alternarían con arcillas especialmente rojas y grises en su techo 

en proporciones aproximadas con escasa cantidad de conglomerados. Están presentes 

secuencias positivas de relleno y abandono de canales dentro de un sistema de llanura aluvial 

costera. 

En la base, las arenas son de grano grueso, habiendo algunos niveles con costras 

ferruginosas. En ocasiones las arenas contienen algo de caolín. Todo el conjunto es azoico, algo 

característico en este tipo de formación, determinándose su edad de acuerdo con las de las 

formaciones infra y suprayacentes. 

El paso a las series de carbonatos del Cenomaniense- Turoniense inferior que alcanzan 

115-120 m de espesor, se realiza por medio de niveles de calizas arenosas con otros de margas 

y calizas lumaquélicas coronándose por calizas recristalizadas y dolomías. 

Los depósitos caoliníferos de la Cordillera Ibérica muestran elevado porcentaje de 

partículas de tamaño arena. El caolín se formaría por una alteración in situ de los feldespatos 

previamente transportados junto con las arenas a la cuenca sedimentaria donde se meteorizarían. 
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COLUMNAS ESTRATIGRAFICAS CARACTERISTICAS  

  ZONA S      ZONA N 

 

LEYENDA  

Estratos grano decrecientes  Formas de canal 

Laminación cruzada planar  Laminación paralela 

Laminación cruzada en surco  Fósiles 

Arcillas Calizas nodulosas   Arenas 
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5.1.1. �7�H�F�W�y�Q�L�F�D 

El área de explotación correspondía a sedimentos plegados según la dirección Ibérica 

(NO-SE), dando lugar a grandes pliegues con fallas y cabalgando con vergencia al SO, 

producidos por la tectónica alpina de dirección NE. 

�(�O���F�H�U�U�R���³�0�X�H�O�D���&�D�W�D�O�D�Q�D�´���S�U�H�V�H�Q�W�D���X�Q���V�L�Q�F�O�L�Q�D�O���D�V�L�P�p�W�U�L�F�R���G�H���V�X�D�Y�H���Y�H�U�J�H�Q�F�L�D���K�D�F�L�D���H�O��

E con eje de plegamiento NE-SW, cabeceo de 5-7º hacia el SW. 

En el frente más alto, se aprecia un buzamiento con dirección SW de 45º, por lo que la 

parte superior del citado frente presenta una zona plegada en concordancia que favorecerá el tipo 

de labor que se proyecta; ya que el frente residual quedará con un talud de 45º y según la máxima 

pendiente de los estratos. 

5.1.2. �&�O�L�P�D���G�H�O���&�U�H�W�i�F�L�F�R���\���J�p�Q�H�V�L�V���G�H���O�R�V���F�D�R�O�L�Q�H�V 

A lo largo del Cretácico fue aumentando la temperatura y descendiendo la humedad. El 

retroceso de las formaciones recifales indica una menor extensión de mares de temperatura 

tropical. Debió reinar un clima subtropical con clara visión zonal y estacional.  

Los caolines de la Cordillera Ibérica se clasifican como sedimentarios, dado el proceso 

que más ha contribuido a su génesis. Son de origen secundario formados por alteración de otras 

rocas que en el caso de las arcillas caoliníferas deben ser feldespáticas, ígneas o sedimentarias. 

En cuanto a la alteración o descomposición es consecuencia de la meteorización química. Los 

caolines de una y otra facies parecen proceder de rocas ígneas y cristalinas que estando 

emergidas de forma más o menos continua actuaron como rocas madres. Ricas en sílice y 

alúmina, estas rocas estaban sometidas a meteorización y erosión en este tipo de clima templado, 

húmedo y seco alternativamente.. Se produjeron desde materiales sueltos, eluviales o coluviales, 

hasta suelos residuales arcillosos más o menos ricos en caolines y sílice. 

Como consecuencias de movimientos epirogénicos, un rejuvenecimiento del relieve y 

un aumento del poder erosivo de los cursos que drenaban la región hacia el nuevo nivel de base, 

favorecían en transporten hacia cuencas irregulares de tipo deltaico, de arenas, caolinita, de los 

suelos y restos de rocas más o menos alteradas. Estos movimientos suelen ser relativamente 

lentos y con variaciones en su ritmo, justificándose las variaciones en su ritmo. 

También se producirían oscilaciones climáticas (biostasias y rexistasia) influyen sobre 

el carácter de los depósitos de la cuenca.  
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Dada la asociación detrítica y las condiciones geomorfológicas y climáticas, el 

transporte se realizó en medio hídrico con un feldespato en grano aun no avanzado de 

meteorización, por lo que la caolinitización se completó un situ a partir de unas arenas arcósicas. 

También la infiltración de aguas meteóricas que provocaran la meteorización de micas y 

feldespatos y arrastrasen el caolín hacia la parte inferior de los estratos. 

El contenido en caolinita es ligeramente superior en la facies Utrillas y además presenta 

una mayor cristalinidad, ordenación granulométrica y mayor tamaño de partículas. 

5.2. HIDROGEOLOGÍA 

5.2.1. �8�Q�L�G�D�G���K�L�G�U�R�J�H�R�O�y�J�L�F�D 

�6�H�J�~�Q���O�D�V���X�Q�L�G�D�G�H�V���K�L�G�U�R�J�H�R�O�y�J�L�F�D�V���G�H���O�D���&�X�H�Q�F�D���G�H�O���-�~�F�D�U�����O�D���]�R�Q�D���G�H���H�V�W�X�G�L�R���S�H�U�W�H�Q�H�F�H��

�D�O��Sistema Acuífero nº 56, también denominado Sierra Espadán-Plana de Castellón- Plana de 

Sagunto con una extensión de 3.250 km2.  

El subsistema al que pertenece, llamado Subsistema de Landete-Alpuente-Sierra de 

Toro �H�V��un dominio calizo, frecuentemente karstificado que ocupa una extensión próxima a 

1.220 km2, repartida mayoritariamente entre las provincias de Cuenca, Castellón y un pequeño 

sector de la de Valencia. 

En el sistema se distinguen tres áreas orográficas bien diferenciadas; la antiplanicie de 

Landete, en el extremo occidental, situada a más de 1.100 m.s.n.m.; la cubeta de Alpuente, en el 

sector central, situada a más de 900 m.s.n.m; y la sierra del Toro en el extremo oriental de 1.300 

m.s.n.m. Las características más notables son la elevada altitud media del subsistema, así como 

el profundo encajamiento de la red hidrográfica del río Turia, que da lugar a barrancos y 

desfiladeros. 

Los recursos hidráulicos superficiales del subsistema están constituidos por los aportes 

de los ríos Júcar, Mijares y Palancia. El primero atraviesa el extremo occidental del Sistema en 

dirección norte-sur, profundamente encajado en materiales jurásicos. El río Palancia es el único 

de los grandes ríos que desarrolla su cuenca íntegramente en el interior del sistema. A lo largo 

de su trazado presenta una estrecha relación con los acuíferos que atraviesa, drenándolos y 

alimentándolos. Mucha menor importancia, los ríos Seco, Belcaire, Albentosa, Montan, Bco. de 

Carraixet y nacimiento del río Tuejar. 
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En el subsistema acuífero de Landete-Alpuente-Sierra de Toro existe un conjunto de 

materiales mesozoicos, jurasicos que afloran en la Sierra del Toro y subyacen a las cubetas de 

Landete y Alpuente. Se encuentra limitado al norte por el triásico de Santa Cruz de Moya- 

Manzanera; al oeste por los materiales de la misma edad existente entre Landete y Garaballa; al 

suroeste por el triásico de Higueruela- Talayuela y el paleozoico de esta última localidad y al 

sureste por la transversal triásica de Begis. Este subsistema se caracteriza por ser fuertemente 

excedentario al coincidir en su mayor parte con una zona de serranías con importante recarga y 

demanda muy reducida, cuyas descargas más importantes se producen a través de manantiales 

que vierten sus aguas a los ríos Turia y Tuejar.  

La zona de estudio constituye un acuífero colgado de cierta entidad denominado 

Acuífero de Alpuente-Titaguas y que se encuentra en materiales del Kimmeridgiense superior- 

Portlandiense, presenta excelente calidad química y bacteriológica, ya que se trata de aguas de 

facies bicarbonatada cálcica débilmente mineralizadas, con residuos secos próximos a 200 mg/l. 

De este acuífero, cuya captación es el objetivo de la mayoría de las perforaciones programadas 

en el sector central del subsistemas, se abastece Titaguas, y en un futuro inmediato, Aras de 

Alpuente y Alpuente. 
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La alimentación procede de la lluvia, siendo la precipitación total media 105,5 hm3/año. 

Las descargas son por emergencias sacando unos 46 hm3/año, directas o indirectas laterales al 

río Turia y mediante bombeos de unos 59,5 hm3/año. 

Los principales usos del agua subterránea son el abastecimiento urbano, agrícola, 

ganadero e industrial. 

�3�X�Q�W�X�D�O�P�H�Q�W�H�����H�O���F�H�U�U�R���S�U�H�V�H�Q�W�D���H�V�W�U�D�W�R�V���G�H���D�U�H�Q�D�V���T�X�H���V�R�Q���S�H�U�P�H�D�E�O�H�V���\���T�X�H���S�R�G�U�t�D�Q��

�F�R�Q�V�W�L�W�X�L�U���D�F�X�t�I�H�U�R�V���F�R�O�J�D�G�R�V���S�R�U���V�X���G�L�V�S�R�V�L�F�L�y�Q���H�Q�W�U�H���D�U�F�L�O�O�D�V���L�P�S�H�U�P�H�D�E�O�H�V���� �6�L�Q���H�P�E�D�U�J�R���V�H��

�G�H�V�F�D�U�W�D�� �H�V�W�D�� �R�S�F�L�y�Q�� �S�R�U�� �H�O�� �K�H�F�K�R�� �G�H�� �T�X�H�� �G�L�F�K�R�V�� �H�V�W�U�D�W�R�V�� �S�U�H�V�H�Q�W�D�Q�� �P�R�U�I�R�O�R�J�t�D�� �F�R�Q�M�X�Q�W�D��

�U�H�O�D�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H���W�D�E�X�O�D�U���\���V�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D�Q���L�Q�F�O�L�Q�D�G�R�V���G�H���W�D�O���P�D�Q�W�H�U�D���T�X�H���S�R�U���J�U�D�Y�H�G�D�G�����H�O���D�J�X�D���T�X�H��

�O�O�H�J�D���D���H�O�O�R�V���G�L�V�F�X�U�U�L�U�i���V�H�J�~�Q���O�D���S�H�Q�G�L�H�Q�W�H�����K�D�V�W�D���O�O�H�J�D�U���D���O�D���V�X�S�H�U�I�L�F�L�H���G�H���O�D���O�D�G�H�U�D�� 

5.3. EDAFOLOGÍA  

�3�D�U�D���H�O���H�V�W�X�G�L�R���G�H���O�R�V���V�X�H�O�R�V���V�H���K�D�Q���W�R�P�D�G�R���G�D�W�R�V���G�H���/�D���+�R�M�D�����������³�$�O�S�X�H�Q�W�H�´���Gel Mapa 

de suelos de la Comunidad Valenciana, a escala 1:100.000 (PROYECTO LUCDEME, 1996), 

así como el estudio de campo de la zona, con la realización de catas y el análisis de las mismas. 

5.3.1. �8�Q�L�G�D�G�H�V���7�D�[�R�Q�y�P�L�F�D�V���,�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�G�D�V�� 

�(�Q�� �O�D�V�� �i�U�H�D�V�� �D�� �O�D�V�� �T�X�H�� �V�H�� �V�X�V�F�U�L�E�H�� �H�O�� �S�U�H�V�H�Q�W�H�� �S�O�D�Q�� �G�H�� �U�H�V�W�D�X�U�D�F�L�y�Q���� �O�R�V�� �V�X�H�O�R�V�� �T�X�H�� �V�H��

�G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�Q�� �V�H�� �K�D�Q�� �L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�G�R�� �F�R�P�R�� �H�O��tipo de suelos denominados Calcisoles, según la 

clasificación de la F.A.O. (1974) y dentro de éstos los pertenecientes a la subunidad Calcisoles 

háplicos. Según la clasificación básica forestal de los suelos españoles de J.M.Gandullo (1990), 

han sido identificados como pertenecientes al grupo de la Rendzina empardecida de la Clase III.  

Son suelos profundos que presentan perfiles tipo ABC, con texturas equilibradas entre 

franca y franco-arcillosa. Son suelos que se desarrollan sobre materiales no consolidados, con 
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un horizonte cálcico o concentraciones de caliza pulverulenta blanda en los primeros 125 cm 

desde su superficie. 

La dinámica de los carbonatos se produce bien por lavado del carbonato del horizonte 

superior, y posterior acumulación en los horizontes inferiores, o por una evaporación superficial 

del agua cargada de bicarbonato y precipitación en superficie, por lo que los calcisoles pueden 

estar recarbonatados en los horizontes A, B ó C. 

5.3.2. �&�D�U�D�F�W�H�U�t�V�W�L�F�D�V���0�D�F�U�R�P�R�U�I�R�O�y�J�L�F�D�V���G�H�O���3�H�U�I�L�O 

A continuación se describen las características morfológicas del perfil del calcisol 

identificado en la zona de estudio: 

- Localización (Coordenadas UTM): 663.631, 4.419.555 

- Altitu d: 1.100 msnm 

- Posición fisiográfica: ladera 

- Pendiente: 30% 

- Material:  areniscas y arcillas wealdenses 

- Drenaje: bien drenado 

HORIZONTE PROFUNDIDAD (cm)  DESCRIPCIÓN 

A 0-50 

Pardo amarillento oscuro en húmedo. Textura franco arenosa. 
Estructura poliédrica granular. Friable. Poroso. Abundantes 
elementos gruesos angulosos. Raíces abundantes finas y 
medianas. Límite gradual y plano. 

B 50-90 

Rosa en húmedo. Textura franco-arcillo-arenosa. Estructura 
poliédrica subangular. Duro y masivo. Escasos elementos 
gruesos tamaño mediano. Raíces escasas. Límite gradual y 
plano. 

C +90 

Amarillento rojizo en húmedo. Textura franco-arcillo-arenosa. 
Estructura masiva compacta que se resuelve en poliédrica 
angular con tendencia a particular. Muy escasa pedregosidad. 
Raíces escasas. Continúa a cierta profundidad el 
encostramiento masivo.  
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5.3.3. �&�D�U�D�F�W�H�U�t�V�W�L�F�D�V���)�t�V�L�F�D�V���\���4�X�t�P�L�F�D�V���G�H�O���3�H�U�I�L�O 

A continuación se detallan las características físicas y químicas analizadas de la calicata 

del calcisol tomada en la zona de estudio:  

ANÁLISIS  
HORIZONTES 

A B C 

Arena (%) 59.1 49.7 52.9 

Limo (%) 27.7 26.3 25.6 

Arcilla (%) 13.2 24.0 21.5 

Capacidad de retención de agua (%) 14.74 18.04 *** 

Estabilidad estructural (%) 25.94 *** *** 

PH 8.10 7.90 *** 

Salinidad (dS/m) 0.56 1.28 *** 

Carbonatos totales (%) 29.89 40.08 62.63 

Materia orgánica (%) 3.67 1.24 0.26 

Nitrógeno total(%) 0.118 0.040 *** 

Relación C/N 18.08 18.02 *** 

Nitrógeno mineral (mg N/ 100 g) 0.03 0.85 *** 

Fósforo asimilable (P2O5 por mil) 2.1 2.2 *** 

Intercambio catiónico (cmol/Kg) 15.33 12.91 *** 

Calcio (cmol/Kg) 11.73 9.35 *** 

Magnesio (cmol/Kg) 2.91 2.81 *** 

Potasio (ppm) 76 64 *** 

Sodio (cmol/Kg) 0.49 0.63 *** 

Porcentaje saturación bases 100 100  
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5.4. GEOMORFOLOGÍA 

La zona de estudio se sitúa sobre la vertiente meridional de la unidad montañosa que se 

extiende desde la Sierra de Javalambre hasta el mar Mediterráneo, formando parte suroriental 

de la Cordillera Ibérica.  

�/�D���]�R�Q�D���G�H���H�V�W�X�G�L�R���V�H���O�R�F�D�O�L�]�D���H�Q���X�Q���U�H�O�L�H�Y�H���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���³�0�X�H�O�D���&�D�W�D�O�D�Q�D�´�����F�R�Q���I�R�U�P�D��

�D�O�D�U�J�D�G�D���H�Q���R�U�L�H�Q�W�D�F�L�y�Q���1�(���6�:�����G�H�O�L�P�L�W�D�G�D���D�O���2�H�V�W�H���S�R�U���H�O���E�D�U�U�D�Q�F�R���G�H�O���$�J�X�D���%�X�H�Q�D���\���D�O���H�V�W�H��

�S�R�U���H�O���E�D�U�U�D�Q�F�R���G�H�O���5�H�J�D�M�R�����F�R�Q���X�Q�D���F�R�W�D���G�H���F�R�U�R�Q�D�F�L�y�Q���G�H���������������P���V���Q���P�������\���X�Q�D���S�H�Q�G�L�H�Q�W�H���P�H�G�L�D��

�G�H�O���������� 

Las áreas de explotación autorizadas se encuentran a media ladera de la muela a lo largo 

de su perímetro sur-occidental, alcanzando la cota más alta 1.145 msnm en algunas zonas y la 

más baja 1.060 m.s.n.m., en otras. 

5.5. RIESGOS GEOLÓGICOS 

Para el estudio de los riesgos de degradación que se dan en la zona se ha consultado la 

Serie Cartográfica Temática de la Comunidad Valenciana (COPUT, 1999) según lo establecido 

en la Orden de 8 de marzo de 1999 de la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes, y el Mapa Geocientífico de la Provincia de Valencia (Diputación Provincial de 

Valencia, 1986), tal y como se muestra en los planos adjuntos. 

5.5.1. �5�L�H�V�J�R���G�H���'�H�V�O�L�]�D�P�L�H�Q�W�R���\���'�H�V�S�U�H�Q�G�L�P�L�H�Q�W�R 

Según el mapa de cartografía temática de la Comunidad Valenciana, el riesgo de 

deslizamiento es bajo a medio.  

Los materiales a arrancar son arenas caoliníferas y arcillas que presentan a techo calizas, 

fragmentadas según planos de diaclasas. Los planos de estratificación se encuentran buzando en 

dirección Noroeste con una inclinación de 30-35º. La estabilidad natural de taludes es alta.  

5.5.2. �5�L�H�V�J�R���G�H���(�U�R�V�L�y�Q�� 

Para el estudio de los riesgos de degradación que se dan en la zona se ha consultado la 

Serie Cartográfica Temática de la Comunidad Valenciana (COPUT, 1999) según lo establecido 

en la Orden de 8 de marzo de 1999 de la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y 

Transportes, la cartografía publicada por la Consellería de Medio ambiente, Agua, Urbanismo 
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y Vivienda vía WMS, y el Mapa Geocientífico de la Provincia de Valencia (Diputación 

Provincial de Valencia, 1986), tal y como se muestra en los planos adjuntos. 

Para el cálculo de la intensidad de los procesos erosivos que se dan en el territorio, la 

cartografía temática de la Comunidad Valenciana (COPUT, 1999) establece una serie de 

categorías de riesgo en base a las características de la zona como son el grado de cobertura 

vegetal, la pendiente, el grado de cohesividad del suelo y la torrencialidad de las precipitaciones. 

Las zonas en estudio presentan a una tasa de erosión actual con un valor moderado (15-

40 tm/ha/año) a alto (40-100 tm/ha/año). Sin embargo, las características del área condicionan 

que, en el caso de desaparición de cubierta vegetal, la tasa de erosión resultante denominada 

erosión potencial, sea calificada como muy alta (más de 100 tm/ha/año).  

En el área a afectar por las labores, mediante la restauración propuesta se suavizarán las 

pendientes mediante el abancalamiento, se creará un sistema de drenaje que conduzca el agua a 

velocidades no erosivas y se procederá a la revegetación de las superficies. Por lo tanto, con la 

adopción de las medidas protectoras y correctoras expuestas no se alcanzarán las tasas de erosión 

potencial previstas por la cartografía temática. 

5.5.3. �9�X�O�Q�H�U�D�E�L�O�L�G�D�G���G�H���O�D�V���$�J�X�D�V���6�X�E�W�H�U�U�i�Q�H�D�V 

La zona en la que se ubica la explotación está formada por terrenos cuya vulnerabilidad 

a la contaminación de los acuíferos subyacentes es baja, debido a que se trata de terrenos 

permeables en superficie por la presencia de material calizo, desarrollados sobre rocas de baja 

permeabilidad como las arcillas, según la Serie de Cartografía Temática de la Comunidad 

Valenciana (COPUT, 1999). �6�H���D�S�R�U�W�D���F�R�P�R���S�O�D�Q�R���Q�ž���������³�9�X�O�Q�H�U�D�E�L�O�L�G�D�G���G�H���$�F�X�L�I�H�U�R�V�´�� 

5.5.4. �5�L�H�V�J�R���G�H���,�Q�X�Q�G�D�F�L�y�Q 

El riesgo de inundación trata de medir la frecuencia y la magnitud con que se produce 

este fenómeno en las áreas potencialmente inundables de la Comunidad Valenciana. 

Una vez consultada la Cartografía Temática del ICV se observa que no existe riesgo de 

inundación en el área donde se desarrollará la actividad, el riesgo de inundación más próximo, 

aunque lo suficientemente alejado para que no afecte a la superficie de actuación proyectada, es 

un riesgo medio. Esta información coincide exactamente con la contenida en el Plan de Acción 

Territorial sobre Prevención de Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA). Se 

�D�S�R�U�W�D���F�R�P�R���S�O�D�Q�R���������³�5�L�H�V�J�R���G�H �,�Q�X�Q�G�D�F�L�y�Q�´�� 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

DOC. 1 MEMORIA 100 

 

5.6. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL  

�/�D���]�R�Q�D���G�H���H�V�W�X�G�L�R���V�H���O�R�F�D�O�L�]�D���H�Q���X�Q���U�H�O�L�H�Y�H���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���³�0�X�H�O�D���&�D�W�D�O�D�Q�D�´�����G�H�O�L�P�L�W�D�G�D��

�D�O���2�H�V�W�H���S�R�U���H�O���E�D�U�U�D�Q�F�R���G�H�O���$�J�X�D���%�X�H�Q�D���\���D�O���H�V�W�H���S�R�U���H�O���E�D�U�U�D�Q�F�R���G�H�O���5�H�J�D�M�R�����G�H�V�H�P�E�R�F�D�Q�G�R��

�D�P�E�R�V���H�Q���O�D���P�D�U�J�H�Q���L�]�T�X�L�H�U�G�D���G�H�O���U�t�R���7�X�U�L�D���D�O���6�X�U�R�H�V�W�H���W�U�D�V���X�Q�D���G�L�V�W�D�Q�F�L�D���G�H�O���R�U�G�H�Q���G�H�������N�P�����(�O��

�F�H�U�U�R���G�R�Q�G�H���V�H���V�L�W�~�D���O�D���P�L�Q�D���S�U�H�V�H�Q�W�D���O�D���G�L�Y�L�V�R�U�L�D���G�H���D�J�X�D�V���T�X�H���V�H�S�D�U�D���O�R�V���G�R�V���E�D�U�U�D�Q�F�R�V���� �/�D��

�F�X�H�Q�F�D���G�H���O�D���]�R�Q�D���G�H���H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���H�V���P�X�\���U�H�G�X�F�L�G�D�����S�R�U���O�R���T�X�H���Q�R���V�H���U�H�F�R�J�H�Q���J�U�D�Q�G�H�V���F�D�Q�W�L�G�D�G�H�V��

�G�H���D�J�X�D���H�Q���O�D�V���p�S�R�F�D�V���G�H���O�O�X�Y�L�D�V�����(�O���U�p�J�L�P�H�Q���G�H���U�t�R�V���H�V���R�F�D�V�L�R�Q�D�O���\���O�D���G�L�V�S�R�Q�L�E�L�O�L�G�D�G���E�D�M�D�� 

La actividad propiamente extractiva se localiza fuera de los cauces y de las zonas de 

servidumbre y policía de cualquier dominio público hidráulico. 

5.7. CLIMATOLOGÍA  

5.7.1. �*�H�Q�H�U�D�O�L�G�D�G�H�V���U�H�J�L�R�Q�D�O�H�V 

Las montañas del NW de la comunidad Valenciana pertenecen a uno de los sectores más 

lluvioso (650 mm anuales de promedio), con un ritmo anual marcado por máximos 

equinocciales similares y verano relativamente fresco y húmedo. Hay un equilibrio entre las 

precipitaciones producidas por flujos zonales, las causadas por los temporales de levante y de 

origen convectivo. Esto hace que las precipitaciones sean más regulares y las sequías menos 

acusadas. Es el clima más frío al coincidir la latitud, altitud y alejamiento de las masas marítimas. 

Las heladas son frecuentes en un largo periodo del año. 

5.7.2. �'�D�W�R�V���'�L�V�S�R�Q�L�E�O�H�V 

El estudio climatológico que se presenta a continuación se ha elaborado a partir de los 

datos termopluviométricos de las estación de Alpuente, tomados del Centro Meteorológico de 

Levante.  

ALPUENTE DE VERACRUZ �/�D�W�������ƒ�����¶�1���/�R�Q�J�������ƒ�������
�:���$�O�W�����������������P 

 E F M A M J J A S O N D Año 
Pp (mm) 26 26 34 41 57 51 26 34 40 45 42 50 472 
Tª (ºC) 4.8 5.3 8.9 10.6 12.4 14.9 20.6 21.9 18.4 15.4 9.3 6.4 12.4 
Evt.p. 12 13 33 47 64 80 112 123 92 65 28 17 686 

Humedad 14 12 1 -5 -7 -29 -86 -90 -51 -20 14 33  
Reserva 61 73 74 68 61 32 0 0 0 0 14 47 100 
Evt.r. 12 13 34 47 64 80 58 34 40 45 28 17 472 
Déficit 0 0 0 0 0 0 55 90 52 20 0 0 -217 
Exceso 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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A la vista de los datos, la temperatura media anual es de 12.4 ºC, y la oscilación térmica 

a lo largo del año varía entre 4.8 ºC del mes de enero y los 21.9 ºC de agosto. El periodo de 

helada abarca desde noviembre hasta abril. La precipitación media anual es de 472 mm. La 

evapotranspiración potencial es de 686 mm mientras que la evapotranspiración real para un 

periodo anual es de 472 mm. Según la clasificación climática de Thornthwaite, el tipo 

corresponde a Mesotérmico, seco-subhúmedo, sin exceso de agua en invierno (C1dB1b4). 

Se ha elaborado el diagrama ombroclimático correspondiente a los datos de temperatura 

y precipitación de la estación. A la vista del Diagrama de Gaussen, se observa que los máximos 

de temperatura coinciden con los mínimos de precipitación en la época estival. Existen dos 

máximos de precipitación, que se dan uno en mayo y otro en octubre. El periodo seco va desde 

junio hasta principios de septiembre, y el resto de meses del año se consideran húmedos. 

Según el Diagrama de Thornthwaite, en el cual se tiene en cuenta la ETP y la 

precipitación, el agua presente en el terreno en la zona de estudio comienza a almacenarse en el 

suelo durante el periodo de lluvias, que comprende los meses de octubre a marzo. Así mismo, 

durante el periodo primaveral, pese a que continúa la presencia de algunas lluvias, el aumento 

de las temperaturas provoca que comience a utilizarse la reserva de agua presente en el suelo 

para la ETP, hasta que en el mes de junio se agota dicha reserva y se llega a un periodo de falta 

de agua hasta las siguientes lluvias otoñales. No existe exceso de agua en ningún periodo del 

año. 
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FIGURA. Diagramas climáticos de la estación de Alpuente 

Fuente : Mapa del Suelos de la Comunidad Valenciana. Proyecto LUCDEME, Generalitat Valenciana 

5.7.3. �&�D�U�D�F�W�H�U�L�]�D�F�L�y�Q���%�L�R�F�O�L�P�i�W�L�F�D 

 �'�L�D�J�U�D�P�D���E�L�R�F�O�L�P�i�W�L�F�R 

El diagrama bioclimático cuantifica, de forma aproximada, las relaciones entre clima y 

vegetación. Para la zona estudiada hemos tomados los Diagramas Bioclimáticos de Montero de 

Burgos (en adelante, DBC). Este método permite la valoración conjunta de los factores 

climáticos (precipitaciones y temperaturas), evapotranspiración potencial (ETP) y residual y 

disponibilidades hídricas, elemento éste clave en el desarrollo vegetativo. Y junto a estos 

factores los edáficos (evaluados mediante supuestos de coeficiente de retención) y los 

topográficos (a través de la consideración de la escorrentía que depende de la pendiente del área 

analizada, «W».) 

Se eligen por lo tanto las siguientes hipótesis de partida:  

1. Coeficiente de Retención3 (CR)=0; Escorrentía superficial (W)=0 

                                                 

3 CR= capacidad que tiene un suelo de transferir el agua de un mes al siguiente, igual a O en suelos con escasa o nula 

capacidad y de 100 mm en suelos con gran capacidad para retener el agua sobrante y transferirla. W=escorrentía 

superficial en % de la precipitación, con un valor de 0 % en terrenos llanos y del 30 % en terrenos de ladera.  
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2. Coeficiente de Retención (CR)=0; Escorrentía superficial (W)=30 

3. Coeficiente de Retención (CR)=100; Escorrentía superficial (W)=0 

4. Coeficiente de Retención (CR)=100; Escorrentía superficial (W)=30 

5. Coeficiente de Retención (CR)=CRT; Escorrentía superficial (W)=0 

A partir de los datos de precipitación y temperatura proporcionados por la estación de 

Alpuente (la más cercana de la que se disponía de datos), ubicada a 1.092 m de altitud, se calcula 

la evapotranspiración potencial, como medida de las necesidades hídricas de las plantas, y que 

se obtiene mediante la fórmula:  

E= (0.457*T + 8,13) *K 

Donde K es un valor tabulado, que varía mensualmente, del que en este caso tomamos 

el valor de la capital de la provincia.  

 

La diferencia de altitud entre el observatorio del que se han tomado los datos y la 

ubicación de la explotación (situada a una altitud media de 1.150 msnm), condiciona una ligera 

modificación de los datos de temperatura (0.65 ºC cada 100 m) y lluvia (8 % cada 100 m, con 

excepción de los meses de julio y agosto). 

A partir de estos datos, y teniendo en cuenta el valor de la evapotranspiración residual-

se toma un valor proporcional a la evapotranspiracion potencial anteriormente calculada, del 20 

%- y de la precipitación efectiva �± calculada a partir de la escorrentía superficial propuesta en 
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cada hipótesis, se calculan fichas hídricas, que incluyen los parámetros de disponibilidad 

hídrica D4 y superávit de agua S. 

Con los datos obtenidos en estas fichas se calculan los principales índices bioclimáticos 

y los diagramas bioclimáticos, recogidos en el anejo correspondiente.  

 �3�D�U�i�P�H�W�U�R�V���E�L�R�F�O�L�P�i�W�L�F�R�V 

El presente apartado recoge un resumen de los parámetros obtenidos para cada una de 

las hipótesis planteadas, así como una primera interpretación de los valores obtenidos, que será 

ampliada en el epígrafe Justificación de la elección de especies vegetales. 

TIPO DE HIPÓTESIS 
CR 

(mm) 
W 

(%) 
IBP IBR IBL  IBS 

IBC 
(IBR-
IBL)  

IBF 

1. Mínimo aprovechamiento 
climático 

0 30 12,30 2.59 2.45 -0.14 0.14 -1.43 

2 0 0 12,30 4,65 4.65 0.00 0.00 -1.43 

3. Máximo aprovechamiento 
climático 

100 0 12,30 6.36 6.36 0.00 0.00 -1.43 

4 100 30 12,30 3.09 2.94 -0.14 0.14 -1.43 

5 
CTR 
(40) 

0 12.30 5.51 5.51 0.00 0.00 -1.43 

�‰ Intensidad bioclimática libre 

Este índice mide la capacidad anual que tiene una estación de producir biomasa, 

teniendo en cuenta todas las limitaciones posibles a la producción: limitaciones por sequía y 

limitaciones por frío. En la Comunidad Valenciana este índice se mueve entre valores muy 

próximos a cero unidades bioclimáticas 5 (ubc) y 15.15 ubc.  

Los valores obtenidos en la estación de Alpuente, oscilan entre 2.45, en el caso más 

desfavorable (CR=0 mm y W=30%) y 6.36 en el caso más favorable (CR de 100 mm y W=0 

%). La observación de este indicador en las distintas hipótesis muestra cómo son las variaciones 

en escorrentía, condicionada entre otros factores por la pendiente existente, las que generan 

mayor variabilidad en los resultados de intensidad bioclimática libre. La mayor o menor 

                                                 

4 D= (1-W/100)*P, representa el agua realmente disponible, en función de la precipitación mensual y la escorrentía.  

5 �$�Q�H�M�R���&�D�U�D�F�W�H�U�L�]�D�F�L�y�Q���%�L�R�F�O�L�P�i�W�L�F�D���³Plan General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana�´���� 
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capacidad del clima para generar biomasa tendrá como factores determinantes la restauración 

geomorfológica realizada y las medidas encaminadas a disminuir la escorrentía de la fisiografía 

resultante.  

�‰ Capacidad de Retención Típica 

La Capacidad de Retención Típica (en adelante, CRT) es una constante del diagrama 

bioclimático que informa sobre la máxima capacidad de retención de agua que un clima puede 

tener y proporciona un valor- en milímetros de agua- a partir del cual los índices del diagrama 

bioclimático no varían. Informa sobre la capacidad de un clima de albergar diferentes especies 

vegetales, sobre las respuestas de una estación a los laboreos encaminados a aumentar la 

infiltración de agua en el suelo y sobre la capacidad de una estación de resistir las sequías 

reincidentes.  

En este caso tomamos un valor de 40 mm, estimado para la capacidad de retención en 

función de la clase de capacidad de uso del suelo6, que en nuestro caso es baja, lo que determina 

que estemos en una zona CRT baja. También los valores obtenidos en la analítica de suelos 

muestran unos valores bajos, en torno a un porcentaje del 20.  

�‰ Intensidad Bioclimática Seca 

Este índice mide la intensidad de la sequía, provocada por el stress hídrico en la época 

seca, es decir, la parada en la producción de biomasa debido a la sequía.  

Al igual que sucede con el indicador IBL, el valor de escorrentía condiciona que la 

estación mantenga unos valores de IBS medios anuales por debajo de las 0.8 ubc (en valores 

absolutos), o iguales a esta cifra.  

En todas las hipótesis se obtienen valores de IBS medios anuales por debajo de las 0.8 

�X�E�F�����H�Q���Y�D�O�R�U�H�V���D�E�V�R�O�X�W�R�V�������O�R���T�X�H���L�P�S�O�L�F�D���³�D���S�U�L�R�U�L�´���X�Q�D���G�p�E�L�O���V�H�T�X�t�D���W�R�O�H�U�D�E�O�H���S�R�U���Q�X�P�H�U�R�V�D�V��

formaciones de especies arbóreas y que no suponen limitaciones serias a las especies del género 

Pinus.  

                                                 

�����$�Q�H�M�R���&�D�U�D�F�W�H�U�L�]�D�F�L�y�Q���%�L�R�F�O�L�P�i�W�L�F�D���³Plan General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana�´���� 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

DOC. 1 MEMORIA 106 

 

�‰ Intensidad Bioclimática Condicionada 

Este índice da la medida de la necesidad de recuperación tras la sequía que es necesario 

para que se reinicie el crecimiento o producción forestal, y se calcula como diferencia entre la 

IBR (Intensidad Bioclimática Real) y la IBL. Cuanto mayor es esta diferencia, mayor es la fuerza 

de las formaciones frutescentes y herbáceas.  

En la estación de Alpuente, la IBC media anual se sitúa entre valores de 0.00 y 0.14 ubc.  

�‰ Intensidad Bioclimática Fría 

La IBF media anual es una constante diagramática que caracteriza a la estación y mide 

la parada de la producción de biomasa debida a la intensidad del frío.  

 �&�O�D�V�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���I�L�W�R�F�O�L�P�i�W�L�F�D���G�H���$�O�O�X�p���$�Q�G�U�D�G�H 

J.L. Allúe Andradre desarrolla en el Atlas Fitoclimático de España una clasificación 

fitoclimática para España a partir los datos del Instituto Nacional de Meteorología (INM), las 

Series de Vegetación Potencial (Rivas Martínez, S., 1987) y trabajo de campo. 

El resultado es la caracterización de 19 subtipos de vida vegetal, cada uno de ellos 

asociado a unas características climáticas concretas y que se reúnen en cuatro tipos fitoclimáticos 

generales: Áridos, Mediterráneos, Nemorales y Oroborealioides. 

Dicha cartografía incluye a la zona del estudio dentro del subtipo fitoclimático IV 7 c , 

grupo mesomediterráneo genuino, moderadamente cálido, seco de inviernos frescos, cuya 

biogeografía coincide con la anteriormente expuesta: la serie basófila de Querceto rotundifoliae. 

En cualquier caso, el encinar se presenta como formación característica.  

5.8. VEGETACIÓN Y FLORA  

El estudio de la vegetación se aborda desde un conocimiento previo fito-geográfico y 

bioclimático, para pasar posteriormente al inventario de la flora que se da en la zona. 

5.8.1. �(�V�W�X�G�L�R���G�H���O�D���9�H�J�H�W�D�F�L�y�Q���5�H�J�L�R�Q�D�O�����9�H�J�H�W�D�F�L�y�Q���&�O�L�P�D�W�y�I�L�O�D���3�R�W�H�Q�F�L�D�O 

El estudio fitogeográfico se ha realizado siguiendo la sectorización corológica propuesta 

por Rivas- Martínez (1987), localizándose la zona de estudio en el Sector Maestracense de la 

provincia Castellano-Maestrazgo- Manchega. Desde el punto de vista bioclimático, según Rivas 

Martínez (1987) la zona de estudio pertenece al piso supramediterráneo (Tº media anual 12.4 

ºC), de ombroclima seco (Precipitación media anual 472 mm). 
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�6�H�J�~�Q���H�O���³�0�D�S�D���G�H���6�H�U�L�H�V���G�H���9�H�J�H�W�D�F�L�y�Q���G�H���(�V�S�D�x�D�´����RIVAS MARTÍNEZ, S. 1987), la 

vegetación potencial que debería darse en la zona de estudio desde el punto de vista geográfico 

y bioclimático pertenece a la serie supramediterránea castellano-maestrazgo-manchega basófila 

de la encina (Junipero thuriferae- Querceto rotundifoliae sigmetum). 

Esta serie, en el estado maduro o clímax del ecosistema corresponde a un bosque denso 

de encinas (Quercus rotundifolia), que puede albergar enebros (Juniperus oxycedrus) y 

sabinares albares (Juniperus thurifera). Los bosques de estas series no suelen tener un 

sotobosque muy denso y, en caso de tenerlo, es pobre en especies arbustivas del bosque 

mediterráneo esclerófilo (arbustos espinosos caducifolios). 

El suelo no se descarbonata sino en situaciones de topografía favorable y, por ello, en 

las etapas subseriales prosperan diversos tipos de tomillares, salviares y formaciones de 

caméfitos pulviniformes (Salvion lavandulifoliae). 

En la tabla que se muestra a continuación se resumen las etapas de regresión y los 

bioindicadores de la serie típica. Se considera bioindicadores a aquellas especies que, caso de 

encontrarse, son características de la asociación. Esto no indica, en general, que sean exclusivas 

de la misma o que sean frecuentes, pues no siempre todas están presentes.  

ETAPAS DE REGRESIÓN Y BIOINDICADORES DE LA SERIE  
CASTELLANO - MAESTRAZGO-MANCHEGA BASÓFILA DE LA ENCINA  

Bosque  

Quercus rotundifolia 
Juniperus thurifera 

Juniperus hemisphaerica 
Rhamnus infectoria 

Matorral denso  

Rosa agrestis 
Rosa micrantha 

Rosa cariotii 
Crataegus monogyna 

Matorral degradado  

Genista pumila 
Linum appressum 

Fumana prcumbens 
Globularia vulgaris 

Pastizales  
Festuca hystrix 

Dactylis hispanica 
Koeleria vallesiana 
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5.8.2. �(�V�W�X�G�L�R���G�H���G�H�W�D�O�O�H���G�H���O�D���9�H�J�H�W�D�F�L�y�Q���$�F�W�X�D�O���H�Q���O�D���=�R�Q�D���G�H���8�E�L�F�D�F�L�y�Q�� 

En la muela objeto de estudio se distinguen dos unidades de vegetación bien 

diferenciadas; de un lado un bosquete de carrascas que se encuentra en la ladera NO, y por otro 

lado un pinar que se extiende por el resto de las laderas del relieve. 

El pinar corresponde a la reforestación de los antiguos abancalamientos que se llevaron 

a cabo en el pasado. Sin embargo, en estas repoblaciones se utilizaron dos especies diferentes, 

estando el estrato arbóreo de la ladera con orientación NO dominado por el pino albar (Pinus 

sylvestris) y el pino negral (Pinus nigra), mientras que en la ladera de orientación SE está 

constituido por pino carrasco (Pinus halepensis), que constituye en ambos casos un bosque 

relativamente denso. El estrato arbustivo está formado por especies típicas de matorral 

mediterráneo asociado a terrenos calcáreos. Los arbustos esclerófilos del sotobosque han 

aumentado su biomasa, siendo dominantes el romero (Rosmarinus officinalis) y la aliaga (Ulex 

parviflorus). Se ha identificado también la presencia de enebros (Juniperus oxycedrus), sabina 

negral (Juniperus phoenicia), romero macho (Cistus clusii), lavanda (Lavandula angustifolia), 

coscoja (Quercus coccifera), rosal silvestre (Rosa agrestis), raïm de pastor (Sedum sediforme), 

etc. El estrato herbáceo está constituido mayoritariamente por gramíneas como la estipa (Stipa 

affneri), la festuca (Festuca gauthieri) y el llistó (Brachypodium retusum). 

El carrascal se extiende a lo largo de una pequeña área en la ladera NO de la montaña 

en estudio, y corresponde a los vestigios de la vegetación natural de la zona. Es un bosque 

bastante denso de encinas (Quercus rotundifolia), cuyo sotobosque presenta la misma diversidad 

descrita para el pinar, pero con una mayor abundancia de la coscoja (Quercus coccifera), así 

como destaca también la presencia de aladierno (Rhamnus alaternus). 

Destacar en este punto, que en las zonas de explotación autorizadas la vegetación 

corresponde al pinar descrito anteriormente, no afectándose en ningún caso el bosquete de 

carrascas.  

La falda de la montaña se encuentra en muchas zonas todavía aterrazada, con cultivos 

de secano como el olivo (Olea europea), el almendro (Prunus amuygdalus), y otros frutales. 

Los barrancos que discurren a ambos márgenes en la base de la muela, se encuentran 

colonizados por diversa vegetación de ribera como chopos (Populus alba) y juncos (Scirpus 

holoschoenus), que en ningún caso se verá afectada por la actuación. 
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A continuación se relacionan las especies identificadas en los inventarios realizados en 

la zona. La abundancia ha sido valorada en 5 categorías, siendo el valor asignado a cada 

categoría: 

1. Presencia de algún ejemplar disperso  

2. Poco abundante 

3. Frecuente 

4. Abundante 

5. Dominante 

Inventario florístico del pinar de la lad era con orientación NO  

Pinus pinaster (4) 

Pinus sylvestris (2) 

Rosmarinus officinalis (3) 

Genista scorpius (2) 

Thymus vulgaris (1) 

Juniperus oxycedrus (1) 

Rhamnus lycioides (1) 

Teucrium capitatum (1) 

Festuca gauthieri (1) 

Brachypodium retusum (2) 

Helianthemum marifolium (1) 

Helianthemum thibaudii (1) 

Sedum sediforme (1) 

Inventario florístico del carrascal de la ladora con orientación NO  

Quercus ilex rotundifolia (3) 

Quercus coccifera (2) 

Rosmarinus officinalis (2) 

Genista scorpius (2) 

Juniperus oxycedrus (1) 
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Juniperus phoenicea (2) 

Teucrium capitatum (2) 

Dorycnium pentaphyllum (1) 

Rubia peregrina (1) 

Salvia lavandulifolia (1) 

Santolina chamaecyparissus (2) 

Brachypodium retusum (3) 

Sedum sediforme (1) 

5.8.3. �'�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���/�H�J�D�O�H�V���5�H�O�D�W�L�Y�D�V���D���O�D���9�H�J�H�W�D�F�L�y�Q���\���)�O�R�U�D 

 �+�i�E�L�W�D�W�V���G�H���L�Q�W�H�U�p�V���F�R�P�X�Q�L�W�D�U�L�R 

La Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres, es uno de los pilares de la protección de la naturaleza ya que permite 

identificar aquellas zonas que son particularmente valiosas por sus características naturales 

intrínsecas, así como por la presencia de especies particularmente importantes .Esta normativa 

introduce el concepto de hábitat frente a la concepción tradicional que centraba la protección 

únicamente en la conservación de las especies. El principal objetivo que propone esta Directiva 

es ayudar a la conservación, la protección y mejora de la calidad del medio ambiente, incluida 

la conservación de los hábitats naturales así como de la flora y fauna silvestre en su conjunto. 

La trascripción al ordenamiento jurídico español de la Directiva europea 92/43/CEE de 

hábitats, se transcribe mediante la aprobación del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre 

(modificado posteriormente por el Real Decreto 1193/1998) por el que se establecen medidas 

para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales 

y de la fauna y flora silvestres. En su Anexo I se citan los Tipos de Hábitats Naturales de Interés 

Comunitario para cuya conservación es necesario designar Zonas Especiales de Conservación. 

Se ha consultado la información disponible en el Visor Cartográfico de la Generalitat 

[https://visor.gva.es/visor/, Fecha de consulta: febrero2025], en la que se confirma que el hábitat 

que se da en la zona de estudio NO corresponde a Hábitats naturales de Interés 

Comunitario. 
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 �*�U�D�G�R���G�H���S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���H�V�S�H�F�L�H�V���L�Q�Y�H�Q�W�D�U�L�D�G�D�V 

El Decreto 70/2009, de 22 de mayo, del Consell, por el que se crea y regula el Catálogo 

Valenciano de Especies de Flora Amenazada y se regulan medidas adicionales de conservación 

deroga la Orden de 20 de Diciembre de 1985, de la Consellería de Agricultura y Pesca, sobre 

protección de especies vegetales endémicas o amenazadas del territorio de la Comunidad 

Valenciana.  

En la zona en estudio no se encuentra ninguna especie de las incluidas en los Anejos del 

Decreto 70/2009. 

Las únicas especies dentro del Catálogo Valenciano de Especies de Flora Amenazada 

(Decreto 70/2009) son la Juniperus phoenicea y Juniperus oxycedrus, pero la variedad marítima 

de ambas (Juniperus phoenicea L. subsp. turbinata (Guss.) Nyman, Juniperus oxycedrus L. 

subsp. macrocarpa (Sm.) Ball). 

5.9. FAUNA 

Se ha de tener en cuenta que no todos los grupos faunísticos están igualmente estudiados, 

así como tampoco lo está igualmente la totalidad de la geografía de la Comunidad Valenciana, 

pudiendo estar la cantidad de citas de un lugar relacionada con un mayor esfuerzo de 

prospección y no con una mayor o menor riqueza en especies. Es por ello que este registro no 

pretende ser exhaustivo, sino más bien representativo de la diversidad de especies presentes en 

el área de estudio. 

Para el estudio de los vertebrados del ámbito del área de estudio, se han realizado 

prospecciones y muestreos a lo largo de distintas épocas del año, completando la información 

obtenida con los atlas de distribución existentes para los distintos grupos faunísticos. 

5.9.1. ���'�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���O�H�J�D�O�H�V���U�H�O�D�W�L�Y�D�V���D���I�D�X�Q�D 

La legislación relativa a fauna es variada y en ocasiones compleja por la multiplicidad 

de revisiones efectuadas y la dispersión de las fuentes. No obstante, la revisión de varios textos 

legales internacionales, nacionales y autonómicos se hace necesaria para un adecuado 

cumplimiento de la normativa relativa a impacto ambiental y, lógicamente, las correspondientes 

normativas sectoriales relativas a fauna. 

Así, respecto a la normativa europea, es de obligada consideración la Directiva 

79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril, que se refiere a la Protección de las Especies de Aves 
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que viven en territorio europeo. La Directiva 91/244/CEE modifica la anterior así como alguno 

de sus anexos. En ella se establecen limitaciones sobre las acciones que afectan a dichas 

especies, así como a sus nidos, huevos y hábitats, o a su explotación, como la caza y la 

comercialización entre otras. La citada directiva prevé un trato distinto a las especies según su 

estatus poblacional; para ello, las especies se han distribuido en tres anexos. El Anexo I recoge 

las especies que, por su consideración de especie amenazada de extinción, vulnerable a la 

modificación del hábitat o rara, requiera una atención particular y medidas de conservación 

especiales. El Anexo II recoge las especies que pueden ser objeto de caza en el marco de la 

legislación nacional. El último de los capítulos relativos a aves (Anexo III), cita la especies cuyas 

actividades de venta y transporte no están prohibidas, pero quedan sujetas a ciertas restricciones. 

En el Anexo IV aparecen dos apartados a) y b) donde se recogen respectivamente los métodos 

de captura o muerte masiva que quedarán totalmente prohibidos, y los medios de transporte que 

está prohibido emplear para la persecución. Por último el Anexo V incluye los temas de trabajo 

e investigación a los que hay que prestar especial atención.  

Más reciente es la Directiva 92/43/CEE, de 14 de abril relativa a la Conservación de los 

Hábitats Naturales y de la Flora y la Fauna Silvestres, que está adaptada y amparada en todo el 

territorio nacional por el Real Decreto 1997/1995, de 7 de abril, modificado posteriormente por 

el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio. La finalidad común a todos ellos es la de establecer 

medidas para garantizar la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y la flora 

silvestres. Además de este objetivo general, la Directiva pretende evitar daños graves al ganado, 

a los cultivos, a los bosques, a las pesquerías y a las aguas. Para la consecución de tales fines, el 

R.D. 1193/1998, de adaptación de la conocida Directiva de Hábitats, recoge en el Anexo I los 

hábitats de interés comunitario cuya conservación requiere la designación de zonas de especial 

conservación, y en el Anexo II la relación de especies o subespecies de interés comunitario, para 

cuya conservación es necesario designar zonas especiales de conservación.  

De obligada referencia en el aspecto legal relativo a fauna es el Real Decreto 139/2011, 

de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, con posteriores modificaciones que 

han adaptado el Catálogo inicial al progreso científico y a la evolución de las poblaciones. En el 

anexo del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, se recoge el listado de especies, subespecies 

o poblaciones de la flora y fauna silvestres que requieren medidas específicas de protección. En 

posteriores modificaciones al catálogo inicial, las especies y subespecies quedan catalogadas en 

dos catego�U�t�D�V�����³�(�Q���3�H�O�L�J�U�R���G�H���(�[�W�L�Q�F�L�y�Q�´���\���³�9�X�O�Q�H�U�D�E�O�H�V�´. 
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El Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas 

habilita a las comunidades autónomas a publicar sus propios catálogos regionales.  

El Decreto 32/2004, de 27 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se crea y 

regula el Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas, y se establecen categorías y 

normas para su protección. Este decreto pretende establecer un marco jurídico destinado a la 

protección de las especies, subespecies o poblaciones de fauna silvestre de la Comunidad 

Valenciana, entendido como complementario a la normativa estatal. A los efectos del régimen 

de protección, el Catálogo establece tres categorías: Especies valencianas catalogadas -que a su 

vez se subdivide en dos: en peligro de extinción y vulnerables-, Especies protegidas y Especies 

tuteladas. El primero de los grupos incluye las especies, subespecies o poblaciones cuya 

protección exige medidas específicas de conservación y que quedarán incluidas en el Anexo I, 

según se clasifiquen en especies en peligro de extinción o especies vulnerables, las definiciones 

de ambos grupos son las que se determinan según el Catálogo Nacional de Especies 

Amenazadas. Por su parte las especies protegidas, son aquellas que aun no encontrándose 

amenazadas ni sujetas a aprovechamiento cinegético o piscícola, son consideradas beneficiosas 

y no precisan controles habituales para evitar daños importantes a otras especies protegidas, a la 

ganadería, a la agricultura o a la salud y seguridad de las personas, cuya protección exige la 

adopción de medidas generales de conservación. En el caso del grupo de las especies tuteladas, 

se incluyen las autóctonas no amenazadas ni sujetas a aprovechamiento cinegético o piscícola, 

que puedan precisar controles habituales para evitar daños importantes a otras especies 

protegidas, a la ganadería, a la agricultura o a la salud y seguridad de las personas. Asimismo, 

se incluyen en esta categoría aquellas especies exóticas con poblaciones reproductoras en 

libertad que requieran de la adopción de medidas de control de poblaciones. 

5.9.2. �3�R�E�O�D�F�L�R�Q�H�V���)�D�X�Q�t�V�W�L�F�D�V���,�Q�Y�H�Q�W�D�U�L�D�G�D�V���H�Q���O�D���&�X�D�G�U�L�F�X�O�D���8�7�0 

Para el estudio de los vertebrados del área de estudio, se han realizado prospecciones de 

campo, completando además la información obtenida con los atlas de distribución existentes, en 

concreto el de Aves nidificantes de la Comunidad Valenciana (Urios et al., 1991), el de Aves 

reproductoras de España (MIMAM, 2004), de peces continentales, anfibios y reptiles (VVAA, 

2002), y mamíferos terrestres (MMA, 2003).  

Otra información utilizada ha sido la relativa a la biología y ecología de los diferentes 

grupos, como la publicada para anfibios y reptiles (Barbadillo et al., 1999), aves en general (De 
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Juana y Varela, 2001), aves rapaces (Porter et al., 1994) y mamíferos (Blanco, 1998). Así mismo 

se ha consultado la Base de Datos del Visor Cartográfico de la Generalitat Valenciana, para la 

cuadrícula UTM 30SXK62 de 10 * 10 Kilómetros que comprende la totalidad del área de 

estudio. 

 

Los cuatro grupos a que hace referencia el inventario son: anfibios, reptiles, mamíferos 

y aves, grupos que pasan a exponerse a continuación. 

�‰ Anfibios 

Los anfibios tienen un poder de desplazamiento muy limitado, por lo que su actividad 

se concentra en unos pocos kilómetros de distancia alrededor de los puntos de reproducción; por 

ello, resultan de interés para su conservación ciertos puntos de agua naturales o artificiales, 

estratégicos para su supervivencia, puntos que se encuentran ausentes en el entorno inmediato 

pero presentes en el ámbito de las cuadrícula analizada y por ello citadas en la zona. 

Las especies de anfibios inventariadas en la cuadrícula son las siguientes: 

Nombre Científico  Nombre Valenciano  Nombre Castellano  Estado legal  

Alytes obstetriscans Tòtil Sapo partero común 
Catálogo Nacional Interés especial 
Convenio de Berna Anexo III 
Directiva de hábitats Anexo IV 

Bufo bufo Gripau comú, renuc comú Sapo común 
Catálogo Valenciano de Fauna Anexo II 
Protegidas 
Convenio de Berna Anexo III 
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Nombre Científico  Nombre Valenciano  Nombre Castellano  Estado legal  

Bufo calamita Gripau corredor, renoc corredor Sapo corredor 
Catálogo Nacional Interés especial 
Convenio de Berna Anexo II 
Directiva de hábitats Anexo IV 

Pelodytes punctatus Gripauet Sapillo moteado común 
Catálogo Nacional Interés especial 
Convenio de Berna Anexo III 

Rana perezi Granota verda Rana común 

Catálogo Valenciano de Fauna Anexo II 
Protegidas 
Convenio de Berna Anexo III 
Directiva de hábitats Anexo V 

TABLA:  Anfibios presentes en la cuadrícula UTM 30SXK62 

�‰ Reptiles 

La zona, por su carácter xérico y soleado (vegetación rala compuesta por matorral), si 

es más apropiada para la existencia y mayor abundancia de reptiles, principalmente en relación 

con la diversidad de ambientes en mosaico y la abundancia de refugios entre la vegetación. 

No faltan especies bien adaptadas a ambientes humanizados como la salamanquesa 

común (Tarentola mauritanica), aunque son más frecuentes especies propias de matorral 

mediterráneo como la lagartija colilarga (Psammodromus algirus). También se citan otras 

especies de amplia distribución y que se extienden por una amplia variedad de biotopos como 

es el caso de la culebra viperina (Natrix maura), entre otras.  

En cuanto a la diversidad de reptiles presentes, cabe indicar que se ha citado únicamente 

un total de 4 de las 22 especies de reptiles presentes en la Comunidad Valenciana. La siguiente 

tabla muestra los datos recabados para la cuadrícula considerada: 

Nombre Científico  Nombre Valenciano  Nombre Castellano  Estado legal  

Coluber hipocrepis Serp teuladina Culebra de herradura 
Catálogo Nacional Interés especial 
Convenio de Berna Anexo III 
Directiva de hábitats Anexo IV 

Natrix maura Serp pudenta Culebra viperina 
Catálogo Nacional Interés especial 
Convenio de Berna Anexo III 

Psammodromus algirus Sargantana cualilarga Lagartija colilarga Catálogo Nacional Interés especial 
Convenio de Berna Anexo III 

Tarentola mauritanica Andragó  Salamanquesa común 
Catálogo Nacional Interés especial 
Convenio de Berna Anexo III 

TABLA: Reptiles citados en la cuadrícula 30SXK62 

�‰ Aves 

Para la identificación de las especies de aves nidificantes presentes en el término 

municipal se ha consultado el Atlas de Aves Nidificantes de la Comunidad Valenciana (Urios 

et al., 1991), el recientemente publicado Atlas de las Aves Reproductoras de España (MIMAM, 
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2004) así como la correspondiente consulta a la base de datos digital de la Conselleria de 

Territori i Habitatge. 

En los pinares de Pinus halepensis pueden encontrarse especies como la tórtola común 

(Streptotelia turtur), rapaces nocturnas como el autillo (Otus scops) y diurnas como el cernícalo 

vulgar (Falco tinnunculus) y diversos paseriformes entre los que pueden mencionarse el 

verderón (Carduelis chloris), el carbonero (Parus major) y el mirlo común (Turdus merula). 

En la maquia, encuentra refugio diversas especies de la familia de los sílvidos como el 

zarcero común (Hippolais polyglotta) y la curruca cabecinegra (Sylvia melanocephala). 

La mayor diversidad específica se daría en la maquia abierta y los matorrales de orla con 

abundantes espacios abiertos y afloramientos de roca; en este ambiente pueden encontrarse 

especies como el verdecillo (Serinus serinus), el escribano montesino (Emberiza cia), la curruca 

rabilarga (Sylvia undata. 

En la misma zona, pero asociadas a los árboles dispersos y a los pequeños rodales de 

pino carrasco, podrían encontrarse piciformes como el torcecuello (Jynx torquilla) y el pito real 

(Picus viridis), columbiformes como la paloma torcaz (Columba palumbus), coraciformes como 

la abubilla (Upupa epops) y varios paseriformes como la totovía (Lululla arborea), el arrendajo 

(Garrulus glandarius), el escribano soteño (Emberiza cirlus), el triguero (Miliaria calandra), 

jilguero (Carduelis carduelis). 

Asociadas a las construcciones de diverso tipo (edificios, silos...) pueden encontrarse 

diversas especies de insectívoros estivales como el vencejo (Apus apus), la golondrina (Hirundo 

rustica) y el avión común (Delichon urbica). También asociadas a este biotopo se presenta 

alguna rapaz nocturna como la lechuza (Tyto alba) y el mochuelo (Athene noctua), así como 

algunos paseriformes: la lavandera blanca (Motacilla alba) y los gorriones común (Passer 

domesticus). 

De todas las especies citadas como nidificantes en la cuadrícula en la que se localiza el 

área de estudio �±el mencionado Atlas cita un elevado número de especies de aves-, entre las que 

pueden destacarse aquellas con mayor interés para la conservación, como son la cogujada 

montesina (Galerida theklae), la totovía (Lullula arborea), la collalba negra (Oenanthe leucura) 

y la curruca rabilarga (Sylvia undata). 
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Si bien, de todas las especies citadas como nidificantes en la cuadrícula UTM de 10 x 

10 Km en la que se enmarca el ámbito de la restauración, no se ha identificado ninguna 

nidificación en el entorno de la actuación. 

Nombre Científico  Nombre 
Valenciano  Nombre Castellano  Estado legal  

Alauda arvensis  Alosa  Alondra Común  
Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo II �± Protegidas 
Convenio de Berna · Anexo III 
Directiva de aves Anexo II.2 

Alectoris rufa  Perdiu  Perdiz Roja  
Categoria UICN · Datos insuficientes 
Convenio de Berna · Anexo III 
Directiva de aves Anexo III.1 · Anexo II.1 

Anthus campestris  Titeta d´estiu  Bisbita Campestre  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 
Directiva de aves · Anexo I 

Apus apus  Falcia  Vencejo común  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo III 

Athene noctua  Mussol comú  Mochuelo Europeo  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Calandrella 
brachydactyla  

Terrerola  Terrera Común  

Catálogo nacional · Interés especial 
Categoria UICN · Vulnerable 
Convenio de Berna · Anexo II · Anexo III 
Directiva de aves · Anexo I 

Carduelis cannabina  Paserell  Pardillo común  Convenio de Berna · Anexo II 

Carduelis carduelis  Cadernera, 
cagarnera  

Jilguero  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Carduelis chloris  Verderol  Verderón común  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Certhia brachydactyla  Raspinell comú  Agateador común  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Columba livia  Colom roquer  Paloma bravía  Convenio de Berna · Anexo III 
Directiva de aves · Anexo II.1 

Columba palumbus  Todó  Paloma torcaz  Convenio de Berna · Anexo III 
Directiva de aves · Anexo III.1 · Anexo II.1 

Corvus corone  Cornella negra, 
cucala  Corneja   

Coturnix coturnix  Guatla  Codorniz común  
Categoria UICN · Datos insuficientes 
Convenio de Berna · Anexo III 
Directiva de aves · Anexo II.2 

Cuculus canorus  Cucut  Cuco Común  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo III 

Delichon urbica  
Oroneta 
cuablanca, 
oronell  

Avión Común  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Emberiza cia  Sit negre  Escribano Montesino  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Emberiza cirlus  Sit golanegre  Escribano Soteño  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Falco tinnunculus  Soliguer  Cernícalo vulgar  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 
Convenio de Bonn · Anexo II 

Fringilla coelebs  Pinsà  Pinzón vulgar  Convenio de Berna · Anexo III 

Galerida cristata  Cogullada vulgar  Cogujada Común  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo III 
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Nombre Científico  
Nombre 
Valenciano  Nombre Castellano  Estado legal  

Galerida theklae  Cogullada fosca  Cogujada Montesina  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II · Anexo III 
Directiva de aves · Anexo I 

Garrulus glandarius  Gaig, gaio  Arrendajo  Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo II - Protegidas 

Hippolais polyglotta  Bosqueta vulgar  Zarcero común  Convenio de Berna · Anexo II 
Convenio de Bonn · Anexo II 

Hirundo rustica  Oroneta, oronella  Golondrina Común  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Jynx torquilla  Formiguer  Torcecuello 
euroasiático  

Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Lanius meridionalis  Capsot botxí  Alcaudón real 
meridional  

Catálogo nacional · Interés especial 
Categoria UICN · Casi amenazada 
Convenio de Berna · Anexo II 

Lanius senator  Capsot  Alcaudón común  
Catálogo nacional · Interés especial 
Categoria UICN · Casi amenazada 
Convenio de Berna · Anexo II 

Loxia curvirostra  Bectort  Piquituerto común  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Lullula arborea  Cotoliu  Totovía  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo III 
Directiva de aves · Anexo I 

Luscinia 
megarhynchos  

Rossinyol  Ruiseñor Común  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Merops apiaster  Abellerol  Abejaruco Europeo  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 
Convenio de Bonn · Anexo II 

Miliaria calandra  Cruixidell  Triguero  Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo II - Protegidas 
Convenio de Berna · Anexo III 

Monticola solitarius  
Merla blava, 
solitari  Roquero Solitario  

Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Motacilla alba  Cueta blanca  Lavandera blanca  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Muscicapa striata  
Papamosques 
gris, 
mastegatatxets  

Papamoscas gris  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 
Convenio de Bonn · Anexo II 

Oenanthe hispanica  Còlbia terrera, 
còlbia rossa  

Collalba Rubia  
Catálogo nacional · Interés especial 
Categoria UICN · Casi amenazada 
Convenio de Berna · Anexo II 

Oenanthe leucura  Còlbia negra  Collalba Negra  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 
Directiva de aves · Anexo I 

Oenanthe oenanthe  Còlbia vulgar  Collalba Gris  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Oriolus oriolus  Oriol  Oropéndola  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Otus scops  Xot  Autillo Europeo  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Parus ater  Capellanet  Carbonero garrapinos  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Parus caeruleus  Ferreret  Herrerillo común  
Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Parus cristatus  Capellanet de 
cresta  Herrerillo capuchino  Catálogo nacional · Interés especial 

Convenio de Berna · Anexo II 

Parus major  Totestiu  Carbonero común  Convenio de Berna · Anexo II 
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Nombre Científico  
Nombre 
Valenciano  Nombre Castellano  Estado legal  

Passer domesticus  Teuladí  Gorrión Común  Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo III - Tuteladas 

Phoenicurus ochruros  Cua-roja fumada  Colirrojo Tizón  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Pica pica  Blanca  Urraca  Convenio de Berna · Anexo III 

Picus viridis  Picot verd  Pito real  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Ptyonoprogne 
rupestris  Roquer  Avión Roquero  Catálogo nacional · Interés especial 

Saxicola torquata  Bitxà comú  Tarabilla Común  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Serinus serinus  Gafarró  Verdecillo  Convenio de Berna · Anexo II 

Sitta europaea  Pica-soques blau  Trepador azul  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Streptopelia turtur  Tórtora  Tórtola europea  
Categoria UICN · Vulnerable 
Convenio de Berna · Anexo III 

Sturnus unicolor  Estornell negre  Estornino negro  Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo III - Tuteladas 
Convenio de Berna · Anexo II · Anexo III 

Sylvia melanocephala  
Busquereta 
capnegra  Curruca cabecinegra  

Convenio de Berna · Anexo II 
Convenio de Bonn · Anexo II 

Sylvia undata  Busquereta 
cuallarga  Curruca rabilarga  

Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 
Convenio de Bonn · Anexo II 
Directiva de aves · Anexo I 

Turdus merula  Merla, esmerla  Mirlo Común  Convenio de Berna · Anexo III 
Directiva de aves · Anexo II.2 

Turdus viscivorus  Griva  Zorzal Charlo  Convenio de Berna · Anexo III 
Directiva de aves · Anexo II.2 

Tyto alba  Òliba, òbila, 
moixa  

Lechuza Común  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

Upupa epops  Puput, palput  Abubilla  Catálogo nacional · Interés especial 
Convenio de Berna · Anexo II 

EXPLICACIÓN DE LOS CAMPOS  

CONV. BERNA: Convenio de Berna de 19 de septiembre de 1979 y en vigor en España desde el 1 de septiembre de 

1986, relativo a la conservación de la Vida Silvestre y el Medio Natural de Europa.  

II: Especies incluidas en el Anexo II, Estrictamente Protegidas.  

III: Especies incluidas en el Anexo III, Protegidas, cuya explotación se regulará de tal forma que las poblaciones se 

mantengan fuera de peligro.  

DIR. AVES: Especies incluidas en alguno de los Anexos de la Directiva 79/409/CE, referente a la Conservación de las 

Aves Silvestres. Los anexos son los siguientes:  

I: Especies incluidas en el Anexo I, que deben ser objeto de medidas de conservación del hábitat.  

II: Especies incluidas en el Anexo II, que pueden ser cazables.  

III: Especies incluidas en el Anexo III, que pueden ser comercializables.  

C. BONN: Convenio de Bonn, Sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres. Se indica la 

inclusión en alguno de los siguientes anexos:  

I: Los Estados miembros se esforzarán por conservar las especies del Apéndice I y sus hábitats.  

II: Los Estados miembros se esforzarán por concluir acuerdos en beneficio de las especies del Apéndice II.  

CNE: Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990). Se indica la catalogación de cada especie 

en alguna de las siguientes categorías:  

V: Vulnerable.  
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IE: Interés Especial.  

CVE: Catálogo Valenciano de Especies Amenazadas (Decreto 32/2004, de 27 de febrero). Se indica la categoría en la 

que se encuentran incluidas las especies:  

EC: Incluidas en el Anexo I, Especies Catalogadas:   

PE: En Peligro de Extinción  

V: Vulnerables 

EP: Especies incluidas en el Anexo II, Especies Protegidas  

ET: Especies incluidas en el Anexo III, Especies Tuteladas. 

�‰ Mamíferos 

Para la elaboración del presente apartado se ha consultado el Atlas de Mamíferos 

Carnívoros de la Comunidad Valenciana (Secem-Roncadell, 1996) así como el Atlas de 

Mamíferos Terrestres de España (MIMAM, 2002). Las especies citados en la cuadrícula en 

estudio son en su mayoría especies de amplia distribución en la Comunidad Valenciana así como 

por buena parte del área mediterránea como es el caso del conejo (Oryctolagus cuniculus), la 

libre (Lepus granatensis), la garduña (Martes foina), el tejón (Meles meles), la gineta (Genetta 

genetta) y la comadreja (Mustela nivalis), especies todas ellas distribuidas por áreas forestales y 

agrarias, así como otras especies más adaptadas a la actividad humana como el zorro (Vulpes 

vulpes). 

Nombre Científico  Nombre Valenciano  Nombre Castellano  Estado legal  

Apodemus sylvaticus  Ratolí de bosc  Ratón de campo  Categoria UICN · Preocupación menor 

Crocidura rusula  Musaranya comuna  Musaraña gris  
Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo II - Protegidas 
Categoria UICN · Preocupación menor 
Convenio de Berna · Anexo II · Anexo III 

Eliomys quercinus  Rata cellarda, rata de 
celler  Lirón careto  Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo II - Protegidas 

Categoria UICN · Preocupación menor 

Erinaceus europaeus  Eriçó comú  Erizo europeo  Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo II - Protegidas 
Convenio de Berna · Anexo III 

Felis silvestris  Gat salvatge  
Gato montés 
europeo  

Catálogo nacional · Interés especial 
Categoria UICN · Vulnerable 
Convenio de Berna · Anexo II 
Directiva de hábitats · Anexo IV 

Genetta genetta  Geneta  Gineta  
Categoria UICN · Preocupación menor 
Convenio de Berna · Anexo III 
Directiva de hábitats · Anexo V 

Lepus granatensis  Llebre  Liebre ibérica  Categoria UICN · Preocupación menor 

Martes foina  Fagina  Garduña  
Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo II - Protegidas 
Categoria UICN · Preocupación menor 
Convenio de Berna · Anexo III 

Meles meles  Teixó  Tejón  
Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo II - Protegidas 
Categoria UICN · Preocupación menor 
Convenio de Berna · Anexo III 

Mus musculus    Categoria UICN · Preocupación menor 

Mus spretus  Ratolí mediterràni  Ratón moruno  Categoria UICN · Preocupación menor 
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Nombre Científico  Nombre Valenciano  Nombre Castellano  Estado legal  

Mustela nivalis  Mostela  Comadreja  
Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo II - Protegidas 
Categoria UICN · Datos insuficientes 
Convenio de Berna · Anexo III 

Oryctolagus cuniculus  Conill  Conejo común  Categoria UICN · Preocupación menor 

Rattus norvegicus  Rata comuna, rata 
albellonera  

Rata parda  Categoria UICN · No evaluado 

Rattus rattus  Rata negra  Rata negra  Categoria UICN · Datos insuficientes 

Suncus etruscus  Musaranya nana  Musgaño enano  
Catálogo Valenciano de Fauna · Anexo II - Protegidas 
Categoria UICN · Preocupación menor 
Convenio de Berna · Anexo III 

Sus scrofa  Porc senglar  Jabalí  Categoria UICN · Preocupación menor 

Vulpes vulpes  Rabosa  Zorro rojo  Categoria UICN · Preocupación menor 

TABLA: Mamíferos citados en las cuadrículas 30SXK62 

5.10. EL PAISAJE 

�(�O���S�D�L�V�D�M�H�����V�H���G�H�I�L�Q�H���F�R�P�R���³�O�D���S�H�U�F�H�S�F�L�y�Q���R���F�R�Q�M�X�Q�W�R���G�H���V�H�Q�V�D�F�L�R�Q�H�V���Y�L�V�X�D�O�H�V�����D�X�G�L�W�L�Y�D�V��

�\�� �R�O�I�D�W�L�Y�D�V���� �T�X�H�� �S�U�R�G�X�F�H�� �H�Q�� �Q�R�V�R�W�U�R�V�� �X�Q�� �G�H�W�H�U�P�L�Q�D�G�R�� �H�V�F�H�Q�D�U�L�R�� �Q�D�W�X�U�D�O�´���� �\�� �S�R�U�� �O�R�� �W�D�Q�W�R���� �V�H��

entiende como una valoración subjetiva desde el punto de vista humano de los recursos naturales 

de una zona. 

Se describe a continuación el entorno paisajístico de la zona en estudio, con el fin de 

definir las características visuales que lo constituyen, con el objetivo de reproducir estos 

elementos visuales dominantes a la hora de diseñar las actuaciones de restauración de la mina, 

para conseguir la integración paisajística de la zona afectada por las labores en el entorno en el 

que se encuentra. 

5.10.1. �'�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q���*�H�Q�H�U�D�O���G�H�O���(�Q�W�R�U�Q�R���3�D�L�V�D�M�t�V�W�L�F�R 

El paisaje de la zona se caracteriza por presentar un relieve montañoso de elevadas cotas 

y pendientes, lo que le confiere un cierto carácter cerrado al paisaje debido a que las elevaciones 

limitan la amplitud de la cuenca visual.  

Las laderas del relieve se encuentran cubiertas en su mayor parte por una cobertura 

forestal, constituida en su mayoría por pino de repoblación y matorral autóctono, si bien, las 

muelas presentan una característica en sus cotas más altas, en las cuales aparecen afloramientos 

de roca caliza desprovistos de vegetación. En la base de las laderas la vegetación natural ha sido 

sustituida por cultivos de secano dispuestos en hileras a lo largo de numerosos bancos y terrazas.  
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El paisaje de la zona se caracteriza por estar marcado por la actividad minera, siendo 

muy numerosas las extracciones a cielo abierto de arcillas y arenas observables.  

En el Reportaje fotográfico se adjuntan panorámicas del entorno y del estado de la 

explotación. 

 
FOTO. Vista general de la zona de actuación 

 �&�D�U�D�F�W�H�U�t�V�W�L�F�D�V���Y�L�V�X�D�O�H�V���E�i�V�L�F�D�V 

El paisaje constituye un aspecto del medio físico definido por un conjunto de 

características visuales (Escribano, M. 1987). El aspecto de cualquier escena viene definido por 

colores, texturas, formas y líneas que se muestran en determinadas escalas o proporciones en un 

determinado espacio. Una manera de entender el proceso de apreciación del paisaje es detenerse 

en considerar cómo cada una de estas características surge en el paisaje y su distribución en la 

escena, para posteriormente realizar un diagnóstico agregado en el que se concluye cuál de las 

�F�D�U�D�F�W�H�U�t�V�W�L�F�D�V���D�Q�D�O�L�]�D�G�D�V���³�G�H�I�L�Q�H�´���H�Q���P�D�\�R�U���P�H�G�L�G�D���O�D���H�V�H�Q�F�L�D���G�H���S�D�L�V�D�M�H���T�X�H���D�Q�D�O�L�]�D�P�R�V�����&�R�Q��

esta técnica nos aproximamos a la organización estética de los paisajes, lo que nos puede servir 

para entender su esencia perceptual y su fragilidad a alteraciones. 

A continuación se enumeran y describen las características visuales del paisaje forestal 

que se da en la zona donde se pretende ubicar la actuación: 
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Los colores que se dan en el área de estudio son fundamentalmente los tintes verdes, de 

tonos oscuros y mates de la vegetación forestal que recubre las elevaciones montañosas; sobre 

éstos contrastan fuertemente los tintes ocres de los afloramientos calizos en las cimas de 

coronación de las muelas, y los verdes más claros de los cultivos y rojizos de la tierra puesta al 

descubierto en las faldas y valles. 

La textura viene determinada por la agregación de los individuos de vegetación, dando 

lugar a una textura de grano fino, regular, homogénea y densa en las zonas cubiertas por la 

vegetación forestal, con pequeño contraste interno debido a las pequeñas diferencias entre los 

colores o tonos de luz y sombra dentro de la masa boscosa. Sin embargo, los ejemplares de 

vegetación dispersos a lo largo de los afloramientos calizos que se dan en las cumbres de las 

muelas del relieve, presentan una textura de grano grueso, de disposición dispersa e irregular y 

con un elevado contraste interno. 

En el paisaje que nos ocupa se presentan varios tipos de líneas: en primer lugar la silueta 

curva de los relieves montañosos sobre el cielo. Otras líneas muy evidentes visualmente son los 

límites de las manchas de matorral o bosque que se dibujan sobre las margas en aquellas zonas 

de transición entre vegetación forestal y desmonte. En estos casos se trata de líneas con gran 

nitidez y de orientación horizontal. 

El entorno paisajístico de la zona se caracteriza por presentar formas irregulares 

determinadas por las elevaciones montañosas de carácter tridimensional. 

El paisaje que estamos describiendo se caracteriza por presentar una escala en la que 

contrastan las grandes dimensiones de las elevaciones montañosas frente a las construcciones 

presentes, o en relación a los cultivos, en los que es posible distinguir el pequeño tamaño de los 

árboles individualizados. 

En relación a la ocupación de la escena, los relieves boscosos dominan en cuanto a su 

mayor dimensión frente a cualquier otro elemento componente del paisaje. 

El paisaje que nos ocupa se puede definir como de carácter cerrado, delimitado por la 

barrera de elevaciones montañosas que constituyen el fondo escénico. 

Una vez analizados por separado cada uno de los elementos componentes del paisaje, se 

pasa a integrar dicha información de modo que nos de una definición de la esencia del paisaje. 

Así, se puede concluir que los rasgos que mejor definen este paisaje forestal montañoso que nos 
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ocupa es la cubierta vegetal de bosque de coníferas, que dota a la escena de un color verde oscuro 

y una textura homogénea de grano grueso, con líneas y formas curvas e irregulares.  

En este sentido, a la hora de diseñar las actuaciones de restauración de la zona afectada 

por la explotación minera, se deberá tener en cuenta el intentar reproducir estos elementos 

visuales dominantes en la zona, para conseguir la integración paisajística. 

�/�R�V�� �D�O�W�R�V�� �U�H�O�L�H�Y�H�V�� �T�X�H�� �U�R�G�H�D�Q�� �H�O�� �F�H�U�U�R�� �G�H�� �H�V�W�X�G�L�R�� �F�R�Q�V�W�L�W�X�\�H�Q�� �E�D�U�U�H�U�D�V�� �Y�L�V�X�D�O�H�V�� �T�X�H��

�O�L�P�L�W�D�Q���O�D���S�R�V�L�E�O�H���R�E�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���I�U�H�Q�W�H�V���G�H���P�L�Q�D���G�H�V�G�H���O�R�V���S�X�Q�W�R�V���G�H���P�D�\�R�U���D�F�F�H�V�L�E�L�O�L�G�D�G��

�G�H���R�E�V�H�U�Y�D�G�R�U�H�V�����F�R�P�R���S�X�H�G�H�Q���V�H�U���O�R�V���Q�~�F�O�H�R�V���G�H���S�R�E�O�D�F�L�y�Q���\���Y�t�D�V���G�H���F�R�P�X�Q�L�F�D�F�L�y�Q�� 

5.11. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO MUNICIPAL  

Según el Plan General de Ordenación del Municipio de Alpuente, los terrenos en los que 

se encuentran enclavadas las zonas de actuación en estudio (zonas A, B y C modificadas) se 

encuentran clasificados como Suelo No Urbanizable Común. 

5.12. CATALOGACIÓN DEL ESPACIO FORESTAL  

5.12.1. �,�Q�Y�H�Q�W�D�U�L�R���G�H���6�X�H�O�R���)�R�U�H�V�W�D�O���G�H���O�D���&�R�P�X�Q�L�G�D�G���9�D�O�H�Q�F�L�D�Q�D 

De acuerdo con la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, forestal de la 

comunidad Valenciana, la Consellería ha elaborado un Inventario del Suelo Forestal que define 

el suelo forestal a escala catastral, de manera que se integre la cartografía de ordenación forestal 

con la ordenación urbanística del territorio valenciano. 

Los resultados de dicho inventario en el ámbito de estudio se contemplan en la 

cartografía adjunta, pudiéndose observar que el territorio que engloba la zona de actuación está 

clasificado en su totalidad como suelo forestal. 

5.12.2. �&�D�W�i�O�R�J�R���G�H���0�R�Q�W�H�V���G�H���8�W�L�O�L�G�D�G���3�~�E�O�L�F�D 

Las afecciones referidas a los Montes de Utilidad Pública de la Comunidad Valenciana, 

vienen reguladas en la Comunidad Valenciana por la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la 

Generalitat Valenciana o Ley Forestal y su reglamento, aprobado mediante el Decreto 91/2023, 

de 22 de junio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de 

diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana 
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�/�D���]�R�Q�D���G�H���H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���S�O�D�Q�W�H�D�G�D���V�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D���V�L�W�X�D�G�D���H�Q���H�O���P�R�Q�W�H���³�&�H�U�U�R���G�H���O�D���&�H�M�D�´��

nº 40 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Provincia de Valencia, propiedad del 

Ayuntamiento de Alpuente. 

5.13. INCENDIOS FORESTALES 

�(�O���i�U�H�D���H�Q���F�X�H�V�W�L�y�Q���Q�R���K�D���V�X�I�U�L�G�R���L�Q�F�H�Q�G�L�R�V���I�R�U�H�V�W�D�O�H�V���G�X�U�D�Q�W�H���O�R�V���~�O�W�L�P�R�V���������D�x�R�V�����\��

�S�R�U���O�R���W�D�Q�W�R�����Q�R���K�D�\���H�Q���H�V�W�H���V�H�Q�W�L�G�R���L�P�S�H�G�L�P�H�Q�W�R���D���O�D���D�F�W�L�Y�L�G�D�G���H�[�W�U�D�F�W�L�Y�D�����V�H�J�~�Q���O�R��establecido 

en el artículo 50 apartado 1 de la Ley 10/2006, de 28 de abril, por el que se modifica la Ley 

43/2003 de Montes. 

5.14. USOS Y APROVECHAMIENTOS PREEXISTENTES 

Los terrenos del ámbito de explotación se encuentran dedicados a un uso forestal 

arbolado.  

5.15. AFECCIONES LEGALES 

Para la elaboración de este estudio se ha tenido en cuenta toda la información al respecto 

disponible en la página web de la Consellería de Territorio y Vivienda de la Generalitat 

Valenciana, así como la Serie de cartografía temática de la COPUT a escala 1:50.000, según se 

establece en la �2�U�G�H�Q���G�H�������G�H���P�D�U�]�R���G�H�������������G�H���O�D���&�R�Q�V�H�O�O�H�U�t�D���G�H���2�E�U�D�V���3�~�E�O�L�F�D�V�����8�U�E�D�Q�L�V�P�R���\��

�7�U�D�Q�V�S�R�U�W�H�V���� �S�R�U�� �O�D�� �T�X�H�� �V�H�� �G�H�F�O�D�U�D�Q�� �G�H�� �Q�H�F�H�V�D�U�L�D�� �R�E�V�H�U�Y�D�Q�F�L�D�� �H�Q�� �O�D�� �U�H�G�D�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �S�O�D�Q�H�V��

�X�U�E�D�Q�t�V�W�L�F�R�V�� �R�� �W�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O�H�V�� �T�X�H�� �V�H�� �I�R�U�P�X�O�H�Q�� �H�Q���H�O�� �i�P�E�L�W�R�� �G�H�� �O�D�� �&�R�P�X�Q�L�G�D�G�� �9�D�O�H�Q�F�L�D�Q�D��

�G�H�W�H�U�P�L�Q�D�G�D�V�� �F�D�U�W�R�J�U�D�I�t�D�V�� �W�H�P�i�W�L�F�D�V�� �\�� �H�V�W�X�G�L�R�V�� �L�Q�W�H�J�U�D�Q�W�H�V�� �G�H�O�� �6�L�V�W�H�P�D�� �G�H�� �,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q��

�7�H�U�U�L�W�R�U�L�D�O���S�X�E�O�L�F�D�G�D�V���S�R�U���H�V�W�D���&�R�Q�V�H�O�O�H�U�t�D. 

5.15.1. �$�I�H�F�F�L�R�Q�H�V���'�H�U�L�Y�D�G�D�V���G�H���,�Q�I�U�D�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�V 

 �&�D�U�U�H�W�H�U�D�V 

Al oeste de la zona de actuación discurre la carretera CV-35 a una distancia de 1.300 

metros, por lo que la explotación no afecta a su Zona de Dominio Público atendiendo a lo 

establecido en la �/�H�\���������������G�H���O�D���*�H�Q�H�U�D�O�L�W�D�W���9�D�O�H�Q�F�L�D�Q�D�����G�H���������G�H���P�D�U�]�R�����G�H���&�D�U�U�H�W�H�U�D�V���G�H���O�D��

�&�R�P�X�Q�L�G�D�G���9�D�O�H�Q�F�L�D�Q�D�� 
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 �)�H�U�U�R�F�D�U�U�L�O�����O�t�Q�H�D���H�O�p�F�W�U�L�F�D�����F�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�R�Q�H�V 

Así mismo, dentro del límite de explotación no se encuentra ninguna infraestructura 

como línea eléctrica, gaseoducto, ferrocarril, ni ninguna construcción, etc. 

 ���'�L�V�W�D�Q�F�L�D���D���Q�~�F�O�H�R�V���K�D�E�L�W�D�G�R�V 

La población más cercana a la zona de estudio es Aras de los Olmos, a 3.500 metros de 

distancia de la ubicación de la explotación, en dirección oeste. 

5.15.2. �$�I�H�F�F�L�R�Q�H�V���'�H�U�L�Y�D�G�D�V���G�H���(�O�H�P�H�Q�W�R�V���1�D�W�X�U�D�O�H�V�� 

 �'�R�P�L�Q�L�R���S�~�E�O�L�F�R���K�L�G�U�i�X�O�L�F�R 

Las zonas de explotación en su actividad propiamente extractiva se encuentran fuera de 

la zona de Dominio Público Hidráulico del Barranco del Regajo que cursa al oeste, según se 

establece en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas. 

 �9�t�D�V���S�H�F�X�D�U�L�D�V 

No existe ninguna vía pecuaria intersectada o afectada directamente por la explotación, 

ni cercana que pudiera ser utilizada como vía de acceso. Por lo tanto no existe ninguna afección 

a este respecto de las establecidas en la Ley 3/1995, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias. 

5.16. ESPACIOS NATURALES Y PROTEGIDOS  

El área de estudio, no se encuentra incluida dentro de ningún espacio natural protegido 

de las figuras establecidas a nivel autonómico, estatal o comunitario.  

5.17. DESCRIPCION DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO 

5.17.1. �&�D�U�D�F�W�H�U�t�V�W�L�F�D�V���*�H�Q�H�U�D�O�H�V���G�H�O���0�X�Q�L�F�L�S�L�R 

�(�O�� �Q�~�F�O�H�R�� �K�D�E�L�W�D�G�R���P�i�V���F�H�U�F�D�Q�R�� �H�V�� �$�O�S�X�H�Q�W�H���� �F�R�Q�� ���������K�D�E�L�W�D�Q�W�H�V�� �G�L�V�S�H�U�V�D�G�R�V�� �H�Q��

�S�H�T�X�H�x�R�V���J�U�X�S�R�V���G�H���S�R�E�O�D�F�L�y�Q�����D�O�G�H�D�V������ �\���X�Q�D���G�H�Q�V�L�G�D�G���G�H���S�R�E�O�D�F�L�y�Q���E�D�M�D�����D�O�U�H�G�H�G�R�U���G�H������������

�K�D�E���N�P�������3�U�H�V�H�Q�W�D���X�Q���F�D�U�i�F�W�H�U���H�P�L�Q�H�Q�W�H�P�H�Q�W�H���D�J�U�t�F�R�O�D���E�D�V�D�G�D���H�Q���F�X�O�W�L�Y�R�V���G�H���V�H�F�D�Q�R�����V�R�E�U�H���W�R�G�R��

�H�O���D�O�P�H�Q�G�U�R�����Y�L�G���\���F�H�U�H�D�O�H�V�����\���M�X�Q�W�R���F�R�Q���O�D���J�D�Q�D�G�H�U�t�D�����J�U�D�Q�M�D�V���D�Y�t�F�R�O�D�V���\���S�R�U�F�L�Q�D�V�����H�V���O�D���S�U�L�Q�F�L�S�D�O��

�I�X�H�Q�W�H���G�H���U�H�F�X�U�V�R�V�����/�D���J�D�Q�D�G�H�U�t�D���F�R�P�E�L�Q�D���H�O���S�D�V�W�R�U�H�R���W�U�D�G�L�F�L�R�Q�D�O���F�R�Q���P�R�G�H�U�Q�D�V���H�[�S�O�R�W�D�F�L�R�Q�H�V��
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�S�H�F�X�D�U�L�D�V�����6�H���S�U�R�G�X�F�H�Q���E�X�H�Q�R�V���Y�L�Q�R�V���E�O�D�Q�F�R�V���G�H�O���$�O�W�R���7�X�U�L�D���\���H�[�L�V�W�H�Q���Y�D�U�L�D�V���P�L�Q�D�V���D���F�L�H�O�R���D�E�L�H�U�W�R��

�S�D�U�D���O�D���H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���G�H�O���F�D�R�O�t�Q���� 

�(�O���W�p�U�P�L�Q�R���P�X�Q�L�F�L�S�D�O���W�L�H�Q�H���X�Q�D���V�X�S�H�U�I�L�F�L�H���G�H���������������N�P�������H�Q�F�R�Q�W�U�i�Q�G�R�V�H���H�Q���O�D���F�R�Q�I�O�X�H�Q�F�L�D��

�G�H���O�R�V���P�R�Q�W�H�V���G�H���6�D�Q���&�U�L�V�W�y�E�D�O���\���&�D�V�W�L�O�O�D�����O�L�P�L�W�D�Q�G�R���D�O���1���F�R�Q���7�R�U�U�L�M�R�V�����$�U�F�R�V���G�H���O�D�V���6�D�O�L�Q�D�V�����D�O���(��

�F�R�Q���/�D���<�H�V�D���� �\���D�O���2���F�R�Q���7�L�W�D�J�X�D�V�����&�K�H�O�Y�D�����6�X���R�U�R�J�U�D�I�t�D���H�V���D�F�F�L�G�H�Q�W�D�G�D���F�R�Q���S�X�Q�W�R�V���G�H���D�O�W�X�U�D�V��

�F�R�P�R���/�D���0�X�H�O�D�����������������P�����+�R�Q�W�D�Q�D�U�����������������P�����H�Q�W�U�H���R�W�U�R�V�� 

�$�O�S�X�H�Q�W�H���H�V���X�Q���F�R�Q�M�X�Q�W�R���K�L�V�W�y�U�L�F�R���D�U�W�t�V�W�L�F�R���G�H���J�U�D�Q���L�Q�W�H�U�p�V���T�X�H���F�R�Q�V�H�U�Y�D���H�Q���S�D�U�W�H���V�X���V�D�E�R�U��

�G�H���S�R�E�O�D�F�L�y�Q���P�H�G�L�H�Y�D�O���F�R�Q���X�Q���V�L�O�H�Q�F�L�R���T�X�H���L�Q�Y�D�G�H���V�X�V���F�D�O�O�H�V�����/�D���F�O�L�P�D�W�R�O�R�J�t�D���H�V���U�L�J�X�U�R�V�D���F�R�Q��

�I�X�H�U�W�H�V���K�H�O�D�G�D�V���\���H�V�F�D�V�D�V���O�O�X�Y�L�D�����O�R���T�X�H���F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�D���O�D���D�F�W�L�Y�L�G�D�G���H�F�R�Q�y�P�L�F�D���G�H���V�X�V���K�D�E�L�W�D�Q�W�H�V���� 

�(�[�L�V�W�H�� �X�Q�� �E�D�M�R�� �t�Q�G�L�F�H�� �G�H�� �S�R�E�O�D�F�L�y�Q�� �D�F�W�L�Y�D�� �U�H�D�O�� �\�� �D�O�� �P�L�V�P�R�� �W�L�H�P�S�R�� �X�Q�� �E�D�M�R�� �t�Q�G�L�F�H�� �G�H��

�S�R�E�O�D�F�L�y�Q�� �H�Q�� �S�D�U�R�� �U�H�D�O���� �I�U�X�W�R�� �V�L�Q�� �G�X�G�D�� �G�H�� �O�D�� �H�[�L�V�W�H�Q�F�L�D�� �G�H�� �X�Q�� �H�O�H�Y�D�G�R�� �Q�~�P�H�U�R�� �G�H�� �M�X�E�L�O�D�G�R�V�� �\��

�S�H�Q�V�L�R�Q�L�V�W�D�V���M�X�Q�W�R���D���X�Q�D���H�F�R�Q�R�P�t�D���G�H���V�X�E�V�L�V�W�H�Q�F�L�D�� 

Está declarado como un término municipal donde el predominio lingüístico corresponde 

al castellano. 

5.17.2. �3�R�E�O�D�F�L�y�Q 

La evolución demográfica de Alpuente y sus aldeas muestra una tendencia claramente 

regresiva que le hace perder el 61% de su población durante el último siglo. 

Durante la década 1991-2001 esta tendencia se mantiene con un ritmo de crecimiento 

anual que continúa siendo negativo (-2,35%). 

La población total del municipio asciende a 659 habitantes en 2021, repartidos en 

diecisiete núcleos. Con la llegada de segundos residentes puede alcanzar una población 

estacional máxima de 2.625 habitantes y una población media ponderada de 1.327 personas. 

Alpuente presenta un comprometido escenario demográfico presidido por la pérdida de 

población y un fuerte proceso de envejecimiento que ha perfilado en el municipio una estructura 

mucho más envejecida (34%) que el conjunto de la Provincia. Alpuente es el segundo municipio 

más envejecido de la Mancomunidad (27%).  

El incremento absoluto y relativo de personas mayores de 65 años viene acompañado 

por la importante pérdida de población joven ocasionada por el descenso de la fecundidad y el 

éxodo de jóvenes hacia otros municipios por motivos de estudios o en busca de trabajo. 
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La población menor de 15 años representa el 6,3% de la población local. La progresiva 

pérdida de importancia relativa de este conjunto de población supone una verdadera amenaza 

para la vitalidad demográfica, social y económica del municipio. 

El balance negativo del crecimiento natural de la población (nacimientos-defunciones) 

manifiesta la debilidad del pulso demográfico que Alpuente mantiene en la actualidad, ya que 

�H�O���Q�~�P�H�U�R���G�H���Q�D�F�L�P�L�H�Q�W�R�V�������Å�����Q�R���H�V���V�X�I�L�F�L�H�Q�W�H���S�D�U�D���F�R�P�S�H�Q�V�D�U���O�D���S�p�U�G�L�G�D���J�H�Q�H�U�D�G�D���S�R�U���O�D�V��

�G�H�I�X�Q�F�L�R�Q�H�V���������Å�����G�H���X�Q�D���H�V�W�U�X�F�W�X�U�D���G�H���S�R�E�O�D�F�L�y�Q���W�D�Q���H�Q�Y�H�M�H�F�L�G�D��  

Este clima demográfico es decisivo para el modelo de desarrollo del municipio ya que 

configura un conjunto de necesidades, demandas y servicios que surgen de grupos con similar 

base demográfica y que requieren de intervenciones específicas dotar de una mayor calidad de 

vida a todos sus habitantes. 

5.17.3. �(�F�R�Q�R�P�t�D���\���(�P�S�O�H�R 

La tasa de dependencia económica se ha mantenido prácticamente estable, pasando de 

ser 1,27 inactivos por activo en el año 1991 a ser 1,36 en el 2021, aumentando las diferencias a 

favor de los ámbitos supramunicipales (provincial, autonómico y estatal) a lo largo de la década 

objeto de estudio. Si se establece una discriminación por géneros se observa que no ha habido 

una convergencia entre ambos en lo que a esta tasa respecta. 

El Índice Global de Ocupación de la Población es reducido (133 ocupados/1.000 

�K�D�E�L�W�D�Q�W�H�V�������L�Q�I�H�U�L�R�U���D���O�D�V���W�D�V�D�V���S�U�R�Y�L�Q�F�L�D�O���\���Q�D�F�L�R�Q�D�O�����������Å���\���������Å�����U�H�V�S�H�F�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H�������V�L���E�L�H�Q��

su tendencia ha sido levemente descenciente. 

Los servicios figuran como el primer sector destinatario de la ocupación (42,5% del 

total). Sin embargo esta proporción se sitúa 18 puntos por debajo de la media provincial 

(60,78%), pudiendo hablarse de una estructura escasamente terciarizada. Además, el porcentaje 

que representa la industria dentro del total de ocupados también es muy inferior en el municipio 

que en el ámbito provincial (7,65% y 22,13%, respectivamente). Por el contrario, el peso de la 

agricultura es muy elevado (38,53% de la ocupación) si se compara con este mismo sector en el 

ámbito provincial (5,67%). 

La Tasa de Paro en Alpuente (8,4%) es inferior a la provincial o la estatal (12,02% y 

14,09%, respectivamente), siendo, además, su tendencia en el municipio levemente decreciente, 

mientras que en los ámbitos supralocales ha experimentado un decrecimiento más intenso a lo 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

DOC. 1 MEMORIA 129 

 

largo de la última década objeto de estudio. Las diferencias entre géneros son notables, cuatro 

veces más en las mujeres que en los hombres. 

En términos absolutos, a 2023 el desempleo en Alpuente se puede definir como 

principalmente femenino (61,29%) y terciario (62%). 

La evolución económica y productiva del municipio presenta una dinámica creciente 

durante los últimos 7 años (2012-2019), así como un leve incremento de su peso específico en 

La Mancomunidad. 

El crecimiento de las actividades económicas se realiza con cargo al sector ganadero y, 

en menor medida, a la industria. Destaca la elevada especialización de su estructura productiva 

en torno a la ganadería, actividad que aglutina un 58% de las licencias municipales y que supone 

la mayor capacidad productiva ganadera de La Serranía. 

El sector agrícola con un apreciable número de explotaciones (379), de las cuales 372 

cuentan con superficie agrícola utilizada. Así pues, la relación de la población original de 

Alpuente con la actividad agrícola es muy importante y mantenida, siendo de 1,15 el número de 

explotaciones medio por familia residente en el municipio, aunque parte de ellas pertenecen en 

realidad a titulares externos. 

Tanto la superficie media de las explotaciones como la proporción de explotaciones con 

dedicación exclusiva resultan elevados en relación con el contexto comarcal. No obstante, la 

complementariedad con otras actividades, principales o secundarias, resulta bastante elevada, 

debido a que las explotaciones agrícolas ofrecen rentas familiares limitadas.  

La parcelación de las tierras es muy elevada (22,1 parcelas por explotación), lo que 

dificulta la gestión rentable de las explotaciones y su sostenibilidad económica a medio plazo. 

A este hecho debe añadirse que un 38% de los titulares de las explotaciones superan los 55 años.  

El régimen de tenencia es, casi exclusivamente (91%), el de propiedad.  

En relación con el tipo de cultivos, destaca el cultivo del cereal, de los frutales y de la 

viña, por orden de importancia. No obstante, la evolución reciente de las superficies de cultivo 

(1999- 2003) denota un cierto descenso del cereal y un importante auge del cultivo de frutales. 

El sector ganadero, de desarrollo histórico y tradicional en Alpuente, ofrece durante las 

últimas décadas modificaciones de importancia en relación con su capacidad y circunstancias. 
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Durante la década de los 90 Alpuente multiplicó por 5 su capacidad productiva, pasando 

de representar una tercera parte de la capacidad productiva de la Mancomunidad de La Serranía 

(32%) a ostentar dos terceras partes de la misma (67%). Este hecho se debe al incremento que 

experimentó la cabaña porcina y, en otro orden de magnitudes, la cabaña aviar. 

El sector terciario no se ha desarrollado en el Alpuente debido al reducido tamaño de 

sus núcleos y a la reducida demanda potencia derivada de ello. El comercio, la 

hostelería/restauración y los servicios bancarios son las actividades que cuentan con mayor 

presencia. 

5.17.4. �2�U�G�H�Q�D�F�L�y�Q���G�H�O���7�H�U�U�L�W�R�U�L�R 

El Suelo Urbano, que ocupa una extensión total de 45,73 hectáreas, se distribuye entre 

el Suelo Residencial (44,00 Has.) y Suelo Dotacional (1,74 Has.). La mayor parte del suelo 

dotacional se concentra en la villa de Alpuente-Eras, donde las Normas prevén la ubicación de 

los mayores equipamientos culturales y educativos (0,41 Has.) y Deportivos (1,07 Has.). Así 

mismo el espacio destinado a zonas verdes y espacios públicos se concentra en su totalidad en 

dicha villa (2,57 Has.). Destaca la carencia de limitación alguna respecto a la tipología de 

vivienda, siendo posible construir vivienda tanto unifamiliar como colectiva. 

El Suelo Apto para Urbanizar comprende un total de 6,39 Has destinadas a suelo 

residencial. 

El Suelo No Urbanizable comprende el resto del término municipal, un total de 4.262,8 

hectáreas, es decir el 99,63 % del mismo, diferenciándose a efectos de regulación de usos y 

protección dos categorías: Suelo No Urbanizable Protegido (5.115 ha) y Suelo No Urbanizable 

Ordinario (8.651 Ha). La orientación general dada al Suelo No Urbanizable es la de preservar y 

aprovechar los recursos naturales existentes en el mismo. 

Dentro del Suelo No Urbanizable Protegido las Normas Subsidiarias delimitan cuatro 

zonas distintas: (1) Protección Forestal, con el fin de preservar las zonas mejor conservadas y 

aptas para la repoblación; (2) Protección Arqueológica y Naturalística, que pretende preservar 

las zonas de interés paisajístico, arqueológico e histórico; (3) Protección frente a vertidos, con la 

finalidad de proteger las zonas destinadas a las actividades agrícolas en terrenos permeables y 

con riesgos de deslizamientos, así como os acuíferos vulnerables a la contaminación. Para dichas 

categorías las Normas Subsidiarias definen unas normas de protección particulares.  
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Según el Plan General de Ordenación del Municipio de Andilla, los terrenos en los que 

se encuentra enclavada la explotación se encuentran clasificados como Suelo No Urbanizable 

Común. 
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6. �,�'�(�1�7�,�)�,�&�$�&�,�2�1���<���9�$�/�2�5�$�&�,�2�1���'�(���,�0�3�$�&�7�2�6 

6.1. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE LA ATMÓSFERA  

Los impactos que se puedan dar con más frecuencia en la atmósfera debido a la 

explotación se enumeran a continuación. 

6.1.1. �(�P�L�V�L�R�Q�H�V���*�D�V�H�R�V�D�V���G�H���O�R�V���0�R�W�R�U�H�V���G�H���&�R�P�E�X�V�W�L�y�Q 

Los gases y vapores son resultado de las emisiones de los motores de combustión de la 

maquinaria móvil y vehículos de transporte. Tienen poca entidad a la hora de ser consideradas 

fuentes contaminantes, debido al limitado número de vehículos que componen el parque móvil 

de las instalaciones. 

6.1.2. �(�P�L�V�L�y�Q���G�H���S�R�O�Y�R 

La emisión de polvo en la explotación minera se origina generalmente por las siguientes 

fuentes:  

o Excavación y carga de volquetes con excavadora: en estas operaciones se efectúa el 

arranque mecánico y la carga del material, acompañada de una producción de finos 

que se pone de manifiesto durante el vertido de material sobre las unidades de 

transporte. 

o Arrastre por el viento de las partículas por erosión de superficies expuestas, acopios 

de stocks de material o de los volquetes y cajas de camión. 

o Pistas de transporte con circulación de volquetes y camiones: se produce sobre todo 

si están sin pavimentar, porque el peso de los vehículos hacen que se trituren los 

materiales que constituyen la capa de rodadura, dando lugar a finos, y los propios 

neumáticos transportan pequeñas cantidades de barro que se depositan a lo largo del 

trayecto, que se secan y desintegran generando polvo con el movimiento de aire. 

El polvo afectará principalmente a los trabajadores, a la vegetación y de manera más 

indirecta a la fauna, en un radio de 200 metros alrededor de la mina, considerándose que a partir 

de los 500 metros de la misma el impacto será despreciable. Teniendo en cuenta que en ese radio 

de acción no se encuentra ninguna zona habitada no se producirá afección a la población en este 

sentido. 
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Se estima que este será un impacto temporal a corto plazo, reversible, para el que existen 

numerosas técnicas de minimización y corrección, por lo que se ha valorado como 

COMPATIBLE con el entorno. 

6.1.3. �*�H�Q�H�U�D�F�L�y�Q���G�H���5�X�L�G�R���\���9�L�E�U�D�F�L�R�Q�H�V 

El ruido tiene su origen en distintas fuentes sonoras asociadas al funcionamiento de la 

explotación, como son la maquinaria y equipos móviles de arranque, carga, tratamiento y 

transporte de materiales (palas cargadoras, volquetes, etc), los medios de transporte (camiones). 

La actividad extractiva no producirá molestias de tipo acústico, ya que el ruido que se 

transmitirá al exterior no llegará a ninguna zona urbanizada al encontrarse la más próxima a más 

de 3.500 metros, correspondiente al núcleo urbano de Aras de los Olmos. 

Se estima que este será un impacto temporal a corto plazo, reversible, para el que existen 

numerosas técnicas de minimización y corrección, por lo que se ha valorado como 

COMPATIBLE con el entorno. 

6.2. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y 

SUBTERRÁNEAS  

El efecto sobre las aguas superficiales puede contemplarse desde varios puntos de vista: 

la disminución de los recursos, la alteración permanente de los drenajes superficiales, el aumento 

de la carga sólida de las aguas superficiales y la contaminación química. 

6.2.1. �'�L�V�P�L�Q�X�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���5�H�F�X�U�V�R�V 

La apertura de la actividad extractiva en la zona considerada no disminuirá los recursos 

de aguas subterráneas, pues la explotación no corta ni sobrepasa ningún nivel freático, y por 

tanto no afecta a ninguna formación acuífera.  

La actuación propuesta no supone un incremento significativo en el consumo de agua 

de la zona, ya que según viene recogido en el proyecto, no es necesario el abastecimiento de 

agua para el desarrollo de la actividad en sí misma, ya que no se realiza ningún tipo de lavado 

del material arrancado que requiera un suministro de agua de tal entidad que obligue a la 

realización de una captación. 

Solamente se utilizará agua para el riego de caminos y plazas, como medida correctora 

de la contaminación atmosférica por emisiones de polvo, y para los riegos anuales necesarios 
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para el mantenimiento de la vegetación repuesta en la restauración. Esta agua será aportada 

mediante camiones cuba con origen externo a la explotación, no produciendo afección o 

menoscabo a otros usos existentes legalmente implantados. 

6.2.2. �$�O�W�H�U�D�F�L�y�Q���G�H�O���'�U�H�Q�D�M�H���6�X�S�H�U�I�L�F�L�D�O���\���6�X�E�W�H�U�U�i�Q�H�R 

Los desmontes producidos en el hueco minero producirán la alteración permanente de 

los drenajes superficiales. En este sentido en el diseño de la explotación se ha tenido en cuenta 

no descender las labores extractivas más en profundidad de la cota de la zona de desagüe natural, 

para evitar problemas de estanqueidad y se permita el drenaje natural de las aguas. Así mismo, 

se tiene prevista la creación de un sistema de drenaje que conduzca las aguas de escorrentía hasta 

sus cauces naturales a velocidades no erosivas, tal y como se describe en el Plan de Restauración. 

En cuanto a la infiltración y drenaje de las aguas subterráneas, la explotación no cortará 

ni sobrepasará el nivel piezométrico. 

6.2.3. �&�R�Q�W�D�P�L�Q�D�F�L�y�Q���4�X�t�P�L�F�D 

La explotación de los recursos no generará residuos ni se extraerán otros materiales 

distintos a los que existen en el paquete sedimentario, que puedan contaminar química o 

biológicamente el agua. No se realizará ningún tratamiento químico o de lavado que pueda 

adicionar compuestos químicos contaminantes o potencialmente contaminantes, por lo que no 

existirán balsas de lodos para la recogida de aguas de lavado ni ningún otro depósito similar. 

Tampoco existirán escombreras cuyos lixiviados puedan ser contaminantes. 

La única actividad que puede producir residuos químicos contaminantes es la 

manipulación de los lubricantes, combustibles y materias similares, necesarias para el normal 

funcionamiento de la maquinaria a emplear en la explotación. La manipulación de los mismos 

será realizado por talleres especializados en un lugar habilitado para ello fuera de la explotación 

minera, sobre cubetos impermeables de material plástico en los cambios de aceites y fluidos de 

las máquinas en evitación de derrames involuntarios, cogiéndose los fluidos en bidones 

apropiados para ello por parte del taller especializado, como gestores de residuos autorizados. 

Las reparaciones se llevarán a cabo en talleres especializados. 
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6.2.4. �$�X�P�H�Q�W�R���G�H���O�D���&�D�U�J�D���6�y�O�L�G�D���H�Q���&�X�U�V�R�V���G�H���$�J�X�D 

En un principio se podría producir un aumento de la carga sólida y la turbidez en las aguas 

superficiales por la incorporación de las partículas sólidas derivadas de las labores de extracción 

y transporte del material en las aguas de escorrentía superficial. 

Si bien teniendo en cuenta que se ha proyectado la creación de un sistema de drenaje, 

mediante el cual las plazas de explotación serán dotadas con una pendiente longitudinal de un 2 

% descendente hacia la zona de cota más baja donde se localizarán balsas de sedimentación 

donde decanten las partículas que las aguas pudieran llevar en suspensión antes de su 

reincorporación a sus cursos naturales. 

Si a esto unimos la no existencia de cursos de agua continuos en las proximidades zona, 

y por lo tanto de ecosistemas relacionados con los mismos, se concluye que el impacto en este 

sentido será mínimo. 

6.3. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE EL SUELO  

6.3.1. �$�O�W�H�U�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���3�U�R�S�L�H�G�D�G�H�V���)�t�V�L�F�R���4�X�t�P�L�F�D�V 

Mediante la actividad de la mina se produce la eliminación de la capa edáfica en todo el 

área de actuación debida a la retirada de la montera y extracción de los materiales subyacentes 

al mismo, lo que se traduce en una pérdida de la estructura del suelo natural, alteración de sus 

características fisicoquímicas y de nutrientes. 

Este impacto es reversible dado que el Programa del Plan de Restauración prevé la 

restitución de esta capa edáfica mediante el aporte de tierra vegetal acopiada tras la retirada 

inicial de la misma y la creada a partir de estériles y enmendados mediante estiércol hasta 

aumentar en un 1% el contenido en M.O., para suplir el déficit de suelo o tierra a emplear. 

6.3.2. �&�R�Q�W�D�P�L�Q�D�F�L�y�Q���4�X�t�P�L�F�D 

�1�R���V�H���U�H�D�O�L�]�D�U�i���Q�L�Q�J�~�Q���W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R���T�X�t�P�L�F�R���R���G�H���O�D�Y�D�G�R���T�X�H���S�X�H�G�D���D�G�L�F�L�R�Q�D�U���F�R�P�S�X�H�V�W�R�V��

�T�X�t�P�L�F�R�V���F�R�Q�W�D�P�L�Q�D�Q�W�H�V���R���S�R�W�H�Q�F�L�D�O�P�H�Q�W�H���F�R�Q�W�D�P�L�Q�D�Q�W�H�V�� 

�&�R�P�R�� �\�D�� �V�H�� �K�D�� �G�L�F�K�R�� �D�Q�W�H�U�L�R�U�P�H�Q�W�H�� �O�D�� �~�Q�L�F�D�� �D�F�W�L�Y�L�G�D�G�� �T�X�H�� �S�X�H�G�H�� �S�U�R�G�X�F�L�U�� �U�H�V�L�G�X�R�V��

�T�X�t�P�L�F�R�V�� �F�R�Q�W�D�P�L�Q�D�Q�W�H�V�� �H�V�� �O�D�� �P�D�Q�L�S�X�O�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �O�X�E�U�L�F�D�Q�W�H�V���� �F�R�P�E�X�V�W�L�E�O�H�V�� �\�� �P�D�W�H�U�L�D�V��

�V�L�P�L�O�D�U�H�V���� �Q�H�F�H�V�D�U�L�D�V�� �S�D�U�D�� �H�O�� �Q�R�U�P�D�O�� �I�X�Q�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�D�� �P�D�T�X�L�Q�D�U�L�D�� �D�� �H�P�S�O�H�D�U�� �H�Q�� �O�D��

�H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q����No se producirán vertidos de lubricantes ni combustibles de la maquinaria, ya que 
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la manipulación de los mismos será realizado por talleres especializados en un lugar habilitado 

para ello fuera de la explotación minera, sobre cubetos impermeables de material plástico en los 

cambios de aceites y fluidos de las máquinas en evitación de derrames involuntarios, cogiéndose 

los fluidos en bidones apropiados para ello por parte del taller especializado, como gestores de 

residuos autorizados, además de cumplir durante el desarrollo de esas operaciones con la 

normativa de seguridad vigente en ese tipo de trabajos y con la normativa de seguridad para 

permanencia en la explotación. Las reparaciones se llevarán a cabo en talleres especializados.  

6.4. INCIDENCIA DE LOS RIESGOS GEOLÓGICOS  

Los cambios en la morfología de la finca, derivados de las labores de explotación, 

inducen al aumento de riesgos sobre los terrenos, a causa de la alteración de los factores que 

estabilizan el medio físico. 

Los procesos y riesgos geológicos considerados son el aumento de riesgos de 

desprendimientos y deslizamientos por acción gravitatoria, el aumento de la erosión y el 

aumento del riesgo de inundación. 

6.4.1. �5�L�H�V�J�R�V���*�U�D�Y�L�W�D�F�L�R�Q�D�O�H�V 

En cuanto a los riesgos gravitacionales, ha de puntualizarse que siempre existe 

potencialmente en una explotación a cielo abierto, por el mero hecho de que existen taludes 

susceptibles de desprenderse. 

Por este motivo, lo que debe hacerse es minimizar ese riesgo tomando medidas 

�S�U�H�Y�H�Q�W�L�Y�D�V�� �³�D�� �S�U�L�R�U�L�´. La forma más idónea de evitar los deslizamientos es el realizar una 

explotación en bancos de poca altura, de forma que aunque se produzcan estos movimientos sus 

efectos no sean irremediables. En el caso que nos ocupa, tal y como ha quedado demostrado en 

el estudio de estabilidad de taludes que acompaña al Proyecto de Explotación y en el presente 

Estudio de Impacto Ambiental, los taludes de explotación y de restauración diseñados, 

garantizan la adecuada estabilidad de los mismos, eliminando los riesgos de desprendimiento y 

deslizamiento. 

Por otro lado, el agua puede tener un papel importante, por su poder erosivo y de 

disolución, en la creación de condiciones de inestabilidad necesarias para desencadenar los 

movimientos gravitacionales, por lo que será necesario realizar un buen sistema de drenaje 

perimetral que evite la acumulación de agua en la zona de explotación, tal y como se recoge en 

el Plan de restauración. 
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6.4.2. �3�U�R�F�H�V�R�V���(�U�R�V�L�Y�R�V 

La erosión es un riesgo que se puede ver incrementado como consecuencia de las labores 

mineras debido a la eliminación de la cubierta vegetal y al aumento de las pendientes en las 

superficies de desmonte.  

Las zonas en estudio presentan a una tasa de erosión actual con un valor moderado (15-

40 tm/ha/año) a alto (40-100 tm/ha/año). 

En este sentido, en el Plan de Restauración se han diseñado las labores de corrección de 

este riesgo como es el abancalamiento del frente en bancos de poca altura (5 metros) y taludes 

tendidos (35º), la creación de un sistema de drenaje que recoge y canaliza el agua de escorrentía 

y la revegetación de todas las superficies.  

Con la adopción de todas estas medidas correctoras, en el Plan de restauración se ha 

valorado que la tasa de erosión que se estima se producirá en las superficies restauradas, 

manteniéndose en todos los casos por debajo de la tasa de pérdida de suelo tolerable, establecida 

en 10 tm/ha/año. 

6.4.3. �5�L�H�V�J�R���G�H���,�Q�X�Q�G�D�F�L�y�Q 

La zona de explotación propuesta no presenta riesgo de inundación Según el Plan de 

Acción Territorial sobre Riesgo de Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA), 

por lo que la actividad minera no supondrá un incremento de este riesgo. 

6.5. IMPACTO SOBRE LA FLORA  

El sistema de explotación a cielo abierto hace desaparecer la vegetación que se desarrolla 

en el lugar en que se va a realizar la extracción, además de dificultar la regeneración de la 

cubierta vegetal como consecuencia de las modificaciones fisiográficas (eliminación de suelo, 

aumentos drásticos de la pendiente, etc).  

Concretamente, los terrenos a los que se pretende ampliar la explotación, y por tanto 

ámbito de la restauración, se trata de un área forestal constituida por un bosque de pino carrasco 

(Pinus halepensis) en estado de latizal, con probable origen de reforestación, y la presencia de 

ejemplares dispersos de sabina negral (Juniperus phoenicea) y carrasca (Quercus ilex). El 

matorral está dominado por el romero (Rosmarinus officinalis) y el enebro (Juniperus 

oxycedrus), y con menor abundancia se presenta la coscoja (Quercus coccífera), el lentisco 

(Pistacia lentiscus), el brezo (Erica multiflora) y el esparto (Stipa tenacísima). 
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El Decreto 70/2009, de 22 de mayo, del Consell, por el que se crea y regula el Catálogo 

Valenciano de Especies de Flora Amenazada y se regulan medidas adicionales de conservación 

deroga la Orden de 20 de Diciembre de 1985, de la Consellería de Agricultura y Pesca, sobre 

protección de especies vegetales endémicas o amenazadas del territorio de la Comunidad 

Valenciana.  

En la zona en estudio no se encuentra ninguna especie de las incluidas en los Anejos del 

Decreto 70/2009, de 22 de mayo, del Consell, por el que se crea y regula el Catálogo Valenciano 

de Especies de Flora Amenazadas y se regulan medidas adicionales de conservación y por la 

Orden 2/2022, de 16 de febrero, de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 

Climática y Transición Ecológica, por la que se actualizan los listados valencianos de especies 

protegidas de flora y fauna. 

Las únicas especies dentro del Catálogo Valenciano de Especies de Flora Amenazada 

(Decreto 70/2009) son la Juniperus phoenicea y Juniperus oxycedrus, pero la variedad marítima 

de ambas (Juniperus phoenicea L. subsp. turbinata (Guss.) Nyman, Juniperus oxycedrus L. 

subsp. macrocarpa (Sm.) Ball). 

6.6. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE LA FAUNA  

La eliminación de la vegetación y del suelo en la zona afectada por las extracciones, 

provoca la desaparición de la fauna asociada a la misma, bien por destrucción directa, bien por 

desplazamiento a otros lugares. 

Las perturbaciones causadas por el tráfico de volquetes y maquinaria pesada (ruidos y 

polvo) y por la creación de pistas y huecos, provocan cambios en las pautas de comportamiento 

de la fauna, teniéndose un desplazamiento o concentración de especies o individuos.  

En la zona de estudio ni en sus inmediaciones no se ha identificado la nidificación de 

ninguna especie protegida, ya que la proximidad de cultivos, vías de comunicación y 

urbanizaciones a la zona de estudio, han hecho mermar las especies de fauna más sensible a la 

presencia humana, apareciendo como dominantes especies comunes y de amplia distribución. 

Hay que destacar la temporalidad de este impacto ya que una vez finalizada la 

explotación y realizada la restauración, la fauna volverá a la zona afectada.  
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6.7. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE EL PAISAJE  

El paisaje presenta una serie de cualidades intrínsecas que reciben directamente el 

impacto (pérdida de naturalidad, presencia de las naves, de hombres y máquinas, etc.). Otras 

cualidades (extrínsecas) de difícil valoración, reciben impactos en mayor o menor medida, 

dependiendo de los puntos desde los que puede apreciarse la obra.  

Actuaciones implicadas:  

- Desbroce, limpieza y explanación. 

- Trasiego de maquinaria y personal de obra.  

- Contaminación acústica 

-Presencia de caminos, señalizaciones, etc.  

- Maquinaria en funcionamiento 

- Restauración final de la superficie afectada 

Impactos sobre el paisaje 

Reducción de la calidad paisajística. 

Antropización del paisaje por el incremento de infraestructuras y personas. 

Ruidos de la maquinaria 

Cambio de la estructura paisajística, por aparición de estructuras artificiales. 

Restauración zona afectada 

La presencia de camiones de transporte genera una antropización del paisaje y una serie 

de ruidos que alterarán su percepción actual.  

La modificación de la topografía en las fases de explotación también deteriora la 

estructura y la calidad del paisaje, ocasionando la alteración de la unidad de paisaje donde se 

realizará la actuación. 

En el proyecto de explotación se ha establecido las distintas fases de explotación-

restauración de la sección C) por bancos, en una minería de transferencia en la que se estarán 

llevando a cabo trabajos de explotación y restauración. Esto tendrá un efecto positivo sobre el 

paisaje, ya que se conseguirá adecuar la zona con las parcelas colindantes conforme vaya 

avanzando la explotación, e integrarlas dentro de la unidad paisajística en la que se encuentra. 
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La presencia de los camiones de transporte no supone un impacto de gran importancia 

debido a su periodicidad, pero altera de manera notable la calidad del paisaje por presencia de 

emisiones (ruidos y contaminantes), así como por el levantamiento de polvo. 

La valoración del impacto producido sobre el paisaje se recoge en la tabla de 

Identificación y Valoración de Impactos del apartado 7.14 Matriz de Impactos. 

6.8. IMPACTO PRODUCIDO SOBRE LA POBLACIÓN  

La repercusión sobre la población en general será negativa respecto a la alteración del 

medio ambiente, pero puede ser positiva respecto al desarrollo económico de las localidades 

cercanas, ya que puede generar puestos de trabajo directa o indirectamente: bien en la misma 

explotación, en la obra, o en empresas de servicios relacionadas con la maquinaria utilizada en 

la explotación, etc. 

Respecto a las áreas habitadas, el núcleo de población más cercano a la zona de 

explotación es Aras de los Olmos a una distancia de 3,5 Km dirección Oeste, que se encuentra 

lo suficientemente alejado como para no verse afectado de manera directa por las emisiones de 

polvo, gases y ruido, que se puedan producir en las labores. 

6.9. CAMBIO DE USO DEL SUELO  

El actual uso forestal de los terrenos, cambiará a un uso extractivo durante el breve 

periodo de vida de la explotación, si bien una vez restauradas las superficies afectadas 

recuperarán su uso original, tal y como ha sido diseñado en el Plan de Restauración 

correspondiente. 

6.10. AFECCIÓN A ELEMENTO S NATURALES  

La actividad extractiva se localiza fuera de los cauces y de las zonas de servidumbre y 

policía de cualquier dominio público hidráulico.  

No existe ninguna vía pecuaria que pueda ser intersectada o afectada directamente por 

la explotación, ni cercana que pudiera ser utilizada como vía de acceso. Por lo tanto, no existe 

ninguna afección a este respecto de las establecidas en la Ley 3/1995, de 23 de Marzo de Vías 

Pecuarias. 

El área de estudio, no se encuentra incluida dentro de ningún espacio natural protegido 

de las figuras establecidas a nivel autonómico, estatal o comunitario. 
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6.11. AFECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL  

Consultadas las bases de datos informatizadas del Área de Patrimonio Cultural 

Valenciano (Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo) y el listado BIC de la 

provincia de Valencia. 

�� En el inventario de la Conselleria de Cultura no aparecen elementos catalogados 

como BIC dentro del área de afección ni en sus límites más cercanos. 

�� En las fichas de la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico no aparece 

ningún yacimiento arqueológico dentro del perímetro marcado por el proyecto de 

modificación. 

�� En las fichas de la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico no aparece 

ningún elemento etnológico dentro del perímetro marcado por el proyecto ni en sus 

límites más cercanos. 

6.12. AFECCIÓN A DOTACIONES E INFRAESTRUCTURAS  

Tal y como se comentó anteriormente, ni en el perímetro de extracción ni en su área de 

influencia existe dotación o infraestructura que pueda ser afectada por la explotación. 

La principal afección que puede ejercerse sobre las infraestructuras será el aumento de 

tráfico causado por los camiones de transporte del material; se utilizará la red de caminos que 

circula desde la mina hasta la �&�9������������en una longitud de unos 4.000 metros. Las características 

generales de este camino son firme de tierra y ancho de vía de 4 metros. Esta vía puede verse 

afectada por el tráfico de vehículos pesados de transporte que produzcan desperfectos en su 

firme, por lo que deberá llevarse a cabo un mantenimiento que asegure su buen estado. 

6.13. EVALUACION GLOBAL DEL IMPACTO AMBIENTAL  

Después de realizar un análisis de las características del Proyecto y de las posibles 

alternativas, se ha realizado un estudio sistemático del área de actuación y de su entorno desde 

el punto de vista del medio físico, recogiendo información precisa de diversos factores tanto 

naturales como sociales, económicos y culturales.  

Posteriormente se han determinado los diversos efectos del Proyecto sobre el 

medioambiente, considerando las diferentes interacciones entre los factores del medio y las 

actividades del Proyecto.  
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La evaluación del impacto ambiental se ha realizado por medio de una matriz basada en 

los sistemas clásicos de Leopold y Battelle adaptada a nuestro caso, de manera que se pueda 

llegar a una cuantificación aproximada de los impactos medioambientales de las acciones del 

proyecto.  

En una primera fase se estudia la matriz de impactos sin la aplicación de medidas 

correctoras, y posteriormente se evalúa el impacto medioambiental con medidas correctoras.  

En la matriz de impactos se sitúan en abcisas las principales acciones inherentes al 

desarrollo del Proyecto susceptibles de producir impacto y que son las siguientes: 

- Desmontes y terraplenes 

- Emisiones de gases 

- Ruidos y vibraciones 

- Transporte del material 

- Voladuras 

- Producción de polvo 

- Manipulación de lubricantes y gasoil 

En ordenadas se definen los siguientes factores: 

A Abióticos 

- Microclima 

- Calidad del aire 

- Contaminación del suelo 

- Erosión 

- Aguas superficiales 

- Aguas subterráneas 

B Bióticos 

- Vegetación 

- Cultivos 

- Fauna 
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C Culturales 

- Paisaje 

D Socioeconómicos 

- Empleo 

- Seguridad 

- Nivel de vida 

- Salud 

En la matriz de impactos cada casilla representa el impacto de la acción de la fila 

correspondiente sobre el factor de la columna de dicha casilla. En esta se ha representado el 

signo, positivo o negativo (+ o -) de la acción , que indica cualitativamente el impacto producido.  

En las casillas marcadas con un aspa se representan los impactos que son imperceptibles 

sobre el factor correspondiente o indeterminados.  

La estimación sobre la intensidad del impacto se señala mediante un dígito comprendido 

entre 1 y 10 y su significado es el siguiente: 

Positivo     Negativo  

1 Muy débil     1 Muy débil 

2 Débil     2 Débil  

3 Moderado     3 Moderado 

4 Medio     4 Medio 

5 Poco intenso    5 Poco intenso  

6 Intenso     6 Intenso  

7 Muy intenso    7 Muy intenso 

8 Regenerador temporal   8 Grave  

9 Regenerador parcial permanente  9 Muy grave  

10 Regenerador total    10 Extremo 

En la matriz considerada se han incluido en los índices de ponderación (Cn) para cada 

factor, obtenidos por medias ponderadas de las valoraciones de los miembros del equipo 
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redactor. También se han referido estos índices para cada conjunto de factores abióticos, 

bióticos, etc. En las últimas filas se expresa la suma de los índices de impacto aplicados a un 

mismo factor (�6 in = In) y la suma de los productos Cn x In expresable en unidades de impacto 

ambiental (U. I. A) 

Los valores de ponderación considerados son: 

- Microclima   1 

- Aire    9  

- Suelo    6 

- Erosión   6 

- Aguas sup.   4 

- Aguas sub.   2 

- Vegetación  8 

- Cultivos  8 

- Fauna   6 

- Paisaje  15 

- Empleo  12 

- Seguridad  6 

- Nivel de vida   9 

- Salud   8 

Del análisis de la matriz se desprende que las acciones más impactantes son los 

desmontes y terraplenes, la producción de polvo y los ruidos, mientras que los factores más 

afectados son el paisaje, la vegetación, y el aire.  

6.14. MATRIZ DE IMPACTO SIN MEDIDAS CORRECTORAS  

�$���F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���V�H���H�[�S�R�Q�H���O�D���P�D�W�U�L�]���G�H���L�P�S�D�F�W�R�V���G�H���O�D�V���D�F�F�L�R�Q�H�V���G�H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���V�R�E�U�H���O�R�V��

�I�D�F�W�R�U�H�V���D�P�E�L�H�Q�W�D�O�H�V�����V�L�Q���W�H�Q�H�U���H�Q���F�X�H�Q�W�D���O�D�V���P�H�G�L�G�D�V���F�R�U�U�H�F�W�R�U�D�V���G�H���O�R�V���P�L�V�P�R�V�� 
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6.15. IMPORTANCIA RELATIVA DE LOS IMPACTOS  

La identificación y valoración de los impactos realizada en los apartados anteriores, se 

ha efectuado sin tener en cuenta las medidas correctoras pertinentes. 

A pequeña escala y durante la explotación, los impactos más importantes que se 

producirán serán las molestias que las emisiones de polvo pueden ocasionar al entorno, la 

desaparición de la biocenosis y el suelo y el impacto paisajístico. El resto de impactos es nulo o 

de escasa importancia. Se tiene en cuenta también la importancia de los efectos de 

contaminación de los acuíferos dado que serían irreversibles, sin embargo son poco probables y 

susceptibles de ser evitados mediante las medidas correctoras adecuadas, que ya se tienen en 

cuenta en el proyecto. Así, las medidas correctoras incidirán en los impactos que afecten al 

ecosistema, al paisaje y a la salubridad de los trabajadores.  

Una vez finalizada la extracción, el principal impacto será el paisajístico y el 

naturalístico debido a la modificación geomorfológica de los terrenos creado por la explotación 
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y a la eliminación del suelo y la cubierta vegetal. La restauración del espacio natural, tratará de 

minimizar este impacto, una vez finalizadas las labores extractivas, por lo que el impacto final 

será bajo.  
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7. �(�6�7�$�%�/�(�&�,�0�,�(�1�7�2�� �'�(�� �0�(�'�,�'�$�6�� �3�5�2�7�(�&�7�2�5�$�6�� �<��

�&�2�5�5�(�&�7�2�5�$�6�0�(�'�,�'�$�6���'�(���3�5�2�7�(�&�&�,�Ï�1���$�0�%�,�(�1�7�$�/ 

7.1. MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL  

A continuación se relacionan todas las medidas tendentes a reducir o eliminar los 

impactos que anteriormente se identificaron se producirán sobre el entorno durante el periodo 

de la actividad minera producirá. 

7.1.1. �0�H�G�L�G�D�V���S�D�U�D���5�H�G�X�F�L�U���O�D���3�U�R�G�X�F�F�L�y�Q���G�H���3�R�O�Y�R 

��  Se humedecerán suficientemente los materiales acopiados para evitar la emisión de 

finos por arrastre eólico. Esta medida se realizará siempre antes de la carga de 

material sobre los camiones. 

��  Los camiones con caja abierta irán provistos, en lleno, con lona para la cubierta de 

los materiales cargados. 

��  Se regarán periódicamente los caminos de acceso así como la plaza de mina y los 

frentes activos. 

��  La maquinaria de carga y transporte vendrá equipada con aire acondicionado lo que 

permitirá trabajar con cabina cerrada. 

��  En las labores de arranque con la retroexcavadora o bulldozer donde el es ripable, 

se regará convenientemente la superficie a arrancar. 

��  Se facilitará al personal mascarillas homologadas para protegerse del polvo emitido 

en caso necesario.  

��  A parte de las medidas correctoras anteriormente adoptadas se realizará un control 

cuatrimestral de las emanaciones de SiO2 �H�Q���F�D�G�D���X�Q�R���G�H���O�R�V���S�X�H�V�W�R�V���G�H���W�U�D�E�D�M�R����

�S�D�U�D�� �H�Y�D�O�X�D�U�� �V�L�� �H�V�W�i�� �S�R�U�� �G�H�E�D�M�R�� �G�H�� �O�R�V�� �P�i�[�L�P�R�V�� �S�H�U�P�L�W�L�G�R�V�� �S�R�U�� �O�D�� �2�U�G�H�Q��

�7�(�'���������������������� �G�H�� ���� �G�H�� �M�X�O�L�R���� �S�R�U�� �O�D�� �T�X�H�� �V�H�� �D�S�U�X�H�E�D�� �O�D�� �,�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q�� �7�p�F�Q�L�F�D��

�&�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U�L�D�� �����������������³�3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V�� �F�R�Q�W�U�D�� �H�O�� �U�L�H�V�J�R�� �S�R�U��

�L�Q�K�D�O�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �S�R�O�Y�R�� �\�� �V�t�O�L�F�H�� �F�U�L�V�W�D�O�L�Q�D�� �U�H�V�S�L�U�D�E�O�H�V�´�����G�H�O�� �5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�� �*�H�Q�H�U�D�O�� �G�H��

�1�R�U�P�D�V���%�i�V�L�F�D�V���G�H���6�H�J�X�U�L�G�D�G���0�L�Q�H�U�D�� 

��  Las medidas correctoras expuestas en el presente apartado serán observadas, sobre 

todo durante la época estival, cuando los materiales están totalmente secos. 
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 �'�H�W�H�U�P�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���F�D�U�D�F�W�H�U�t�V�W�L�F�D�V���G�H���O�R�V���U�L�H�J�R�V���D�Q�W�L�S�R�O�Y�R 

�$���F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���V�H���D�S�R�U�W�D�Q���X�Q�R�V���F�i�O�F�X�O�R�V���D�S�U�R�[�L�P�D�G�R�V���G�H���O�D�V���F�D�U�D�F�W�H�U�t�V�W�L�F�D�V���T�X�H���G�H�E�H�Q��

�G�D�U�V�H���H�Q���G�L�F�K�R���U�L�H�J�R����Para ello nos apoyaremos en recientes estudios realizados por la E.P.A. 

(Environment Protection Agency) de Estados Unidos, que han demostrado que en los días del 

año donde las precipitaciones son superiores a los 0,025 l/m2, las emisiones de polvo se ven 

reducidas enormemente, llegando incluso a desaparecer. 

Para evitar aumentar excesivamente la frecuencia de riego, se estiman dos riegos al día, 

de una hora de duración cada uno. Se ha considerado una dotación de riego de 0,5 l/m2 como 

valor medio aceptable en condiciones normales de viento, humedad del aire, y otros 

condicionantes climatológicos. 

Los riegos se realizarán durante el periodo trabajado como meses secos (8 

meses/año=180 días/año), por lo que el consumo máximo anual de agua estimado para el control 

del polvo es de 5.580 m3. 

Los parámetros de riego del camión se pueden calcular a partir de la siguiente fórmula: 

�R
L
�3

�:�#�Û�Ü�;
 

v = velocidad del camión cisterna (m/s)  

Q = Caudal de agua (l/s) = 10 l/s 

A = Anchura del riego (m) = 5,6 m 

�G = Grado de humedad deseado en la pista (l/m2) = 0,5 l/m2  

�œ
L 
Ü�á
ß���“ ���™
L 
Ú
Ü���w�“ ���Ž 

Lo que indica que si el camión cisterna lleva una velocidad inferior a 13 Km/h, con un 

caudal de 10 l/s, permite que la emisión de polvo en los caminos de acceso se reduzca. 

La frecuencia de riego se ajustará a la climatología de cada momento, aumentando el 

número de riegos en los periodos secos, de modo que se mantenga el firme en un estado de 

humedad suficiente para asegurar la mínima puesta en suspensión de partículas de polvo. 

�$���S�D�U�W�H���G�H���O�D�V���P�H�G�L�G�D�V���F�R�U�U�H�F�W�R�U�D�V���D�Q�W�H�U�L�R�U�P�H�Q�W�H���D�G�R�S�W�D�G�D�V���V�H���U�H�D�O�L�]�D�U�i���X�Q���F�R�Q�W�U�R�O��

�W�U�L�P�H�V�W�U�D�O���G�H���O�D�V���H�P�D�Q�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���6�L�2�����H�Q���F�D�G�D���X�Q�R���G�H���O�R�V���S�X�H�V�W�R�V���G�H���W�U�D�E�D�M�R�����S�D�U�D���H�Y�D�O�X�D�U���V�L��

�H�V�W�i���S�R�U���G�H�E�D�M�R���G�H���O�R�V���P�i�[�L�P�R�V���S�H�U�P�L�W�L�G�R�V���S�R�U���O�D���2�U�G�H�Q���7�(�'�����������������������G�H�������G�H���M�X�O�L�R�����S�R�U���O�D��

�T�X�H�� �V�H�� �D�S�U�X�H�E�D�� �O�D�� �,�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q�� �7�p�F�Q�L�F�D�� �&�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U�L�D�� �����������������³�3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V��
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�W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V�� �F�R�Q�W�U�D�� �H�O�� �U�L�H�V�J�R�� �S�R�U�� �L�Q�K�D�O�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �S�R�O�Y�R�� �\�� �V�t�O�L�F�H�� �F�U�L�V�W�D�O�L�Q�D�� �U�H�V�S�L�U�D�E�O�H�V�´�����G�H�O��

�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���*�H�Q�H�U�D�O���G�H���1�R�U�P�D�V���%�i�V�L�F�D�V���G�H���6�H�J�X�U�L�G�D�G���0�L�Q�H�U�D 

7.1.2. �0�L�Q�L�P�L�]�D�F�L�y�Q���G�H�O���5�X�L�G�R���\���9�L�E�U�D�F�L�R�Q�H�V 

Si bien en el correspondiente Estudio Acústico Predictivo realizado para la actuación 

propuesta, se concluyó que la actividad extractiva se sitúa lo suficientemente alejada de las zonas 

habitadas más próximas (núcleo de Aras de los Olmos a 3,5 Km de distancia) como para 

producir molestias de tipo acústico, no se considera necesario la adopción de medidas 

correctoras para que los niveles emitidos se ajusten a los niveles permitidos para el uso 

dominante considerado en el entorno inmediato a la explotación. Sin embargo sí se llevarán a 

cabo las siguientes buenas prácticas que se describen a continuación: 

��  El camino de acceso se mantendrá en condiciones óptimas para la adecuada 

circulación de los vehículos, sin socavones ni baches que puedan aumentar el nivel 

de ruido. 

��  Los vehículos de transporte no podrán sobrepasar una velocidad máxima de 20 km/h 

en el acceso ni dentro del recinto, lo cual será indicado mediante señalización a lo 

largo de todo el recorrido limitado. 

��  Los vehículos se limitarán al trayecto del acceso propuesto y aprobado por las 

administraciones locales y competentes en materia de carreteras y 

medioambientales, sin utilizar ningún otro camino alternativo que no haya sido 

previsto o aceptado por las mismas. 

��  La maquinaria impulsada con motores de combustión interna irá equipada con los 

correspondientes silenciadores homologados por la casa constructora, y autorizados 

por la Conselleria de Industria.  

��  La maquinaria tendrá un mantenimiento periódico y adecuado, para evitar ruidos 

innecesarios y para que los motores funcionen en óptimas condiciones. Se realizará 

el mantenimiento predictivo y correctivo necesario para garantizar 

permanentemente el correcto funcionamiento de las máquinas, vehículos de servicio 

y de transporte, de acuerdo con los programas de mantenimiento especificados por 

cada fabricante, tanto en función de los kilometrajes como de las edades. 

��  Los trabajadores irán protegidos de manera conveniente, cumpliendo la normativa 

exigida en dichas instalaciones para evitar lesiones auditivas. 
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��  El horario de funcionamiento de las diferentes actividades será diurno, no 

produciéndose ruidos en las horas de descanso. 

7.1.3. �5�H�G�X�F�F�L�y�Q���G�H���(�P�L�V�L�R�Q�H�V���*�D�V�H�R�V�D�V 

��  Mantenimiento de las máquinas con motor de combustión, limitando los niveles de 

emisión de gases dentro de los límites marcados por la Ley 34/2007, de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, además del Real Decreto 

102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire y el Real Decreto 

2616/1985, de 9 de octubre, sobre homologación de vehículos automóviles de 

motor, en lo que se refiere a su emisión de gases contaminantes. Igualmente se tendrá 

en cuenta lo establecido por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 

actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 

y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. 

7.1.4. �0�H�G�L�G�D�V���G�H���3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���$�J�X�D�V�� 

��  En el diseño de la explotación la zona de ampliación solicitada se ha tenido en cuenta 

no descender las labores extractivas más en profundidad de la cota que permita el 

desagüe natural, para evitar problemas de estanqueidad.  

��  Se constituirá un sistema de drenaje mediante el cual la plaza de mina será dotada con 

una pendiente longitudinal de un 2 % descendente se localizará una balsa de 

sedimentación que permitirá la decantación de la mayor parte de la carga sólida de las 

aguas de escorrentía antes de su reincorporación a los cauces naturales. 

��  Se evitará la contaminación química de las aguas subterráneas, derivada de la 

manipulación de combustible y lubricantes de la maquinaria utilizada, ya que ésta será 

revisada y reparada en un taller, fuera de la explotación. 

��  Se habilitarán casetas de WC químicos para cubrir las necesidades sanitarias con 

depósito de 250 litros de capacidad, para cuya gestión se contratará los servicios de una 

empresa especializada por lo que no se producirán en ningún caso vertidos de aguas 

residuales. 

�x Los residuos Sólido Urbanos serán recogidos en contenedores estancos habilitados a tal 

fin, y serán recogidos y gestionados por gestor autorizado para que no constituyan en 

ningún caso un riesgo de contaminación. 
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7.1.5. �3�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q���G�H���5�L�H�V�J�R�V���*�H�R�O�y�J�L�F�R�V�� 

o Adopción de prácticas de conservación mediante el abancalamiento de los frentes 

de explotación durante las labores de restauración, que logren la disminución de la 

longitud y el ángulo de la pendiente de los taludes, de modo que se disminuya la 

velocidad del agua de escorrentía y por tanto su poder erosivo. 

o Diseño de taludes de restauración de 5 metros de altura máxima e inclinación de 35º 

que garanticen la adecuada estabilidad de los mismos. 

o Construcción de cunetas perimetrales que eviten la penetración de las aguas 

procedentes de los terrenos colindantes dentro del hueco minero. 

o Creación de un sistema de drenaje, que mediante una red de canales recoja el agua 

de escorrentía de la zona restaurada y la reconduzca a velocidades no erosivas. 

o Dotación de suaves pendientes del 2 % a la superficie de las plazas de mina, de forma 

que el agua drene de manera laminar, evitando encharcamientos y procesos erosivos. 

o Dotación en los �S�X�Q�W�R�V���G�H���G�H�V�D�J�•�H���G�H���O�D�V���R�E�U�D�V���G�H���G�U�H�Q�D�M�H���G�H���F�D�P�D�V���G�H���E�R�O�R�V���� �D��

�P�R�G�R���G�H���G�L�V�L�S�D�G�R�U�H�V���G�H���H�Q�H�U�J�t�D��que disminuyan la velocidad del agua y eviten el 

socavamiento del terreno. 

o Mantenimiento y limpieza de las superficies, balsas y cunetas de drenaje. 

o Revegetación de todas las superficies restauradas, que confiera una cobertura que 

proteja la superficie del suelo de la erosión hídrica y eólica, además de desarrollar 

un sistema radicular que retenga la capa edáfica frente a fenómenos de arrastre. 

7.1.6. �&�R�U�U�H�F�F�L�y�Q���G�H�O���,�P�S�D�F�W�R���6�R�E�U�H���H�O���6�X�H�O�R 

o Las actividades de revisión y mantenimiento de la maquinaria serán llevadas a cabo 

en un lugar adecuado fuera de la zona de restauración. No se producirán vertidos de 

lubricantes ni combustibles de la maquinaria, ya que la manipulación de los mismos 

será realizado por talleres especializados en un lugar habilitado para ello fuera de la 

explotación minera, sobre cubetos impermeables de material plástico en los cambios 

de aceites y fluidos de las máquinas en evitación de derrames involuntarios, 

cogiéndose los fluidos en bidones apropiados para ello por parte del taller 

especializado, como gestores de residuos autorizados, además de cumplir durante el 

desarrollo de esas operaciones con la normativa de seguridad vigente en ese tipo de 
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trabajos y con la normativa de seguridad para permanencia en la explotación. Las 

reparaciones se llevarán a cabo en talleres especializados. 

o Los residuos Sólido Urbanos serán recogidos en contenedores estancos habilitados 

a tal fin, y serán recogidos y gestionados por gestor autorizado para que no 

constituyan en ningún caso un riesgo de contaminación. 

o Se restituirá el sustrato edáfico mediante el extendido sobre las superficies 

restauradas de tierra vegetal préstamo. 

o Se llevará a cabo el laboreo del sustrato edáfico, con la finalidad de airear la tierra 

vegetal y conferir la estructura perdida a consecuencia de la compactación efectuada 

por la máquina pesada. 

o Se procederá a la enmienda edáfica mediante el abonado orgánico e inorgánico para 

paliar la pérdida de elementos nutrientes durante el periodo de acopio.  

o Se realizará la siembra que permitirá una rápida fijación del suelo y lo proteja frente 

a fenómenos de erosión. 

7.1.7. �&�R�U�U�H�F�F�L�y�Q���G�H�O���,�P�S�D�F�W�R���V�R�E�U�H���O�D���9�H�J�H�W�D�F�L�y�Q���\���O�D���)�D�X�Q�D 

o Las medidas correctoras aplicables en el tiempo que dure la explotación son muy 

limitadas, si bien el programa de labores ha sido diseñado de modo que sea posible 

realizar la restauración simultáneamente a la explotación, por lo que se reduce el 

tiempo transcurrido desde que se explota una zona hasta que se restaura y, por tanto, 

la posibilidad de volver a revegetar los terrenos. 

o Referente al impacto ejercido sobre la vegetación circundante a la explotación, las 

medidas adoptadas son las ya mencionadas para la reducir las emisiones de polvo. 

o Restitución de la cobertura vegetal mediante la revegetación de las superficies 

resultantes de la restauración fisiográfica con especies vegetales herbáceas, 

arbustivas y arbóreas.  

o Las especies seleccionadas para la revegetación son especies autóctonas cuya 

presencia en la zona se ha puesto de manifiesto en los trabajos de campo realizados, 

y que forman parte de la formación climácica del lugar. De esta forma se asegura su 

adaptación a las condiciones edáficas y climáticas que se dan en el lugar, así como 
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la recuperación del ecosistema preexistente en un estado evolucionado de sucesión 

vegetal. 

o Se introducirán también algunas especies pioneras de marcado carácter colonizador, 

con bajos requerimientos edáficos, que han sido elegidas por su facilidad de 

instalación, rápido desarrollo vegetativo y elevado índice de cobertura 

o No se proponen medidas correctoras específicas para reducir el impacto sobre la 

fauna, ya que no se trata de una zona de interés faunístico ni de nidificación 

importante. Las medidas que pretenden corregir el impacto sobre la fauna se refieren 

a las correcciones del impacto sobre la vegetación y a las correcciones del impacto 

producido por el polvo y el ruido descritas en los apartados correspondientes. 

o Mediante la restauración del espacio afectado por las extracciones se regenera el 

ecosistema forestal acorde con las características físicas de la zona. 

7.1.8. �&�R�U�U�H�F�F�L�y�Q���G�H�O���,�P�S�D�F�W�R���6�R�E�U�H���H�O���3�D�L�V�D�M�H 

o Las labores de extracción y restauración han sido diseñadas de manera que se 

minimice en el tiempo y en el espacio la superficie afectada por las labores 

extractivas en cada momento, minimizando así el impacto paisajístico de la 

explotación, dividiendo la explotación en fases de modo que se restaure la zona 

agotada antes de comenzar las labores de explotación en otra zona. 

o La explotación-restauración se realizará con una pendiente suave, no superior a los 

35º, con una pendiente general de talud de 25º, que dará un aspecto más natural e 

integrado en el entorno. 

o Establecimiento de tratamientos de revegetación, con mezcla de especies de todas 

las alturas y portes, distribuidas de manera irregular sin crear en ningún caso rodales 

puros, tratando de imitar la disposición natural. Así mismo, el empleo de las especies 

presentes en la zona, asegura la imitación de los colores y texturas del paisaje natural. 

o Se procederá al desmantelamiento de todas las instalaciones provisionales, 

procediéndose al acondicionamiento y revegetación de sus superficies. 

7.1.9. �3�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q���G�H�O���,�P�S�D�F�W�R���6�R�E�U�H���H�O���3�D�W�U�L�P�R�Q�L�R���&�X�O�W�X�U�D�O 

Como se ha dicho anteriormente consultadas las bases de datos informatizadas del Área 

de Patrimonio Cultural Valenciano y el listado BIC de la provincia de Valencia. 
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�� En el inventario de la Conselleria de Cultura no aparecen elementos catalogados 

como BIC dentro del área de afección ni en sus límites más cercanos. 

�� En las fichas de la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico no aparece 

ningún yacimiento arqueológico dentro del perímetro marcado por el proyecto de 

modificación. 

�� En las fichas de la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico no aparece 

ningún elemento etnológico dentro del perímetro marcado por el proyecto ni en sus 

límites más cercanos. 

No obstante se advierte que cualquier hallazgo de índole arqueológica o paleontológica 

deberá ser comunicado inmediatamente a la administración competente. 

7.1.10. �0�H�G�L�G�D�V���3�U�R�W�H�F�W�R�U�D�V���G�H���O�D���3�R�E�O�D�F�L�y�Q���H���,�Q�I�U�D�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�V 

o En la zona que está previsto afectar por las labores mineras se mantendrá en todo el 

perímetro del límite extractivo una distancia de guardia mínima de 10 metros a todas 

los caminos colindantes. 

o Se señalizará la totalidad del perímetro de explotación mediante paneles de colores 

llamativos, de tamaño mínimo 40cm x 40cm, en los que se advertirá de la presencia 

de trabajos mineros y del riesgo que ello implica y junto a la puerta de acceso se 

colocarán unos carteles informativos donde se detalle la actividad extractiva a 

desarrollar, así como la identificación del titular. De esta manera, se evitarán los 

accesos incontrolados y sólo se permitirá el acceso a personas y vehículos 

autorizados en todo el recinto de la extracción. 

o El flujo de camiones en un sentido o en otro será controlado para evitar 

aglomeraciones innecesarias de vehículos en los caminos locales y se tendrá en 

cuenta el que dicho tráfico no se concentre en las horas de máxima ocupación de la 

carretera más cercana. 

o La velocidad de circulación de camiones por los caminos de acceso se restringirá a 

20 km/hora para evitar molestias y emisiones de polvo. 

o Se colocarán señales preceptivas para el buen funcionamiento del tráfico de 

camiones y evitar riesgos de accidente. 

o Los vehículos se limitarán al trayecto del acceso propuesto y aprobado por las 

administraciones locales y competentes en materia de carreteras y 
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medioambientales, sin utilizar ningún otro camino alternativo que no haya sido 

previsto o aceptado por las mismas. 

o Se procederá a la reparación inmediata y eficaz del firme de los caminos en aquellos 

tramos que pudieran verse afectados directamente por la circulación de los vehículos 

de la mina. 

7.2. PRESUPUESTO DE LAS MEDIDAS MITIGADORAS DE IMPACTOS  

El promotor ya cuenta con el equipamiento necesario para la implementación de las 

medidas preventivas y correctoras propuestas (equipo para riego preventivo, maquinaria, 

instalaciones para gestión de residuos, etc.), por lo que el coste de estas medidas 

fundamentalmente será el asociado a su aplicación, que dependerá de factores como el tiempo 

invertido en su ejecución (por ejemplo, horas necesarias para la aplicación de riegos 

preventivos), así como al mantenimiento de las instalaciones. Por lo tanto, el coste de estas 

medidas podrá valorarse con el gasto de combustible y de mantenimiento de la maquinaria y 

equipos auxiliares de la explotación, a incluir en el estudio económico del proyecto de 

explotación. 

Igualmente, la implementación de algunas de las medidas propuestas dependerá de las 

buenas prácticas ambientales asumidas en la realización de las tareas asociadas al proyecto y, 

por tanto, no son cuantificables cuantitativamente (por ejemplo, reducción de la velocidad de 

circulación de los vehículos). 
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8. �3�5�2�*�5�$�0�$���'�(���9�,�*�,�/�$�1�&�,�$���$�0�%�,�(�1�7�$�/ 

8.1. INTRODUCCIÓN 

El programa de vigilancia ambiental tiene por objeto garantizar el cumplimiento de las 

medidas correctoras, tal y como se especifica en el Estudio de Impacto Ambiental y en el Plan 

de Restauración. 

De esta manera se evita que se produzcan posteriormente modificaciones drásticas en el 

plan de explotación minera, que pudieran dar lugar a efectos ambientales adversos y distintos a 

los previstos, que implicarían nuevas medidas correctoras, no contempladas en el estudio. De 

esta forma se minimizan los riesgos e incertidumbres. 

El programa también sirve para verificar las previsiones adoptadas, así como una fuente 

de experiencia para el diseño de actividades mineras futuras. 

La vigilancia ambiental debe efectuarse desde las primeras etapas del proyecto. Durante 

la explotación, el programa está relacionado con el seguimiento de las operaciones del proyecto 

y el control de calidad de los elementos y características del medio afectadas (agua, atmósfera, 

vegetación, riesgos geofísicos, etc.), así como con la vigilancia de los trabajos de restauración, 

dado que la rehabilitación de los terrenos se deberá hacer de forma simultánea a las labores de 

extracción minera. 

El programa de vigilancia continua durante la fase post-operacional, analizando y 

controlando el éxito de las revegetaciones -el rendimiento de los materiales (vegetales o no) y 

de las técnicas empleadas en la restauración-, y controlará que el abandono de las instalaciones 

y del área de actuación se realice en la forma que queda especificada en el plan de explotación 

y de restauración. 

El control ambiental debe abarcar la vida de la explotación más un período de tiempo 

posterior a la clausura que se establece en 2 años, de manera que quede incorporada en su 

estructura el seguimiento del nivel de desarrollo de la vegetación implantada y su grado de 

integración en el paisaje circundante. 
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8.2. OBJETIVOS 

El presente programa tiene como objetivos fundamentales los siguientes: 

��  Verificar la correcta ejecución del proyecto de explotación y el cumplimiento de las 

medidas correctoras previstas, así como de los estándares de calidad de los 

materiales empleados en la restauración. 

��  Comprobación de que los impactos producidos por la puesta en funcionamiento de 

la explotación son los previstos, tanto en magnitud como en elemento afectado, así 

como vigilar que todas las actuaciones se realicen según los criterios expuestos en 

los apartados anteriores. 

��  Detectar si se producen impactos no previstos en el estudio, y poner en marcha las 

medidas correctoras pertinentes en caso necesario. 

��  Seguimiento de la evolución de las superficies restauradas, comprobación de la 

eficacia de las medidas adoptadas y determinación, en caso negativo, de las causas 

que han provocado su fracaso y el establecimiento de las medidas a adoptar. 

Para ello, establece una serie de parámetros a controlar, como son los umbrales 

admisibles y qué debe hacerse, en principio, en caso de sobrepasarlos. Se plantea un Programa 

de Vigilancia Ambiental flexible, que incluye el compromiso de la empresa promotora de ir 

adaptando las medidas correctoras que sean necesarias, según las conclusiones que se 

desprendan de los indicadores ambientales seleccionados, de los informes que se vayan 

elaborando y de las indicaciones de las administraciones competentes. 

8.3. ORGANIZACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA  

8.3.1. �5�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G���G�H�O���3�U�R�J�U�D�P�D 

La responsabilidad de la ejecución del Programa recaerá en el promotor de la actuación. 

8.3.2. �(�T�X�L�S�R���G�H���7�U�D�E�D�M�R 

El equipo de trabajo encargado de llevar a cabo el Programa contará con una persona 

especialista en materia medioambiental, con probada experiencia en este tipo de trabajos, que 

será el responsable técnico del mismo. 

Durante el período de tiempo en que se encuentre en vigencia el presente Programa, 

el personal encargado de llevar a cabo la vigilancia y seguimiento ambiental trabajará en 
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colaboración con los servicios de medio ambiente del Ayuntamiento del municipio y con los 

técnicos de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y MedioAmbiente, asesorando sobre 

cualquier problema de índole ambiental que pudiera surgir, e informando con la mayor 

brevedad posible del desarrollo de los trabajos definidos en el Programa.  

Asimismo, establecerá las medidas correctoras que permitan minimizar impactos no 

previstos que puedan aparecer durante la ejecución de las obras. 

En la fase de ejecución, el calendario de trabajo y los puntos de inspección vendrán 

determinados por el programa de trabajo general de las obras, adecuándose y 

reestructurándose con el desarrollo de las mismas.  

El responsable de la Vigilancia y Seguimiento Ambiental trabajará en coordinación 

con el personal técnico ejecutante de las obras, y estará informado, en todo momento, de las 

actuaciones de la obra que se vayan a realizar, asegurándose de esta forma su presencia en la 

fecha exacta de ejecución de las unidades de obra que puedan tener repercusiones ambientales.  

Asimismo, se le notificará con antelación la situación exacta de los tajos o lugares 

donde se actuará y el período previsto de permanencia, de forma que sea posible establecer 

los puntos de inspección oportunos, de acuerdo con los indicadores a controlar establecidos 

en el presente Programa. 

En la fase postoperacional, el responsable de la Vigilancia y Seguimiento Ambiental 

continuará trabajando en coordinación con el personal técnico del Ayuntamiento del 

municipio y de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y MedioAmbiente, optimizando 

la información ambiental de que se disponga, y solventando, de la forma más ágil posible, los 

problemas que pudieran detectarse durante los dos años siguientes al cierre de la explotación. 

8.3.3. �)�L�Q�D�Q�F�L�D�F�L�y�Q 

Los gastos derivados del desarrollo del Programa de Vigilancia Ambiental se encuentran 

incluidos en el presupuesto del correspondiente Plan de Restauración. 

8.3.4. �'�X�U�D�F�L�y�Q���G�H�O���3�U�R�J�U�D�P�D 

Este programa de vigilancia se prolongará durante 2 años después de la finalización de 

las labores de restauración. 
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8.3.5. �'�R�F�X�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q 

Todas las actuaciones o mediciones que se realicen en aplicación del programa de 

seguimiento y vigilancia deberán tener constancia escrita en forma de actas que permitan 

comprobar su correcta ejecución.  

Los informes que se deriven de la ejecución de este programa de vigilancia se remitirán 

a la Conselleria de de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio de la Generalitat 

Valenciana. 

Los tipos de informes generados durante el desarrollo del Programa serán: 

a) Informes ordinarios  

Se realizará con una periodicidad anual durante la explotación y durante los dos años 

de duración de la vigilancia durante la fase postoperacional y se presentarán ante la 

administración dando cuenta del desarrollo y avance de la actividad, de la aplicación de 

las medidas de protección y restauración previstas, de los controles realizados y de 

cualquier incidencia de carácter medioambiental que pudiera producirse durante el 

desarrollo de la misma. 

Estos informes se presentarán en el plazo de 2 meses a contar desde la finalización del 

ejercicio al que se refieran.  

b) Informes especiales  

Se emitirán informes especiales cuando se presenten circunstancias o sucesos 

excepcionales que impliquen deterioros ambientales o situaciones de riesgo, aportando 

toda la información necesaria para actuar en consecuencia. 

c) Informes finales  

Se emitirá un informe final cuando se haya finalizado la explotación y posterior 

restauración de cada una de las fases. Este informe deberá resumir todas las actuaciones 

de seguimiento y vigilancia llevadas a cabo y el cumplimiento de los trabajos de 

restauración. 

Por último, se emitirá un informe final, que resuma todas las actuaciones de 

seguimiento y vigilancia llevadas a cabo durante todo el proceso de restauración, donde 

se evaluará la eficacia de las labores de vigilancia y restauración adoptadas durante la 

vida útil de la explotación y tras su desmantelamiento. 
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8.4. DESARROLLO DEL PROGRAMA  

La vigilancia ambiental debe efectuarse desde las primeras etapas del proyecto. A 

continuación se describen diversas actuaciones de control a realizar durante la fase de ejecución 

de las obras de explotación y restauración, así como durante la fase de mantenimiento de la zona 

restaurada, una vez finalizadas las obras de abandono. 

8.4.1. �9�,�*�,�/�$�1�&�,�$�� �'�8�5�$�1�7�(�� �/�$�� �)�$�6�(�� �'�(�� �2�%�5�$�6�� �'�(�� �(�;�3�/�2�7�$�&�,�Ï�1�� �<��

�5�(�6�7�$�8�5�$�&�,�Ï�1 

Durante la fase de obras, el programa está relacionado con el control de las operaciones 

para asegurar que responden a lo establecido en el proyecto de explotación y restauración, la 

calidad de los materiales empleados, etc, así como la vigilancia de los posibles efectos que sobre 

el entorno puede causar la actuación. 

 �&�R�Q�W�U�R�O���G�H�O���U�H�S�O�D�Q�W�H�R 

�ƒ Objetivos  

El control del replanteo perseguirá la no afección a superficies mayores ni distintas de 

las recogidas en el proyecto. Esta medida deberá evitar alteraciones innecesarias sobre los 

factores ambientales. 

�ƒ Actuaciones  

Se verificará la adecuación de la obra, técnicas y materiales a lo especificado en la 

memoria, planos y pliego de prescripciones técnicas incluidos en el proyecto y plan de 

restauración, comprobando que cada banco alcance su posición final sin pasarse y que la 

ocupación de la misma no conlleva afecciones mayores de las previstas en el presente 

documento. 

�ƒ Lugar de inspección  

Todo el entorno de las obras. 

�ƒ Calendario y periodicidad de la inspección  

Los controles se realizarán cada dos semanas durante toda la fase de replanteo de las 

obras. 

�ƒ Seguimiento  

El seguimiento se realizará a lo largo del replanteo de toda la obra. 
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�ƒ Medidas de prevención y corrección  

Para prevenir posibles afecciones, se informará al personal ejecutante de las obras, de 

la limitación existente en el replanteo por cuestiones ambientales. 

En el caso de detectarse afecciones no previstas, se procederá a informar a la mayor 

brevedad posible a la Dirección de obra realizándose un proyecto de restauración.  

 �&�R�Q�W�U�R�O���G�H�O���P�R�Y�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���P�D�T�X�L�Q�D�U�L�D 

�ƒ Objetivos  

Se controlará que no se realicen movimientos incontrolados de maquinaria fuera del 

perímetro de explotación, con el fin de evitar afecciones innecesarias a la red de drenaje 

natural, de acequias, a las características de los suelos, a los recursos culturales o a la 

vegetación y, por consiguiente, a los diferentes hábitats faunísticos.  

Se propone el jalonado y señalización de la superficie de ocupación de la explotación, 

que deberá ejecutarse de manera previa al comienzo de las obras y ser constatado por el 

Director de obra. Además, se efectuarán periódicamente labores de mantenimiento y 

conservación del mismo, independientemente de la realización de otras unidades de obra 

incluidas en la protección ambiental (recuperación de tierra vegetal, etc.).  

Se jalonarán siempre las zonas ya restauradas o en las que se estén realizando labores 

de restauración, para evitar el paso de maquinaria. 

�ƒ Actuaciones  

La maquinaria habrá de restringir sus movimientos a las zonas estrictamente de obra, 

para lo cual se verificará la ejecución del jalonamiento y señalización de las zonas citadas.  

�ƒ Lugar de inspección  

Se controlará toda la zona de obras y viales de acceso.  

�ƒ Parámetros de control y umbrales  

Se verificará la señalización y el jalonamiento de todos los tajos que lo requieran. 

Como umbral inadmisible se considera el movimiento incontrolado de cualquier máquina y, 

de forma especial, aquella que eventualmente pudiera dañar a la vegetación natural o a los 

cultivos por el exterior del perímetro de la actuación, así como a recursos de interés o 

superficies mayores de las estrictamente necesarias en los puntos singulares. 
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�ƒ Calendario y periodicidad de la inspección  

Cada dos semanas se comprobará el estado de la señalización y de las zonas de 

jalonamiento provisional, y se indicarán los lugares donde se encuentre en mal estado y deba 

ser repuesto. 

Se realizarán, con carácter bimensual, inspecciones de toda la zona de obras, a fin de 

verificar que se encuentra en buen estado y que no ha sufrido alteraciones debidas a circulación 

incontrolada de maquinaria.  

Se anotará, si existiese, la localización de áreas afectadas con presencia de roderas o 

remociones de tierras y se harán comparaciones al origen para conocer, si se diese el caso, las 

causas que pudieran haber provocado cualquier afección a elementos singulares.  

�ƒ Medidas de prevención y correc ción  

Para prevenir posibles afecciones, se informará al personal ejecutante de la obra de los 

motivos y lugares en los que se hayan realizado jalonamientos, los cuales no se deben vulnerar. 

Asimismo, si se produjese algún tipo de daño por movimiento incontrolado de 

maquinaria, el Director de las obras desarrollará un proyecto de restauración de la zona 

afectada. 

 �&�R�Q�W�U�R�O���G�H���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���R�E�U�D�� 

�ƒ Objetivos  

Localizar exactamente las infraestructuras auxiliares y provisionales, situándolas en 

aquellas zonas menos frágiles desde el punto de vista ambiental, de acuerdo con lo establecido 

en el análisis ambiental desarrollado en el presente documento. 

Asimismo, este sistema tiene por objeto establecer una serie de normas para impedir 

que se desarrollen actividades que puedan provocar impactos no previstos. 

�ƒ Actuaciones  

De forma previa a la emisión el Acta de Replanteo, el Director analizará la localización 

de todas y cada una de las infraestructuras auxiliares y provisionales, corroborando que se 

sitúan, de acuerdo a lo establecido en el Proyecto de Explotación y en el Plan de Restauración, 

en aquellas zonas de mayor capacidad de acogida del medio.  

Se controlarán periódicamente las actividades realizadas en las instalaciones de obra 

y parque de maquinaria.  
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Todo el mantenimiento de la maquinaria será realizada fuera de la mina en talleres 

externos. Si alguna de estas operaciones debiera realizarse dentro del ámbito de la explotación, 

se deberán realizar, como ya se ha indicado, en una zona específica acondicionada para la 

reparación y mantenimiento de la maquinaria, impermeabilizada mediante la construcción de 

una losa de hormigón con bordillo. 

La zona destinada al parque de maquinaria deberá acotarse, para evitar afecciones 

innecesarias, delimitando asimismo sus vías de acceso, para minimizar el movimiento 

incontrolado de maquinaria que tiene unos efectos negativos sobre el entorno, según se ha 

indicado en apartados precedentes. 

La finalización de las obras debe incluir el cumplimiento de un Plan de 

Desmantelamiento para aquellas instalaciones que acompañen a la obra, incluyendo la retirada 

de todas las instalaciones temporales, así como la limpieza y retirada de productos de desecho. 

�ƒ Lugar de inspección  

Se realizarán inspecciones en toda la obra, a fin de verificar que no se ubica ninguna 

instalación en zonas no previstas. Asimismo, serán lugares de inspección todas y cada una de 

las instalaciones e infraestructuras auxiliares. 

�ƒ Parámetros de control y umbrales  

Se controlará de forma exhaustiva el destino de todas las sustancias contaminantes, 

basuras, etc. Se considerarán umbrales inadmisibles cualquier contravención a lo expuesto en 

este apartado. 

�ƒ Calendario y periodicidad de la inspección  

Los controles se realizarán durante todo el período de tiempo que dure la fase de 

explotación y restauración. Se realizarán visitas a todas las instalaciones de obra de forma 

continua. 

�ƒ Medidas de prevención y corrección  

Si se detectase en cualquier momento cualquier alteración, el Director de las Obras 

establecerá las medidas oportunas. 
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 �&�R�Q�W�U�R�O���G�H���O�D�V���R�S�H�U�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���J�H�V�W�L�y�Q���G�H���U�H�V�L�G�X�R�V���\���O�L�P�S�L�H�]�D 

�ƒ Actuaciones  

Los residuos se gestionarán adecuadamente durante toda la fase de explotación y 

restauración, en especial aquellos calificados como peligrosos (sustancias sobrantes y envases 

que los hayan contenido). Una vez finalizada la explotación de cada zona, se vigilarán las 

labores de limpieza. 

Se controlará que los sobrantes de obra son trasladados a vertederos autorizados, y que 

en ningún caso quedan abandonados en las inmediaciones de la actuación o carreteras y 

caminos vecinales. Se controlará que se recogen y gestionan de forma separativa los diferentes 

RSU, de acuerdo con los establecimientos municipales del Ayuntamiento. 

�ƒ Lugar de inspección  

Se realizarán inspecciones en toda la obra, a fin de verificar la correcta realización de 

las labores de limpieza y de gestión de los residuos. En particular, serán objeto de especial 

inspección todas y cada una de las instalaciones e infraestructuras auxiliares. Todo el 

mantenimiento de la maquinaria será realizada fuera de la mina en talleres externos. 

�ƒ Calendario y periodicidad de la inspección  

Las inspecciones de control de las instalaciones de la obra y de la gestión de los residuos 

generados con una periodicidad diaria durante todo el período de tiempo que dure la fase de 

explotación, restauración y desmantelamiento.  

 �&�R�Q�W�U�R�O���G�H���O�D�V���H�P�L�V�L�R�Q�H�V���H���L�Q�P�L�V�L�R�Q�H�V���G�H���S�R�O�Y�R���\���S�D�U�W�t�F�X�O�D�V 

�ƒ Objetivos  

Verificar la mínima incidencia de emisiones de polvo y partículas debidas al arranque 

y transporte del material, a los movimientos de tierras y al tránsito de maquinaria, así como la 

correcta ejecución de los riegos propuestos. 

�ƒ Actuaciones  

Se realizarán mediciones periódicas de los niveles de inmisión de polvo en los 

alrededores de la mina. Se realizarán inspecciones visuales periódicas de la zona de obras, 

zonas de acopio y del camino de acceso, analizando las nubes de polvo que pudieran 

producirse.  
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Las acciones cuyo correcto cumplimiento debe ser comprobado respecto a la 

contaminación por polvo son: 

�x Riego periódico de los accesos, superficies desprovistas de vegetación en la zona 

de actuación y acopios temporales de materiales 

�x Protección de los stocks temporales de materiales con pantallas antipolvo 

�x Limitar la velocidad de los camiones en las áreas de influencia 

�x Los camiones con caja abierta irán provistos, en lleno, con lona para la cubierta de 

los materiales cargados 

�ƒ Lugar de inspección  

Toda la zona de actuación, entorno de la explotación y camino de acceso. 

�ƒ Parámetros de control y umbrales   

Los parámetros a controlar serán la concentración de partículas de polvo en el aire, no 

admitiéndose valores superiores a 5 mg/m3. 

Se controlarán también las eventuales nubes de polvo y la acumulación de partículas en 

la vegetación y alrededores de la explotación. No deberá considerarse admisible su presencia.  

Se verificará la intensidad de los riegos mediante certificado de la fecha y el lugar de su 

ejecución. No se considerará aceptable cualquier contravención con lo previsto, sobre todo en 

épocas de sequía. 

�ƒ Periodicidad de l a inspección  

La medición de los niveles de inmisión de partículas a la atmósfera en los alrededores 

de la explotación se realizará de forma como mínimo semanal durante todo el periodo de obras 

de explotación y restauración. 

La inspección visual se realizará de forma semanal. durante todo el periodo de obras 

de explotación y restauración. 

�ƒ Medidas de prevención y corrección  

En el caso de detectarse que se sobrepasan los umbrales admisibles de 5 mg/m3, se 

propondrá la intensificación de los riegos y la limpieza de las áreas que puedan haber sido 

afectadas.  
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�ƒ Documentación  

Los resultados de las mediciones e inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, 

adjuntando en su caso un plano de localización de áreas afectadas así como de lugares donde se 

estén llevando a cabo riegos. 

 �&�R�Q�W�U�R�O���G�H���O�D���H�P�L�V�L�y�Q���G�H���U�X�L�G�R���\���G�H���O�D���F�R�Q�W�D�P�L�Q�D�F�L�y�Q���D�F�~�V�W�L�F�D�� 

�ƒ Objetivos  

El fin principal del programa de vigilancia ambiental, respecto a la emisión de ruido, es 

proteger la salud y la seguridad de las personas que habitan en las zonas de influencia y en los 

núcleos de población más próximos, así como evitar molestias a la fauna presente en el entorno. 

�ƒ Actuaciones  

Se proponen las siguientes actuaciones: 

- Comprobaciones periódicas del buen funcionamiento de las medidas de lucha contra 

el ruido. 

- Cuantificación de los niveles de emisión de ruido como consecuencia de los trabajos 

de explotación y restauración de la mina con objeto de verificar que se cumplen los 

estándares de calidad marcados por la legislación vigente.  

�ƒ Lugar de inspec ción  

Se realizará una selección de puntos receptores de estudio y se medirá el nivel de ruido 

en cada uno de ellos: 

- Núcleo urbano y edificaciones aisladas habitadas situadas a menos de 500 m del 

límite de actuación  

La evaluación del nivel de recepción en el ambiente exterior se hará de acuerdo a lo 

establecido en el Anexo II, medida y evaluación del nivel sonoro de las actividades o 

instalaciones, del Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la Generalitat. 

�ƒ Parámetros de control y umbrales  

En cuanto a los aspectos normativos, se deberá de cumplir lo establecido por la 

legislación vigente en esta materia que es la siguiente: 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido (BOE nº 276 de 18-11-03). 
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- Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra 

la Contaminación Acústica. 

- Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se 

establecen normas de prevención y corrección de la contaminación acústica en 

relación con las actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios. 

Se controlará que se cumplen los objetos de calidad establecidos en la Ley 7/2002, de 3 

de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica, así 

como los límites establecidos en el Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la 

Generalitat, por el que se establecen normas de prevención y corrección de la contaminación 

acústica en relación con las actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios. 

La legislación autonómica clasifica el territorio, desde el punto de vista de su 

sensibilidad acústica. En la tabla 1 del anexo II de la ley 7/2002 y del Decreto 266/2004 figuran 

los distintos niveles de recepción externos, tanto para el periodo diurno como el nocturno para 

cada uno de los usos dominantes, producidos por una actividad de forma individual (medido con 

Leq): 

Uso dominante 
Nivel sonoro dB(A) 

Día Noche 

Sanitario y docente 45 35 

Residencial 55 45 

Terciario 65 55 

Industrial 70 60 

Con respecto a la definición de los períodos de referencia para la evaluación, se 

considera como período diurno el comprendido entre las 8 y las 22 h, y como nocturno el 

comprendido entre las 22 y las 8 h. 

En principio la explotación de la mina se llevará a cabo en el periodo comprendido entre 

las 8 y las 22 horas por lo que se realizarán las mediciones y su control para el período diurno. 

En caso de que algún motivo se realizará alguna actuación en el periodo nocturno se deberá de 

solicitar la autorización pertinente. 
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Cada una de las mediciones constará de: 

�ƒ Medición del nivel sonoro (Leq) 

En las mediciones se emplearán sonómetros integradores de precisión Tipo 1 (IEC 651-

1979; IEC 804-1985) que cumplen las Normas UNE-EN 60651 y UNE-EN 60804. Los 

aparatos calibradores serán también de tipo 1 (IEC 942: 1988, Norma UNE 20942). 

El protocolo de medición será el siguiente: 

- Posicionamiento: En las mediciones a nivel de calle se empleará trípode, ajustando 

la altura del aparato a 1,50 m. En las mediciones en ventana empleará pértiga de 

modo que el micrófono se sitúa a 1,50 m de la fachada. 

- Calibración del sonómetro a 94 dBA/1000 Hz 

- Comprobación de los parámetros de medición: 

�x Curva de ponderación frecuencial: A 

�x Modo de respuesta: Slow 

�x Rango de medida: el adecuado en cada caso para que el nivel medio quede en la 

banda central. 

- Realización de la medición, propiamente dicha 

- Almacenamiento en memoria al finalizar la medición 

�x Registro de incidencias 

Además de la memorización de cada registro para su tratamiento posterior, en cada 

medición se ha realizado una ficha que contiene la siguiente información: 

- Identificador de la medición: nº de orden y posición de memoria del sonómetro 

- Identificación del punto 

- Fecha y hora 

- Duración de la medida 

- Anotación manual de los parámetros más importantes de la medición: Leq, Lmax, 

Lmin, L95 

- Anotación de los resultados de los aforos, por calzadas 

- Observaciones: condiciones meteorológicas durante la medición, circunstancias o 

ruidos anormales que pueden haber incluido en el resultado, etc. 
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Antes de efectuar la medición debe ajustarse el equipo al nivel de presión acústica de 

referencia, mediante un calibrador sonoro o un pistófono, y debe comprobarse que este nivel se 

mantiene después de la medición 

Se deberá de comprobar que los valores de recepción obtenidos cumplen los límites 

establecidos por la legislación en función del uso del suelo. 

�ƒ Calendario y periodicidad de la inspección  

Para la medida y evaluación del nivel sonoro de las actividades o instalaciones, la 

evaluación se deberá de hacer durante un período de tiempo representativo, entre lunes y viernes, 

siempre que no sean festivos ni víspera de festivos. 

El nivel de evaluación se determina para la actividad molesta por ruido en función del 

periodo en el que se desarrolle el mismo. En el caso de explotación de la mina, tal como se ha 

señalado con anterioridad, tanto las actuaciones de explotación como de restauración se llevarán 

a cabo de 8 a 22 horas, realizándose la medición en este periodo diurno. Se entiende por periodo 

diurno: 

Se realizará una medición en cada punto fijado y evaluación del nivel sonoro con una 

periodicidad trimestral. Previamente al inicio de la explotación se realizará una medición para 

comparar los niveles obtenidos en el estado preoperacional y durante la explotación. 

�ƒ Seguimiento  

El seguimiento del control de la emisión de ruido se realizará a lo largo de la 

explotación y restauración de la mina.  

Tal como se ha indicado, se realizará una primera medición y evaluación en la 

situación de partida antes del comienzo de la ampliación propuesta para disponer del dato en 

el estado preoperacional, y mediciones trimestrales del nivel de ruido durante la explotación 

y restauración del mismo. A partir de la comparación de los datos obtenidos, se evaluará la 

influencia de la actividad mediante la comparación de los datos obtenidos y comprobará que 

se cumplen los límites máximos establecidos por la legislación. 

�ƒ Medidas de prevención y corrección  

En caso de que en alguna de las mediciones se obtuvieran valores superiores a los 

fijados por la legislación, se adoptarán las medidas correctoras pertinentes. 
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 �3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���K�L�G�U�R�J�H�R�O�y�J�L�F�R�� 

�ƒ Objetivos  

El principal objetivo de las labores de control y vigilancia que a continuación se citan 

es preservar los recursos hidrogeológicos susceptibles de ser afectados por las obras de 

excavación o posibles vertidos accidentales. 

�ƒ Actuaciones  

Se comprobará que no se realice ninguna actuación susceptible de generar 

contaminación. Se verificará la ubicación definitiva conforme al proyecto de las zonas de 

instalaciones auxiliares, parques de maquinaria y áreas de acopio de inertes y tierra de vegetal, 

controlando que éstas quedan fuera las zonas más permeables, así como de las proximidades 

de los barrancos. 

�ƒ Lugar de inspección  

Toda la zona de actuación. 

�ƒ Parámetros de control y umbrales  

Se controlarán todas y cada una de las operaciones que se pretendan realizar en las 

zonas mencionadas. Se comprobará todo el mantenimiento de la maquinaria será realizada en 

talleres autorizados fuera del área de actuación. 

El umbral de alerta vendrá dado por la presencia de manchas de aceites o combustibles. 

En caso de detectarse, se procederá a su recogida y gestión como residuo tóxico peligroso. En 

caso de vertido, el técnico ambiental determinará la necesidad de realizar un análisis 

extraordinario de la calidad del agua de los cursos superficiales cercanos, o bien del agua 

subterránea, siempre que la cota piezométrica lo permita, para establecer el grado de 

contaminación que eventualmente pudiera haberse producido.  

�ƒ Calendario y periodicidad de la inspección  

Las operaciones de control se realizarán cada dos semanas en todos los lugares de 

inspección antes mencionados. 

�ƒ Medidas de prevención y corrección  

Quedará absolutamente prohibido realizar cualquier operación de mantenimiento o 

limpieza de la maquinaria ejecutante de las obras en la mina debiendo realizarse en el lugar 
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destinado a tal efecto fuera de la explotación minera y en el caso de reparaciones en talleres 

externos. 

 �3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���K�L�G�U�R�O�y�J�L�F�R�� 

�ƒ Objetivos  

El objetivo prioritario es preservar la calidad de las aguas superficiales, para ello, se 

supervisará la ejecución de todas aquellas medidas protectoras y correctoras encaminadas al 

control de la erosión y sedimentación, así como a evitar aportes de vertidos.  

Con el control de las medidas propuestas se persigue, por una parte, prevenir la 

aportación de sustancias contaminantes a las aguas superficiales y subterráneas, que pudieran 

verterse por la actividad e instalaciones auxiliares de obra, y por otra prevenir la aportación a 

cauces cercanos de sedimentos originados en las operaciones de movimiento de tierras, 

durante la ejecución de las obras. 

Se verificará, asimismo, la correcta dimensión y ubicación de las obras de drenaje, así 

como su adecuado funcionamiento a lo largo de las diferentes fases existentes.  

�ƒ Actuaciones  

Tal como se ha expuesto en los apartados correspondientes, tanto en el replanteo de la 

obra y como durante el movimiento de la maquinaria, se realizará el control señalado y en 

particular las que puedan influir sobre el sistema hidrológico, a fin de verificar que no se 

produzca ninguna afección sobre el mismo.  

Se controlará que no se realicen vertidos ni acopios de materiales fuera de las zonas 

destinadas a ello, y en particular en las proximidades de cursos de agua y sistema de drenaje. 

En los planos del Plan de Restauración queda reflejada la localización de dichas zonas. 

Se verificará la correcta ejecución de los diferentes elementos que contemplan el 

sistema de drenaje se compone de cunetas de berma, cunetas perimetrales de cabecera, cunetas 

perimetrales de pie, bajantes de talud, áreas de disipación de energía y balsas de decantación de 

sedimentos. 

Se realizará el control de la calidad del sistema hidrológico tras cualquier episodio 

lluvioso intenso. En particular en aquellas zonas donde se ha realizado el desbroce y sea 

previsible un arrastre de tierras, a fin de detectar posibles fenómenos de erosión que puedan 
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producir aterramientos de la red de drenaje diseñada o de las balsas de retención, estableciendo 

las medidas correctoras necesarias.  

Por último, se incluirá un seguimiento de la calidad de las aguas mediante toma de 

muestras y análisis en el desagüe de las balsas de decantación, que permita evaluar la afección 

de la calidad de las aguas, tanto por aportación de sólidos en suspensión como de sustancias 

contaminantes que pudiera producir la obra, en su conjunto.  

�ƒ Lugar de inspección  

Se vigilará toda el área de actuación y los cursos de agua existentes en la zona de 

influencia. 

�ƒ Parámetros de control y umbrales  

Los parámetros a controlar en la analítica de aguas, con carácter general, serán los 

siguientes:  

- Sólidos en suspensión 

- pH 

- Conductividad 

- Hidrocarburos 

- Aceites y grasas 

- Metales pesados 

- Fenoles 

Los umbrales de alerta vendrán determinados por los límites establecidos en la 

normativa vigente, y en particular por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el R.D. 927/88, de 29 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y la Planificación 

Hidrológica, en desarrollo de los títulos II y III de la Ley de Aguas, y el R.D. 995/2000, de 2 

de julio, por el que se fijan objetivos de calidad para determinadas sustancias contaminantes y 

se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/19998, 

de 11 de octubre. 

Asimismo, el umbral de alerta vendrá determinado cuando las diferencias en los 

resultados del primer análisis y los posteriores indiquen una progresiva contaminación de las 

aguas por causas imputables a la explotación de la mina. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

DOC. 1 MEMORIA 173 

 

Se controlará la aparición de procesos de aterramiento, así como cambios 

significativos en la red de drenaje, por encauzamiento o por acumulación aguas arriba o abajo 

de las obras de drenaje. No se aceptará ningún proceso de aterramiento o disminución en la 

calidad del agua en los barrancos o cursos naturales de las inmediaciones. 

�ƒ Calendario y periodicidad de la inspección  

La verificación de la construcción y puesta en funcionamiento de las balsas de 

decantación y demás elementos del sistema de drenaje se realizará de forma paralela a su 

colocación. 

Con periodicidad mensual y tras aguaceros se realizará la inspección para determinar 

el buen funcionamiento de los sistemas de drenaje. Se vigilará el grado de colmatación, y en 

caso afirmativo se procederá a la limpieza de los mismos.  

En el caso de las balsas de decantación y mientras esté saliendo el agua, se realizará al 

menos un análisis al año de las aguas efluentes. 

�ƒ Medidas de prevención y cor rección  

En caso de detectar la formación de aterramientos, disminución en la calidad del agua 

o fenómenos erosivos, el Director elaborará un plan de medidas preventivas y correctoras 

(instalación de barreras de sedimentos, rediseño de canales, etc) que se aplicará a la mayor 

brevedad posible. 

En el caso de detectarse tendencias inadmisibles en los cauces cercanos, se pondrá en 

conocimiento de la Confederación Hidrográfica del Júcar y de la Conselleria de 

Infraestructuras, Territorio y MedioAmbiente de la Generalitat Valenciana, para que 

establezcan las medidas adicionales que estimen necesarias. 

 �3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���O�D���Y�H�J�H�W�D�F�L�y�Q���\���G�H�O���H�F�R�V�L�V�W�H�P�D���H�Q���J�H�Q�H�U�D�O 

Dentro de los objetivos fundamentales del presente Programa de Vigilancia 

Ambiental, se encuentra asegurar que las labores de desbroce de la vegetación en la zona de 

explotación no afecten a la vegetación existente en el entorno. 

Además está previsto el control de los efectos del polvo sobre la vegetación, mediante 

la inspección visual de las especies existentes en el entorno de la mina. Así será posible 

determinar si las emisiones de polvo causan algún tipo de enfermedad o pérdida de vigor 

superior a lo previsto. 
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Por tanto las principales actuaciones que se proponen para proteger la vegetación y, en 

general, el ecosistema circundante, se basan en el control del replanteo de las obras, del 

movimiento de la maquinaria y de las emisiones de polvo que se contemplaron en apartados 

anteriores. 

 �3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���O�D���I�D�X�Q�D 

�ƒ Objetivos  

Las operaciones principalmente molestas para la fauna de la zona son: 

- los desbroces y las actividades ruidosas (arranque de material, movimientos de tierra)  

- la circulación de maquinaria  

El objetivo principal del establecimiento de una serie de medidas de control de estas 

operaciones es garantizar la persistencia de las poblaciones faunísticas que pudieran existir en 

el entorno. 

�ƒ Actuaciones  

De forma previa a la ejecución de los desbroces se realizará una inspección por parte 

de un especialista, a fin de verificar la no existencia de nidos o lugares de concentración de 

fauna de interés que puedan ser eliminados de forma directa o indirecta. 

En caso de existir, se identificará la especie en cuestión, se determinará su grado de 

protección según la legislación vigente y si se trata de fauna de interés, se realizará un estudio 

de alternativas para el cambio de ubicación de las operaciones que comprende el proyecto en 

esa zona y si esto no fuese viable, se estudiará el cambio de localización de los nidos a otros 

lugares de similares características. 

En cualquier caso se evitará realizar las operaciones más ruidosas (desbroces, etc) 

durante los meses de abril a julio, es decir durante el periodo reproductivo de la mayor parte de 

las especies. 

�ƒ Lugar de inspección  

Se llevará a cabo un seguimiento de los trabajos de desbroce, de modo que se pueda 

localizar la existencia de puntos de nidificación o refugio en los tajos donde se vaya iniciando la 

actuación de la maquinaria, siempre durante los días previos a dicho inicio. 
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�ƒ Parámetros de control y umbrales  

El umbral de alerta será determinado en función de las características de la vegetación 

a desbrozar (arbolado, matorral, pasto, etc), de la distancia existente entre las áreas objeto de 

desbroce a las posibles zonas habitadas por la fauna y por las pautas de comportamiento de las 

especies que se detecten.  

�ƒ Calendario y periodicidad de la inspección  

Se realizará siempre una prospección de forma previa a la apertura de los tajos de 

desbroce.  

�ƒ Medidas de prevención y corrección  

De forma previa al inicio de las obras de desbroce se informará a todo el personal 

ejecutante de las obras de la posibilidad de aparición de algún nido o madriguera, 

prescribiéndole la obligatoriedad de informar al Director de Obra y/o al técnico de la vigilancia 

ambiental de lo observado. 

8.4.2. �9�L�J�L�O�D�Q�F�L�D���'�X�U�D�Q�W�H���O�D���)�D�V�H���H���0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D���5�H�V�W�D�X�U�D�F�L�y�Q 

 �&�R�Q�W�U�R�O���G�H���O�D���H�Y�R�O�X�F�L�y�Q���G�H���O�D���U�H�V�W�D�X�U�D�F�L�y�Q 

�ƒ Objetivos  

El objetivo del plan de seguimiento y control de las labores de restauración es conocer 

la eficacia de los materiales y de las técnicas empleadas como medidas correctoras del impacto 

ocasionado por la explotación. Sobre todo se trata de verificar el estado y grado de evolución de 

la cubierta vegetal implantada, ya que éste constituye el principal indicador del grado de 

restauración del medio alcanzado. 

El plan consistirá en un programa de inspecciones visuales periódicas con el fin de: 

- Controlar que los materiales necesarios para llevar a cabo las labores de restauración 

cumplen los requisitos de calidad necesarios, conforme a lo establecido en el Plan 

de Restauración. 

- Verificar que las operaciones de modelado, preparación del terreno e implantación 

de la vegetación se realizan según lo indicado en el Plan de Restauración. 

- Efectuar visitas periódicas a las zonas restauradas para conocer la evolución de las 

siembras y plantaciones realizadas y detectar cualquier problema de desarrollo que 

presenten. 
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- Recoger de forma extraordinaria muestras de suelos para su análisis fisico-químico, 

en casos de marras importantes. De esta manera es posible conocer los motivos por 

los que no se logra el éxito de la revegetación, detectar carencias en elementos 

esenciales para el desarrollo adecuado de las especies instauradas y asegurar la 

eficacia de las enmiendas y correcciones que se puedan realizar. 

En caso de que se observen resultados diferentes a los esperados o de carácter adverso, 

se llevarán a cabo los cambios oportunos y se adoptaran las medidas correctoras necesarias para 

que se puedan alcanzar los objetivos marcados en la restauración. 

�ƒ Actuaciones  

Se realizarán inspecciones visuales del grado de cobertura de la cubierta herbácea y 

leñosa implantada una vez terminada cada revegetación, a cargo de técnicos especializado. 

Se contarán realmente las marras producidas en el año siguiente a cada plantación o 

siembra.  

En el supuesto de precisarse una reposición de marras, se prolongarán las inspecciones 

y comprobaciones durante otro año, permaneciendo las obligaciones del Contratista en cuanto a 

mantenimiento de la plantación y a exigencia de reposiciones en su caso. 

La reposición de plantas marradas se realizará en una época similar a la plantación o 

siembra, entre octubre y noviembre. El trabajo de reposición debe ser extremadamente 

cuidadoso ya que el estrato herbáceo y arbustivo existente no debe ser dañado 

Si el momento del recuento coincidiera con un período de inactividad biológica de la 

planta, se realizará una verificación adicional al comienzo de su nuevo ciclo de actividad. 

�ƒ Lugar de inspección  

Todas aquellas áreas donde se hayan realizado labores de restauración de la cubierta 

vegetal. 

�ƒ Parámetros de control y umbrales  

Se comprobará el arraigo y correcto crecimiento de los vegetales instalados. Se anotará 

también si existe regeneración natural de éstas u otras plantas. Durante el primer año de vigencia 

del plan, se verificará que se lleven a cabo las labores de conservación y mantenimiento de la 

cubierta vegetal implantada contenidas en el Plan de Restauración. Especial atención, se prestará 

a las reposiciones de marras necesarias. 
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Si las marras producidas en las plantaciones, durante los dos años siguientes a la 

plantación, superasen el 20% de las plantas se procederá a la reposición total de las marras. 

Se procederá a una resiembra a cargo del Contratista de las siembras e hidrosiembras, 

donde la nascencia de las siembras sea irregular o no hayan nacido las plántulas durante el 

periodo de garantía, afectando estas irregularidades a más de un treinta por ciento (30 %) de 

parcelas no inferiores a quinientos metros cuadrados (500 m²). La resiembra afectará a la 

totalidad de la parcela defectuosa. 

En resumen, los aspectos referentes a las revegetaciones que deben ser anotados de 

forma sistemática en cada una de las visitas efectuadas son: 

- Tiempo que tardan en aparecer las primeras plántulas 

- Tasa de germinación de la siembra 

- Grado de cubierta total y parcial, por especies sembradas 

- Composición específica 

- Índice de presencia de especies sembradas 

- Presencia de enfermedades 

- Distribución de las especies 

- Presencia de otras especies no sembradas o plantadas 

- Presencia de síntomas de erosión: regueros, cárcavas, erosión laminar 

- Porcentaje de Marras (Plantaciones)/Existencia de calvas (Siembras) 

- Malformación de los ejemplares plantados 

- Crecimiento lento o decaimiento de la vegetación. 

Durante el plazo de ejecución de las obras y el período de garantía, serán imputables 

al Contratista, corriendo el mismo con los gastos que origine su reposición, las marras que se 

originen por alguna de las siguientes causas: 

- Mala calidad de la planta o semilla 

- Condiciones defectuosas de almacenamiento, manipulación y transporte 

- Condiciones defectuosas de plantación, incluso por efectuarlo en época o momento 

inadecuados, según lo prescrito en el Plan 

- Omisión o mala ejecución de las labores de conservación y mantenimiento 

No serán imputables al Contratista las marras que se deban a condiciones 

meteorológicas singularmente anormales. En cualquier caso, será preceptiva la emisión de 

un informe específico por parte del equipo de vigilancia y seguimiento ambiental.  
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�ƒ Calendario y periodicidad de la inspecc ión  

Las inspecciones deben ser más frecuentes en las primeras fases de la restauración ya 

que los resultados obtenidos son fundamentales para conocer la eficacia o no de los materiales 

y de las técnicas empleada. Así, en el primer año, se recomienda una inspección quincenal 

durante los cuatro meses posteriores a las siembras y plantaciones, y mensual posteriormente. 

En el segundo año, las inspecciones se realizarán de forma trimestral, que coincidirán con el 

final de cada una de las estaciones climáticas. En años sucesivos se efectuarán observaciones 

semestrales para comprobar la evolución de la vegetación implantada. 

Si tras estos chequeos periódicos aparece algún síntoma evidente, será preciso realizar 

un estudio más detallado que la simple inspección visual, que concrete el problema y determine 

sus causas, y poner en práctica las medidas oportunas que lo palien. 

El calendario de las labores y control se muestra a continuación: 

MES Dic  En Feb Mar Abr  May Jun  Jul  Ago  Sep Oct  Nov 

PRIMER AÑO 

Controles 
periódicos 

            

SEGUNDO AÑO 

Controles 
periódicos 

            

�ƒ Seguimiento  

Los datos recogidos en cada fase se compararán con los reflejados en los informes 

anteriores. 

�ƒ Medidas de prevención y control  

Si se detectase una cantidad de marras superior al umbral establecido en el Plan de 

Restauración, se procederá a la resiembra y/o plantación en aquellas zonas donde se hubieran 

producido. 

 �&�R�Q�W�U�R�O���G�H�O���U�L�H�J�R���G�H���O�D�V���]�R�Q�D�V���U�H�Y�H�J�H�W�D�G�D�V 

�ƒ Objetivos  

Determinar la idoneidad del sistema de riego, de las especies empleadas y de las 

dotaciones de riego. 
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�ƒ Actuaciones  

Se realizarán inspecciones determinando las especies empleadas y supervisando las 

labores de riego (época y momento del día, dotaciones, etc). 

�ƒ Lugar de inspección  

Todas las zonas revegetadas. 

�ƒ Parámetros de cont rol y umbrales  

El parámetro de control será las dotaciones de riego insuficientes, excesivas o en horas 

o época inadecuadas. 

�ƒ Periodicidad de la inspección  

La inspección de las labores de riego se realizará durante la época en la que están 

previstas estas actuaciones. La revisión del estado de la vegetación restaurada se realizará de 

forma mensual durante el primer año y de forma trimestral durante el segundo año del periodo 

de garantía de cada plantación. 

�ƒ Medidas de prevención y corrección  

En caso de riegos insuficientes se planteará aumentar las dosis de riego o la frecuencia 

de los riegos. En caso de riegos excesivos se propondrá reducir las dotaciones o los plazos de 

los mismos. En el caso de detectarse especies inadecuadas, se propondrá su sustitución si es 

posible, sobre todo en las nuevas zonas a restaurar.  

�ƒ Documentación  

Los resultados de este control se recogerán dentro de los informes ordinarios.  

8.4.3. �&�R�P�S�U�R�P�L�V�R�� �G�H�� �3�U�H�V�H�Q�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �,�Q�I�R�U�P�H���$�Q�X�D�O�� �G�H�� �O�R�V�� �5�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �G�H�O��

�6�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R���$�P�E�L�H�Q�W�D�O�� 

Todas las actuaciones o mediciones que se realicen en aplicación del programa de 

seguimiento y vigilancia deberán tener constancia escrita en forma de actas que permitan 

comprobar su correcta ejecución. 

La mercantil peticionaria SÍLICES Y CAOLINES MARTÍ, S.L. se compromete a la 

presentación ante la administración de un informe anual dando cuenta del desarrollo y avance 

de la actividad, de la aplicación de las medidas de protección y restauración previstas, de los 
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controles realizados y de cualquier incidencia de carácter medioambiental que pudiera 

producirse durante el desarrollo de la misma. 

Estos informes se presentarán en el plazo de 2 meses a contar desde la finalización del 

ejercicio al que se refieran. 

Se deja abierta la posibilidad de la colaboración por parte de los órganos municipales en 

materia de vigilancia ambiental. 
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9. �&�2�1�&�/�8�6�,�2�1�(�6 

Las medidas que propone este Estudio de Impacto Ambiental se estiman como las 

técnicamente más adecuadas y por lo tanto las que posibilitarán una explotación con el mínimo 

impacto sobre el medio ambiente, aceptando no obstante las recomendaciones al respecto de la 

Administración competente. 

Valencia, septiembre del 2025 
 
 
 
 

Fdo.: José María Navarrete Bautista 

Ingeniero Técnico de Minas (exp: Explotación de Minas) 

Colegiado: 1.364. Colegio Oficial de Técnicos y Grados en Minas y Energía del Sureste. 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN 
A, B Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARC�/�>�>���^�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í832-BIS 

 

ANEJO Nº 1: ESTUDIO DE ESTABILIDAD DE TALUDES A 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº 1: 

Estudio de Estabilidad de Taludes  

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 
 

 

Contenido 

1 INTRODUCCIÓN ............................................................................................................... 1 

1.1 FACTORES CONDICIONANTES Y DESENCADENANTES DE LOS MOVIMIENTOS  ........ 1 

1.2 NATURALEZA INTRÍNSECA DEL MATERIAL  ........................................................................ 2 

1.3 TIPO DE MOVIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE PRODUCIRSE .............................................. 2 

2 MÉTODO DE CÁLCULO PA RA ROTURA CIRCULAR  ................................................. 4 

2.1 CARACTERÍSTICAS PORTANTES Y GEOMÉTRICAS DEL TALUD .................................... 5 

2.2 CÁLCULO DE LOS FACTORES DE SEGURIDAD  .................................................................. 5 

2.3 CONCLUSIONES ......................................................................................................................... 5 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 
 

ANEJO Nº 1: ESTUDIO DE ESTABILIDAD DE TALUDES 1 

 

1 �,�1�7�5�2�'�8�&�&�,�Ï�1 

En cualquier parte de la superficie terrestre, la gravedad empuja contínuamente los 

materiales hacia niveles inferiores. 

En el movimiento de taludes se implican diferentes clases de materiales �± roca, suelo, 

rellenos artificiales o combinaciones de los mismos �± a través de una superficie de rotura 

determinada. 

Con este estudio se pretende conseguir un diseño de taludes de restauración  estables a 

largo plazo, frente a factores condicionantes y desencadenantes de distintos tipos de 

movimientos susceptibles de producirse en ellos.   

1.1 FACTORES CONDICIONANTES Y DESENCADENANTES DE LOS 

MOVIMIENTOS  

Para analizar los movimientos es fundamental reconocer los factores que condicionan la 

estabilidad de los taludes y de aquellos otros que actúan como desencadenantes de los 

movimientos, para evaluar el peligro existente y, si se da el caso, las medidas necesarias para 

evitar o corregir los posibles movimientos. 

La susceptibilidad de que se produzcan movimientos en los taludes está condicionada 

por la estructura geológica, la litología, las condiciones hidrogeológicas y la morfología propia 

del área considerada. 

La variación de alguno de los condicionantes mencionados, producida por causas 

naturales o debidas a la actividad humana, puede traducirse en un incremento o disminución del 

esfuerzo de corte, cuyo efecto inmediato desencadena la inestabilidad de una masa de terreno. 

Entre los factores más importantes que influyen en la estabilidad de los taludes están: 

�9 aguas subterráneas: en el caso que nos ocupa el estado general de los taludes es seco, 

ya que el nivel freático se encuentra muy por debajo de la zona de actuación. 

�9 lluvia, nieve, hielo: cuando se trata de materiales cohesivos, como en el caso que nos 

ocupa, se puede producir una absorción de agua por los minerales arcillosos y 

producirse un hinchamiento de los mismos, incrementándose las presiones efectivas 

del terreno. 

�9 actividad biológica: no constituye un factor determinante en la estabilidad de los 

taludes, pero condiciona de forma notable la acción de otros factores. Así, la cubierta 
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vegetal, a través de sus raíces, ayuda a mantener la estabilidad de los taludes, debido 

a que sirve de unión entre los componentes de los suelos. 

�9 actividad humana: las excavaciones producidas como consecuencia de las 

actividades extractivas llevadas a cabo en la cantera, producen una variación del 

estado de equilibrio del terreno, lo cual se puede traducir en subsidencias y descalces 

de potenciales superficies de deslizamiento, desequilibrio de masas, etc., lo cual se 

pretende paliar mediante el tendido de estos taludes durante la restauración 

propuesta. 

1.2 NATURALEZA INTRÍNSECA DEL MATERIAL  

La naturaleza intrínseca del material mantiene una estrecha relación con el tipo de 

inestabilidad que puede producirse, condicionando y pudiendo estimarse de antemano la 

susceptibilidad de cada material, a que se desarrolle un movimiento determinado.  

En el caso que nos ocupa se trata de un paquete de arenas y arcillas caoliníferas en el 

que existen una serie de discontinuidades naturales antes de iniciarse un movimiento. 

Habiéndose adoptado en principio taludes de restauración constituidos en terraplén con estos 

materiales y unos parámetros de 35º de inclinación con respecto a la horizontal y 5 metros de 

altura media, sobre lo cual se estudiará a continuación si es posible su aplicación. 

�&�R�P�R���\�D���T�X�H�G�y���H�[�S�X�H�V�W�R���H�Q���H�O���D�S�D�U�W�D�G�R���³�*�H�R�O�R�J�t�D�´�����O�R�V���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���T�X�H���D�I�O�R�U�D�Q���\���P�i�V��

interesan económicamente son fundamentalmente arenas y arcillas caoliníferas. Este material 

constituyente puede considerarse como un material homogéneo, sin dirección predominante de 

fracturación, en el que se da la condición de que las partículas tienen un tamaño muy pequeño 

en comparación con las dimensiones del talud.   

1.3 TIPO DE MOVIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE PRODUCIRSE  

La inestabilidad de taludes se traduce en una serie de movimientos clasificables según 

distintos criterios. El reconocimiento y clasificación del tipo de movimiento es de una gran 

importancia pues condiciona el análisis y conclusiones de control y estabilización del mismo. 

Del estudio geológico de los materiales que constituyen los taludes consistentes en 

arenas y arcillas, se deduce que el tipo de deslizamiento que suele producirse es el de rotura 

circular, en la que la superficie de deslizamiento es asimilable a una superficie cilíndrica cuya 

sección transversal se asemeja a un arco de círculo, descartándose de antemano la posibilidad 
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de que estos pudieran presentar cualquier tipo de rotura plana o por vuelco de bloques al carecer 

de discontinuidades y considerarse al material que los conforma como homogéneo. 
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2 �0�e�7�2�'�2���'�(���&�È�/�&�8�/�2���3�$�5�$���5�2�7�8�5�$���&�,�5�&�8�/�$�5 

Para el cálculo de estabilidad del talud propuesto se ha elegido el método de HOEK Y 

BRAY (1977) que proporciona un límite inferior del factor de seguridad, obtenido asumiendo 

que las tensiones normales en la superficie de deslizamiento se concentran en un único punto. 

En la construcción de los ábacos se ha considerado el efecto de las presiones 

intersticiales debidas a la presencia de un nivel freático en el terreno, que divide el talud en una 

zona seca y una zona saturada. 

Existen ábacos para casos de talud totalmente seco, totalmente saturado y para dos casos 

intermedios con diferentes alturas de nivel freático o línea de saturación, tal y como se muestra 

en el gráfico adjunto. 

Además de las consideraciones ya indicadas se han asumido las siguientes 

simplificaciones: 

�9 El material constitutivo del talud se considera homogéneo en toda la extensión del 

mismo. 

�9 El círculo de rotura se hace pasar siempre por el pie del talud. 

�9 Se considera la existencia de una grieta de tracción que puede estar situada por 

encima o por debajo de la cresta del talud. 

Estas consideraciones son las que hacen mínimo el factor de seguridad para cada talud 

determinado. 

En el presente estudio se tomará el ábaco correspondiente al caso más desfavorable que 

se puede dar, que es el que considera el talud totalmente seco.  El resto de los casos es difícil que 

puedan ocurrir debido a la baja cota piezométrica existente en la zona que impide la saturación 

en superficie. No obstante, se tomará el caso intermedio para determinar la estabilidad de los 

taludes parcialmente saturados, así como la situación improbable de suelo totalmente saturado. 

Se opera en presiones efectivas, por lo que los parámetros resistentes a considerar son la 

�F�R�K�H�V�L�y�Q���H�I�H�F�W�L�Y�D���G�H�O���W�H�U�U�H�Q�R�����F�
�����\���H�O���i�Q�J�X�O�R���G�H���U�R�]�D�P�L�H�Q�W�R���L�Q�W�H�U�Q�R���H�I�H�F�W�L�Y�R�����3�C���� 
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2.1 CARACTERÍSTICAS PORTANTES Y GEOMÉTRICAS DEL TALUD  

Los parámetros de cálculo para el tipo de material considerado, mezclas de arenas y 

arcillas (SC, según tabla adjunta), son los siguientes: 

- c' (cohesión efectiva) = 7,57 

 - �3�•�����i�Q�J�X�O�R���G�H���U�R�]�D�P�L�H�Q�W�R���L�Q�W�H�U�Q�R���H�I�H�F�W�L�Y�R����� �������ž 

 - �%t (ángulo del talud) = 35º 

 - H (altura del talud) = 5 m 

- �������S�H�V�R���H�V�S�H�F�t�I�L�F�R���G�H�O���P�D�W�H�U�L�D�O����� ���������� 

2.2 CÁLCULO DE LOS FACTORES DE SEGURIDAD  

Operando con estos parámetros, se obtiene: 

�?�ñ

�J�Û�* �Û�P�C���M�ñ
L
�y�á�w�y

�s�á�y�{�Û�w�Û�P�C�u�s�Q

L �s�á�v�r 

Entrando con este valor y con el correspondiente a el ángulo de base del talud (35º) en 

los ábacos correspondientes para los dos casos considerados de grado de saturación del talud, se 

obtienen los siguientes valores para el cociente tg �M / F.S.: 

Talud seco     tg �M / F.S. = 0.1 

Talud parcialmente saturado   tg �M / F.S. = 0.125 

Factor de seguridad del talud seco (caso 1):  F.S. = tg ������/ 0,1 = 6 

Factor de seguridad para el talud saturado (caso 3): F.S. = tg ������/ 0,125 = 4,8 

El factor de seguridad resultante supera en todos los casos el 1,2 mínimo que figura en 

las I.T.C. del Reglamento general de Normas Básicas. 

2.3 CONCLUSIONES 

Con todo ello, queda demostrado que los taludes de restauración proyectados de 5 

metros de altura e inclinación de 35º con respecto a la horizontal, garantizan la adecuada 

estabilidad de los mismos. 
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Tabla 1. Tabla de propiedades cohesivas de los suelos (Navfac, 1971) 
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Figura 1. Distintas situaciones de la línea de saturación consideradas en los ábacos (Hoek y 

Bray, 1977) 

 

ÁBACO Nº 1: Terreno seco  

ÁBACO Nº 2 : Terreno parcialmente saturado  

ÁBACO Nº 3 : Terreno parcialmente saturado 

ÁBACO Nº 4: Terreno parcialmente saturado 

ÁBACO Nº 5 : Terreno saturado 

SITUACIÓN DE LA LÍNEA DE SATURACIÓN  Nº DE ÁBACO  
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ÁBACOS PARA ROTURA CIRCULAR  (HOEK Y BRAY 1977)  

Gráficos para el cálculo del coeficiente de seguridad de rotura circular de taludes en tres casos 

de grado de saturación. (Hoek y Bray, 1977), aplicado al caso particular de la restauración de la cantera 

�³�3�R�W�R�\�D�´�� 

 

 

 

Figura. Ábaco para rotura circular. Caso Nº1, talud completamente seco (Hoek y Bray, 1977) 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN A, B 
Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARCILLAS�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 
 

ANEJO Nº 1: ESTUDIO DE ESTABILIDAD DE TALUDES 9 

 

  

Figura. Ábaco para rotura circular. Caso Nº3, talud parcialmente saturado (Hoek y Bray, 1977) 
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1 INTRODUCCIÓN 

Para evitar en lo posible los procesos de erosión causados por la escorrentía 

superficial sobre las superficies restauradas, así como la inestabilidad que un aumento en 

el contenido de agua en los materiales produce en los taludes, se proyecta realizar un 

sistema de drenaje que reconduzca las aguas hacia la red de drenaje natural sin producir 

encharcamientos ni procesos erosivos. 
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2 ELEMENTOS DEL SISTEMA DE DRENAJE  

Los elementos del sistema de drenaje previsto se exponen a continuación: 

2.1 CUNETAS PERIMETRALES  

�x Cunetas perimetrales: canalizaciones que se situarán perimetralmente al hueco 

minero que tienen como finalidad la de interceptar las aguas de escorrentía que 

discurren por los terrenos situados a cotas superiores a la explotación, y 

reconducirlas hacia los bordes externos de la misma, para evitar su entrada en 

el ámbito de la restauración, disminuyendo así el riesgo de erosión. 

Estas cunetas perimetrales se han localizado en los límites de la explotación en los 

que, del estudio de la topografía de las cuencas de drenaje, se deduce que son zonas de 

posible entrada de las aguas desde los terrenos situados a mayor cota. Se construyen 

excavadas en el terreno en las cabeceras de los taludes superiores, a una distancia mínima 

entre 1 y 2 metros de la coronación del talud, para evitar la aparición de grietas. Se 

establecerá así mismo, un pequeño caballón aguas abajo de la cuneta perimetral, que sirva 

también de barrera natural en momentos puntuales en los que la intensidad de las lluvias 

pueda sobrepasar la capacidad de desagüe de la cuneta proyectada.  

2.2 OBRAS DE EVACUACIÓN DE LAS AGUAS DE LA ZONA RESTAURADA  

En este apartado se incluyen las estructuras cuya misión principal es interceptar las 

aguas de escorrentía dentro de la zona restaurada, encauzarlas y conducirlas con velocidad 

no erosiva hasta los puntos de desagüe a los cauces naturales. 

�x Cunetas a pie de talud: el abancalamiento diseñado para la topografía final de 

restauración permite que las bermas ejerzan de superficies de intercepción del 

agua precipitada sobre la zona restaurada, por lo que la superficie de dichas 

bermas será dotada de una contrapendiente del 2 % hacia su parte interior para 

conducir el agua que escurre por su cuenca hasta una cuneta construida a pie de 

talud, que también recogerá el agua caída sobre el propio talud. Así mismo, estas 

bermas tendrán una pendiente lateral del 1% que permita el desagüe de estas 

cunetas hasta una bajante de talud. 

�x Bajantes de talud y dren plaza de cantera: son canales excavados sobre los 

taludes que, descendiendo a lo largo del perfil de restauración, van recogiendo 
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el agua de las cuentas perimetrales y cunetas a pie de talud hasta la plaza de 

cantera, la cual atravesarán hasta desaguar en las balsas de sedimentación. 

2.3 OBRAS DE CONTROL DE SEDIMENTOS  

Las partículas de suelo que se desprenden como consecuencia de la erosión hídrica 

son transportadas por la escorrentía superficial, por lo que se debe procurar que las aguas 

que abandonan la zona de actuación transporten pocos sólidos para que no se produzcan su 

sedimentación en las áreas de desagüe al terreno natural. Así mismo, se debe disminuir la 

velocidad erosiva del agua para evitar socavamientos en el terreno.  

Lo primero se consigue construyendo pequeñas balsas de decantación que retengan 

parte de los sólidos transportados en suspensión antes de que las aguas se incorporen a sus 

cauces naturales. Mientras que lo segundo se consigue construyendo disipadores de energía 

que aumenten el rozamiento y disminuyan así la velocidad del agua de escorrentía y su 

poder erosivo. 

A continuación se describen los diferentes elementos.  

�x Disipadores de energía: a lo largo del recorrido de los diferentes elementos de 

drenaje se dispondrán áreas de disipación de energía que disminuyan la 

velocidad del agua y eviten el socavamiento del terreno cuando los drenajes 

canalicen caudales importantes. Consistirán en camas de bolos de 20 cm de 

diámetro mínimo, rellenando huecos excavados en el propio terreno.  

Estas áreas se dispondrán en los puntos de desagüe de las cuentas perimetrales al 

terreno natural.  

�x Balsas de decantación: la balsa de decantación es la última estructura que se 

dispone en la cadena de erosión. Su función consiste en la retención del agua 

durante un periodo de tiempo suficiente que permita clarificarla al decantarse 

los sólidos que arrastran en suspensión, y el almacenamiento de los materiales 

hasta la limpieza de dichas estructuras, previamente a la reincorporación del 

agua a sus cauces naturales.  

En la situación final del sistema de drenaje, la ubicación de la balsa se ha elegido 

aguas abajo de la zona de explotación donde irá a parar el agua recogida por el sistema de 

drenaje, en el punto de desagüe de la plaza de cantera antes de enlazar con los elementos 

de drenaje natural de la zona. Así la plaza de cantera será dotada de un doble pendiente del 
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1%, transversal hacia la zona central y longitudinal hacia la zona de desagüe natural, de 

forma que el agua drene de manera laminar, evitando encharcamientos y favoreciendo su 

infiltración en el suelo. Será en esta área de confluencia de las aguas donde se creará la 

balsa. 
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3 CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE DRENAJE  

3.1 EXCAVACIÓN DE LOS CANALES Y BALSAS  

Las obras para la intercepción de las aguas de escorrentía y evitar su entrada en el 

hueco minero, tales como las cuentas perimetrales, se llevarán a cabo previamente a la 

afección del área por las labores mineras. Las obras para la evacuación de las aguas fuera 

de la zona restaurada, se irán realizando a medida que se vaya constituyendo el perfil final 

de restauración. 

Todos estos canales serán excavados en el terreno con las secciones y dimensiones 

�M�X�V�W�L�I�L�F�D�G�D�V�� �H�Q�� �H�O�� �S�U�H�V�H�Q�W�H�� �³�&�i�O�F�X�O�R�� �K�L�G�U�R�O�y�J�L�F�R�� �G�H�� �O�D�V�� �R�E�U�D�V�� �G�H�� �G�U�H�Q�D�M�H�´���� �D�� �S�D�U�W�L�U�� �G�H�� �O�R�V��

datos hidrológicos de la zona, de la fisiografía correspondiente al relieve final de 

restauración, y de valoración de los sedimentos producidos por la pérdida de suelo por 

erosión hídrica. 

3.2 RECUBRIMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE LOS CANALES  

3.2.1 Siembra de H erbáceas  

Las superficies de las cunetas a pie de talud serán dotadas de un recubrimiento 

vegetal, de rápido desarrollo y sencilla y económica ejecución, que aumente la rugosidad y 

reduzca así la velocidad del agua evitando procesos erosivos en su superficie.  

3.2.2 Revestimiento con  Piedra  

En el caso de las obras del sistema de drenaje con un mayor caudal a encauzar, 

como es el caso de las cunetas perimetrales y las bajantes talud, se hace necesario el 

revestimiento de las superficies de sus canales que aumente la rugosidad asegurando una 

velocidad no erosiva del agua.  

Estos canales se revestirán con materiales pétreos de un espesor mínimo de 20 cm. 
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4 DESARROLLO METODOLÓGICO  

4.1 CALCULO HIDROLÓGICO  DEL CAUDAL DE DESAGÚE DE LA CUENCA  

La elección del método de estimación de los caudales de avenida asociados a 

distintos períodos de retorno depende en gran parte del tamaño y la naturaleza de la cuenca 

receptora. 

En el caso que nos ocupa, para el cálculo del caudal punta, es de aplicación el 

método propuesto por la Instrucción 5.2-IC �³Drenaje Superficial� ,́ que se basa en la 

siguiente expresión: 

�3 
L��
�%�Û�+�ç�Û�#

�-
 

donde: 

Q: Caudal máximo previsible en la sección de desagüe (m3/s) 

C: Coeficiente medio de escorrentía de la cuenca 

It: Intensidad media de lluvia (mm/h) para una duración igual al tiempo de 

concentración de la cuenca (Tc) previsible en un periodo de retorno 

considerado de 50 años. 

A: Superficie del área a desaguar (Has) 

K: Coeficiente que depende de las unidades en que se expresen Q y A, y que 

incluye un aumento del 20 % en Q para tener en cuenta el efecto de las puntas 

de precipitación. Su valor está dado por la tabla siguiente:  

Q en 
A en 

Km2 Ha m2 

m3/s 3 300 3.000.000 

l/s 0,003 0,3 3.000 

Tabla 1: Valores de K 

Por tanto, la fórmula final de aplicación es: 

�3 
L��
�%�Û�+�ç�Û�#

�u�r�r
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4.1.1 Intensidad Media de l a Precipitación  

La intensidad media It de precipitación a emplear en la estimación de caudales de 

referencia por métodos hidrometeorológicos se puede obtener mediante la fórmula: 

���r
���b


L 
d
���5
���r


h

�6�<�, �á�-�?�X�Y
�,�á�-

�6�<�, �á�-�?�5�,�á�-
 

donde: 

It (mm/h): intensidad media de precipitación, correspondiente al periodo de 

retorno considerado, en un periodo de tiempo igual al de 

concentración. 

Id (mm/h): intensidad media diaria de precipitación, correspondiente al periodo 

de retorno considerado. 

I1 (mm/h): intensidad horaria de precipitación correspondiente a dicho período 

de retorno  

Tc (horas): duración del intervalo al que se refiere It (típicamente, el tiempo de 

concentración) 

I1/Id: relación entre la intensidad horaria máxima y la intensidad horaria 

media para el periodo de retorno considerado.  

 Tiempo de Concentración de la Cuenca 

Se define así al tiempo que invierte el agua de escorrentía en recorrer el trayecto 

existente entre el punto hidráulicamente más distante y el punto en estudio, en este caso el 

punto de salida de la red de drenaje.  

Este tiempo depende fundamentalmente de la pendiente, siendo prácticamente 

independiente del volumen, duración e intensidad de las lluvias. 

El tiempo de concentración se deduce de la siguiente expresión: 

�6�?
L �r�á�u�Û��
m
�.

�,
�5
�8


q

�4�á�;�:

 

siendo: 

L (km): longitud del cauce principal 
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J (m/m): pendiente neta 

Tc (h): tiempo de concentración 

 Intensidad Media diaria de Precipitación 

Se calcula mediante la expresión: 

�+�× 
L��
�2�×
�t�v

 

donde: 

Pd (mm): precipitación total diaria correspondiente al periodo de retorno. Se 

puede obtener de los mapas contenidos en la publicación �³�0�i�[�L�P�D�V��

�O�O�X�Y�L�D�V���G�L�D�U�L�D�V���H�Q���O�D���(�V�S�D�x�D���3�H�Q�L�Q�V�X�O�D�U�´�����G�H���O�D���'�L�U�H�F�F�L�y�Q���*�H�Q�H�U�D�O���G�H��

Carreteras, según la metodología propuesta, aplicando la fórmula: 

�2�× 
L���- �Í �Û���2
$ 

KT: factor de amplificación que viene tabulado en la figura 4, en 

función del periodo de retorno y de Cv. 

Cv: coeficiente de variación, representado por las líneas rojas en la 

figura 1 (mapa de lluvias máximas diarias) 

: Valor medio de la máxima precipitación diaria anual, representado 

por las líneas moradas en la figura 1 (mapa de lluvias máximas 

diarias) 

En nuestro caso tenemos que: 

�x En el mapa se obtiene que: 

�o  = 50 mm/día 

�o  Cv = 0,40 

�x En la tabla 2 se obtiene que para T= 50 años: 

�o  KT = 2,113 

�x Multiplicando se obtiene que: 

�| �Š 
L ���t�á�s�s�u���Û���w�r
L �s�r�w�á�x�w���I�I �@�À�=�¤  
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Figura 1: Hoja 4-4 VALENCIA del Mapa de lluvias máximas diarias en la España Peninsular 
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 PERIODO DE RETORNO EN AÑOS (T) 

Cv 2 5 10 25 50 100 200 500 

0.30 0.935 1.194 1.377 1.625 1.823 2.022 2.251 2.541 

0.31 0.932 1.198 1.385 1.640 1.854 2.068 2.296 2.602 

0.32 0.929 1.202 1.400 1.671 1.884 2.098 2.342 2.663 

0.33 0.927 1.209 1.415 1.686 1.915 2.144 2.388 2.724 

0.34 0.924 1.213 1.423 1.717 1.930 2.174 2.434 2.785 

0.35 0.921 1.217 1.438 1.732 1.961 2.220 2.480 2.831 

0.36 0.919 1.225 1.446 1.747 1.991 2.251 2.525 2.892 

0.37 0.917 1.232 1.461 1.778 2.022 2.281 2.571 2.953 

0.38 0.914 1.240 1.469 1.793 2.052 2.327 2.617 3.014 

0.39 0.912 1.243 1.484 1.808 2.083 2.357 2.663 3.067 

0.40 0.909 1.247 1.492 1.839 2.113 2.403 2.708 3.128 

0.41 0.906 1.255 1.507 1.854 2.144 2.434 2.754 3.189 

0.42 0.904 1.259 1.514 1.884 2.174 2.480 2.800 3.250 

0.43 0.901 1.263 1.534 1.900 2.205 2.510 2.846 3.311 

0.44 0.898 1.270 1.541 1.915 2.220 2.556 2.892 3.372 

0.45 0.896 1.274 1.549 1.945 2.251 2.586 2.937 3.433 

0.46 0.894 1.278 1.564 1.961 2.281 2.632 2.983 3.494 

0.47 0.892 1.286 1.579 1.991 2.312 2.663 3.044 3.555 

0.48 0.890 1.289 1.595 2.007 2.342 2.708 3.098 3.616 

0.49 0.887 1.293 1.603 2.022 2.373 2.739 3.128 3.677 

0.50 0.885 1.297 1.610 2.052 2.403 2.785 3.189 3.738 

0.51 0.883 1.301 1.625 2.068 2.434 2.815 3.220 3.799 

0.52 0.881 1.308 1.640 2.098 2.464 2.861 3.281 3.860 

�d�����o�����î�W���&�����š�}�Œ���•�����������u�‰�o�]�(�]�������]�•�v���<�d���^�D���‰�����‰���Œ�������o�������o���µ�o�}���������D���Æ�]�u���•���W�Œ�����]�‰�]�š�����]�}�v���•�����]���Œ�]���•�����v���o����
���•�‰���y�����W���v�]�v�•�µ�o���Œ�_ 
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 Relación I1/Id 

Este valor se puede obtener del Mapa del Índice de Torrencialidad (I1/Id) de la 

Figura 2. 

 
Figura 2. Mapa del Índice de Torrencialidad (I1/Id) Norma 5.2-�/�����^���Œ���v���i�����^�µ�‰���Œ�(�]���]���o�_ 

Con este valor, conocida la duración del aguacero (Tc), en el ábaco que se muestra 

(Figura 3) se obtendrá un valor de I/Id y, como Id = Pd/24, se podrá calcular el valor de la 

intensidad media de precipitación I, que se empleará para obtener el caudal de referencia. 
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Figura 3: Ábaco para el cálculo de la intensidad media de precipitación I (Instrucción 5.2-IC) 

4.1.2 Coeficiente Medio de Escorrentía de la Cuenca  

El parámetro C se ha calculado a partir del método utilizado en la Instrucción de 

Carreteras (Instrucción 5.1. - IC sobre drenaje, M.O.P.U., 14/05/1990). 

El coeficiente C de escorrentía define la proporción de la componente superficial 

de la precipitación de intensidad I, y depende de la razón entre la precipitación diaria Pd 

correspondiente al período de retorno y al umbral de escorrentía P0, a partir del cual se 

inicia ésta. 

�%
L��
�@
�2�×
�2�4


F �s�A�Û�@
�2�×
�2�4


E�t�u�A

�@
�2�×
�2�4


E�s�s�A
�6  

P0: (umbral de escorrentía) es la precipitación mínima necesaria para que se 

produzca la escorrentía superficial.  

Las cuencas heterogéneas se dividirán en áreas parciales cuyos coeficientes de 

escorrentía se calcularán por separado, obteniéndose a continuación el valor promedio del 

coeficiente de escorrentía: 

�%
L
�Ã �%�Ü�Û���#�Ü�Ü

�#
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 Umbral de escorrentía P0 

Es la precipitación mínima necesaria para que se produzca la escorrentía superficial. Su 

valor puede obtenerse de la Tabla 3, multiplicando los valores en ella contenidos por el 

coeficiente corrector dado en la figura 4. 

USO DE LA TIERRA PENDIENTE % 
CARACT. 

HIDROLOG. 
GRUPO DE SUELO 

A B C D 

Barbecho 
> 3 

R 15 8 6 4 

N 17 11 8 6 

< 3 R/N 20 14 11 8 

Cultivo en hilera 
> 3 

R 23 13 8 6 

N 25 16 11 8 

< 3 R/N 28 19 14 11 

Cereales de invierno 
> 3 

R 29 17 10 8 

N 32 19 12 10 

< 3 R/N 34 21 14 12 

Rotación de cultivos pobres 
> 3 

R 26 15 9 6 

N 28 17 11 8 

< 3 R/N 30 19 13 10 

Rotación de cultivos densos 
> 3 

R 37 20 12 9 

N 42 23 14 11 

< 3 R/N 47 25 16 13 

Praderas 

> 3 

Pobre 24 14 8 6 

Media 53 23 14 9 

Buena  33 18 13 

Muy buena  41 22 15 

< 3 

Pobre 58 25 12 7 

Media  35 17 10 

Buena   22 14 

Muy buena   25 16 

Plantaciones regulares de 
aprovechamiento forestal 

> 3 

Pobre 62 26 15 10 

Media  34 19 14 

Buena  42 22 15 

< 3 

Pobre  34 19 14 

Media  42 22 15 

Buena  50 25 16 

Masas forestales (bosque, monte 
bajo, etc.) 

 

Muy clara 40 17 8 5 

Clara 60 24 14 10 

Media  34 22 16 

Espesa  47 31 23 

Muy espesa  65 43 33 

1. N: Denota cultivo según las curvas de nivel. 
R: Denota cultivo según línea de máxima pendiente. 

2. *: Denota que esa parte de cuenca debe considerarse inexistente a efectos de cálculo 
de caudales de avenida. 

3. Las zonas abancaladas se incluirán entre las de pendiente menor del 3% 
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Tabla 3: Estimación inicial del umbral de escorrentía P0 (mm) 

 
Figura 4: Mapa del coeficiente corrector del umbral de escorrentía (Instrucción 5.2-IC) 

Para el uso de la tabla 3 los suelos se clasifican de acuerdo con los grupos de la tabla 

4, en cuya diferenciación interviene la textura definida por la figura 5. 

Grupo 
Infiltración (cuando 

están muy húmedos) 
Potencia Textura Drenaje 

A Rápida Grande 
Arenosa 
Areno-limosa 

Perfecto 

B Moderada Media a grande 

Franco-arenosa 
Franca 
Franco-arcillosa-
arenosa 
Franco-limosa. 

Bueno a moderado 

C Lenta Media a pequeña 

Franco-arcillosa 
Franco-arcillosa-
limosa 
Arcillo-arenosa 

Imperfecto 

D Muy Lenta 
Pequeño (litosuelo) 

u horizontes de 
arcilla 

Arcillosa Pobre o muy pobre 

Nota: Los terrenos con nivel freático alto se incluirán en el Grupo D 

Tabla 4: Clasificación de suelos afectados del umbral de escorrentía 
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Figura 5: Diagrama triangular para determinación de la textura y clasificación de suelos a efectos del 
umbral de escorrentía (Instrucción 5.2-IC) 

4.2 Cálculo H idráulico de la Sección del Ccanal  

Una vez se ha determinado el caudal máximo a evacuar (Q), se ha de delimitar la 

sección del canal (S) que asegure que la velocidad alcanzada por el agua esté comprendida 

dentro de un rango de valores admisibles para que no se produzcan problemas de erosión y 

que no de lugar a depósitos de sedimentos.  

De este modo, los límites de velocidades serán los siguientes: 

- Vmínima = 0,25 m/s (Instrucción de Carreteras 5.1-IC; apartado 5.2.1.1.), 

- Vmáxima = en función de la naturaleza del material de la superficie del canal  

Naturaleza de la superficie 
Máxima velocidad 
admisible (m/s) 

Terreno sin vegetación arenoso o limoso 0,20-0,60 

Terreno sin vegetación arcilloso 0,60-0,90 

Terreno sin vegetación en arcillas duras y margas blandas 0,90-1,40 

Terreno sin vegetación en gravas y cantos 1,20-2,30 
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Naturaleza de la superficie 
Máxima velocidad 
admisible (m/s) 

Terreno parcialmente cubierto de vegetación 0,60-1,20 

Terreno con vegetación herbácea permanente 1,20-1,80 

Rocas blandas 1,40-3,00 

Mampostería, rocas duras 3,00-5,00 

Hormigón 4,50-6,00 

Nota: Además de las variaciones debidas al distinto comportamiento de los materiales comprendidos en 
las categorías genéricas de esta tabla, los valores superiores son admisibles para situaciones esporádicas, 
mientras que los valores más bajos son para situaciones frecuentes. 

Tabla 5. Velocidad Máxima del Agua VMax (m/s) 

Para el dimensionamiento hidráulico de la sección de elementos lineales, donde la 

pérdida de energía es debida al rozamiento con cauces o conductos de paredes rugosas en 

régimen turbulento, la Instrucción de Carreteras 5.2-IC, recomienda utilizar la fórmula de 

Manning-Strickler, representada en la figura 6: 

�3 
L �8�Û�5
L �5�Û�4
�6
�7 �Û�,

�5
�6 �Û�- �Û�7 

en la cual: 

Q (m3/s) = caudal desaguado 

V (m/s) = velocidad media de la corriente 

S (m2) = área de la sección 

R (m) = radio hidráulico = S/p  

p (m)= perímetro mojado 

J = pendiente de la línea de energía. Donde el régimen pueda considerarse 

uniforme se tomará igual a la pendiente longitudinal del elemento, 

expresada en tanto por uno. 

K = coeficiente de rugosidad (Tabla 5) 

U = coeficiente de conversión, que depende de las unidades en que se midan 

Q, S y R (Tabla 6). 
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Figura 6: Fórmula de Manning-Strikler (Instrucción 5.2-IC) 

La sección empleada será trapezoidal, triangular o parabólica, según las diferentes 

canalizaciones, cuyos parámetros característicos están representados en la siguiente figura. 

Tipo de sección Área A (m2) 
Perímetro 

mojado P (m) 
Radio hidráulico 

Rh (m) 
Espejo de agua 

T (m) 

 

�:�>
E�V�U�;�U �>
E�t�U
¥�s
E�V�6 
�:�>
E�V�U�;�U

�>
E�t�U�¾�s
E�V�6
 �>
E�t�V�U 

 

�V�U�6 �t�U
¥�s
E�V�6 
�V�U

�t�¾�s
E�V�6
 �t�V�U 

 

�t
�u

�6�U �6
E
�z�U�6

�u�6
 

�t�6�6�U
�u�6
E�z�U�6 

�u�#
�t�U

 

Figura 7: Área, perímetro mojado, radio hidráulico y anchura para distintas secciones 

CONDUCTO K (m1/3/s 

En tierra desnuda: 
Superficie uniforme 40-50 

Superficie irregular 30-50 

En tierra: 
Con ligera vegetación 25-30 

Con vegetación espesa 20-25 
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CONDUCTO K (m1/3/s 

En roca: 
Superficie uniforme 30-35 

Superficie irregular 20-30 

Fondo de grava: 
Cajeros de hormigón 50-60 

Cajeros encachados 30-45 

Encachado 35-50 

Revestimiento Bituminoso 65-75 

Hormigón proyectado 45-60 

Tubo corrugado: 
Sin pavimentar 30-40 

Pavimentado 35-50 

Tubo fibrocemento 
Sin juntas 100 

Con juntas 85 

Tubo hormigón 60-75 

Nota: Los valores superiores de la Tabla se refieren a un conducto corto recién construido, mientras que 
los inferiores tienen en cuenta su envejecimiento, pequeñas irregularidades, ligeros defectos de 
limpieza, pequeños cambios de dirección y forma, así como el paso de conductos a través de 
arquetas cuyo fondo tenga forma favorable al flujo del agua (por conservar la sección del conducto 
en su parte inferior), siempre que estos obstáculos inferiores sean locales y limitados, el conducto 
no sea muy corto y la velocidad no sea muy grande. Estos valores inferiores pueden valer también 
para empalmes con conductos menores, siempre que se procure que el agua llegue por arriba y, a 
ser posible, oblicuamente de modo que se incorpore en la dirección del conducto principal. 

Tabla 5: Coeficiente de rugosidad K (tabla 4.1 de la Instrucción 5.2._IC) 

Q S R U 

m3/s m2 M 1/1.000 

l/s dm2 dm 464.159 

Fuente: Instrucción 5.2-IC 

Tabla 6: Coeficiente de conversión U 
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5 DIMENSIONADO DE LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA DE 

DRENAJE  

Los cálculos para el dimensionado de los elementos de la red de drenaje descritos 

anteriormente se realizan a continuación, en base al caudal máximo previsible a desaguar 

en la cuenca drenante y la velocidad máxima admitida por el lecho del canal para evitar 

problemas de erosión.  

Se realiza el cálculo del caudal punta de desagüe para cada uno de los componentes 

de evacuación, siguiendo la metodología expuesta en el anterior apartado, para un periodo 

de retorno de 50 años. 

5.1 CUNETAS PERIMETRALES 

Las cunetas perimetrales al hueco de explotación recogen el agua de una cuenca 

igual a la cuenca de terreno natural situada por encima de cada uno de los tramos de 

perímetro de explotación. Tomando la cuenca de mayor superficie con el fin de mayorar el 

dimensionado de las canalizaciones, tendremos que A = 67,02 hectáreas. 

Esta cuenca de drenaje se caracteriza por tener una longitud máxima de 0,94 Km y 

una pendiente máxima del 50 %, con lo que el Tiempo de Concentración de la cuenca 

resulta de 0,3265 horas. El suelo está protegido por una masa forestal espesa, sobre un suelo 

de infiltración lenta. El coeficiente de escorrentía (C) calculado para esta cuenca es de 

0,058. 

Aplicando la metodología expuesta, se obtiene un caudal máximo de avenida para 

50 años de periodo de retorno de 1,19 m3/s. 

Con la sección parabólica proyectada para estas cunetas de 0,5 m de profundidad y 

1 m de anchura, se obtiene una sección del calado de 0,375 m2, que para el caudal máximo 

de avenida calculado, da velocidades menores a la velocidad máxima admitida (4,5 m/s) 

para el revestimiento de piedra natural que se pretende aplicar a su superficie. En este 

sentido se proyecta construir un total de 1.416 metros lineales de cunetas perimetrales. 

5.2 CUNETAS A PIE DE TALUD 

Las cunetas a pie de talud recogen el agua precipitada sobre la cuenca artificial 

formada por la berma sobre la que se sitúa y el talud aguas arriba. Tomando la cuenca de 
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mayor superficie con el fin de mayorar el dimensionado de las canalizaciones, tendremos 

que A = 0,544 hectáreas. 

Esta cuenca de drenaje se caracteriza por tener una longitud máxima de 0,005 Km 

y una pendiente máxima de los taludes de 45º, con lo que el Tiempo de Concentración de 

la cuenca resulta de 0,0053 horas.  

La cuenca presentará la vegetación correspondiente a la de restauración, 

considerándose a efectos de cálculo como plantaciones regulares de aprovechamiento 

forestal con pendiente mayor del 3%, sobre un suelo de infiltración lenta. El coeficiente de 

escorrentía calculado para esta cuenca es de 0,072. 

Aplicando la metodología expuesta, se obtiene un caudal máximo de avenida para 

50 años de periodo de retorno de 0,075 m3/s. 

Con la sección triangular proyectada para estas cunetas de 0,25 m de profundidad y 

0,5 m de anchura, se obtiene una sección del calado de 0,125 m2, que para el caudal máximo 

de avenida calculado, y una pendiente longitudinal máxima del canal del 1%, da 

velocidades menores a la velocidad máxima admitida (1,8 m/s) para la cobertura de 

gramíneas con que se sembrará su superficie. En este sentido, se proyecta construir un total 

de 22.745 metros lineales de cunetas a pie de talud. 

5.3 BAJANTE DE TALUD 

Las bajantes de talud colectan el agua recogida por las cunetas a pie de talud y de 

las cunetas perimetrales. Tomando la cuenca de mayor superficie, con el fin de mayorar el 

dimensionado de las canalizaciones, tendremos que A = 67,02 hectáreas. 

Esta cuenca de drenaje se caracteriza por tener una longitud máxima de 0,68 Km y 

una pendiente máxima del 1%, con lo que el Tiempo de Concentración de la cuenca resulta 

de 0,5368 horas.  

La cuenca presentará la vegetación correspondiente a la de restauración, 

considerándose a efectos de cálculo como plantaciones regulares de aprovechamiento 

forestal de pendiente menor del 3% sobre un suelo de infiltración lenta. El coeficiente de 

escorrentía calculado para esta cuenca es de 0,065. 

Aplicando la metodología expuesta, se obtiene un caudal máximo de avenida para 

50 años de periodo de retorno de 1,01 m3/s. 
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Con la sección trapezoidal proyectada para este canal de 0,5 m de profundidad y 1 

m de anchura, se obtiene una sección del calado de 0,375 m2, que para el caudal máximo 

de avenida calculado, y una pendiente longitudinal máxima del canal de 45º, da velocidades 

menores a la velocidad máxima admitida (4,5 m/s) para el revestimiento de piedra natural 

que se pretende aplicar a su superficie. Será necesaria la construcción de un total de 1.476 

metros lineales de este tipo de canales. 

5.4 BALSAS DE SEDIMENTACIÓN 

En los proyectos iniciales para la ampliación de las superficies de explotación de 

las zonas A, B y C, estaban previstas 6 balsas de decantación, en el punto de desagüe de las 

plazas de cantera de cada una de la zonas en las que se ha diferenciado la explotación, para 

lograr la sedimentación de los sólidos en suspensión que pueda transportar el agua recogida 

por las obras de drenaje antes de su evacuación a los cauces naturales de la zona. En los 

puntos de entrega de los canales de desagüe a las balsas de sedimentación, se dispondrán 

elementos de disipación de energía constituidos por bolos, de modo que el agua llegue a la 

balsa con energía no erosiva. 

Las balsas se dimensionan en función de la tasa de erosión hídrica de la cuenca 

drenante, de modo que tengan un volumen suficiente para almacenar los sedimentos 

producidos durante 1 año. 

En este punto decir que la balsa de decantación construida en la Fase 1 fue 

restaurada una vez finalizado con éxito el arraigo de la revegetación de la superficie 

afectada. 

5.4.1 Valoración de la Tasa de Erosión Hídrica de la Cuenca D renante  

El estudio cuantitativo de la pérdida de suelo por erosión hídrica superficial de la 

cuenca drenante se ha realizado aplicando uno de los métodos más utilizados y aceptados: 

la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (U.S.L.E.), adaptada a las características 

ambientales mediterráneas por Rubio et al. (1984) y, en algunos aspectos, por Antolín et al. 

(1998).  

Esta ecuación empírica valora y cuantifica los parámetros implicados directamente 

en la erosión hídrica: R (erosividad de la lluvia), K (erosionabilidad del suelo), L (longitud 

de la pendiente), S (ángulo de la pendiente), C (cultivo) y P (prácticas de conservación), 
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expresando la pérdida media de suelo en t/ha/año (A) que aporta un valor que constituye el 

grado de erosión.  

La expresión de USLE es: 

�# 
L �4�Û�- �Û�. �Û�5�Û�%�Û�2 

El valor de erosión en las diferentes zonas en las que se han distinguido las 

superficies de restauración en base a su topografía, ha sido modelizado en la Memoria según 

los factores de la USLE descritos anteriormente, estimándose los valores que se indican a 

continuación:  

R (erosividad de la lluvia) = 140  

K (erosionabilidad del suelo) = 0,08686  

LS (longitud y ángulo de la pendiente) = 4,56 en taludes, 0,515 en bermas y 0,437 en 

plazas 

C (cubierta vegetal)= 0,166  

A (pérdida media de suelo)  

 A (pérdida media de suelo t/ha/año) 

Taludes  9,2 

Bermas  1,04 

Plazas  0,88 

5.4.2 Dimensiona miento  

Tal y como se dijo anteriormente, en los proyectos iniciales para la ampliación de 

las superficies de explotación de las zonas A, B y C, estaban previstas 6 balsas de 

decantación, en el punto de desagüe de las plazas de cantera de cada una de las fases en las 

que se ha diferenciado la explotación tal, y como se muestra en planos.  

A continuación se indica la superficie de la cuenca drenante a cada una de las balsas 

de sedimentación de cada una de las zonas de explotación: 

 

ÁREA CUENCA DRENANTE (ha)  

ZONA A ZONA B ZONA C 

Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 4 Fase 5 Fase 6 

Taludes 4,23 3,50 4,12 2,43 2,57 2,82 

Bermas 2,05 1,35 1,56 1,03 1,01 1,00 

Plazas --- 1,37 2,01 1,89 1,65 2,28 

TOTAL 6,28 6,22 7,69 5,35 5,24 6,11 
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Las balsas previstas se han dimensionado con capacidad suficiente para albergar el 

volumen de sedimentos producidos en su correspondiente cuenca drenante durante un año, 

calculados a partir de la tasa de erosión estimada en la Memoria para la situación de las 

superficies restauradas. 

 VOLUMEN ANUAL DE SEDIMENTOS A RECOGER (t/año) 

ESTIMACIÓN TASA EROSIÓN 
(t/ha/año)  

ZONA A ZONA B ZONA C 

Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 4 Fase 5 Fase 6 

Taludes 9,2 38,90 32,20 37,94 22,36 23,68 25,98 

Bermas 1,04 2,13 1,40 1,62 1,08 1,05 1,04 

Plazas 0,88 --- 1,21 1,77 1,66 1,46 2,00 

TOTAL 41,03 34,81 41,33 25,10 26,19 29,03 

Estimando una densidad de 1,8 t/m3 para los sedimentos, y suponiendo una profundidad 

útil de la balsa de 1 metro (y 0,5 m más de profundidad desde la lámina de agua hasta el borde 

de coronación de la balsa), la superficie ocupada por la balsa en cada una de las zonas será, al 

menos, de: 

SUPERFICIE BALSA (m2) 

Zona A Zona B Zona C 

Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 4 Fase 5 Fase 6 

22,79 19,34 22,96 13,94 14,55 16,13 

Se construirá un rebosadero que permita devolver el agua al sistema de drenaje natural 

de la zona. Se tratará de una balsa excavada en tierra, con taludes con una inclinación 1:1 tal y 

como se muestra en Planos. 

En este punto decir que la balsa de decantación construida en la Fase 1 fue 

restaurada una vez finalizado con éxito el arraigo de la revegetación de la superficie 

afectada. 
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Datos Bioclimáticos  
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�™ Hipótesis C.R. (mm): 0  - Escorrentía (%): 0  
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�™ Hipótesis C.R. (mm): 0  - Escorrentía (%): 30 
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�™ Hipótesis C.R. (mm): 100 - Escorrentía (%): 0  
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�™ Hipótesis C.R. (mm): 100 - Escorrentía (%): 30 
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�™ Hipótesis C.R. (mm): 9 0 - Escorrentía (%): 0 
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Reporta je Fotográfico  
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Foto 1:  Vista panorámica de la ladera noroeste de la zona de actuación 
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Foto 2: Vista panorámica de la ladera este del cerro "Muela Catalana" 

 

 
Foto 3: �9�L�V�W�D���S�D�Q�R�U�i�P�L�F�D���G�H���O�D���O�D�G�H�U�D���V�X�U���G�H�O���F�H�U�U�R���³�0�X�H�O�D���&�D�W�D�O�D�Q�D�´�� 
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ANEJO Nº 5: 

Programa de Ejecución de Obra  
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1 �2�5�'�(�1�$�&�,�Ï�1���(�6�3�$�&�,�$�/���'�(���/�$�6���/�$�%�2�5�(�6 

Se plantea una modificación de las zonas autorizadas de explotación A, B y C, a explotar 

en diversas fases en las que se compatibilizan las labores de explotación con las de restauración, 

de modo que el avance de las labores mineras de extracción en una zona puedan ser 

simultaneadas con la restauración de la zona anterior ya agotada, o bien, en cuanto las labores 

extractivas lo permitan. De esta manera se intenta minimizar la superficie afectada en cada 

momento de la vida de la mina. Así mismo, se plantea la utilización de los materiales de bajo 

valor comercial obtenidos de la propia explotación, como material de terraplén a emplear en las 

labores de restauración, a modo de una minería de transferencia que evite la generación de 

escombreras. 

En el cuadro adjunto se muestra la distribución temporal de las labores de explotación y 

restauración en las distintas zonas de la mina. 
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2 �&�$�/�(�1�'�$�5�,�2���'�(���(�-�(�&�8�&�,�Ï�1���'�(���/�2�6���7�5�$�%�$�-�2�6 

2.1 ORDENACIÓN TEMPORAL DE LAS LABORES  

El orden temporal de las labores de restauración a realizar, en relación con las labores 

extractivas de la mina propiamente dichas, es el que se muestra a continuación: 

�� Actuaciones previas a las labores extractivas: 

- obras de drenaje: cunetas perimetrales  

- desbroce y retirada de la capa edáfica 

�� Actuaciones simultáneas a las labores extractivas: 

- obras de drenaje provisionales: cunetas y balsas de sedimentación 

- acopio temporal y mantenimiento de la tierra vegetal 

- riegos antipolvo y de mantenimiento 

�� Actuaciones al final de las labores extractivas: 

- desdoblamiento y tumbado de taludes  

- obras de drenaje 

- extendido y acondicionamiento de la tierra de cobertera  

- revegetación 

- desmantelamiento de las instalaciones provisionales 

- acondicionamiento de accesos 

�� Actuaciones posteriores: 

- labores de mantenimiento y reposición de marras 

2.2 DIAGRAMA DE GANTT  

A continuación se muestra en un diagrama de barras el tiempo estimado para la 

realización de las diferentes labores de explotación y restauración durante cada una de las fases 

y zonas en las que se ha diferenciado la vida de la mina. 
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2.3 RECURSOS, RENDIMIENTOS Y DURACIÓN DE LA LABORES DE 

RESTAURACIÓN 
 

UNIDADES DE RESTAURACIÓN Máquina Personal Rendimiento 

RECONSTRUCCIÓN GEOMORFOLÓGICA TERRENO 

M3 Terraplén con materiales bajo valor propia explotación 
Pala cargadora 
frontal+camión 

basculante 
Conductor (2) 250 m3/h 

CREACIÓN SISTEMA DRENAJE 

M3 Excavación zanja 
Mini-retro + camión 

basculante 
Conductor 60 m3/h 

M3 Revestimiento bolos 
Pala cargadora +camión 

basculante 
Conductor + peón 100 m3/h 

RESTITUCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO SUSTRATO EDÁFICO 

M3 Extendido tierra vegetal 
Pala retroexcavadora + 

camión basculante 
Conductor 166 m3/h 

M2 Laboreo mecánico terreno Tractor +gradas Conductor 5.000 m2/h 

M2 Abono orgánico Tractor Conductor +peón 1.000 m2/h 

Ud Ahoyado mecanico en bermas y plazas 
Tractor + 

motoahoyadora 
Conductor + 1 

peón 
100 hoyos/h 

Ud Ahoyado mecanico en taludes Retroexcavadora 
Conductor + 1 

peón 
100 hoyos/h 

REVEGETACIÓN 

M2 Siembra mecanizada en bermas y plazas Sembradora Conductor 2.000 m2/h 

M2 Siembra manual a voleo en taludes Tractor 
Conductor + 2 

peón 
1.666 m2/h 

Ud. Plantación ***  2 peones 200 ud/h 
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1 CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS 

1.1 CARACTERIZACIÓN DEL RESIDUO  

Los residuos que se generarán serán utilizados para el terraplén en aquellas pequeñas 

depresiones que existen en la plataforma del vaso con el fin de dejar una plataforma con una 

pendiente de salida del 2 % hacia el barranco. 

Tipo de residuo de industrias 
extractivas (Código LER) 

Lodos y otros residuos de perforaciones (Código LER: 01 05) 
Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce (Código LER: 01 05 04) 

Naturaleza del residuo de 
industrias extractivas 

�‡ Residuos extractivos sólidos de grano fino y grueso, así como semisólidos en suspensión en agua, 
producidos durante la perforación de sondeos, pozos o calicatas para fines de exploración o de 
producción. 

�‡ Los residuos están compuestos de tipos de materiales procedentes de las unidades geológicas 
existentes así como de sus mezclas. 

�‡ Los residuos podrán incluir materiales meteorizados de las unidades geológicas de que se hayan 
atravesado. 

Procesos o actividades donde 
se produce �‡ Los residuos extractivos se generan durante la perforación de sondeos. 

Tipos de materiales a partir de 
los cuales se puede producir el 
residuo de industrias 
extractivas 

Los residuos extractivos pueden producirse durante la perforación de sondeos, pozos o calicatas en 
de los siguientes recursos minerales de origen natural: 
�‡ Rocas ígneas: granitos, granodioritas, dioritas, gabros, tonalitas, peridotitas, dunitas, monzonitas, 

sienitas, andesitas, riolitas, basaltos, diabasas, traquitas, lapilli, pumita, ofitas, anortositas, 
piroxenitas. 

�‡ Rocas en diques: cuarzos, aplitas, pegmatitas, lamprófidos, anfibolitas y pórfidos. 

�‡ Rocas de precipitación o biogénicas: sílex, calizas, dolomías, magnesitas, travertinos, diatomitas y 
trípoli. 

�‡ Rocas sedimentarias, detríticas y mixtas: arenas feldespáticas, arenas silíceas, arenas calcáreas o 
conchíferas areniscas, arcillas comunes, arcillas caoliníticas, arcillas especiales (atapulgita, 
bentonita, sepiolita), limos, arenas, gravas, conglomerados, grauwacas, arcosas, margas, 
calcarenitas. 

�x 01 04. Residuos de la transformación física y química de minerales no metálicos. 

�x 01 04 08. Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07. 
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2  METÓDOS DE EXPLOTACIÓN 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO 

El sistema de explotación a emplear será el de extracción a cielo abierto con banqueo 

descendente, mediante arranque mecánico (material ripable), con desmonte en bancos de 

trabajo de altura máxima de 7,5 m, inclinación de 35º respecto a la horizontal y bermas de 

trabajo con una anchura de 5 metros pero siempre suficiente para garantizar una cómoda y 

segura maniobrabilidad. 

Los criterios de restauración geomorfológica considerados mediante bancos de 5 

metros  de altura, pendiente máxima 35 º y bermas de 3 metros se consideran adecuados para 

una posterior rehabilitación del espacio.  

El avance de la explotación se realizará desde las cotas más altas descendiendo 

progresivamente hasta completar las fases de explotación-restauración. 

Una vez haya finalizado los trabajos de explotación/restauración, el terreno quedará 

con la topografía definitiva, listo para su revegetación, que se realizará después de un aporte 

30 cm de tierra vegetal y posterior plantación con arbolado y arbustivas, tal y como se 

describe en el Plan de Restauración Integral. 

2.2 FASES DE EXPLOTACIÓN-RESTAURACIÓN 

En cada una de estas zonas, la explotación se programa para ser llevada a cabo en 

diversas fases, a lo largo de las cuales las labores extractivas irán avanzando de techo a muro 

y en cada una de estas fases se explotarán los recursos mineros adaptándose a la topografía 

del terreno, siempre teniendo en cuenta los parámetros  de explotación propuestos. 

La explotación se divide en 6 fases de explotación-restauración. La secuencia de 

extracción se realiza mediante una secuencia de extracción mediante banqueo descendente 

de techo a muro. La secuencia de extracción esta ordenada de manera que primero se 

explotará la fase nº 1, 2, 3, 4, 5 hasta finalizar en la nº 6. 

Nº FASE EXPLOTACIÓN -RESTAURACIÓN SUP (m2) 

Fase 1. Zona A 72.067 

Fase 2. Zona B 74.736 

Fase 3. Zona B 98.734 

Fase 4. Zona C 62.700 

Fase 5. Zona C 64.278 

Fase 6. Zona C 72.678 
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Nº FASE EXPLOTACIÓN -RESTAURACIÓN SUP (m2) 

TOTAL 444.833 

�x Fase nº 1 

Restauración (ya realizada) 

�ƒ Altura de banco. Variable con una media aproximadamente de 5 metros. 

�ƒ Anchura de berma. Variable con una media aproximada de 4 metros. 

�ƒ Pendiente máxima de talud en banco. 35º 

�x Fase nº 2 (realizada en parte) 

Restauración 

�ƒ Altura de banco. 5 metros. 

�ƒ Anchura de berma. 3 metros. 

�ƒ Pendiente máxima de talud en banco. 35º 

�x Fase  nº 3 

Explotación 

�ƒ Altura de banco. 7,5 metros. 

�ƒ Anchura de berma. 5 metros. 

�ƒ Cota superior-cota inferior. 1.145-1.060. 

�ƒ Pendiente máxima de talud en banco. 45º 

Restauración 

�ƒ Altura de banco. 5 metros. 

�ƒ Anchura de berma. 3 metros. 

�ƒ Pendiente máxima de talud en banco. 35º 

�x Fase nº 4 

Explotación 

�ƒ Altura de banco. 7,5 metros. 

�ƒ Anchura de berma. 5 metros. 

�ƒ Cota superior-cota inferior. 1.145-1.060. 

�ƒ Pendiente máxima de talud en banco. 45º 

Restauración 

�ƒ Altura de banco. 5 metros. 

�ƒ Anchura de berma. 3 metros. 
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�ƒ Pendiente máxima de talud en banco. 35º 

�x Fase nº 5 

Explotación 

�ƒ Altura de banco. 7,5 metros. 

�ƒ Anchura de berma. 5 metros. 

�ƒ Cota superior-cota inferior. 1.145-1.060. 

�ƒ Pendiente máxima de talud en banco. 45º 

Restauración 

�ƒ Altura de banco. 5 metros. 

�ƒ Anchura de berma. 3 metros. 

�ƒ Pendiente máxima de talud en banco. 35º 

�x Fase nº 6 

Explotación 

�ƒ Altura de banco. 7,5 metros. 

�ƒ Anchura de berma. 5 metros. 

�ƒ Cota superior-cota inferior. 1.145-1.060. 

�ƒ Pendiente máxima de talud en banco. 45º 

Restauración 

�ƒ Altura de banco. 5 metros. 

�ƒ Anchura de berma. 3 metros. 

�ƒ Pendiente máxima de talud en banco. 35º 

2.3 CRITERIOS DE DISEÑO Y DIMENSIONES DE LA EXPLOTACIÓN MINERA  

�x Cotas máximas y mínimas 

�o  La cota máxima de explotación es de 1.145 m.s.n.m. 

�o  La cota mínima de explotación es de 1.060 m.s.n.m. 

�x Número de bancos 

�o  El número máximo de bancos es de 12 

�x Altura de los bancos 

�o  7,5 metros de desnivel, explotación 

�o  5 metros de desnivel restauración 

�x Ancho de bermas 

�o  Anchura mínima de la berma=5 m explotación 
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�o  Anchura mínima de la berma=3 m restauración 

�x Ángulos de taludes individuales y del perfil final de explotación 

�o  Pendiente talud general explotación 31º. 

�o  Pendiente talud general de restauración 25º. 

�x Escombreras existentes 

�o  No se proyectan escombreras 

�x Huecos existentes 

�o  No se genera depresión 

2.4 MAQUINARIA EMPLEADA Y MANO DE OBRA  

2.4.1 Maquinaria  

�x Arranque, carga y transporte de tierras vegetales 

�o  1 Retroexcavadora de cadenas VOLVO 750E (300 CV). 

�o  1 Volquete. 

�x Arranque carga y transporte de estériles 

�o  1 Retroexcavadora de cadenas VOLVO 750E (300 CV). 

�o  1 Volquete. 

�x Limpieza, arranque, carga y transporte de arcillas y arenas 

�o  1 Retroexcavadora de cadenas VOLVO 750E (300 CV). 

�o  1 Volquete. 

�o  1 Pala CATERPILLAR 966 M 

�x Medios auxiliares 

�o  1 Cuba de agua. 

�o  1 Cuba de gasoil. 

�o  1 Motoniveladora. 

�o  1 Tractor agrícola. 

2.5 Mano de Obra 

�o  1 Maquinistas de retroexcavadora. 

�o  1 conductor de pala frontal.  

�o  1 Conductor de Volquete. 

�o  1 Conductor camión para cuba de agua, cuba gasoil. 

�o  1 Conductor motoniveladora, tractor agrícola. 
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3 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y VIDA DE LA EXPLOTACIÓN  

3.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

El total cubicado de todo-uno a extraer asciende a 2.935.029 m3 m3. Basándonos en 

los estudios realizados sobre la geología local, se considera que los materiales no 

comercializables son del orden de un 45%, empleándose en su totalidad en la restauración 

geomorfológica del terreno, lo que no se crearan escombreras exteriores. 

Fases 
Zonas 

Superficie a 
afectar (m2) 

Volumen extraído 
bruto (m3) 

Estéril 
correspondiente al 

bruto (m3) 

Estéril 
esponjado 
(Ce= 1,2) 

Estéril necesario 
para restaurar (m3) 

Duración 
años de 

explotación 

Fase 1 
Zona A 

***  ***  ***  ***  ***  ***  

Fase 2 
Zona B 

74.736 ***  ***  ***  260.684 0,2 

Fase 3 
Zona B 

98.734 134.993 60.747 72.896 733.322 0,4 

Fase 4 
Zona C 

62.700 1.113.448 501.052 601.262 93.573 3,4 

Fase 5 
Zona C 

64.278 808.359 363.762 436.514 194.327 2,5 

Fase 6 
Zona C 

72.678 878.229 395.203 474.244 245.043 2,7 

TOTAL 373.126 2.935.029 1.320.764 1.584.916 1.526.949 9,2 

3.2 VIDA DE LA EXPLO TACIÓN 

En resumen atendiendo al total cubicado de todo-uno a extraer 2.935.029 m3,  

equivalentes a �������������������� �W�R�Q�H�O�D�G�D�V�� ���!�� � �� ���������� �W/m3), los trabajos mineros de extracción 

restauración planteada dentro de la Concesión en las zonas A, B y C  modificadas, se estima 

en 9,2 años con un ritmo de extracción como se ha dicho anteriormente de aproximadamente 

330.000 m3/año de material bruto. Considerando el periodo de vigilancia ambiental los 

trabajos se prolongarán 2 años más. 
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4 GESTIÓN DE RESIDUOS 

�¾ Como tales no se generan residuos en la presente actividad, ya que el 

aprovechamiento del yacimiento es integral, y todos los materiales son utilizados 

como materia prima en la planta de tratamiento propiedad del peticionario situada 

en Higueruelas, mientras los materiales de menor valor comercial constituidos por 

margas, arenas y arcillas  de peor calidad serán empleados para el relleno del hueco 

minero en las labores de restauración a modo de una minería de transferencia. 

�¾ Los residuos vegetales producidos en la tala y desenraizamiento serán gestionados por 

la empresa promotora, eliminándolos del lugar de la cantera para que no constituyan 

un riesgo de incendio. 

�¾ No se producirán residuos líquidos ni lixiviados contaminantes ya que no se realizará 

tratamiento alguno dentro de la explotación, siendo el material arrancado cargado 

directamente sobre los camiones para su transporte a la fábrica donde ya será sometido 

a un tratamiento. 

�¾ No se producirán vertidos de lubricantes ni combustibles de la maquinaria, ya que la 

manipulación de los mismos se llevará a cabo en una zona adecuada para ello fuera de 

la explotación. 

�¾ Tampoco se producirán aguas residuales ya que para cubrir las necesidades sanitarias 

se habilitarán casetas de WC químicos con depósito de 250 litros de capacidad, para 

cuya gestión se contratará los servicios de una empresa especializada. 

�¾ Los residuos urbanos producidos por el personal de la plantilla, serán almacenados en 

contenedores estancos y cerrados con tapa, localizados en un área reservada para ellos 

donde no dificulten las labores mineras. 

4.1 ACOPIOS TEMPORALES  

Los materiales a acopiar de manera temporal hasta su utilización en las labores de 

restauración son los materiales extraídos de la propia explotación de menor valor comercial 

a utilizar como material de relleno. 

La zona de acopios temporal quedará delimitada por una cuneta perimetral que 

impedirá, en la medida de lo posible, la entrada de agua de escorrentía y, por consiguiente, 

la pérdida de tierra por erosión hídrica. 
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Los acopios temporales se constituirán en forma prismática de sección trapezoidal 

con una altura máxima de 2 metros y taludes de 45º (V: H = 1:1). La simultaneidad de las 

labores de restauración permite que los materiales de menor valor comercial obtenidos en la 

explotación se vayan utilizando como material de relleno en la restauración geomorfológica 

de taludes. Este hecho minimizará la superficie a ocupar por los acopios temporales. 
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5 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y TIPO DE INSTALACIONES  

No se proyectan instalaciones de residuos de la clase A. 
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6 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA AFECCIÓN AL ENTORNO  

No procede debido a que no se generarán instalaciones de residuos de la clase A. 
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7 SEGUIMIENTO Y CONTROL 

No procede debido a que no se generarán instalaciones de residuos de la clase A. 
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8 PROYECTO CONSTRUCTIVO Y DE GESTIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE RESIDUOS MINEROS  

No procede debido a que se generarán instalaciones de residuos de la clase A. 
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9 CONCLUSIÓN 

Como concusión general se establece la inocuidad del residuo generado que será 

escaso en volumen, de poca entidad y que en ningún momento se consolidará como una 

instalación de residuos minero que pueda dañar al medio natural o suponer riesgo alguno para 

la salud humana. 

Valencia, septiembre del 2025 
 
 
 
 

Fdo.: José María Navarrete Bautista 

Ingeniero Técnico de Minas (exp: Explotación de Minas) 

Colegiado: 1.364. Colegio Oficial de Técnicos y Grados en Minas y Energía del Sureste. 
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A-8: DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL b 

 

 

 

 

 

 

 

 

Declaración  de Impacto Ambiental Favorable  
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN 
A, B Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARC�/�>�>���^�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í832-BIS 

 

A-8: AUTORIZACIÓN PLAN DE RESTAURACIÓN INTEGRAL c 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autorización del Plan de Restauración Integral   

 

 



Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la concesión minera de recursos 

de la Sección C) “POTOYA" nº 1.832- bis 

 

 

 

 

 

 

Autorización del Plan de Restauración Integral   
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AUTORIZA EL PLAN DE RESTAURACIÓN INTEGRAL EN EL MONTE DE UTILIDAD
PÚBLICA N-40, DENOMINADO "CERRO DE LA CEJA" (768.135 m 2 ) DEL TÉRMINO
MUNICIPAL DE ALPUENTE, DENTRO DE LA CONCESIÓN MINERA PARA RECURSOSDE
LA SECCIÓNC) DENOMINADA " POTOYA" N° 1832-BIS,SITA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALPUENTE (VALENCIA) .

Vis to el expe diente MIVARI / 2007/80 , de solic it ud de autor ización del Plan de
Restauración Integral (768.135 m2) de la ConcesiónMinera "Potoya" N° 1832­
BIS para recursos de ls Sección C), instruido en este Serv ic io Territorial, a
instancia de la mercantil SICAMAR, S.L.

Visto el expedien te MIVARI / 2003/ 59 , de am pliación de los Proyectos de
Explotación y Restauración de la Conces ión Minera "Potoya" N° 1832-BlS, en el
Monte de Utili dad Pública N° 40 denominado "Cerro de la Ceja", para la misma
superficie 768. 13 5 m? que el Plan de Restauración In tegral (tal como
reconocen los in formes forestales de fechas 28/04/08, 19/12/08 Y
09/04/2010), con declaración de impacto am biental favorable de fecha
6/11/2003,dictada por el Director General de Gestión del Medio Natural y
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercioy Turismo de fecha
8/06/2004 , au tor iza n do los proyectos de explotación y restauración de las
laboresde ampliación solici tadas.

Vista la Resolución del Director General de Gestión del Medio Natural de fecha
13/04/2004 por la que se autoriza a la mercantil SILICES y CAOLINES
MARTI, S.L. (SICAMAR, S.L.), la ocu pación de 15 hectáreas de terreno del
Monte "Cerro la Ceja" N" 40 del Catálogo de Monte de Uti lidad Pública de la
provincia de Valencia, perteneciente al Ayuntamiento de Alpuente, en base
en tre otras a la Decl a ración de Im pac to Ambiental de fecha 6 de noviembre de
2003 (768135m-] .

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - La concesión minera "Potoya" N° 1832-BlS, para recursos de la
Sección C), es el resultado del otorgamiento de la s dema sías a las concesiones
mineras "Lu isa" N° 1832 , "San Anto n io" N° 1833 , "Malvarrosa" NU 1915 , "Los
Abuelos" N° 1916 , "Com pensación" N° 2015, "Alepuz" N° 2 163, "Potoya" N°
2172 , "Elena" N° 2202 Y "Rosa Mari" N° 2203 Y de la au torización de
agrupación de la s citadasconcesiones, en un solo registro min ero denominado

.·.·!d .)I1·.c::e S '::':,s .J I) .':'Iil c e te \.:,·1,",'.111:(', 1 ' ·""1 �~ �, �' �r�; �' �'�- �j�¡ �1 �' �l

:1. .l "J "! �~ �-�"�l 1 nI) • ,' , ,",1,.1.1.. ,¡ l vi.' ( 'J ..trn q'l ,.-, ':- " IIJP:" •.d �V �"�' �~�P �l�J�'�'�-�' �'�'�'�'�' �'�1













ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN 
A, B Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS CAOLINÍFERAS Y ARC�/�>�>���^�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í832-BIS 

 

A-8: ACTA REUNIÓN 16-11-2016 d 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acta de la R eunión de fecha 16 -11-2016 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la concesión minera de recursos 

de la Sección C) “POTOYA" nº 1.832- bis 
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DECRESTE (28/11/23)

DECLARACIÓ RESPONSABLE DELS TÈCNICS COMPETENTS 
PROJECTISTA I DIRECTOR DE L'EXECUCIÓ D'OBRES  

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LOS TÉCNICOS COMPETENTES 
PROYECTISTA Y DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS

D
IN

 -
 A

4

CONSELLERIA D'INNOVACIÓ, INDÚSTRIA, COMERÇ I TURISME  
CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

E FIRMES DELS/DE LES TÈCNICS/QUES TITULATS/DES COMPETENTS QUE DECLAREN 
FIRMAS DE LOS/LAS TÉCNICOS/AS TITULADOS/AS COMPETENTES QUE DECLARAN

I perquè conste, i assortisca els efectes oportuns, s'expedix i firma la present declaració responsable de la veracitat de les dades i informació 
anteriors. 
Y para que conste, y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración responsable de la veracidad de los datos e información anteriores.

, d de
Firma del/de la tècnic/a titulat/da competent projectista: 

Firma del/de la técnico/a titulado/a competente proyectista:

, d de
Firma del/de la tècnic/a titulat/da competent director /ade l'ejecució de les obres: 
Firma del técnico/a titulado/a competente director/a de la ejecución de las obras:

De conformitat amb la normativa europea i espanyola en matèria de protecció de dades de caràcter personal, les dades que ens proporcione seran tractades per 
aquesta Conselleria, en qualitat de responsable i en l'exercici de les competències que té atribuïdes, amb la finalitat de gestionar la instància presentada, conforme a 
l'establit en l'activitat del tractament anomenada "INSTAL·LACIONS SOTMESES A NORMATIVA DE SEGURETAT INDUSTRIAL"  
Podrà exercir els drets d'accés, rectificació, supressió i portabilitat de les seues dades personals, limitació i oposició de tractament, i no ser objecte de decisions 
individuals automatitzades respecte a les seues dades personals registrades en aquesta Conselleria, mitjançant el  tràmit telemàtic o presentant un escrit en el registre 
d'entrada d'aquesta Conselleria, segons siga procedent. Així mateix, podrà reclamar, si escau, davant l'autoritat de control en matèria de protecció de dades, 
especialment quan no haja obtingut resposta o aquesta no haja sigut satisfactòria en l'exercici dels seus drets. 
 Delegació de Protecció de Dades de la GVA: https://participacio.gva.es/va/web/delegacion-de-proteccion-de-datos-gva/  
 Agència Espanyola de Protecció de Dades: https://www.aepd.es/es 
Més informació sobre el tractament de les dades en: https://cindi.gva.es/va/proteccion-datos 
  
De conformidad con la normativa europea y española en materia de protección de datos de carácter personal, los datos que nos proporcione serán tratados por esta 
Conselleria, en calidad de responsable y en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, con la finalidad de gestionar la instancia presentada, conforme a lo 
establecido en la actividad de tratamiento denominada "INSTALACIONES SOMETIDAS A NORMATIVA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL"  Podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos personales, limitación y oposición de tratamiento y no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas respecto a sus datos personales registrados en esta Conselleria a través del trámite telemático o presentando escrito en el registro de entrada de esta 
Conselleria, según proceda. Así mismo, podrá reclamar, en su caso, ante la autoridad de control en materia de protección de datos, especialmente cuando no haya 
obtenido respuesta o esta no haya sido satisfactoria en el ejercicio de sus derechos.    
 Delegación de Protección de Datos de la GVA: https://participacio.gva.es/es/web/delegacion-de-proteccion-de-datos-gva.  
 Agencia Española de Protección de Datos: https:/www.aepd.es.  
Más información sobre el tratamiento de datos en: https://cindi.gva.es/es/proteccion-datos 

Abans de firmar ha de llegir la informació sobre protecció de dades que es presenta al final del formulari, atès que comporta el tractament de dades 
de caràcter personal.  
Antes de firmar ha de leer la información sobre protección de datos que se presenta al final del formulario, dado que conlleva el tratamiento de 
datos de carácter personal. 
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1 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

La empresa Sílices y Caolines Martí S.L. es titular de la concesión de explotación de la 

�V�H�F�F�L�y�Q���&�������G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS, tratándose de una mina a cielo abierto de arenas 

caoliníferas y arcillas, mineral que posteriormente es tratado en el lavadero de su propiedad 

situado en Higueruelas.  

Mediante resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de 

Valencia de fecha 8/06/2004, se autorizan los proyectos de explotación y restauración de la 

�D�P�S�O�L�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�E�R�U�H�V�� �H�Q�� �H�O�� �F�H�U�U�R�� �³�0�X�H�O�D�� �&�D�W�D�O�D�Q�D�´�� �T�X�H�� �I�R�U�P�D�� �S�D�U�W�H�� �G�H�O�� �0�R�Q�W�H�� �G�H�� �8�W�L�O�L�G�D�G��

�3�~�E�O�L�F�D�� �Q�ž�� ������ �³�&�H�U�U�R�� �G�H�� �O�D�� �&�H�M�D�´�� �G�H�O�� �W�p�U�P�L�Q�R�� �P�X�Q�L�F�L�S�D�O�� �G�H�� �$�O�S�X�H�Q�W�H���� �S�U�H�Y�L�D�� �'�H�F�O�D�U�D�F�L�y�Q�� �G�H��

Impacto Ambiental Favorable de fecha 6-11-2003 dictada por el Director General de Gestión 

del Medio Natural. Se adjuntan los documentos acreditativos al respecto en la documentación 

aneja. 

Mediante resolución del Servicio Territorial de Energía de Valencia de fecha 4-10-2011, 

se autoriza el Plan de Restauración Integral, en el Monte de Utilidad Pública Nº40, denominado 

�³�&�H�U�U�R���G�H���O�D���&�H�M�D�´�������������������� �P2) del término municipal de Alpuente, dentro de la concesión 

�P�L�Q�H�U�D�� �³�3�R�W�R�\�D�´�� �Q�ž�� ��������-BIS, para recursos de la Sección C), en base a la Declaración de 

Impacto Ambiental de 6-11-2003. Se adjunta resolución en documentos adjuntos. 

Con fecha 06-07-2016, tuvo lugar una reunión en las dependencias del Servicio 

Territorial de Medio Ambiente de Valencia, en la cual participaron la mercantil Sílices y 

Caolines Martí S.L., el Servicio Territorial de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Alpuente, 

con el fin de analizar las alegaciones presentadas por la empresa Sikamar S.L., con fecha 19-05-

2016 a la propuesta de resolución de la ocupación de referencia por incumplimiento del pliego 

de condiciones. En concreto, en lo referente al pago del, canon anual y a la ocupación sin 

autorización de terrenos de Monte de Utilidad Pública propiedad del Ayuntamiento de Alpuente. 

En dicha reunión, de la cual se adjunta el acta firmada por todos los comparecientes, Sikamar 

S.L., se comprometía a lo siguiente: 

�9 Eliminar de forma inmediata la escombrera situada fuera de la zona de ocupación, 

situada en el flanco al noroeste de la zona de explotación, y restaurar posteriormente 

la zona. 

�9 Elaborar y presentar de forma inmediata ante el órgano sustantivo una modificación 

del Plan de Explotación y del Plan de Restauración de las zonas A y B que recoge 
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la DIA y el Plan de Restauración actual. La modificación propuesta irá acompañada 

del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

Con fecha 16-11-2016, Sikamar S.L., comunica al Servicio de Ordenación y Gestión 

Forestal y la Servicio Territorial de Medio Natural y de Evaluación Ambiental de Valencia de 

la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, que en 

la misma fecha Sikamar S.L., había presentado en la Sección de Minas del Servicio Territorial 

de Insudaría y Energía de Valencia de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, los proyectos presentados en la Sección de Minas son los 

siguientes: 

�9 Proyecto de Modificación de las Zonas de Explotación A, B y C de la Concesión 

�0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž����������-BIS. 

�9 Plan de Restauración del Proyecto de Modificación de las Zonas de Explotación A, 

�%���\���&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž����������-BIS. 

�9 Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Modificación de las Zonas de 

Explotación �$�����%���\���&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž����������-BIS y Documento 

de Síntesis. 

Con fecha 06-06-2017 se recibe Resolución, de la Dirección General del Medio Natural 

�\���G�H���(�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q���$�P�E�L�H�Q�W�D�O�����O�D���F�X�D�O���V�H���D�S�R�U�W�D���H�Q���H�O���D�Q�H�M�R���³�'�R�F�X�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q���$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D�´�������H�Q 

la que considera que el proyecto no tendrá efectos apreciables sobre la red natura 2000, 

concretamente en el resuelve primero dice: 

�³�5�(�6�8�(�/�9�(�� 

Primero. Que el proyecto NO TENDRÁ EFECTOS APRECIABLES SOBRE LA RED 

NATURA 2000. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 7 del Decreto 

60/2012, de 5 de abril, se considera que el proyecto NO DEBE SOMETERSE A 

�(�9�$�/�8�$�&�,�Ï�1���'�(�7�$�/�/�$�'�$���'�(���6�8�6���(�)�(�&�7�2�6���6�2�%�5�(���/�$���5�(�'���1�$�7�8�5�$�����������´�� 

En la siguiente secuencia de imágenes, obtenidas del Visor Cartográfico de la Generaliat 

Valenciana (ICV), se puede observar la restauración llevada a cabo en la escombrera situada al 

noroeste de la zona de explotación que Sikamar S.L., se había comprometido a eliminar y 

restaurar en la reunión mantenida el 06-07-2016. En la primera imagen se observa la situación 

de la escombrera a mediados del año 2017, en el ICV no hay ortofotos correspondientes al año 
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2016, en la cual se aprecia que se han iniciado los trabajos de retirada de mineral existente en la 

plataforma. 

 
Ortofoto correspondiente al año 2017 

En la siguiente ortofoto disponible en el ICV se comprueba que todo el mineral existente 

en la plataforma se ha retirado y se han realizado los trabajos de estabilización y creadas bermas 

intermedias para disminuir la altura de los taludes. 

 
Ortofoto correspondiente al año 2018 

En la ortofoto correspondiente a mediados del año 2019, se puede apreciar la que el 

proceso de restauración se encuentra completamente concluido, incluso se ha llevado a cabo la 

revegetación de terreno afectado. 
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Ortofoto correspondiente al año 2019 

En la última imagen, correspondiente al año 2024, se aprecia el éxito de la revegetación 

llevada a cabo, la cual cubre toda la superficie restaurada. 

 
Ortofoto correspondiente al año 2024 

Con fecha 18-10-2018 la Dirección General de Medio Natural y de Evaluación 

Ambiental emite un informe en el cual considera que se debe de elaborar un nuevo Estudio de 

Impacto Ambiental que contemple una serie de consideraciones, dicho informe es remitido 

posteriormente a Sikamar S.L., por la Sección de Minas del Servicio Territorial de Industria y 

Energía de Valencia. Con fecha 15-03-2019, Sikamar S.l., presenta contestación al informe de 
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la Dirección General de Medio Natural y de Evaluación Ambiental mediante la cual rebate todas 

las consideraciones y solicita que se continúe con la tramitación del expediente. 

Con fecha 17-04-2019 la Sección de Minas del Servicio Territorial de Industria y 

Energía de Valencia remite a Sikamar S.L., el informe de la Dirección General de Ordenación 

del Territorio, Urbanismo y Paisaje en el que se indica lo siguiente: 

�³�G�H�V�G�H���H�V�W�H���6�H�U�Y�L�F�L�R���V�H���F�R�Q�V�L�G�H�U�D���Q�H�F�H�V�D�U�L�D���O�D���H�O�D�E�R�U�D�F�L�y�Q���G�H���X�Q���H�V�W�X�G�L�R���G�H���L�Q�W�H�J�U�D�F�L�y�Q��

�S�D�L�V�D�M�t�V�W�L�F�D���H�Q���O�R�V���W�p�U�P�L�Q�R�V���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V���H�Q���H�O���D�Q�H�[�R���,�,���G�H���O�D���/�2�7�8�3�´�� 

Con fecha 30-09-2020 Sikamar S.L., presenta el Estudio de Integración Paisajística del 

proyecto de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Minera de la 

�V�H�F�F�L�y�Q���&�����³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS y solicita que sea admitida la documentación presentada y se 

continúe con la tramitación. 

Con fecha 27-07-2023 la Sección de Minas (Órgano Sustantivo) del Servicio de 

Industria, Energía y Minas de Valencia remite, a Sikamar S.L., el requerimiento de 

documentación de fecha 21-07-2023, que ha recibido, de la Dirección General de Calidad y 

Educación Ambiental de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, 

en el cual se requiere al Órgano Sustantivo lo siguiente: 

�³�6�H���U�H�T�X�L�H�U�H�����S�R�U���W�D�Q�W�R�����D���H�V�H���y�U�J�D�Q�R���V�X�V�W�D�Q�W�L�Y�R�����O�D���U�H�P�L�V�L�y�Q���G�H���O�R�V���L�Q�I�R�U�P�H�V���V�H�F�W�R�U�L�D�O�H�V��

previamente mencionados (materia forestal, cultural y paisajística), el resultado de la 

información pública y de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las 

personas interesadas, así como el estudio de impacto ambiental subsanado con los 

requerimientos establecidos por el informe de este órgano ambiental de fecha 1 de 

�D�J�R�V�W�R���G�H�������������\���H�O���H�V�W�X�G�L�R���G�H���L�Q�W�H�J�U�D�F�L�y�Q���S�D�L�V�D�M�t�V�W�L�F�D�´�� 

Tal y como queda reflejado en la cronología expuesta, Sikamar S.L., ha cumplido con 

todos los compromisos adquiridos en la reunión mantenida en las dependencias del Servicio 

Territorial de Medio Ambiente de Valencia, en la cual participaron la mercantil Sílices y 

Caolines Martí S.L., el Servicio Territorial de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Alpuente, 

con fecha 06-07-2016. 

Con fecha 22-10-2023, según consta en el antecedente Séptimo de la Resolución del 

Recurso de Alzada del Secretario autonómico de Medio Ambiente y Territorio a propuesta de 

la Dirección General de Urbanismos, Paisaje y Evaluación Ambiental de fecha 19-11-2024, el 
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Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Valencia contesta al requerimiento de fecha 

27-07-2023 aportando toda la documentación que consta en su expediente. 

Con fecha 04-09-2024 la Dirección General de Urbanismo, Paisaje y Evaluación 

Ambiental emite Resolución de terminación del procedimiento administrativo relativo al 

expediente de Evaluación de Impacto Ambiental referente al proyecto de modificación de las 

�]�R�Q�D�V���G�H���H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���$�����%���\���&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���G�H���O�D���6�H�F�F�L�y�Q���&�����³�3�R�W�R�\�D�´ nº 1.832-BIS. 

Con fecha 07-10-2024, Pablo Torres Domingo en representación de Sikamar S.L., 

interpone Recurso de Reposición contra la Resolución del Director General de Urbanismo, 

Paisaje y Evaluación Ambiental de fecha 04-09-2024. 

Con fecha 22-10-2024 tiene lugar una reunión entre el Servicio de Minas de Valencia y 

Sikamar S.L., en la cual se acuerda que, el Servicio de Minas de Valencia convocará una reunión 

con Medio Ambiente para tratar la forma de actuar para evitar la finalización de la tramitación 

de modificación de las zonas de explotación A, B y C de la Concesión Mi�Q�H�U�D�� �³�3�R�W�R�\�D�´�� �Q�ž��

1.832-BIS.  

Con fecha 20-11-2024 el Secretario autonómico de Medio Ambiente y Territorio, a 

propuesta de la Dirección General de Urbanismos, Paisaje y Evaluación Ambiental, Desestima 

el Recurso de Reposición presentado por Sikamar S.L., contra la Resolución de fecha 04-09-

2024 de la Dirección General de Paisaje, Urbanismo y Evaluación Ambiental de terminación 

del procedimiento administrativo relativo a la modificación de las zonas de explotación A, B y 

�&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž����.832-BIS. En este punto decir que la desestimación del 

Recurso de Reposición llega sin que se haya producido la reunión entre el Servicio de Minas, el 

Servicio de Medio Ambiente y Sikamar, S.L. 

Una vez expuesta toda la cronología seguida en la tramitación de modificación de las 

�]�R�Q�D�V���G�H���H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���$�����%���\���&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���³�3�R�W�R�\�D�´���Q�ž������������-BIS, en la cual queda 

reflejada todo el tiempo invertido y documentación aportada por parte de Sikamar S.L., durante 

el procedimiento, decir que, en previsión de los posibles cambios que puedan solicitar las 

diferentes administraciones se ha preparado una actualización de los proyectos presentados en 

su día (16-11-2016) para que el Servicio de Minas por fin remita dichos proyectos a los 

diferentes Organismos que deben emitir los informes sectoriales y una vez emitidos estos 

informes remitir los mismos al Servicio de Medio Ambiente para que el expediente pueda 

avanzar. 
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2 EXAMEN Y ELECCIÓN DE LAS DISTINTAS ALTERNATIVAS  

2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN PROPUESTA 

En el desarrollo de los trabajos mineros de explotación ha quedado de manifiesto 

mineral apto y de buena calidad en el límite Sur-Este de las zonas autorizadas de explotación A, 

B y C, motivo por el cual se hace imprescindible abordar la modificación de los límites 

autorizados de explotación en estas zonas referidas, a unos nuevos límites que permitan el 

aprovechamiento racional del mineral objeto de explotación. 

En base a lo anteriormente expuesto se redacta el presente Estudio de Impacto 

Ambiental, que acompaña a los correspondientes Proyecto de Explotación y Plan de 

Restauración en el que se exponen las características de la modificación de las zonas de 

�H�[�S�O�R�W�D�F�L�y�Q���D�X�W�R�U�L�]�D�G�D�V���$�����%���\���&���G�H���O�D���&�R�Q�F�H�V�L�y�Q���0�L�Q�H�U�D���G�H���O�D���6�H�F�F�L�y�Q���&���³�3�R�W�R�\�D���Q�ž������������-

�%�,�6�´�����F�R�Q���H�O���R�E�M�H�W�R���G�H��obtener la preceptiva autorización. 

2.2 ALTERNATIVAS DE DISEÑO DE EXPLOTACIÓN �± RESTAURACIÓN 

El diseño de explotación-restauración sigue las pautas establecidas en el proyecto de 

explotación y restauración autorizada en el año 2.004, acorde con las medidas contempladas en 

la Declaración de Impacto Ambiental. 

Así mismo, la restauración propuesta de manera progresiva al avance de las labores de 

explotación, permitirá la recuperación del área degrada en el menor tiempo posible y 

minimizando la superficie afectada en cada momento. 
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3 CONCLUSIONES RELATIVAS A LA VIABILIDAD DE LAS 

ACCIONES PROPUESTAS 

A continuación se describe brevemente los impactos que la actividad de explotación 

descrita provocará sobre el medio ambiente. 

Las emanaciones de los gases de combustión de la maquinaria y vehículos de transporte, 

tienen poca entidad a la hora de ser consideradas fuentes contaminantes, debido al limitado 

número de vehículos que componen el parque móvil de las instalaciones. 

El polvo producido por las labores de excavación y carga de los materiales, afectará 

principalmente a los trabajadores, a la vegetación y de manera más indirecta a la fauna, en un 

radio de 200 metros alrededor de la cantera, considerándose que a partir de los 500 metros de la 

misma el impacto será despreciable. También se producirá emisión de polvo debido a la puesta 

en suspensión por acción del viento de partículas de las superficies expuestas, acopios de stocks 

de material o de la circulación de vehículos pesados sobre pistas sin asfaltar. 

La actividad extractiva no producirá molestias de tipo acústico, ya que el ruido que se 

transmitirá al exterior no llegará a ninguna zona urbanizada al encontrarse la más próxima a más 

de 3.500 metros, correspondiente al núcleo urbano de Aras de los Olmos. 

La actuación propuesta no supone un incremento significativo en el consumo de agua 

de la zona, ya que según viene recogido en el proyecto, no es necesario el abastecimiento de 

agua para el desarrollo de la actividad en sí misma, ya que no se realiza ningún tipo de lavado 

del material arrancado que requiera un suministro de agua de tal entidad que obligue a la 

realización de una captación. Únicamente se utilizará agua para el riego de caminos y plazas, 

como medida correctora de la contaminación atmosférica por emisiones de polvo, y para los 

riegos anuales necesarios para el mantenimiento de la vegetación repuesta en la restauración. 

Esta agua será aportada mediante camiones cuba con origen externo a la explotación, no 

produciendo afección o menoscabo a otros usos existentes legalmente implantados. 

En el diseño de la explotación se ha tenido en cuenta no descender las labores extractivas 

más en profundidad de la cota de la zona de desagüe natural, para evitar problemas de 

estanqueidad y se permita el drenaje natural de las aguas. Así mismo, se tiene prevista la creación 

de un sistema de drenaje que conduzca las aguas de escorrentía hasta sus cauces naturales a 

velocidades no erosivas. En cuanto a la infiltración y drenaje de las aguas subterráneas, la 

explotación no cortará ni sobrepasará el nivel piezométrico. 
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La explotación de los recursos no generará residuos ni se extraerán otros materiales 

distintos a los que existen en el paquete sedimentario, que puedan contaminar química o 

biológicamente el agua. No se realizará ningún tratamiento químico o de lavado que pueda 

adicionar compuestos químicos contaminantes o potencialmente contaminantes, por lo que no 

existirán balsas de lodos para la recogida de aguas de lavado ni ningún otro depósito similar. El 

aprovechamiento del yacimiento es integral, y todos los materiales con valor comercial, o bien 

son llevados a lavadero en el T.M. de Higueruelas o bien son vendidos como materia prima, 

mientras los que no tienen valor comercial serán empleados como núcleo de terraplén en las 

labores de restauración a modo de una minería de transferencia. Por lo tanto no se crearán 

escombreras permanentes en ningún caso. Es decir Tampoco existirán escombreras cuyos 

lixiviados puedan ser contaminantes. 

La única actividad que puede producir residuos químicos contaminantes es la 

manipulación de los lubricantes, combustibles y materias similares, necesarias para el normal 

funcionamiento de la maquinaria a emplear en la explotación. La manipulación de los mismos 

será realizado por talleres especializados en un lugar habilitado para ello fuera de la explotación 

minera, sobre cubetos impermeables de material plástico en los cambios de aceites y fluidos de 

las máquinas en evitación de derrames involuntarios, cogiéndose los fluidos en bidones 

apropiados para ello por parte del taller especializado, como gestores de residuos autorizados. 

Las reparaciones se llevarán a cabo en talleres especializados. 

Tampoco se producirán aguas residuales ya que para cubrir las necesidades sanitarias se 

habilitarán casetas de WC químicos con depósito de 250 litros de capacidad, para cuya gestión 

se contratará los servicios de una empresa especializada. 

Los residuos urbanos producidos por el personal de la plantilla, serán almacenados en 

contenedores estancos y cerrados con tapa, localizados en un área reservada para ellos donde no 

dificulten las labores mineras. 

Mediante la actividad de la explotación minera se produce el desmonte de la capa edáfica 

en todo el área de actuación debida a la retirada de la montera y extracción de los materiales 

subyacentes al mismo, lo que se traduce en una pérdida de la estructura del suelo natural, 

alteración de sus características fisicoquímicas y de nutrientes. El Plan de Restauración prevé la 

restitución de la capa edáfica mediante el aporte de tierra vegetal acopiada tras la retirada inicial 

de la misma. 
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En cuanto a los riesgos gravitacionales, ha de puntualizarse que siempre existe 

potencialmente en una explotación a cielo abierto, por el mero hecho de que existen taludes 

susceptibles de desprenderse. Por este motivo, lo que debe hacerse es minimizar ese riesgo 

tomando medidas preventivas "a priori". La forma más idónea de evitar los deslizamientos es el 

realizar una explotación en bancos de poca altura, de forma que aunque se produzcan estos 

movimientos sus efectos no sean irremediables. Los taludes de explotación y de restauración 

diseñados, garantizan la adecuada estabilidad de los mismos, eliminando los riesgos de 

desprendimiento y deslizamiento. 

Las zonas en estudio presentan a una tasa de erosión actual con un valor moderado (15-

40 tm/ha/año) a alto (40-100 tm/ha/año), según la Serie de Cartografía Temática de la 

Comunidad Valenciana (COPUT, 1999). Si bien en la superficie a afectar por las labores, pese 

a que la cubierta vegetal va a ser eliminada, ésta será restituida en las labores de restauración, 

así como se suavizarán las pendientes y se creará un sistema de drenaje que conduzca el agua a 

velocidades no erosivas. Por lo tanto, con la adopción de todas estas medidas correctoras, se ha 

valorado que la tasa de erosión que se estima se producirá en las superficies restauradas, 

manteniéndose en todos los casos por debajo de la tasa de pérdida de suelo tolerable, establecida 

en 10 tm/ha/año. 

Las zonas de explotación propuestas no presentan riesgo de inundación según el Plan de 

Acción Territorial sobre Riesgo de Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA), 

por lo que la actividad minera no supondrá un incremento de este riesgo. 

La vegetación forestal será eliminada de la superficie extractiva. Concretamente, en el 

área a afectar por la explotación la vegetación corresponde a un bosque de pino carrasco (Pinus 

halepensis) en estado de latizal, con presencia de ejemplares dispersos de sabina negral 

(Juniperus phoenicea) de porte arbustivo. El matorral está dominado por el romero (Rosmarinus 

officinalis) y el enebro (Juniperus oxycedrus), y con menor abundancia se presenta la coscoja 

(Quercus coccífera), el lentisco (Pistacia lentiscus), el brezo (Erica multiflora) y el esparto (Stipa 

tenacísima). 

El Decreto 70/2009, de 22 de mayo, del Consell, por el que se crea y regula el Catálogo 

Valenciano de Especies de Flora Amenazada y se regulan medidas adicionales de conservación 

deroga la Orden de 20 de Diciembre de 1985, de la Consellería de Agricultura y Pesca, sobre 

protección de especies vegetales endémicas o amenazadas del territorio de la Comunidad 
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Valenciana. En la zona en estudio no se encuentra ninguna especie de las incluidas en los 

Anejos del Decreto 70/2009. 

La eliminación de la vegetación y del suelo en la zona afectada por las extracciones, 

provoca la desaparición de la fauna asociada a la misma, bien por destrucción directa, bien por 

emigración a otros lugares. En la zona de estudio ni en sus inmediaciones no se ha identificado 

la nidificación de ninguna especie protegida. 

La presencia de camiones de transporte genera una antropización del paisaje y una serie 

de ruidos que alterarán su percepción actual. 

La modificación de la topografía en las fases de explotación también deteriora la 

estructura y la calidad del paisaje, ocasionando la alteración de la unidad de paisaje donde se 

realizará la actuación. 

En el proyecto de explotación se ha establecido las distintas fases de explotación- 

restauración de la sección C) por bancos, así incluso dentro de la misma fase se estarán llevando 

a cabo trabajos de explotación y restauración. Esto tendrá un efecto positivo sobre el paisaje, 

ya que se conseguirá adecuar la zona con las parcelas colindantes conforme vaya avanzando la 

explotación, e integrarlas dentro de la unidad paisajística en la que se encuentra. 

El actual uso forestal de los terrenos, cambiará a un uso extractivo durante el breve 

periodo de vida de la explotación, si bien una vez restauradas las superficies afectadas 

recuperarán su uso original, tal y como ha sido diseñado en el Plan de Restauración. 

La actividad propiamente extractiva se localiza fuera de los cauces y de las zonas de 

servidumbre y policía de cualquier dominio público hidráulico. 

No existe ninguna vía pecuaria que pueda ser intersectada o afectada directamente por 

la explotación, ni cercana que pudiera ser utilizada como vía de acceso. Por lo tanto, no existe 

ninguna afección a este respecto de las establecidas en la Ley 3/1995, de 23 de Marzo de Vías 

Pecuarias. 

El área de estudio, no se encuentra incluida dentro de ningún espacio natural protegido 

de las figuras establecidas a nivel autonómico, estatal o comunitario. 

Consultadas las bases de datos informatizadas del Área de Patrimonio Cultural 

Valenciano (Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano; Conselleria de Educación, 

Cultura, Universidades y Empleo) y el listado BIC de la provincia de Valencia. 
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Tal y como se comentó anteriormente, ni en el perímetro de extracción ni en su área de 

influencia existe dotación o infraestructura que pueda ser afectada por la explotación. 

En la zona que está previsto afectar por las labores mineras se mantendrá en todo el 

perímetro del límite extractivo una distancia de guardia mínima de más de 10 metros a caminos 

colindantes para que no se vean afectados. 

La principal afección que puede ejercerse sobre las infraestructuras será el aumento de 

tráfico causado por los camiones de transporte del material; se utilizará la red de caminos que 

circula desde la explotación minera hasta la CV-350, en una longitud de unos 4.000 metros. 

Las características generales de este camino son firme de tierra y ancho de vía de 4 metros. Esta 

vía puede verse afectada por el tráfico de vehículos pesados de transporte que produzcan 

desperfectos en su firme, por lo que deberá llevarse a cabo un mantenimiento que asegure su 

buen estado. 

La repercusión sobre la población en general será negativa respecto a la alteración del 

medio ambiente, pero puede ser positiva respecto al desarrollo económico de las localidades 

cercanas, ya que puede generar puestos de trabajo directa o indirectamente: bien en la misma 

explotación, en la obra, o en empresas de servicios relacionadas con la maquinaria utilizada en 

la explotación, etc. 

Respecto a las áreas habitadas, el núcleo de población más cercano a la zona de 

explotación es Higueruelas a 1,5 Km de distancia, que se encuentra lo suficientemente alejado 

como para no verse afectado de manera directa por las emisiones de polvo, gases y ruido, que 

se puedan producir en las labores. 

De este modo, se deduce que durante la fase de explotación los impactos producidos 

sobre la zona serán: 

�� emisiones de polvo, ruido y gases a la atmósfera 

�� aumento del tráfico 

�� alteración de la geomorfología de la zona por los desmontes 

�� alteración del sistema de drenaje 

�� alteración de los procesos de erosión-sedimentación 

�� remoción del suelo 
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�� eliminación de la cubierta vegetal 

�� impacto paisjístico 

Sin embargo, los efectos negativos considerados anteriormente podrán ser atenuados 

mediante las medidas protectoras y correctoras, planteadas en el correspondiente Plan de 

Restauración Integral. 
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4 PROPUESTA DE MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 

4.1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL  

A continuación se relacionan todas las medidas tendentes a reducir o eliminar los 

impactos que anteriormente se identificaron se producirán sobre el entorno durante el periodo 

de la actividad minera producirá. 

Se humedecerán suficientemente los materiales acopiados para evitar la emisión de 

finos por arrastre eólico. Esta medida se realizará siempre antes de la carga de material sobre 

los camiones. 

Los camiones con caja abierta irán provistos, en lleno, con lona para la cubierta de 

los materiales cargados. 

Se regarán periódicamente los caminos de acceso así como la plaza de mina y los frentes 

activos. 

La maquinaria de carga y transporte vendrá equipada con aire acondicionado lo que 

permitirá trabajar con cabina cerrada. 

En las labores de arranque con la retroexcavadora o bulldozer donde el es ripable, se 

regará convenientemente la superficie a arrancar. 

Se facilitará al personal mascarillas homologadas para protegerse del polvo emitido en 

caso necesario. 

A parte de las medidas correctoras anteriormente adoptadas se realizará un control 

trimestral de las emanaciones de SiO2 en cada uno de los puestos de trabajo, para evaluar 

si está por debajo de los máximos permitidos por la Orden TED/723/2021, de 1 de julio, 

�S�R�U���O�D���T�X�H���V�H���D�S�U�X�H�E�D���O�D���,�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q���7�p�F�Q�L�F�D���&�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U�L�D�������������������³�3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H���O�R�V��

�W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V�� �F�R�Q�W�U�D�� �H�O�� �U�L�H�V�J�R�� �S�R�U�� �L�Q�K�D�O�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �S�R�O�Y�R�� �\�� �V�t�O�L�F�H�� �F�U�L�V�W�D�O�L�Q�D�� �U�H�V�S�L�U�D�E�O�H�V�´���� �G�H�O��

Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera 

Las medidas correctoras expuestas en el presente apartado serán observadas, sobretodo 

durante la época estival, cuando los materiales están totalmente secos. 

El camino de acceso se mantendrá en condiciones óptimas para la adecuada circulación 

de los vehículos, sin socavones ni baches que puedan aumentar el nivel de ruido. 
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Los vehículos de transporte no podrán sobrepasar una velocidad máxima de 20 km/h en 

el acceso ni dentro del recinto, lo cual será indicado mediante señalización a lo largo de 

todo el recorrido limitado. 

Los vehículos se limitarán al trayecto del acceso propuesto y aprobado por las 

administraciones locales y competentes en materia de carreteras y medioambientales, sin utilizar 

ningún otro camino alternativo que no haya sido previsto o aceptado por las mismas. 

La maquinaria impulsada con motores de combustión interna irá equipada con los 

correspondientes silenciadores homologados por la casa constructora y autorizados por la 

Conselleria de Industria. 

La maquinaria tendrá un mantenimiento periódico y adecuado, para evitar ruidos 

innecesarios y para que los motores funcionen en óptimas condiciones. Se realizará el 

mantenimiento predictivo y correctivo necesario para garantizar permanentemente el correcto 

funcionamiento de las máquinas, vehículos de servicio y de transporte, de acuerdo con los 

programas de mantenimiento especificados por cada fabricante, tanto en función de los 

kilometrajes como de las edades. 

Los trabajadores irán protegidos de manera conveniente, cumpliendo la normativa 

exigida en dichas instalaciones para evitar lesiones auditivas. 

El horario de funcionamiento de las diferentes actividades será diurno, no 

produciéndose ruidos en las horas de descanso. 

Mantenimiento de las máquinas con motor de combustión, limitando los niveles de 

emisión de gases dentro de los límites marcados por la Ley 38/1972 del 22 de diciembre y el 

Decreto 833/1975 que la desarrolla, además de los Decretos 1613/1985 y 2616 de ese mismo 

año, que modifican parcialmente dicha ley. Igualmente se tendrá en cuenta lo establecido por 

la Orden del 18-10-76 sobre prevención y corrección de la contaminación industrial de la 

atmósfera. 

En el diseño de la explotación se ha tenido en cuenta no descender las labores 

extractivas más en profundidad de la cota que permita el desagüe natural, para evitar problemas 

de estanqueidad. 

Se constituirá un sistema de drenaje mediante el cual la plaza de mina será dotada con 

una pendiente longitudinal de un 2 % descendente, donde se localizará una balsa de 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN 
A, B Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS �����K�>�/�E�1�&���Z���^���z�����Z���/�>�>���^�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

DOCUMENTO DE SINTESIS 17 
 

sedimentación que permitirá la decantación de la mayor parte de la carga sólida de las aguas de 

escorrentía antes de su reincorporación a los cauces naturales. 

Se evitará la contaminación química de las aguas subterráneas, derivada de la 

manipulación de combustible y lubricantes de la maquinaria utilizada, ya que ésta será revisada 

y reparada en un taller, fuera de la explotación. 

Se habilitarán casetas de WC químicos para cubrir las necesidades sanitarias con 

depósito de 250 litros de capacidad, para cuya gestión se contratará los servicios de una empresa 

especializada por lo que no se producirán en ningún caso vertidos de aguas residuales. 

Los residuos Sólido Urbanos serán recogidos en contenedores estancos habilitados a tal 

fin, y serán recogidos y gestionados por gestor autorizado para que no constituyan en ningún 

caso un riesgo de contaminación. 

Adopción de prácticas de conservación mediante el abancalamiento de los frentes de 

explotación durante las labores de restauración, que logren la disminución de la longitud 

y el ángulo de la pendiente de los taludes, de modo que se disminuya la velocidad del agua de 

escorrentía y por tanto su poder erosivo. 

Diseño de taludes de restauración de 5 metros de altura máxima e inclinación de 35º que 

garanticen la adecuada estabilidad de los mismos. 

Construcción de cunetas perimetrales que eviten la penetración de las aguas procedentes 

de los terrenos colindantes dentro del hueco minero. 

Creación de un sistema de drenaje, que mediante una red de canales recoja el agua de 

escorrentía de la zona restaurada y la reconduzca a velocidades no erosivas. 

Dotación de suaves pendientes del 2 % a la superficie de las plazas de la explotación 

minera, de forma que el agua drene de manera laminar, evitando encharcamientos y procesos 

erosivos. 

Dotación en los puntos de desagüe de las obras de drenaje de camas de bolos, a modo 

de disipadores de energía que disminuyan la velocidad del agua y eviten el socavamiento del 

terreno. 

La zona de acopios temporal quedará delimitada por una cuneta perimetral que impedirá, 

en la medida de lo posible, la entrada de agua de escorrentía y, por consiguiente, la pérdida de 

tierra por erosión hídrica. 
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Mantenimiento y limpieza de las superficies, balsas y cunetas de drenaje. 

Revegetación de todas las superficies restauradas, que confiera una cobertura que proteja 

la superficie del suelo de la erosión hídrica y eólica, además de desarrollar un sistema radicular 

que retenga la capa edáfica frente a fenómenos de arrastre. 

Las actividades de revisión y mantenimiento de la maquinaria será realizado por talleres 

especializados en un lugar habilitado para ello fuera de la explotación minera, sobre cubetos 

impermeables de material plástico en los cambios de aceites y fluidos de las máquinas en 

evitación de derrames involuntarios, cogiéndose los fluidos en bidones apropiados para ello por 

parte del taller especializado, como gestores de residuos autorizados, además de cumplir durante 

el desarrollo de esas operaciones con la normativa de seguridad vigente en ese tipo de trabajos 

y con la normativa de seguridad para permanencia en la explotación. Las reparaciones se 

llevarán a cabo en talleres especializados. 

Los residuos Sólido Urbanos serán recogidos en contenedores estancos habilitados a tal 

fin, y serán recogidos y gestionados por gestor autorizado para que no constituyan en ningún 

caso un riesgo de contaminación. 

Se restituirá el sustrato edáfico mediante el extendido sobre las superficies restauradas 

de la tierra vegetal retirada. 

Se llevará a cabo el laboreo del sustrato edáfico, con la finalidad de airear la tierra vegetal 

y conferir la estructura perdida a consecuencia de la compactación efectuada por la máquina 

pesada. 

Se procederá a la enmienda edáfica mediante el abonado orgánico e inorgánico para 

paliar la pérdida de elementos nutrientes durante el periodo de acopio. 

Se realizará la siembra que permitirá una rápida fijación del suelo y lo proteja frente a 

fenómenos de erosión. 

Las medidas correctoras aplicables en el tiempo que dure la explotación son muy 

limitadas, si bien el programa de labores ha sido diseñado de modo que sea posible realizar la 

restauración simultáneamente a la explotación, por lo que se reduce el tiempo transcurrido desde 

que se explota una zona hasta que se restaura y, por tanto, la posibilidad de volver a revegetar 

los terrenos. 

Referente al impacto ejercido sobre la vegetación circundante a la explotación, las 

medidas adoptadas son las ya mencionadas para la reducir las emisiones de polvo. 
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Restitución de la cobertura vegetal mediante la revegetación de las superficies 

resultantes de la restauración fisiográfica con especies vegetales herbáceas, arbustivas y 

arbóreas. 

Las especies seleccionadas para la revegetación son especies autóctonas cuya presencia 

en la zona se ha puesto de manifiesto en los trabajos de campo realizados, y que forman parte 

de la formación climácica del lugar. De esta forma se asegura su adaptación a las condiciones 

edáficas y climáticas que se dan en el lugar, así como la recuperación del ecosistema preexistente 

en un estado evolucionado de sucesión vegetal. 

Se introducirán también algunas especies pioneras de marcado carácter colonizador, con 

bajos requerimientos edáficos, que han sido elegidas por su facilidad de instalación, rápido 

desarrollo vegetativo y elevado índice de cobertura 

No se proponen medidas correctoras específicas para reducir el impacto sobre la fauna, 

ya que no se trata de una zona de interés faunístico ni de nidificación importante. Las medidas 

que pretenden corregir el impacto sobre la fauna se refieren a las correcciones del impacto sobre 

la vegetación y a las correcciones del impacto producido por el polvo y el ruido descritas en los 

apartados correspondientes. 

Mediante la restauración del espacio afectado por las extracciones se regenera el 

ecosistema forestal acorde con las características físicas de la zona. 

Las labores de extracción y restauración han sido diseñadas de manera que se minimice 

en el tiempo y en el espacio la superficie afectada por las labores extractivas en cada momento, 

minimizando así el impacto paisajístico de la explotación, dividiendo la explotación en zonas de 

modo que se restaure la zona agotada antes de comenzar las labores mineras en otra zona. 

Suavizado de la geomorfología resultante de la explotación al emplearse un sistema de 

explotación descendente mediante la constitución de un frente abancalado con alturas de bancos 

de 5 metros de altura, bermas variables con un mínimo de 3 metros y una inclinación de talud 

de 35º y un relieve alomado de pendiente descendente del 2% en las plazas de la explotación 

minera, que dará un aspecto a la restauración más natural e integrado en el entorno. 

Establecimiento de tratamientos de revegetación, con mezcla de especies de todas las 

alturas y portes, distribuidas de manera irregular sin crear en ningún caso rodales puros, tratando 

de imitar la disposición natural. Así mismo, el empleo de las especies presentes en la zona, 

asegura la imitación de los colores y texturas del paisaje natural. 
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Se procederá al desmantelamiento de todas las instalaciones provisionales, 

procediéndose al acondicionamiento y revegetación de sus superficies. 

En la zona que está previsto afectar por las labores mineras se mantendrá en todo el 

perímetro del límite extractivo una distancia de guardia mínima de más de 10 metros a todas los 

caminos colindantes. 

En la zona de actuación se realizará una señalización perimetral, esta consistirá en 

paneles de colores llamativos, de tamaño mínimo 40cm x 40cm, en los que se advertirá de la 

presencia de trabajos mineros y del riesgo que ello implica. Se colocarán a una altura 

comprendida entre 1,0 m y 1,6 m con una equidistancia máxima de 60 metros. De esta manera, 

se evitarán los accesos incontrolados y sólo se permitirá el acceso a personas y vehículos 

autorizados en todo el recinto de la extracción. 

El flujo de camiones en un sentido o en otro será controlado para evitar aglomeraciones 

innecesarias de vehículos en los caminos locales y se tendrá en cuenta el que dicho tráfico no se 

concentre en las horas de máxima ocupación de la carretera más cercana. 

La velocidad de circulación de camiones por los caminos de acceso se restringirá a 20 

km/hora para evitar molestias y emisiones de polvo. 

Se colocarán señales preceptivas para el buen funcionamiento del tráfico de camiones y 

evitar riesgos de accidente. 

Los vehículos se limitarán al trayecto del acceso propuesto y aprobado por las 

administraciones locales y competentes en materia de carreteras y medioambientales, sin utilizar 

ningún otro camino alternativo que no haya sido previsto o aceptado por las mismas. 

Se procederá a la reparación inmediata y eficaz del firme de los caminos en aquellos 

tramos que pudieran verse afectados directamente por la circulación de los vehículos de la mina. 

4.2 PLAN DE RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA DEL ÁREA AFECTADA POR LA 

ACTUACIÓN MINERA 

Las medidas correctoras de los impactos producidos en el área afectada por la actuación 

minera se recogen en el Plan de Restauración. 

La explotación ha sido diseñada a modo de una minería de transferencia, en la cual los 

estériles extraídos de la misma van siendo utilizados extendiéndose una capa uniforme por toda 

la superficie (denominado Horizonte B) la cual soportará posteriormente la tierra vegetal. De 
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este modo, la transferencia de los estériles consigue la eliminación de las escombreras, lo que 

facilita aún más la propia actividad al no tener que ocupar más espacio que el necesario y evita 

problemas de pérdidas de materiales y de impacto ambiental. 

La reconstrucción geomorfológica, disminuyendo la altura y pendiente de los bancos de 

explotación que constituyen la topografía resultante de la actuación, pretende la consecución de 

varios objetivos: por un lado el suavizado de las estructuras geomorfológicas y su mayor 

integración paisajística en el entorno. Por otro lado, a modo de práctica de conservación el 

abancalamiento permite disminuir la capacidad erosiva de la escorrentía superficial al ralentizar 

la velocidad del agua. Así mismo, se favorece la retención del sustrato edáfico a aportar que 

permita la instauración de la vegetación. 

Esta modificación de las condiciones geométricas también tiene vistas a lograr unas 

condiciones óptimas de seguridad, si bien los taludes resultantes de los desmontes, no serán 

susceptibles de sufrir condiciones de inestabilidad, ya que han sido dimensionados dentro de los 

factores de seguridad para este tipo de material, según se demuestra en el Anejo de Estudio de 

Estabilidad de Taludes que se acompaña. 

Tal y como se describió anteriormente, la topografía resultante de la explotación de la 

mina corresponde a un frente excavado a media ladera mediante una serie de bancos de 7,5 

metros de altura media, con talud de 45º de pendiente respecto a la horizontal (V:H = 1:1), y 

bermas intermedias de 5 m de anchura. 

Durante las labores de restauración se disminuirá la altura de estos taludes y se rebajará 

su pendiente con el objetivo de favorecer las condiciones para la revegetación. Se resumen a 

continuación los parámetros de diseño de talud de restauración: 

�� altura de banco: 5 m 

�� inclinación de talud: 35º (con respecto a la horizontal) 

�� anchura bermas intermedias: 3 m 

Las actuaciones que se prevén llevar a cabo durante las labores de restauración se 

exponen a continuación: 

o Movimiento de tierras para relleno del hueco minero y acondicionamiento de la 

pendiente de los taludes de restauración. 

o Drenaje 
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o Extendido y acondicionamiento de la tierra vegetal acopiada. 

o Labores de revegetación. 

o Acondicionamiento de accesos 

o Seguimiento durante dos años, y reemplazo de las plantas que no hayan enraizado. 

4.2.1 Medidas de Corrección Hidrológica  

Es preciso definir actuaciones específicas para recomponer el sistema de drenaje general 

del área alterada por la actuación. Así, las medidas para lograr el drenaje adecuado de las aguas 

de escorrentía a los cauces naturales de forma laminar, evitando los fenómenos erosivos y 

controlando la sedimentación aguas abajo, se citan a continuación: 

�9 Adopción de prácticas de conservación mediante el abancalamiento de los frentes 

de explotación durante las labores de restauración, que logren la disminución de la 

longitud y el ángulo de la pendiente de los taludes, de modo que se disminuya la 

velocidad del agua de escorrentía y por tanto su poder erosivo 

�9 Dotación de suaves pendientes del 2 % a la superficie de las plazas de mina, de forma 

que el agua drene de manera laminar, evitando encharcamientos y favoreciendo su 

infiltración en el suelo 

�9 Revegetación de todas las superficies restauradas, que confiera una cobertura que 

proteja la superficie del suelo de la erosión hídrica y eólica, además de desarrollar 

un sistema radicular que retenga la capa edáfica frente a fenómenos de arrastre 

�9 Creación de un sistema de drenaje que recoja mediante canales el agua de escorrentía 

y la reconduzca hacia los cauces naturales, sin producir cárcavas ni acanaladuras en 

las superficies restauradas 

�9 Colocación de sistemas disipadores de energía mediante camas de bolos en los 

puntos de desagüe del sistema de drenaje a los cauces naturales, para evitar el 

socavamiento del terreno 

�9 Construcción de dispositivos de retención de sedimentos, mediante una balsa de 

decantación donde desagüen los canales del sistema de drenaje, que permita la 

sedimentación del volumen de suelo arrastrado por el agua, y su recuperación y 

reincorporación a la cubierta edáfica sobre las superficies restauradas. 
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5 PROGRAMA DE VIGILANCIA  AMBIENTAL  

El programa establecerá, por un lado, un sistema de vigilancia que garantice la ejecución 

correcta de todas las medidas protectoras y correctoras, y por otro comprobará que los efectos 

generados por las obras de explotación son los contemplados en este estudio, y que su magnitud 

se atiene a las previsiones de dichos documentos, mediante un seguimiento de las variables 

ambientales afectadas. 

Asimismo, el seguimiento podrá permitir, en su caso, poner de manifiesto impactos no 

detectados o incrementos en la magnitud de los previstos, procediéndose en dicho caso a la 

proposición de las medidas protectoras y/o correctoras más adecuadas para su minimización o 

para evitar su nueva aparición. 

El control ambiental abarcará la vida de la explotación más un período de tiempo 

posterior a la clausura que se establece en 2 años. Durante la explotación, el programa está 

relacionado con el seguimiento de las operaciones del proyecto y el control de calidad de los 

elementos y características del medio afectados. El programa también incluirá la vigilancia de 

los trabajos de restauración, que se realizarán de forma simultánea a las labores de extracción 

minera. El programa concluirá en la fase postoperacional, analizando y controlando el éxito de 

las revegetaciones -el rendimiento de los materiales (vegetales o no) y de las técnicas empleadas 

en la restauración-, y controlará que el abandono de las instalaciones y del área de actuación se 

realice en la forma que queda especificada en el plan de explotación y de restauración. 

En cualquier caso se plantea un Programa de Vigilancia Ambiental flexible, debido 

principalmente a la larga duración de la explotación, que incluye el compromiso de la empresa 

promotora de ir adaptando las medidas correctoras que sean necesarias, según las conclusiones 

que se desprendan de los indicadores ambientales seleccionados, de los informes que se vayan 

elaborando y de las indicaciones de las administraciones competentes. 

�9 El programa se organizará básicamente de la siguiente manera: 

�9 La responsabilidad de la ejecución del Programa recaerá en el promotor de la 

actuación 

�9 El responsable técnico del Programa será una persona especialista en materia 

medioambiental, con probada experiencia en este tipo de trabajos 
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�9 Se trabajará en colaboración con los servicios de medio ambiente del Ayuntamiento 

de Bugarra y con los técnicos de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y 

MedioAmbiente. 

�9 Los gastos derivados del desarrollo del Programa de Vigilancia Ambiental deberán 

incluirse en el propio proyecto de explotación. 

�9 Todas las actuaciones o mediciones que se realicen en aplicación del programa de 

seguimiento y vigilancia deberán tener constancia escrita en forma de actas que 

permitan comprobar su correcta ejecución. Los tipos de informes generados durante 

el desarrollo del Programa serán: 

�o  Informes ordinarios: se realizará con una periodicidad anual durante la 

explotación y durante los dos años de duración de la vigilancia durante la fase 

postoperacional y se presentarán ante la administración 

�o  Informes especiales: se emitirán informes especiales cuando se presenten 

circunstancias o sucesos excepcionales que impliquen deterioros ambientales o 

situaciones de riesgo 

�o  Informes finales: se emitirá un informe final cuando se haya finalizado la 

explotación y posterior restauración de cada una de las fases. 

�o  Las actuaciones de vigilancia y seguimiento a desarrollar serán: 

CONTROL DEL REPLANTEO  

El control del replanteo perseguirá la no afección a superficies mayores 

ni distintas de las recogidas en el proyecto. 

Se verificará la adecuación de la obra, técnicas y materiales a lo 

especificado en la memoria, planos y pliego de prescripciones técnicas 

incluidos en el proyecto y plan de restauración, comprobando que cada 

banco alcance su posición final sin pasarse y que la ocupación de la misma 

no conlleva afecciones mayores de las previstas en el presente documento. 

Los controles se realizarán cada dos semanas durante toda la fase de las 

obras. 
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CONTROL DEL MOVIMIENTO DE MAQUINARIA  

La maquinaria habrá de restringir sus movimientos a las zonas 

estrictamente de obra, para lo cual se verificará la ejecución del jalonamiento 

y acotamiento de las zonas. 

Cada dos semanas se comprobará el estado de la señalización y de las 

zonas de jalonamiento provisional, y se indicarán los lugares donde se 

encuentre en mal estado y deba ser repuesto. 

CONTROL DE INSTALACIONES DE OBRA  

Se realizarán inspecciones en toda la obra, a fin de verificar que no se 

ubica ninguna instalación en zonas no previstas. Se controlará de forma 

exhaustiva el destino de todas las sustancias contaminantes, basuras, etc. 

Los controles se realizarán durante todo el período de tiempo que dure 

la fase de explotación y restauración de forma continua. 

CONTROL DE LAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

Y LIMPIEZA  

Se realizarán inspecciones en toda la obra, a fin de verificar la correcta 

realización de las labores de limpieza y de gestión de los residuos. Todo el 

mantenimiento de la maquinaria será realizada fuera de la cantera en talleres 

externos. Se controlará que los sobrantes de obra son trasladados a 

vertederos autorizados, y que en ningún caso quedan abandonados en las 

inmediaciones de la actuación o carreteras y caminos vecinales. 

Las inspecciones de control de las instalaciones de la obra y de la gestión 

de los residuos generados con una periodicidad diaria durante todo el 

período de tiempo que dure la fase de explotación, restauración y 

desmantelamiento. 

CONTROL DE LAS EMISIONES E INMISIONES DE POLVO Y 

PARTÍCULAS  

Se realizarán mediciones periódicas de los niveles de inmisión de polvo 

en los alrededores de la cantera. Se realizarán inspecciones visuales 
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periódicas de la zona de obras, zonas de acopio y del camino de acceso, 

analizando las nubes de polvo que pudieran producirse. 

- Las acciones cuyo correcto cumplimiento debe ser comprobado respecto 

a la contaminación por polvo son: 

- Riego periódico de los accesos y superficies desprovistas de vegetación 

en la zona de actuación 

- Limitar la velocidad de los camiones en las áreas de influencia 

- Mantener adecuadamente los camiones y equipos de tratamiento y 

extracción de materiales Los camiones con caja abierta irán provistos, 

en lleno, con lona para la cubierta de los materiales cargados 

- Instalación de dispositivos lavaruedas de camiones a la salida de la 

explotación. 

- La zona de inspección será toda la zona de actuación, entorno de la 

explotación y camino de acceso. 

- Los niveles de inmisión de partículas de polvo medidos habrán de estar 

siempre por debajo de 5 mg/m3, valor límite establecido por el Real 

Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 

aire. 

- Se controlarán también las eventuales nubes de polvo y la acumulación 

de partículas en la vegetación y alrededores de la explotación. No deberá 

considerarse admisible su presencia. 

- Se verificará la intensidad de los riegos mediante certificado de la fecha 

y el lugar de su ejecución. No se considerará aceptable cualquier 

contravención con lo previsto, sobre todo en épocas de sequía. 

- La medición de los niveles de inmisión de partículas a la atmósfera en 

los alrededores de la explotación se realizará de manera continua a 

intervalos de tiempo de 1 hora a lo largo de la jornada laboral durante 

todo el periodo que duren las labores de explotación y restauración. La 

lectura de las mediciones se llevará a cabo de manera diaria al finalizar 

la jornada laboral. 
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- La inspección visual se realizará de forma semanal durante todo el 

periodo de obras de explotación y restauración. 

- La lectura de los medidores de partículas se llevará a cabo de manera 

diaria al finalizar la jornada laboral, de modo que en caso de detectarse 

que los niveles de polvo sobrepasan el valor impuesto por la legislación, 

se establezcan para el día siguiente de trabajo las medidas correctoras 

que minimicen dicho impacto, como es aumentar la frecuencia de los 

riegos antipolvo hasta que los valores de inmisión vuelvan a los valores 

legales. 

CONTROL DE LA EMISIÓN DE RUIDO Y DE LA 

CONTAMINACIÓN ACÚSTICA  

Se medirá el nivel de ruido en el núcleo urbano y edificaciones aisladas 

habitadas situadas a menos de 500 m del límite de actuación. 

La evaluación del nivel de recepción en el ambiente exterior se hará de 

acuerdo a lo establecido en el Anexo II, medida y evaluación del nivel 

sonoro de las actividades o instalaciones, del Decreto 266/2004, de 3 de 

diciembre, del Consell de la Generalitat. 

Para la medida y evaluación del nivel sonoro de las actividades o 

instalaciones, la evaluación se deberá de hacer durante un período de tiempo 

representativo, entre lunes y viernes, siempre que no sean festivos ni víspera 

de festivos. 

En el caso de explotación de la cantera, tal como se ha señalado con 

anterioridad, tanto las actuaciones de explotación como de restauración se 

llevarán a cabo de 8 a 22 horas, realizándose la medición en este periodo 

diurno. Se entiende por periodo diurno: 

Tal como se ha indicado, se realizará una primera medición y evaluación 

en la situación de partida antes del comienzo de la ampliación propuesta para 

disponer del dato en el estado preoperacional, y mediciones trimestrales del 

nivel de ruido durante la explotación y restauración del mismo. A partir de 

la comparación de los datos obtenidos, se evaluará la influencia de la 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE EXPLOTACIÓN 
A, B Y C DE LA CONCESIÓN MINERA DE ARENAS �����K�>�/�E�1�&���Z���^���z�����Z���/�>�>���^�U���^�W�K�d�K�z���_���E�Ñ���í�ô�ï�î-BIS 

 

DOCUMENTO DE SINTESIS 28 
 

actividad mediante la comparación de los datos obtenidos y comprobará que 

se cumplen los límites máximos establecidos por la legislación. 

Se controlará que se cumplen los objetos de calidad establecidos en la 

Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección 

contra la Contaminación Acústica, así como los límites establecidos en el 

Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el 

que se establecen normas de prevención y corrección de la contaminación 

acústica en relación con las actividades, instalaciones, edificaciones, obras 

y servicios. 

En caso de que en alguna de las mediciones se obtuvieran valores 

superiores a los fijados por la legislación, se adoptarán las medidas 

correctoras pertinentes. 

PROTECCIÓN DEL SISTEMA HIDROGEOLÓGICO  

Se controlarán todas y cada una de las operaciones que se pretendan 

realizar en las zonas mencionadas. Se comprobará todo el mantenimiento de 

la maquinaria será realizada en talleres autorizados fuera del área de 

actuación. 

El umbral de alerta vendrá dado por la presencia de manchas de aceites 

o combustibles. En caso de detectarse, se procederá a su recogida y gestión 

como residuo tóxico peligroso. En caso de vertido, el técnico ambiental 

determinará la necesidad de realizar un análisis extraordinario de la calidad 

del agua de los cursos superficiales cercanos, o bien del agua subterránea, 

siempre que la cota piezométrica lo permita, para establecer el grado de 

contaminación que eventualmente pudiera haberse producido. 

Las operaciones de control se realizarán cada dos semanas en toda la 

zona de actuación. 

PROTECCIÓN DEL SISTEMA HIDROLÓGICO  

Tanto en el replanteo de la obra y como en el durante el movimiento de 

la maquinaria, se realizará el control señalado y en particular las que puedan 

influir sobre el sistema hidrológico, a fin de verificar que no se produzca 

ninguna afección sobre el mismo. 
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Se controlará que no se realicen vertidos ni acopios de materiales fuera 

de las zonas destinadas a ello, y en particular en las proximidades de cursos 

de agua y sistema de drenaje. En los planos del Plan de Restauración queda 

reflejada la localización de dichas zonas. 

Se verificará la correcta ejecución de los diferentes elementos que 

contemplan el sistema de drenaje se compone de cunetas de berma, cunetas 

perimetrales de cabecera, cunetas perimetrales de pie, bajantes de talud, 

áreas de disipación de energía y balsas de decantación de sedimentos. 

Se realizará el control de la calidad del sistema hidrológico tras cualquier 

episodio lluvioso intenso. En particular en aquellas zonas donde se ha 

realizado el desbroce y sea previsible un arrastre de tierras, a fin de detectar 

posibles fenómenos de erosión que puedan producir aterramientos de la red 

de drenaje diseñada o de las balsas de retención, estableciendo las medidas 

correctoras necesarias. 

Por último, se incluirá un seguimiento de la calidad de las aguas 

mediante toma de muestras y análisis en el desagüe de las balsas de 

decantación, que permita evaluar la afección de la calidad de las aguas, tanto 

por aportación de sólidos en suspensión como de sustancias contaminantes 

que pudiera producir la obra, en su conjunto. 

Se vigilará toda el área de actuación y los cursos de agua existentes en 

la zona de influencia 

La verificación de la construcción y puesta en funcionamiento de las 

balsas de decantación y demás elementos del sistema de drenaje se realizará 

de forma paralela a su colocación. 

Con periodicidad mensual y tras aguaceros se realizará la inspección 

para determinar el buen funcionamiento de los sistemas de drenaje. Se 

vigilará el grado de colmatación, y en caso afirmativo se procederá a la 

limpieza de los mismos. 

En el caso de las balsas de decantación y mientras esté saliendo el agua, 

se realizará al menos un análisis al año de las aguas efluentes. 
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Los umbrales de alerta vendrán determinados por los límites 

establecidos en la normativa vigente, y en particular por el Real Decreto 

Legislativo 1/2001, de 20 de julio por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas, el R.D. 927/88, de 29 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Administración Pública del Agua y la Planificación 

Hidrológica, en desarrollo de los títulos II y III de la Ley de Aguas, y el R.D. 

995/2000, de 2 de julio, por el que se fijan objetivos de calidad para 

determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/19998, de 11 de 

octubre. 

Asimismo, el umbral de alerta vendrá determinado cuando las 

diferencias en los resultados del primer análisis y los posteriores indiquen 

una progresiva contaminación de las aguas por causas imputables a la 

explotación de la cantera. 

Se controlará la aparición de procesos de aterramiento, así como 

cambios significativos en la red de drenaje, por encauzamiento o por 

acumulación aguas arriba o abajo de las obras de drenaje. No se aceptará 

ningún proceso de aterramiento o disminución en la calidad del agua en los 

barrancos o cursos naturales de las inmediaciones. 

En caso de detectar la formación de aterramientos, disminución en la 

calidad del agua o fenómenos erosivos, el Director elaborará un plan de 

medidas preventivas y correctoras (instalación de barreras de sedimentos, 

rediseño de canales, etc) que se aplicará a la mayor brevedad posible. 

PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Y DEL ECOSISTEMA EN 

GENERAL  

Las principales actuaciones que se proponen para proteger la vegetación 

y, en general, el ecosistema circundante, se basan en el control del replanteo 

de las obras, del movimiento de la maquinaria y de las emisiones de polvo 

que se contemplaron en apartados anteriores. 
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PROTECCIÓN DE LA FAUNA  

De forma previa a la ejecución de los desbroces se realizará una 

inspección por parte de un especialista, a fin de verificar la no existencia de 

nidos o lugares de concentración de fauna de interés que puedan ser 

eliminados de forma directa o indirecta. 

En cualquier caso se evitará realizar las operaciones más ruidosas 

(voladuras, desbroces, etc) durante los meses de abril a julio, es decir durante 

el periodo reproductivo de la mayor parte de las especies. 

Se llevará a cabo un seguimiento de los trabajos de desbroce, de modo 

que se pueda localizar la existencia de puntos de nidificación o refugio en 

los tajos donde se vaya iniciando la actuación de la maquinaria, siempre 

durante los días previos a dicho inicio. 

El umbral de alerta será determinado en función de las características de 

la vegetación a desbrozar (arbolado, matorral, pasto, etc), de la distancia 

existente entre las áreas objeto de desbroce a las posibles zonas habitadas 

por la fauna y por las pautas de comportamiento de las especies que se 

detecten. 

SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN DE LA RESTAURACIÓN  

Se realizarán inspecciones visuales en todas las zonas revegetadas del 

grado de cobertura herbácea y leñosa implantada a cargo de técnicos 

especializado. 

Durante el primer año, se recomienda una inspección quincenal durante 

los cuatro meses posteriores a las siembras y plantaciones. En el segundo 

año, las inspecciones se realizarán de forma trimestral, que coincidirán con 

el final de cada una de las estaciones climáticas. En años sucesivos se 

efectuarán observaciones semestrales para comprobar la evolución de la 

vegetación implantada. 

Cuando el desarrollo de la vegetación no se corresponda con los 

resultados previstos, se efectuará un análisis edáfico, el cual deberá coincidir 

con la época de mayor necesidad nutritiva para las plantas. Este análisis 

tendrá como fín detectar la causa de los problemas y poder poner en práctica 
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las medidas oportunas para paliarlos (enmiendas, fertilizaciones, 

subsolados, etc). 

Si las marras producidas en las plantaciones, durante los dos años 

siguientes a la plantación, superasen el 20% de las plantas se procederá a la 

reposición total de las marras. 

Se procederá a una resiembra a cargo del Contratista de las siembras e 

hidrosiembras, donde la nascencia de las siembras sea irregular o no hayan 

nacido las plántulas durante el periodo de garantía, afectando estas 

irregularidades a más de un treinta por ciento (30 %) de parcelas no 

inferiores a quinientos metros cuadrados (500 m²). La resiembra afectará a 

la totalidad de la parcela defectuosa. 

CONTROL DEL RIEGO DE LAS ZONAS REVEGETADAS  

Se realizarán inspecciones de todas las zonas revegetadas determinando 

las especies empleadas y supervisando las labores de riego (época y 

momento del día, dotaciones, etc). 

La inspección de las labores de riego se realizará durante la época en la 

que están previstas estas actuaciones. La revisión del estado de la vegetación 

restaurada se realizará de forma mensual durante el primer año y de forma 

trimestral durante el segundo año del periodo de garantía de cada plantación. 

El parámetro de control será la presencia de especies inadecuadas, y las 

dotaciones de riego insuficientes, excesivas o en horas o época inadecuadas. 

En caso de riegos insuficientes se planteará aumentar las dosis de riego 

o la frecuencia de los riegos. En caso de riegos excesivos se propondrá 

reducir las dotaciones o los plazos de los mismos. En el caso de detectarse 

especies inadecuadas, se propondrá su sustitución si es posible, sobre todo 

en las nuevas zonas a restaurar. 

La mercantil peticionaria SÍLICES Y CAOLINES MARTÍ, S.L. se 

compromete a la presentación ante la administración de un informe anual 

dando cuenta del desarrollo y avance de la actividad, de la aplicación de las 

medidas de protección y restauración previstas, de los controles realizados y 
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de cualquier incidencia de carácter medioambiental que pudiera producirse 

durante el desarrollo de la misma. 
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7 CONCLUSIONES 

Las medidas que propone este Estudio de Impacto Ambiental y recogidas en el Plan de 

Restauración Integral se estiman como las técnicamente más adecuadas y por lo tanto las que 

posibilitarán una explotación con el mínimo impacto sobre el medio ambiente, aceptando no 

obstante las recomendaciones al respecto de la Administración competente. 

Valencia, septiembre del 2025 
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